
secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-100

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SU ILLA
PRIMER DEBATE: 3 LO 3 . k \\
SEGUNDO DEBATE: gg ¿)y
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión extraordinaria realizada el 16 de marzo de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el señor Ricardo Patiño
Aroca, Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, mediante oficio No.
4747-GM-2011 de 3 de marzo de 2011, mediante el cual solicita la declar toria de
proyecto especial y aprobación de la Ordenanza Especial y planos del Proyecto
denominado "Sede de la Secretaría General y Centro de Exposición de la Cultura de la
Unasur", para la implantación de la sede Centro del Organismo Internacional antes
indicado, en el predio No. 1351708, clave catastral No. 15911-13-001, ubicado al interior

del predio Ciudad Mitad del Mundo, parroquia san Antonio de Pichincha.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 0932 de 3 de marzo de 2011, el señor Ramiro Morejón,
Secretario de Ambiente, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(.. J Me permito informarle que al tratarse de un proyecto destinado exclusivamente a

actividades administrativas V culturales, no se requiere de una Licencia o una Certificación
Ambiental, de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana No. 213 "De la prevención y Control
del Medio Ambiente".
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Sin embargo de aquello y considerando la documentación presentada se observa lo
siguiente:

• El informe de regulación Metropolitana No. 126696 de 20 de octubre de 2006, no

está vigente.

• El proyecto debe contemplar la franjade protección de quebrada, considerando su
cercanía con la quebrada Santa Ana. (...)"

2.2.- Mediante oficio No. 187-GP de 3 de marzo de 2011, el Eco. Juan Carlos Herrera,
Gerente de Planificación de la Movilidad de la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q,emite su informe técnico, el mismo que en
su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) De lo analizado se emite un informe favorablepreliminar de accesibilidad vehicular
al proyecto de UNASUR en lo que corresponde a la propuesta de realizar los ingresos
vehiculares por la calle Concejo Provincial y pasaje Sin Nombre de entrada al monumento
de la Mitad del Mundo debidoa que son vías de menor jerarquía.

Respecto del estudio de "Impacto a la menor circulación y propuesta de medidas de
mitigación" del proyecto, por ser un requisito establecido en el reglamento 086 como un
documento complementario para la obtención del acta de registro y aprobación de planos
arquitectónicos nuevos, se recomienda que realice y entregue a esta Gerencia el estudio
para análisis y aprobación respectiva. (...)"

2.3.- Mediante oficio No. 1682 de 4 de marzo de 2011, el Ing. Efraín Zurita, Jefe de
Programa de Catastro y Cartografía, Ing. Marco Espinosa, Responsable de Depuración
Catastral Urbana, y Arq. María Belén Cueva, Servidora Municipal de la Dirección
Metropolitana de Catastro, emiten su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiestan lo siguiente:

"(...) Se ha procedido con el ingreso en los registros catastrales alfanuméricos y graficos
con los siguientes datos técnicos:

PREDIO No.: 1351708
CLAVE CATASTRAL No.: 15911-13-001
CALLE: Av. Manuel Córdova Galarza
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PARROQUIA: San Antonio de Pichincha
AVALÚO: $ 675.902,48 (...)"

2.4.- Mediante oficio No. ST-GT-0688 de 4 de marzo de 2011, el Arq. Cristian Córdova
Cordero, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, el

mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Revisado el proyecto presentado y la documentación adjunta, la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda considera que el mismo constituye un Proyecto
Emblemático de Equipamiento de Ciudad o Metropolitano que refuerza el carácter de
capitalidad de la ciudad de Quitoy el espíritu de unidad e integración Sudamericana, que
adicionalmente se enmarca en superficie, en clasificación del suelo, en lo establecido en el
Art. 27 de la Ordenanza No. 255, razón por la cual emite criterio técnico favorable
para que el Concejo Metropolitano apruebe el proyecto "Sede de la Secretaría General de la
UNASUR" como proyecto arquitectónico especial, en el predio No. 1351708 con clave
catastral No. 15911-13-001, de acuerdo a los planos adjuntos y a las siguientes

características de ocuµación del suelo y edificabilidad:

USO: SEDE UNASUR
COS PLANTA BAJA: 1,51%

COS TOTAL: 53,02%
NÚMERO DE PlSOS: 4 pisos
ALTURA DE ENTREPISOS: 6,20 m

ALTURA TOTAL: 24,80 m

RETlROS: FRONTAL: 10 m
LATERAL: 10 m
POSTERIOR: 10 m

ÁREA ÚTlL TOTAL: 8.144,72 m2

ÁREA BRUTA TOTAL: 18.729,59 m2
NÚMERO DE PARQUEDEROS: 194 u

Posterior a la aprobación por parte del ConcejoMetropolitano se procederá a registrar el

proyecto en la Administración Zonal La Delicia. (...)"

3.- PROYECTO DE ORDENANZA.-

Mediante oficio, referencia Expediente No. 876-2011 de 15 de marzo de 2011, el Ab.
Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, remite el proyecto de Ordenanza, a fin
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de que se someta a conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, de
conformidad con lo que establece el literal a) del artículo 87 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 16 de
marzo de 2011, con fundamento en el artículo 57 literales a) y x) del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza
Especial del Proyecto denominado "Sede de la Secretaría General y Centro de
Exposición de la Cultura de la UNASUR", cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

ab
Presidenta de la Comisión de

bu enamiento Territorial

. Freddÿ Heredia . a cio V amar
Concejal Metropolitano

,

oncejal M opolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2010-1302)
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r coNCEJO
METROPOLITANO DÊGnu
SECREJARIA GËNER

RECEPCl0NDEDOCUMEN3

REPUBLICA DEL ECUADOR de Relac
L.... ........ ......·-·- Comettioe Inte0ración

NOMBRE:. ............
? No. 4747-GM-2011

0 de 2011

Señor Doctor
AugustoBarrera G.
ALCALDEDELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Presente.-

SeñorAlcalde:

El Ministeriode RelacionesExteriores, Comercioe Integración se apresta a iniciar la
construccióndel EdificioSede de la SecretaríaGeneraly Centrode Exposiciónde la Culturade
UNASUR,en el terrenode 15.361,42 m2de superficie,donado para este objetopor el Consejo
Provincialde Pichincha,localizadoal interiordel predio CiudadMitaddel Mundo, parroquia San
Antoniode Pichinchadel DistritoMetropolitanode Quito,en la intersecciónde la autopistaManuel
CórdovaGalarzay calleConsejoProvincial.

De conformidadcon el sistemade contrataciónpública, el proceso de licitaciónpara la
construcciónde esta importante obra, compromisodel Estado ecuatorianocon la comunidad
suramericana,está programadapara la primerasemanadel mes de marzo del presente año; razón
por la cual, para cumplir con la aprobaciónde los planos arquitectónicosdel proyecto
correspondientey de conformidadcon los acuerdosasumidosen la reunióndel lunes 28 de
febrero de 2011, solicitoa usted disponga la declaratoria de proyecto especial,misma que
posibilitarálaobtenciónde los permisos municipalesreglamentarios.

Además, en sujeciónal REGLAMENTODEPROCEDIMIENTOSPARALAHABILITACIÓN
DELSUELOY EDIFICACIÓNENELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO,para los proyectos de
equipamientode ciudado metropolitano,adjuntolos informesrequeridospara estaaprobación.

• Proyecto arquitectónicodefinitivodel EdificioSedede la SecretaríaGeneraly Centrode
Difusiónde la Culturade UNASUR.

• Informede la DirecciónMetropolitanade Catastroconel númeropredialy clavecatastral
del terrenode UNASUR.

• Informede la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorial;
• Certificadoo LicenciaAmbientalemitidapor la DirecciónMetropolitanade MedioAmbiente

segúncorresponda.
• Informede la Gerenciade Planificaciónde Movilidadde la EMAAP-0.

Agradeceré,señorAlcalde,dar prioridad a este pedido,a fin de que sea anunciadoen la
Reuniónextraordinariadel Consejode Ministrosde RelacionesExterioresde UNASURy entrada
en vigenciadel TratadoConstitutivode UNASURa realizarseel viernes11 de marzodel año en
cursoen estaciudad.

RicardoPatiñoAÍa. <†

MINISTRODERELACIONESEXTERIORES,COMERCl0 GR¾lÓ

Ave. 10 de Agosto y Carrión. Telf.: 2993 284 - 2993 200. Fax: 2993 273. Quito-Ecuador. www.mmrree.gov.ec



CONCEJO
METROPOLITANO DE GUITO
SECRETARÍA GENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS

LÜ de RelacionesExteriores,HORA ....... .................- ..........•• Comercioe Integración
REPUBLICADELECUADOR NOMBRE:.. ...-- · -

4747-GM-2011

uito, 3 de marzode 2011

SeñorDoctor
AugustoBarrera G.
ALCALDEDELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Presente.-

SeñorAlcalde:

El Ministeriode Relaciones Exteriores, Comercioe Integración se apresta a iniciar la
construccióndel EdificioSede de la SecretaríaGeneraly Centrode Exposiciónde la Culturade
UNASUR,en el terrenode 15.361,42 m2de superficie,donado para este objetopor el Consejo
Provincialde Pichincha, localizadoal interiordel predio CiudadMitaddel Mundo, parroquia San
Antoniode Pichinchadel DistritoMetropolitanode Quito,en la intersecciónde la autopistaManuel
CórdovaGalarzay calleConsejoProvincial.

De conformidadcon el sistemade contrataciónpública, el proceso de licitaciónpara la
construcciónde esta importante obra, compromisodel Estado ecuatorianocon la comunidad
suramericana,está programada para la primera semana del mes de marzodel presente afio; razón
por la cual, para cumplir con la aprobaciónde los planos arquitectónicosdel proyecto
correspondientey de conformidadcon los acuerdosasumidosen la reunión del lunes 28 de
febrero de 2011, solicitoa usted disponga la declaratoria de proyecto especial,misma que
posibilitarála obtenciónde los permisos municipalesreglamentarios.

Además, en sujeciónal REGLAMENTODE PROCEDIMIENTOSPARALAHABILITACIÓN
DELSUELOY EDIFICACIÓNENELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO,para los proyectos de
equipamientode ciudado metropolitano,adjuntolos informesrequeridospara estaaprobación.

• Proyecto arquitectónicodefinitivodel EdificioSedede la SecretaríaGeneraly Centrode
Difusiónde la Culturade UNASUR.

• Informede la DirecciónMetropolitanade Catastroconel númeropredialy clavecatastral
del terrenode UNASUR.

• Informede la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorial;
• Certificadoo LicenciaAmbientalemitidapor la DirecciónMetropolitanade MedioAmbiente

segúncorresponda.
• Informede laGerenciade Planificaciónde Movilidadde la EMAAP-Q.

AgradeceréseñorAlcaldedar prioridad a este pedido, a fin de que seaanunciadoen la
Reuniónextraordinariadel Consejode Ministrosde RelacionesExterioresde UNASURy entrada
envigenciadel Tratado Constitutivode UNASURa realizarseelviernes11 de marzodel alioen
curso en esta ciudad.

TRODERELACION E ER RE
,roCc0aMERCIO

IfGRACIÓlgo

Ave. 10 de Agosto y Carrión. Telf.: 2993 284 - 2993 200. Fax: 2993 273. Quito-Ecuador. www.mmrree.gov.ec



Secretaria de gggAmbiente

Guito, DM
Oficio N°
Nota N°4474/GM-CGAF-2011

Señor
Ricardo Patiño Aroca
MINISTRODE RELACIONESEXTERIORES,COMERCIO E INTEGRACIÓN
Presente.-

Señor Ministro:

En relación a la comunicación de la referencia, mediante la cual informa del
proyecto de construcción del Edificio Sede de la Secretaría General y Centro de
Exposición de la Cultura de UNASUR, predio No. 283662 localizado al interior de la
Ciudad Mitad del Mundo, me permito informarle que al tratarse de un proyecto
destinado exclusivamente a actividades administrativas y culturales, no requiere de
una Licencia o Certificación Ambiental, de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana
No. 213 "De la Prevención y Control del Medio Ambiente".

Sin embargo de aquello y considerando la documentación presentada se observa
lo siguiente:

• El Informe de Regulación Metropolitana No. 126692 de 20 de octubre de 2006,
no está vigente.

• El proyecto debe contemplar la franja de protección de quebrada,
considerando su cercanía con la quebrada Santa Ana.

At t e

Ramiro Morejón N
Secretario de Ambiente

cc. Arq. Cristian Córdova, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda - Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito
Arq. René Vallejo, Director de Planificación, Hábitat y Vivienda - Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito

HC: 2086 02/03/2011
GCA/JP/02/03/20l 1
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EPMMOP
Empresa Pública
MetropolitanaQuito, de Movilidad y

03 MAR2011 Obras Publicas

Oficio No. - GP
0000187

H.R.No. 000366

Arquitecto Guisets
René Vallejo METROPOLITANO

. ., SECRETARIAGENERALDirector de Planificacion RECEPCIÓNDED0CUMENT05
Ciudad. FECHA:.

............

Señor Director: NOMBRE -.. .....

En atención al oficio No.4478 / GM - CGAF-2011, suscrito por el Señor
Ricardo Patiño, Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, en
el que solicita una certificación o emisión de un informe preliminar sobre las
condiciones que cumple el proyecto arquitectónico del Edificio Sede de la
Secretaría General y Centro de Exposición de la Cultura de UNASUR, en lo
referente al Estudio de "Impacto a la circulación de tráfico a las vías aledañas
y propuesta de mitigaciónde dichos impactos, al respecto del análisis de la
documentación ingresada comunico a usted para los fines consiguientes:

- Que el proyecto se prevé implantar en predios ubicados en la Ciudad
Mitad del Mundo en un área de 15361,42 m2 y que colindan con la
calle Consejo Provincial, Autopista Manuel Córdova Galarza y Pasaje
Sin Nombre de entrada al Monumento de la Mitad del Mundo, al frente
del redondel principal del sector el cual se conecta con la vía a
Calacalí.

- De acuerdo a la planta Nv.-5.00 el proyecto plantea los accesos
vehiculares por la Calle Consejo Provincial y Pasaje Sin Nombre,
situación que desde el análisis de volúmenes de circulación vehicular
son vías de menor jerarquía que la Autopista Manuel Córdova Galarza,
cumpliendo de esta manera con lo estipulado en la Ordenanza 3746,
artículo 50 que dice: "...En caso que el predio tenga frente a dos vías,
el ingreso vehicular se planificará por la vía de menor jerarquía...".

- El proyecto plantea 184 estacionamientos en las plantas Nv.-5.00 y -

9.50, los mismos que vinculados a su rotatividad y accesibilidad
vehicular desde las calle Consejo Provincial y Pasaje Sin Nombre hacia
la Autopista Manuel Córdova Galarza que es una vía donde existen
altos volúmenes vehiculares, por lo que se prevé un importante
impacto a la circulación tráfico.
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Metropolitana

- En lo referente a lo que menciona que posteriormente se efectuará el de Movilidad y
Obras Publicasestudio sectorial de impacto a la circulación de tráfico a las vías

aledañas y propuesta de mitigación de dichos impactos, me permito
comunicarle que según el Reglamento 086, artículo 24 expedido por la
Alcaldía de Distrito Metropolitano de Quito, estos estudios y medidas
de mitigación deben realizarse del proyecto.

De lo analizado se emite un informe favorable preliminar de accesibilidad
vehicular al proyecto de UNASUR en lo que corresponde a la propuesta de
realizar los ingresos vehiculares por la calle Consejo Provincial y Pasaje Sin
Nombre de entrada al Monumento de la Mitad del Mundo debido a que son
vías de menor jerarquía.
Respecto al Estudio de "Impacto a la Circulación y propuesta de medidas de
mitigación" del proyecto, por ser un requisito establecido en el reglamento 086
como un documento complementario para la obtención del acta de registro y
aprobación de planos arquitectónicos nuevos, se recomienda que realice y
entregue a ésta Gerencia el estudio para el análisis y aprobación respectiva.

Atentame e,

c . JuanCarlos Herrera M.
G rente de Planificación de la Movilidad

HIGV
11 -03-02

Página 2

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisTalTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOLITANO



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio ST-GT-

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO
Presente, /

Señora Secretaria,

En atención al oficio No. 4747-GM-2011 de 3 de marzo mediante el cual el Señor Ministro
de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración Ricardo Patiño Aroca, solicita se apruebe
el proyecto de la "Sede de la Secretaría General de la UNASUR" como un proyecto de
Equipamiento de Ciudad o Metropolitano, a implantarse en el predio N° 1351708 de
15.361,42 m2 de superficie, con clave catastral 15911-13-001 localizado al interior del
predio Ciudad Mitad del Mundo, Parroquia San Antonio de Pichincha.

Según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo Vigente al predio No. 1351708 le corresponde
el uso de suelo Equipamiento en el que le corresponde a la Secretaria de Territorio Hábitat
y Vivienda asignar los datos de zonificación de acuerdo al Art. 22.- Condiciones de
implantación de Uso Equipamiento.

El Art. ...(27)... Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales, de la Ordenanza N° 255 que
contiene el Régimen del Suelo para el Distrito Metropolitano de Quitoindica lo siguiente:
"Son instrumentos de planificación urbano-arquitectónica de iniciativa pública o privada,
susceptibles de implantarse en predios que reúnan las siguientes características:

a) Superficie mayor a 10.000 m2; y,

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano en la etapa de incorporación vigente y en sectores
en los que el uso de suelo propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con
asignación de zonificación especial."

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http·//www4.quito.gov.ec
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--- 2 ---

Revisado el proyecto presentado y la documentación adjunta, la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda considera que el mismo constituye un Proyecto Emblemático de
Equipamiento de Ciudad o Metropolitano que refuerza el carácter de capitalidad de la
ciudad de Quitoy el espíritu de unidad e integración Sudamericana, que adicionalmente se
enmarca en superficie, en clasificación del suelo, en lo establecido en el Art. 27 de la
ordenanza No. 255, razón por la cual emite el criterio técnico favorable para que el
Concejo Metmpolitano apruebe el proyecto "Sede de la Secretaria general de la
UNASUR" como Proyecto Arquitectónico Especial, en el Predio N° 1351708 con
clave catastral 15911-13-001, de acuerdo a los planos adjuntos y a las siguientes
características de ocupación del suelo y edificabilidad:

- USO: SEDE UNASUR

- COS PLANTABAJA: 1,51%

- COSTOTAL: 53,02 %

- NUMERODE PISOS: 4 pisos

- ALTURADE ENTREPISOS: 6,20 m

- ALTURATOTAL: 24,80 m

- RETIROS: FRONTAL 10 m

LATERAL 10 m

POSTERIOR 10 m

- AREAUTILTOTAL: 8.144,72 m2

- AREABRUTATOTAL: 18.729,59 m2

- NUMERODE PARQUEADEROS: 194 u
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--- 3 ---

Posterior a la aprobación por parte del Concejo se procederá a registrar el proyecto en la
Administración Zonal La Delicia.

Atentamente,

Arq. Cri rdero.
SECRETRIO DE TERRITORIO
HABITAT Y VIVIENDA.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Arq. Patricio Montalvo 2011-03-04

-,

Revisado por: Arq. René Vallejo (N

Anexo: Carpeta con documentación
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-100, de 16 de marzo de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 264 de la Constikición de la

República del Ecuador, es competencia exclusiva del gobierne' ipal, el

planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondwntes 's de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificäcgin acional,

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular a ocupación del
suelo urbano y rural. «

Que, según el Plan de Uso y Ocupación del Su vigenty al predio No. 3351708 se le
asigna el Uso de Suelo Equipamiento, Lie le^corresponde a la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda a de zonificación de acuerdo a

lo establecido en el artículo 22 d Orde nza 255 de Régimen del Suelo para
el Distrito Metropolitano de Quito.

Que, los proyectos urbario nicos especiales son instrumentos de
planificación urbano - arquite ico de iniciativa pública o privada, susceptible

de implantarse redips que reúnan ciertas características.

Que, el proyecto a Secretaría General de la UNASUR", constituye un

equipamiento hiptropolitano que refuerza el carácter de capitalidad de la

ciuda'd de Quitoy el espíritu de unidad e integración sudamericana.

En ejeicicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 57 literales a) y x)

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, y
8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO DENOMINADO
"SEDE DE LA SECRETARÍA GENERAL Y CENTRO DE EXPOSICIÓN DE LA

CULTURA DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS, UNASUR"

Artículo 1.- De conformidad con el artículo 27 de la Ordenanza de Ñ' en de
Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito, se aprueba el proyect uitéctónico

especial denominado "Sede de la Secretaría General y cengge expo ición de la
claa deec taUniónNdel 9alc

3 0
.ramericanas, NAS , en rÈÏoNo. 1351708,

Artículo 2.- De acuerdo a los planos adjuntof g forn a parte habilitante de esta

ordenanza, las características técnicas de p óÅdeWËueloy edificabilidad son las

siguientes:

USO: $¶DE UNASUR
COS PLANTA BAJA: 1%F

'

COS TOTAL: 3;02%
NÚMERO DE PISOS: PISOS

ALTURA DE ENTFEPIS 6,20 m

ALTURA TOTAL: 24,80 m

RETIROS: FRONT4 10 m

I ATEllAL: 10 m

e . POSTERIOR: 10 m

ÁRËA ÚTIL TOTAL: 8.144,72 m2

ÁREA BRUTA TOTAL: 18.729,59 m2

NÚMERÔDE PARQUEADEROS: 194 u

Artículo 3.- Una vez aprobado el presente proyecto arquitectónico por parte del

Concejo Metropolitano, se procederá a registrar el mismo en la Administración Zonal

La Delicia, por ser de su competencia.

Página 2 de 3



ORDENANZA MUNICIPAL No.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metro ito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada e s ate en sesiones de XX de
XXXXX y XX de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Fa icia An e Baroja
SECRETARIA GENERAI L ONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DIST T ITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderäs, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 3 de 3



Dirección
. Metropolitana
de Catastro O00 16 82

Administración

General
Arquitecto
Gonzalo Estupiñán N.
ASESOR PROYECTO UNASUR
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio S/No., ingresado en esta Dirección con Hoja de Control No. 1800-DMC,mediante el cual solicita el
ingreso al Catastro del área de terreno a ser donado por el Honorable Consejo Provincial de Pichincha al Ministerio de
Relaciones Exteriores Comercio e Integración para la implantación del edificio Sede de la Secretaría General de
UNASUR,ubicado en la Ciudad Mitad del Mundo, Parroquia San Antonio de Pichincha.

Al respecto informamos que se ha procedido con en el ingreso en los registros catastrales alfanuméricos y gráficos con
los siguientesdatostécnicos:

CONTROL CATASTRAL C I M A 04/03/2011

ATENCION AL PUBLICO FICHA CATASTRAL CIE130L

1591113001 00 PUBLICO 05

00000101010101 HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL D PICHINCHA

PARROQUIA

1 AV MANUEL CORDOVA GALARZA SAN ANTONIO

79000 SAN ANTONIO DE PICHINCHA AIVA: 508 36 55 .00

79000 SAN ANTONIO DE PICHINCHA

Escritura: 10LO_2L2_011 Mov.: 04/03/2011

Notaria : 31 Oficio: 999950

AB21 Frente: î5_7_c3_O Mts A Actual Anterior

Terreno: 15.361,42 44,00 6_75.902,48 0 00

Res.: GALLARDO G Constru: O 00

Comunal:

T.Comun:

A.Abier:

Mejoras:

FactorT: 6_75.902.48 O 00

FactorV: 0,00

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION

PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 5IM 11 RCL 12 LOG

Atenta te,

Ing.Efraín Zurita P.
JEFE PROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRAFIA

Ing.Marco Esp osa P.
RESPONSABLE URACION CATASTRAL URBANA

Ang.M rÍaBelén u va
SERVI OR MUNI IPAL

Ref.Guía 1800-DMC
OficioN° 116-DCUU
04-03-2011
C.C.Arq. René Vallejo, Director de Planeamiento y Servicios Públicos, Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda.

Venezuela N-368 y Espejo I3988135 - 3988136



OSecretaría
de

Territorio, Hábitat '

y Vivienda †5 g gl
Quito,

Oficio STHV-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
MUNICIPIO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De miconsideración:

Adjunto al presente sírvase encontrar el texto de Ordenanza Especial del proyecto
arttuitectónico:Sede de la Secretaria General de la UNASUR.

Reciba un cordialsaludo.

At taunte,

Arq.Mova Cordero
,

SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITATY VIVIENDA

NOMBRE FECHA SUMI RMA
Elaborado por: Ruth Garzón 15-012011
Revisado por: Natalia Recalde 15-012011

ECHA

HORA 5 2011
NOMBRE

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina que son funciones del gobiemo autónomo
descentralizado municipal,entre otras, las siguientes:

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con
especialatencióna las normas de controly prevención de riesgos y desastres";

Que,el art 57 del del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina que son funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal, entre otras, las siguientes:
x) Regular y controlar,mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso de
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia y
establecer el régimen urbanísticode la tierra;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 255 sancionadael 10 de junio de 2008, en
su Capítulo V "Del Control", establece el Plan de Uso y Ocupacion del Suelo de
Quito(PUOS);

Que, mediante el Plan de Uso y Ocupación del Suelo Vigente al predio No.
1351708 le corresponde el uso de suelo Equipamiento en el que le corresponde a
la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda asignar los datos de zonificación de
acuerdo al Art. 22.- Condiciones de implantación de Uso Equipamiento.

Que, el Art. ...(27)... de la Ordenanza N° 255 que contiene el Régimen del Suelo
para el Distrito Metropolitano de Quitoindica que en los Proyectos urbanos-
arquitectónicos especiales: "Son instrunaentos de planitiicación urbano-

arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de
isnplantasse en psafias que saúnan las siguientes casacturaisticas:



Secretarla de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

a) Superncie sneyor a 10.000 sn2; y,

b) Encontrasse ubicados en seselo urbano ers la etapa de incorporacMn
vigente y en sectares en los que af uso de suelo propuerto por el
proyecto saa persnitMo, o cuente con asignación de 2onißcac¾n

especial."

Que, adicionalmentese enmarca en superficie, en clasificacióndel suelo, en lo
establecido en el Art. 27 de la ordenanza No. 255,

Que, la Ordenanza Municipal No. 3746, publicada en el Registro Oficial
Suplemento No. 83 el 24 de octubre de 2008, prescribe las Normas de arquitectura
y urbanismo de Quito;

Que, se trata de un Proyecto Emblemático de Equipamiento de Ciudad o
Metropolitano que refuerza el carácter de capitalidadde la ciudad de Quitoy el
espíritude unidade integración Sudamericana,

En ejercicio de la atribución que le confiele el artículo 57, letra a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley On¡ánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,

EXPIDE:

ORDENANZA ESPECIAL METROPOLITANA QUE AUTORIZA LA
IMPLANTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: "Sede de la
Secretaría General de la UNASUR" como Proyecto Arquitectónico
Especial

Art. 1.- Autorizar la Implantación y construcción del Proyecto: "Sede de la
Secretaría General de la UNASUR" como Proyecto Arquitectónico

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Especial en el Predio N° 1351708 con clave catastral 15911-13-001, de acuerdo a
los planos adjuntos y a las siguientes características de ocupación del suelo y
edificabilidad:

USO: SEDE UNASUR

- COS PLANTABAJA: 1,51%

- COSTOTAL: 53,02 %
- NUMERODE PISOS: 4 pisos

- ALTURADE ENTREPISOS: 6,20 m
- ALTURATOTAL: 24,80 m
- RETIROS:FRONTAL 10 m

LATERAL 10 m

POSTERIOR 10 m
- AREAUTIL TOTAL: 8.144,72 m2

- AREABRUTATOTAL: 18.729,59 m2
- NUMERODE PARQUEADEROS: 194 u

Art. 2.- El registro de planos arquitectónicos y licencia de construcción serán
otorgados por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I httpy/www4.quito.gov.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito,certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha).........................

SECRETARIAGENERALDEL
CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito,...........................

EJECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec



Procuradwie 1b MAR2011
Metropolitana

REFERENCIA EXPEDIENTE No.876-2011

Abogado
José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ( E)
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio 1091 de 14 de marzo del 2011, remito el proyecto de Ordenanza
Especial denominado "Sede de la Secretaría General de la UNASUR", a fin de que se someta
a conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, de conformidad con lo que establece
el literal a) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización.

Atent te,

Abg Pablo . Sánchez
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Nombre Fecha Sumilla

Elaborado por Patricio Jaramillo 15-03-2011

Anexo lo indicado



Procuraduria
Metropolitana

REFERENCIA EXPEDIENTE No.876-2011

Abogado
José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ( E)
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio 1091 de 14 de marzo del 2011, remito el proyecto de Ordenanza
Especial denominado "Sede de la Secretaría General de la UNASUR", a fin de que se someta
a conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, de conformidad con lo que establece
el literal a) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización.

At te,

Abg. Pablo A. Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Anexo 10indicado



Procuraduría
Metropolitana

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial; y,

CONSIDERANDO

Quede conformidad con lo que dispone el artículo 264 de la Constitución de la República del
Ecuador, es competencia exclusiva del gobierno municipal, el planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

Quesegún el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente al predio No. 1351708 se le asigna
el Uso de Suelo Equipamiento, por lo que le corresponde a la Secretaría de Territorio Hábitat
y Vivienda asignar los datos de zonificación de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de
la Ordenanza 255 de Régimen del Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito.

Que los proyectos urbanos arquitectónicos especiales son instrumentos de planificación
urbano - arquitectónico de iniciativa pública o privada, susceptible de implantarse en predios
que reúnan ciertas características.

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley

EXPIDE

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO DENOMINADO "SEDE DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE LA UNASUR".



Art. 1.- De conformidad con el artículo 27 de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito se aprueba el proyecto arquitectónico especial denominado
"Sede de la Secretaría General de la UNASUR", en el predio No. 1351708, con clave
catastral No. 15911-13-001.

Art. 2.- De acuerdo a los planos adjuntos que forman parte habilitante de esta ordenanza, las
características técnicas de ocupación del suelo y edificabilidad son los siguientes:

USO: SEDE UNASUR
COS PLANTA BAJA: 1,51%
COS TOTAL: 53,02 %
NUMERO DE PISOS: 4 pisos
ALTURA DE ENTREPISOS: 6,20 m.
ALTURA TOTAL: 24,80 m.
RETIROS: FRONTAL 10 m.

LATERAL 10 m.
POSTERIOR 10 M.

ÁREA ÚTIL TOTAL: 8.144,72 m2.
ÁREA BRUTA TOTAL: 18.729,59 m2.
NUMERO DE PARQUEADEROS: 194 u

Art. 3.- Una vez aprobado el presente proyecto arquitectónico, por parte del Concejo
Metropolitano, se procederá a registrar el mismo en la Administración Zonal La Delicia, por
ser de su competencia.

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano, el

Dr. Augusto Barrera Guarderas Abg. Patricia Andrade Baroja
ALCALDE METROPOLITANO SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO



ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas Abg. Patricia Andrade Baroja
ALCALDE METROPOLITANO SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPLITANO



SEGUIMIENTO

General del
Concejo

10 91
Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 14 de marzo de
2011, conoció el proyecto de construcción del Edificio Sede de la Secretaría General y Centro
de Exposición de la Cultura de la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR.

En tal virtud, de conformidad con lo establecido ett el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito; , Art. ...(27) de la Ordenanza
Metropolitana No. 255 que contiene el Régimen de Snelo para el Distrito Metropolitano de
Quito, resolvió solicitar a usted, emita el informe legal correspondient; y, elabore el
proyecto de ordenanza espedial para la aprobación del proyecto referido, en coordinación
con la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

El documento será conocido en la sesión extraordinaria de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, a realizarse el dÌa miércolës 16 de marzo de 2011, a la cual será
convocado oportunamente.

Seguro de contar con su gentil atención, lè ariticipo mi sincero agradecimiento.

Ate tamente,

Ab JoséLuis cos A
R RIO. ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

C.C. Arq. Cristian Córdova, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda.

Adjunto expediente No. 2010-1302 MU
Marisela C. / 2011-03-14 WEA SE JUAliDICCIONVOLUNTAgl¾

Venezuela Chile - Palacio Munici al i 2571784 - 2958209



Ministerio
de Relaciones Exteriores,¯¯PUBLICA

DEL ECUADOR Comercioe integración
Nota N° 4478 /GM-CGAF-2011

Quito, 1 de marzo de 2011

Señor Economista
Juan Carlos Herrera
GERENTE DE PLANIFICACIÓNDELA MOVILIDAD
Presente.-

Señor Gerente:

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración se apresta
a iniciar la construcción del Edificio Sede de la Secretaría General y Centro de
Exposición de la Cultura de UNASUR, en el terreno de 15.361,42 m2 de superficie,
donado para este objeto por el Consejo Provincial de Pichincha, localizado al
interior del predio Ciudad Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de
Pichincha del Distrito Metropolitano de Guito, en la intersección de la autopista
Manuel Córdova Galarza y calle Consejo Provincial.

Para cumplir con la aprobación de los planos arquitectónicos
correspondientes, de conformidad con el literal j) del artículo 24 dei
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA HABlLITACIÓN DEL SUELO Y
EDIFICAClÓN EN EL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO, para los proyectos de
equipamiento de ciudad o metropolitano, entre otros requisitos, se requiere

anexar:

• Estudio de "Impacto a la circulación de tráfico a las vías aledañas y
propuesta de mitigación de dichos impactos" aprobado por la
Gerencia de Planificación de Movilidad de la EMAAP-Q".

En razón de que los estudios requeridos no deben ser realizados en forma
aislada sino que son parte de los estudios integrales a llevarse o cabo en el
marco del proyecto Nuevo Concepto de la Ciudad Mitad del Mundo que lleva
adelante el Consejo Provincial de Pichincha con asistencia de la Dirección de
Planeamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito, me permito solicitar
a usted la certificación o emisión de un informe preliminar sobre las condiciones
que cumple el proyecto arquitectónico del Edificio Sede de la Secretaría
General y Centro de Exposición de la Cultura de UNASUR y me permito indicar
que posteriormente se efectuará el estudio sectorial de impacto a la
circulación de tráfico a las vías aledañas y propuesta de mitigación de dichos

impactos.

Para el pronunciamiento respectivo se adjunta e\ erido.

Atentam te,
0 Mig

Ricardo Patiño Aroca
Ministro de Relaciones Exteriores, Comerci Intergra '

Anexo.



PROYECTO "SEDE DE LA SEORET GENERAL DE LA UNASUR"

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
COMERCIO E INTEGRACIÓN

Quito,2 de marzo de 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo Villalba
Director Metropolitano de Catastro
Presente.

Señor Director:

Una vez cumplidas las formalidades requeridas mediante oficio SG 0130
de 11 de enero de 2011, de conformidad con el pronunciamiento efectuado
por la Administradora Zonal La Delicia (oficio N° 00053 de 7 de enero de
2011), enviada por la Secretaria General del Concejo Metropolitano al
suscrito, agradeceré disponer el ingreso al Catastro Inmobiliario de Quito
el terreno donado por el Consejo Provincial de Pichincha al Ministerio de
Relaciones Exteriores Comercio e Integración para la implantación del
edificio Sede de la Secretaría General de UNASUR.

Por lo que adjunto los siguientes documentos:

• Unificación de los lotes que el I. Consejo Provincial de Pichincha
ha obtenido en la Notaria Trigésima Primera del Distrito
Metropolitano de Quito.

• Fotocopia del comprobante del Título de Crédito N° 002-0699288
por los pagos del impuesto predial urbano del presente año del
inmueble número predial 0283662.

• Archivo digital georeferenciado del inmueble unificado.

Por la atención que se digne dispensar a este trámite relacionado con un
proyecto de interés sudamericano, compromiso del estado ecuatoriano con
la comunidad del sur del continente, le expreso mis agradecimientos.

Arq. Gonzalo Estupiñán N.
ASESOR PROYECTO UNASUR

1



G WONMfNU DL DIST RifD METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana FinaricieEa

Titulo de CréditoRED

Titulo de Crédito: 2 Û112 8 3 6 6 2 Û Fecha de Emisión 1/12 /20 10
Año Tributación: 2 . 0 11 Fecha de Pago 1/ 0 2 /2 Q11

Informat;Ióit Pgrš0tlalt
Códula / RUC: 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuyente: CONSEJO PROVINCIAL
Ubléaciót1;

clavecatastral: 16011-03-001 NRO. PREDIAL : 02Š3662
Dirección: . CONSEJO PROVINC LET . CASA :

Barrio: CONSEJO PROV Parroquia: CONSEJO PROV Piaca:
Informaatotte

FRENTE *****26, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO 112.715,00m2 . $44,00 $4.959.460,00

CONSTRUCCION *12.950,00m2 $172,60 $2.235.258,80
AVALUD COMERCIAL : $7 . 194 . 718 , 8 0

o
Coticopto:

A LOS PREDIOS U TASA SEGURIDAD $19, 00
EMMOPQ PARROQUI $579, 12
SERVICIO ADMINI $1, 00
CUERPO DE BOMBE $1. 079, 20
OBRAS EN EL DIS $899, 58

Forma de Pago: EFE C Parcial:

Cajero: URQUIA CARL tosutacion: a
aÎa"deenoe

ventanie 14 Agencia: Subtot0,2 . 577, 90
Trans.municipan 701781î Transsanco: y).2.756,16

mammma

DIRECCION METROPOLITANA %. ,ag

FINAN ERA),fÁlBÛTARIA



0130
Secretaría
General del 1 1 EK 20 )

Concejo

Arquitecto
Gonzalo Estupiñán
Asesor del Ministerio de Relaciones E×teriores,
Comercio e Integración

Presente

De mi consideración:

For medio del presente remito para su conocimiento copia.del oficio No. 00000053, de 7 de
enero <ie 2011, suscrito por la Dra. Soledad Benitez, Administradora Municipal de la Zona
La Delicia, en relación con la reestructuración parcelaria del inmueble conformado por 10
lotes y una calle pública, que corresponde al predio "Mitad del Mundo", donado por el
Consejo Provincial de Pichincha, para el desarrollo del proyecto "Sede de .la Secretaría
General y Centro de Difusión Cultural de UNASUR"; mediante el cual manifiesta entre

otras cosas lo siguiente:

"... (...) Por lo expuesto, a efecto de viabilizar el trámite de unificación parcelaria, es necesario
que el I. Consejo Provincial de Pichincha realice el proceso de consolidación e integración
parcelaria de los 10 lotes de su propiedad,en una Notaría del Cantón, en base a los respectivos
títulos de propiedad.(...)...".

"... (...) La I.Inidad de catastro - La deliaia, mediante memorando No. 270-AC-10 de 14 de
diciembre de 2010, informa que "El Consejo Provincial de Pichincha mantiene una deuda por

concepto de impuesto predial por el predio No. 283662, por el valor de $33.795,92,y
adicionalmente valores por concepto de obras en el Distrito, que deberán ser cancelados previo a
realizar cualquier trámite de catastro defraccionamiento,unificación parcelaria o traspaso de
dominio" (...)...".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente;

bg. la a e ar a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-1302)

Marisela C. / 2011-01-10



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DisliitoMe lintbo
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Viemes 20 de Octu67e del 2006 (822) Número : 126692
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

PIúmero del predio: 283662
Clave Catastrål: 1601103001000000000
Cédula de identidad: 0000000000
Nombre del propletario: CONSEJO PROVINCIAL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio / Sector

Área del terreno: 112715.Om2 Áreade construcción: 12950.Om2 Frente: 26.0m PH: 0 DA: O

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CONSEJO PROVINCIAL 12.0 A 6.00 MT. DEL EJE 0.0
- AUTOPISTA CORDOVA GALARZA 50.0 A25.00 MT DEL EJE 0.0
- VlA A CALACALI 18.0 A 9.00 MT DEL EJE D.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: EQ (Cero) Altura: 0 m Frontal: 0 m
Lote minimo: O m2 Número de pisos: 0 Lateral: 0 m
Frente mÏnimo: Om Posterior 0 m
COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: Om
COS-PS: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (E) Equipamiento
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010) .

Uso Principal: (E) Equipamiento
Zona Pisos Ref iros
Zonificación: A31 (A50000-0) Altura: Dm Frontal: 0 m
Lote minimo: 50000 m2 Número de pisos:0 Lateral: Om
Frente mínimo: 125 m Posterior: 0 m
COSLTOTAL: O % EnÏre lil6ques: 0 m
COS-PS: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso Principal: (PA) Ãreasnaturales

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

-*SOLICITARA REPLANTEO DEL EJE DE VIAS PARA DETERMINARAFECTACION POR REGULACION VIAL
-'FAJA PROTECCIÓN A QUEBRADATO.00 MT
.- Notas '

- Para urbanizar ylo subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios ylo parâmetros de diseño
-Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
-Este informe tiene una valider de 2 afios--- ¯ ¯ ¯
-Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o n de lotes
- Este informe tiene validez ùnicamente con sello y fi e mspon idad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas åreas de información son responsa ' ad I valúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del pr ace alùos y Catastros para actualizarlos.

a e ble

I a cio
C N LA DEUCIA



CUADRO DE AREAS
ZONiFICACION AREA DELTERRENO 15361.42 m2 DENS.NETA HAB/HA
IRM No. DE FECHA:
COS-PB(I.R.M.) D% COS-TOTAL {LR.M.) D%
CO PB(PROYECTO) 1,51% COS-TOTAL (PROYECTO) 53,02%

NIVEL USO NUMERODE AREATOTAL AREANO COMPUTABLE AREANO COMPUTABLE AREAUTIL
UNIDADES POR NIVEL CUBIERTA DESCUBIERTA

NV. 9.50 7479,56
ESIACIONAMIETNOS 84 1144,38
CIRCUI.ACIONVEHICULAR 1758,75
CIRCUIACIONPEATONALESTACIONAMIENTOS 44,63
CIRCULACIONPEATONALEDIFICFO 828,28
CALDEROS 44,14
BOMBONASDEGAS 35,46
BODEGAS 5 0,00 117.31
INCINERADOR 40,70
BOMBAS/ INCENDIOS 41.05
CLASIFICACIÓN Y RECIClAJE/DEPÓSITO BASURA 110,42
CARGAYDESCARGA 138,03
JARDINERAS 224,51
OFICINAS 2951,90

NY.400 6744,76
ESTACIONAMIETNOS 110 1583,69
CIRCUlACIONVEHlCULAR 2243,77
CIRCULACIONPEATONALESTACIONAMIENTOS 368,04
CIRCULACIONPEATONALEDIFIClO 671,94
TALLERMANTENIMIENTO 63,18
CENTRAL VEN11LACION 62,17
BOMBONADIESEL/ CAMARADE TRANSFORMAClÒN 68,03
GENERADORENCAPSULDO
ARCHIVOPASIVO 27,78
PROVEEDORESSERVICIOS 20.58
JARDINERAS 38.80
BODEGAS 4 74,61
CUARTODEBOMBAS/ EQUIPOSDEAGUA 27,93
SUMINISTROSALONES 40,33
OFICINAS 1453,91

NV.40,00 38J3
CIRCULACIONPEATONALEDIRClO 406,65
ORCINAS 1 0,00 232,08

0,00
NV, ¥6 30 1458,22

CIRCULACIONPEATONAL EDIFICIO 164,78
OFICINAS 1 D,00 1293,44

0,00
NY.*9AO 873,46

CIRCULACIONPEATONAL EDIRCIO 133,14
OFICfNAS 2 0,00 740,32

0,00
NV. *12.50 1192.54

CIRCULACIONPEATONALEDIFICIO 129,05
OFICINAS 1 0,00 1063,49
TERRAZA ACCESlBLE 0,00 282,34

NV, +15;60 342.32
CIRCULAC10N PEATONALEDIFICIO 124.66
ORCINAS 1 0,00 217,66

0,00
TOTALSINSUBSUELOf 4505,27 282,34 3546,99
TOTAL 18729.59 10584.87 8144,72
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TRIGTSÏMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA

COPIA
De la escrituraWICACION DE LOTES

H. CONSEJOPROVINCIALDE FICHINCHA

Otorgada por

Fecha de OtordggFrgRERO DEL 2011

A Favor

Parroquia

Cuantia INDETERMINADA

10 FEBRERO 2011
Quito, a de de 2.0

Huos.PazmiñoE4-87yAv.6 de Diciembre
Esquina,Primer Piso EdificioTapiaTelfs.: 2509291/ 2231537

D.M.QUITO - ECUADOR



GOBlERNO DE
LA PROVINCIA DE
PICHINCHA -

No. 23-P/D

EL PREFECTO PROVINCIAL DE PICHINCHA

Considerando:

Que los articulos 227 de la Constitución de la República, 35 de la Ley
de Modernización, 26 de la Ley Especial de Descentralización del Estado
atribuyen a los máximos personeras y funcionarios de las instituciones
del Estado la facultad de delegar sus atribuciones en orden a la
desconcentración de funciones;

Que la norma técnica de control interno 200-05 Delegación de
autoridad, publicada en el Registro Oficial, Suplemento, No. 87 de 14 cle
diciembre de 2009, eruitala por ei contraior deacral del Estado,
determina que la delegación de funciones o tareas debe conllevar, no
sólo la exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los
procesos y actividades correspondientes, sino también la asignación de
la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender
1 acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera
expedita y eficaz.

Que el REGLAMENTO DE DESCONCENTRACIÓN - DELEGACIÓN DE
'IBUCIONES DE LOS REPRESENTAWFES LEGALES DEL CONSEJO

INCIAL DE PICHINCHA, regula la delegación en esta Institución
de Estado,

n jercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias,

Resuelve:

Art. 21.- DELEGAR al Ing. Robert Carpio Mendieta, Director de
Recursos Humanos y Administración del H. Consejo Provincial dè
Pichincha, o al servidor que temporalmente lo reemplace, el ejercicio de
las siguientes atribuciones:

01.01. A nombre y representaciôn del H. Consejo Provincial de
Pichincha, conforme la normativa legal y reglamentaria, previo examen,
verificación y cumplimiento de la legalidad del contenido, forma y
alcance de los actos y del procedimiento, conocer y resolver y, expedir
actos administrativos, administrar la fase precontractual, ordenar el

1



gasto, autorizar, adjudicar, otorgar' y suscribir contratos, convenios
administrativos, convenios de pago, actas, cartas de intención y
compromiso, memorandos de entendimiento y más convenciones, y
suscribir documentación, según corresponda, respecto a todas las
atribuciones del Prefecto en là competencia de recursos humanos,
consignadas en la Ley de Régimen Provinciál, la Ley Orgãnica de
Servicio Civil y Carrera Administrativà y de Unificación y Homologación
de las Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, los Decretos
Ejecutivos reglamentarios y regulatorios, los acuerdos del Ministerio de
Relaciones Laborales, el Código del Trabajo, los instrumentos
normativos institucionales, y más actos de autoridad y disposiciones
legales y reglamentarias aplicables al régimen de recursos humanos de
las instituciones del Estado. Se incluye en esta delegación la
autorización de horas suplementarias y extraordinarias, permisos,
vacaciones y comisiones de servicios, que corresponde a la competencia
del Prefecto.

Scaxceptúan de cotp delegacjón las atribuciones correspondientes a
presentación de vistos buenos a trabajadores, sanciones a directores, y
suscripción del contrato colectivo de trabajo.

er cio de i is a.. :,:les carrespondientes a nombramientos,
contratos de servicios orasionales y cootnans de servicios profesionales
en el régimen de la Ley de Servicio Civl y Carrera Administrativa, y
contratos laborales individuales en el régimen del Código del Trabajo,
precederá autorizaciön de inicio de trämite, croitida por el Prefecto.

01.02. A nombre y representación del H. Consejo Provincial de
Pichincha, conforme la normativa legal y reglamentaria, previo examen,
verificación y cumplimiento de la legalidad del contenido, forma y
alcance de los actos y del procedimiento, conocer y resolver y, expedir
actos administrativos, administrar la fase precontractual, ordenar el
gasto, autorizar, adjudicar, otorgar y suscribir contratos, convenios
administrativos, convenios de pago, actas, cartas de intención y
compromiso, memorandos de entendimiento y mâs convenciones
correspondientes a la gestión del Gobierno Seccional Autónomo de la
Provincia de Pichincha y suscribir documentación, según corresponda,
respecto a todas las atribuciones del Prefecto en contratación pública y
suscripción de convenios, consignadas en el ordenamiento juridico de la
República, salvo aquellas sujetas a la Lev Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, y al régimen_ de
cogestión.

.

Se incluye en esta delegación la ordenación de .gasto de
ínfima cuantia para el mantenimiento de las instalaciones de la
institución, y para el pago de los servicios bâsicos de agua, luz y
teléfono.

01.03. Respecto de todos los contratos, convenios, actas y más
convenciones que suscriba, y de aquellos suscritos por el Prefecto o su
delegado con anterioridad a la vigencia de esta delegaciön o que el



Prefecto suscriba avocando competencia, conocer y resolver y, .ordenar

el gasto, autorizar, otorgar, suscribir, solicitar y disponer, según
corresponda, a nombre y representación del H. Consejo Provincial de
Pichincha, conforme la normativa legal, reglamentaria y convencional, y
los procedimientos vigentes, previo examen, verificación y cumplimiento
de la legalidad del contenido,' forma y alcance de los actos y del
procedimiento, dentro de la competencia administrativa del Prefecto:
contratos, convenios y actas complementarios, resiliatorios,
reformatorios, modificatorios y de terminación de mutuo acuerdo;
procedimientos de terminación unilateral; notificaciones; registro de
contratos, convenios y actas; y más actos y documentos de
administración, ejecución y terminación, reforma y renovación de
contratos, convenios y actas en el ámbito objetivo de la competencia
administrativa delegada mediante la presente Resolución.

01.04. Conocer y resolver respecto a los asuntos de competencia del
Prefecto determinada en el Reglamento de uso, movilización,
mantenimiento y control de vehiculos livianos y buses del H. Consejo
Provincial de Pichincha.

01.05. Conocer y resolver y, expedir dentro de la competencia del
Pref circomo m'o:me autoridad adnainistrativa de la Institución, vio
exanien, verificación y cumplimiento de la legalidad del contenido,
forma y alcance de los actos y del procedimiento, los actos
administrativos y otorgar los actos bilaterales correspondientes a la
aWikgstración,venta, permuta, prenda y baja de bienes y semovientes

rÊ¢ la Ley de Rôgimen Provincial, el Reglamento General de
Sne del Sector Público y mãs normas aplicables, y suscribir la

dooy entación conducente, observando la competencia que al respecto
l Consejo.

nLegrar la Junta de Rcnmtes, y presidirla.

Oi.Ô7. Integrar el Comité de Fijación de Precios, conforme el
Reglarnento para la Transferencia de Bienes Muebles y Servicios
Gerierados por el H. Consejo Provincial de Pichincha.

01.08. En el ejercicio de la presente delegación, expedir los actos
administrativos y de simple administración, suscribir los documentos
internos de mero trámite y realizar los requerinaientos necesarios a los
órganos y funcionarios del Consejo Provincial de Pichincha, para la
formación de los expedientes, el cumplimiento de los requisitos legales,
reglamentarios, convencionales y en general normativos, y la formación
de la voluntad administrativa.

01.09. En el ämbito objetivo de la competencia administrativa delegada
en la presente resolución, por el Prefecto, sustanciar, conocer y resolver
reclamaciones y recursos administrativos.

3



Art. 2.- Las atribuciones delegadas se
,

ejercerán sin oposición y
supeditadas a las atribuciones de la Junta de Remates, y a las
establecidas en los procedimientos del Reglamento Sustitutivo para la
Ejecución de Obras por Cogestión, en la Ordenanza del Orgánico
Estructural y el Manual Orgánico Funcional de la Corporación
Provincial, en el Instructivo de Procedimientos de Contratación Pública
o en disposiciones especiales, que se refieran o concurran sobre los
mismos objetos administrativos..

Art. 3.- El servidor delegado, en cada acto administrativo que expida en
función de esta delegación, y en cada acto, contrato, convenio o acta
que otorgue y suscriba hará constar expresamente que actúa en esa
calidad, escribiendo la siguiente frase junto al nombre: "DELEGADO-
RES. No. 23-P/D".

La responsabilidad exclusiva y personal por sus acciones u omisiones
en la expedición de actos adrninistrativos y actos de simple
administración, y en el otorgamiento y suscripción de contratos,
convenios, actas y demâs actos conducentes, en ejercicio de esta
delegación, es del delegado que actúa.

El ervi .100,

·;uc reciLc put ejerc.o s toautic es
constan en el articulo 1 de esta Resolución, no podrâ a su vez volverlas
a delegar.

Art. 4.- El servidor delegado, dentro de los cinco primeros días hábiles
de cada mes, informarã al Prefecto sobre el ejercicio de esta delegacióg.

Art. 5.- Registrese la firma del servidor delegado, en la Secretaria
General de la Institución.

La presente Resolución, entrarã en vigencia a partir de la fecha de su
expedición.

Notifiquese al servidor delegado y hágase conocer a los órganos
adininistrativos de la Corporaciôn.

Dada en el Despacho del Prefecto de la Provincia, el 3 de junio de 2010.

Econ. st vo Baroja Narváez
PREF • CTO DE PICHINCHA



Dra. Mariela Pozo Acosta

L M) i UMA NO.

REPÚBLICA DEL ECUADO

'=5 UNIFICACIONDE LOTES
ora

GUITO

OTORGA

H. CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA

IV

11
11

12 CUANTIAINDETERMINADA

13

14 M.D.M.

15 Di copias

16

17 En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día

18 diez de febrero del año dos mil once, ante mí la Doctora MARIELA

b OZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito,
cámparece el señor INO. ROBERT CARPio MEND!ETA en su

calidad de Director de Recursos Humanos y Administración,

etuando por delegación del señor Prefecto Provincial, según se
' $ desprende de los documentos que se adjuntan como habilitantes; el

24 compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en

25 la ciudad de Quito. hábil en derecho para contratar y obligarse de

26 conformidad con la Ley, a quien de conocerles doy fe, en virtud de

27 haberme exhibido su cédula de ciudadania, cuya copia fotostáticas

28 debid.amente celtificada por mí la Notaria se agrega. Advertido que

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta

i Antonio de Pichincha. cantón Quito. provincia de Pichincha, para la
T T

2 construcción y puesta en funcionamiento de la sede administrativa y
REPÚBLICADELECUADORdel centro cultural de la Secretaría General de la UNASUR. conforme

4 consta de la escritura pública otorgada el veinte y cinco de Febrero

5 del dos mil diez, ante la doctora Mariela Pozo Almeida, Notaria

or-# 6 Trigesima Enmera del cantón Quito, la misma que se encuentra en
QUITO

7 proceso de inscripción. Dicho inmueble, se consolidó mediante

8 adquisiciones parciales efectuadas por Permuta, de acuerdo al

9 siguiente deta!!e: LOTE NÚlv!EROUNO: Adquirido a JOSÉMARÍA

10 PAUCAR Y LAURA üQUILLAS CRESPO.- Áreatotal de! lote (área
11 expropiada): mil doscientos nueve metros cuadrados (î 209,00 m2).

. 12 Áreadestinada al uso público del Proyecto Turístico Ciudad Mitad

13 del Mundo": mit dieciséis coma dieciocho metros cuadrados (1

14 016,18 m2). Áreaa donarse: ciento noventa y dos coma ochenta y
15 dos metros cuadrados (192,82 m ) Linderos del área a donarse:

16 Norte: Propiedad del señor José María Paucar, en cinco coma

17 ochenta y ocho metros. Sur: Vértice de confluencia de los linderos

este y Deste Este: Propiedad del señor Raúl Amulfo Terán Álvarez.
en cincuenta y ocho coma cincuenta y un metros. Deste: propiedad

señor José María Paucar, en cincuenta y ocho coma veinte y un

otros. Forma de adquisición: Permuta Notario: Dr. Jaime Acosta

oiguin: Fecha de otorgamiento: veinte y ocho de julio de mil

ecientos noventa y tres. Fecha de inscripción: veinte y seis de

24 agosto de mil novecientos noventa y tres. LOTE NÚMERO DOS:

25 Adquirido a RAÚL ARNULFO TERÁN ÁLVAREZ y ANA MARÍA

26 AYALA DE TERÁN. Área total del lote (área e::propiada): mii

27 doscientos once metros cuadrados (1 211.00 m2). Áreadestinada al

28 uso público dei Proyecto turistico "Ciudad Mitad del Mundo=: once

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÚBUCA DEL ECUADO ËÜ ÜÜILS ÜËÜ

4 cuadrados (0000 m2). Áreaa donarse: mil doscientos doce metros

5 cuadrados (1.212.00 m2). Linderos del área a donarse: Norte:

.# 6 Avenida Equinoccial, en veinte y dos coma cero dos metros, Sur:
QUITO

7 Propiedad del señor Héctor Rodolfo Abadie, en dieciséis coma

a sesenta y un metros y propiedad de! H. Consejo Provincial de

9 Pichincha, en cuatro coma sesenta y cinco metros, Este: Propiedad

10 del señor Ánge!Leonardo Urrea Mejía, en cincuenta y cinco coma

11 treinta y cinco metros Geste: Propiedad del señor Femando Sacolo

12 Aizaga, en cincuenta y siete coma cincuenta y cinco metros. Forma

13 de adquisición: Permuta Notario: Dr. Miguel Altamirano.- Fecha de

14 otorgamiento: veinte y cinco de mayo de mil novecientos ochenta y
15 tres. Fecha de inscripción: veinte de septiembre de mil novecientos

16 ochenta y tres. LOTE NÚMERO CINCO: Adquirido a: ÁNGEL

17 i L.ONARDO URREA MEJiA Y ROSA TARGELIA GUTlÉRREZ

1 NTE: Áreatotal de! lote (área expropiada): mil doscientos
- r .et os cuadrados (1.200,00 m2) Áreadestinada al uso público del

20 RrovectoTurístico "Ciudad Mitad del Mundo": doscientos doce coma

J/ inta y nueve metros cuadrados (212,39 m2). Áreaa donarse:

'W'" novecientos ochenta y siete coma sesenta y uno metros cuadrados

23 (987,61 m2). Linderos del área a donarse: Norte: Propiedad del

24 señor Ánge!Leonardo Urrea Mejía, en dieciocho coma cuarenta y
25 tres metros, Sur: Propiedad del H. Consejo Provincial de Pichincha.

26 en dieciocho coma ochenta metros, Este: Propiedad de los

27 hermanos Sustamante Cárdenas, en cincuenta y uno coma veinte

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 y cinco coma treinta y cinco metros. Forma de adquisición: Permuta

2 Notario: Dr. Miguel Altamirano Fecha de otorgamiento: veinte y
3 cinco de noviembre de mij novecientos ochenta. Fecha de

4 inscripción: quince de diciembre de mil novecientos ochenta. LOTE

NÚMFui: REis-
.aricuaricia NACTOR prinni !¯c; ARAi¯>i;¯ Qi !! I y

-
s- su •..-- --.» I e -- ase a. -- : r a -..- --- a.4 . a r a.- •..? : a -..- w- -- «- a a-r « sa..r.- tr....- = =-.. = a s..• a- a :

Y MARiAMERCEDES ENDARA Cil!ROLA: Áreatotal del lote (área
e.<propiada): tres mil cien metros cuadrados (3. 100,00 m2). Área

2 a estinada al uso público del Proyecto Turístico "Ciudad Mitad del

9 i dundo=: mil ciento ochenta y cuatro coma noventa y ocho metros

10 -:uadrados (1.184,98 m2). Áreaa donarse: mil novecientos quince

11 aoma cero dos metros cuadrados (1. 915.02 m2). Linderos del área

12 a donarse: Norte: Propiedades de los señores Raúl Amuifo Terán,

13 Femando Sacolo Aizaga y Rafael Cajamarca en veinte y uno coma

14 treinta y cuatro metros. veinte y uno coma sesenta y siete metros y
15 dieciséis coma sesenta y uno metros, respectivamente. Sur:

1 Propiedad dei señor Héctor Rodolfo Abadie, en cincuenta y ocho

17 coma cero uno metros, Este: Propiedad del H. Consejo Provincial de

: Pichi:ha, en treinta y siete coma cero cuatro metros, Oeste:

19 'ropiedad del señor Héctor Rodolfo.Acadie, en veinte y cuatro coma

20 -lieciocho metros. Forma de adquisición: Permuta y casión de

21 lerechos Notario: Dr. Miguel Altamirano Fecha de otorgamiento:

22 veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y dos. Fecha de

23 inscripción: uno de juniode mil novecientos noventa y cuatro. LOTE

24 NÚMERO SIETE: Propietario: H. CONSEJO PROVINCIAL DE

25 PICHINCHA: Adquirido a Gui!!ermo Anibal Cava!!os y Teresa

26 Crespo de Cevallos. Área total del fote (área expropiada):

27 novecientos coma sesenta y tres metros cuadrados (900.63 m2).

28 Áreadestinada af uso público del Proyecto Turístico "Ciudad Mitad



Dra. Mariela Pozo Acosta

.

- 1 del Mundo": ocho metros cuadrados (8,00 m2). Áreaa donarse

2 ochocientos noventa y dos coma sesenta y tres metros cuadrados

REPÚBLICADELECUADOR3 : 8183. rn ünderos del área a donarse: E--Jone: Propdeñad de!

/ 4 señor Rafael Cajamarca en cuatro coma sesenta y cinco metros y

5 con propiedad del Gr. Ánge!Leonardo Urrea. en dieciocho coma

.¢ 6 ochenta metros, Sur: Propiedad del H. Consejo Provincial de
GUITO

7 Rohincha, en veinte y cuatro coma ochenta metros. Este:

8 Propiedad de los hermanos Bustamante Cárdenas, en treinta y siete

9 coma veinte y nueve metros, Geste: Propiedad dei señor Héctor

10 Rodolfo Abadie, en treinta y siete coma cero cuatro metros. Forma

11 de adquisición: compra, Notario. Dr. Rodrigo Salgado Valdez, fecha

12 de otorgamiento trece de agosto de mil novecientos setenta v

13 cuatro, fecha de inscripción, once de septiembre de mil novecientos

14 setenta y cuatro. LOTE NÚii!ERO OCHO: Adquirido a: HNOS.

15 BUSTAMANTECÁRDENAS: Áreatotal del lote (áreae:wpropiada):

16 ocho mi!metros cuadrados (8.000.00 m2). Áreadestinada al uso

17
¯ico del Provecto Turístico "Ciudad Mitad del Mundo=: mil

1 s^ e lentos sesenta y tres coma ochenta y un metros cuadrados

19 i 763,81 m2). Áreaa donarse seis mil doscientos treinta y seis

a diecinueve metros cuadrados (6.236.19 m . Linderos del área

donarse: Norte: Propiedades de los Hoos. Bustamante Cárdenas

22 en ochenta y nueve coma cuarenta y siete metros, Sur: Calle

23 pública, en ochenta y uno coma treinta y siete metros. Este: Calle

24 pública, en cincuenta y cinco coma noventa y nueve metros, Geste:

25 Propiedad del señor ÁngelLeonardo Urrea, en cincuenta y uno

26 coma veinte metros y propiedad del H. Consejo Provincial de

27 Pichincha, en treinta y siete coma veinte y nueve metros, Forma de

28 adquisición: Permuta Notario: Dr. Miguel Altamirano Fecha de

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÚBLICA DEL ECUADOR

/ ° 4 nueve metros cuadrados ( 616 79 m que corresponde a a calle

5 pública que quedó en desuso por la implementación del Proyecto

.# 6 "Ciudad Mitad del Mundol incorporada a dicho Proyecto desde el
QUITO

7 año mil novecientos ochenta, y que en la actualidad consta signado

8 con el Número once. Comprendido dentro de los siguientes !!nderos:

9 Notte: Calle pública, en diez coma cuarenta y seis metros, Sur:

10 Calle pública. en siete coma diecisiete metros. Este: Propiedad del

11 señor Juan Francisco Salas, en cuarenta y nueve coma cuarenta y
12 einco metros, Geste: Propiedad de los Hoos. Bustamante Cárdenas.

13 en cincuenta y cinco coma noventa y nueve metros. Con respecto a

14 la adjudicación de esta área de terreno. la Administración Zonal La

15 Delicia, ha iniciado ei proceso de adjudicación. TERCERA.-

16 UNIFICACIÓNDE LOTES.- Con los antecedentes e::<puestos. el

7 ñor ingeniero Robert Carpio Mendieta. Director de Recursos

manos y Administración, actuando por delegación dei señor

efecto Provincial. según Resolución No. veinte y tres-P/D de tres
Junio del dos mil diez, por medio del presente instrumento,

procede a UNIRCAR LOS DIEZ LOTES DE TERRENO detallados

22 en la cláusula anterior, con el o eto de que formen UN SOLO

23 CUERPO, lotes de terreno situados en de la Parroquia San Antonio

24 de Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de

25 Pichincha. Luego de esta unificación. tendrá los siguientes linderos

26 y dimensiones generales: Norte: Proyecto Turístico "Ciudad Mitad

27 del Munde?, en ciento cuarenta metros siete centimetros; Sur: Calle

28 Consejo Provincial en doscientos once metros con veinte y dos

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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023543
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51270841002
"" FECHA DE INGREso: 12/03/2010

CERTIFICACION
ias: 26/08/ l993-2-2236f-2910i-29777r
;T00000353952; Matriculas:;O
scrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
e re osan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
CRIPCION DE LA PROPIEDAD:
terreno,situado en la parroquia SAN ANTONIODE PICHINCHA de este Cantón
PIETARIO(S):
o por el HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA.

DE Al
to W¾ikcet agÍ(gconla señora LAURA UQUILLAS CRESPO, viuda, y Otros,
scriËÑ¾9el veinte y ocho de Julio de mil noveciernos noventa y tres, ante el
doctorJaime Acosta, inscrita el venite y seis de Agosto del mismo año
VAMENES Y OBSËIWACIONES:

s datos, se encuentra: a fojas ocho mil setecientos siete, nùmero cinco mil trescientos
registro de Hipotecas, tomociento treinta; y con fecha veinte y ocho de octubre de

écientos noventa y nueve, se halla inscrita la escrhura otorgada el veinte y uno de
mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán,

consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
BLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por su Gerente

o Luis Vicente Zuriárraga Pseyes según documento que se insertan en copia, da en
AMIENTO en favor de la señora YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el
Comercial número CUATRO (4) para que sea destinado exclusivamente a

URANTE,prohibiéndose taxativamente otro destino que no sea el que se determina,
el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO

GI L MA de- te Caetón; Las partoa acuerdan.:n que la pensión mensualde
.

en
'

el bien raíz descrito, se cancelará de is siguiente manera: el primer año, dáscle
Julio de mil novecientos noventa y nueve; hasta el treinta de Junio del año dos

de doscientos ochenta y ocho mil sucres, mensuales. El segundo año, desde el
eJ lio del año dos mil hasta el treinta de Juno del año dos mil uno, el valor de

l sucres mensuales. El tercer año, desde el primero de Julio del año dos mil
treinta de Junio del año dos rnil dos, el valor del canon mensual de

o será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
oficíales publicados por el INEC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los
metos días de cada mes, además junto con la pensión mensual del arrendamiento
äneelar lo correspondiente a alicuàa

de^mantenimiento
seguridad y promoción.

plazo de vigencia de este-contrato se establece en tres años contados a partir del
hiio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las

garantías, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
seis, nùrnero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo ciento

fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
yeinte y uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
e Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD

ELMUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,
por su Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que

en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA
NADAS, casada, el LOCAL Comercial número NOVENTA Y SEIS (96), para
nado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro

sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
GNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón,
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cane
siguiente manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil novecientos
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valor de novecientos cuarent
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de Masyo del año dos mil ha
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millon trescientos trece mil sucres me
tercer año, desde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de Abril de -

mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a
inflación del año precedente, confornie a los datos oficiales publicados por el
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, ade'
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la a
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo d encia de este có
establece en tres años contados a partir del primero de M novecientos Îl
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garant , hasta einta de Ab'
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve, nùmdro cinco trescientos
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y o de octub
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritära otorgada veinte y uno
de mil novecientos noventa y nueve, ante elfNifariocúarto, doctor J e ÑllónAL
cual consta que: LA EMPRESA TURISTICACIUDAD MITAb DEL M
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, repásentado por ,s

Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyea, segúri documento que 'se insertan en c(i
ARRENDAMIENTO en favor de la señoita DÏANA SALOMÏLMOREÑÒACURI
el LOCAL Comercial número CUARENTA Y DOS (42), para que sean
exclusivamente a CONFECCION EN\ PIEL Y CUERO , TAPICES, CAMI
COBIJAS, prohibiédose taxativamente dtrà destino-que no sea el que se determin
en ël Complej urístico Ciudad Mitad dèl Mundo, de la parroquia SAN ANT
PICHINCHA, te Cantón; Las pañés acuerdan en que la pensión m
arrendamiento del n rafi descrito, se e riéelará de la siguiente manera: el primei
! pämero i :Up $¼:n<wecontas te . uevembpsta el tr intr l ' abril A

mit, el valor de doeg atŠs loèe,mk sucres, mensuales. El segundo año, desde el
Mayo del año dos El hastfifreinta de abril del año dos mil uno; el valor de
noventa y cinco mi cres. El tercer año, desde el primero de Mayo del año do
hasta el treinta de a el año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrend
calculado de acuerd la tasa de inflación del año precedente, conforme a los dato
publicados por el EC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los cine
días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá e
correspondiente a la alícuota de mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO.
vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del primero d
mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas gar
el treinta de abril del año dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos once, nùmera
trescientos ocho, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veint

octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura se otorg
uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor (
Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DE
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA representa

Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que S

copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora MARIA DINA CRU
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), para que se

deexclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxativamente otro
sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del i

parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerd

pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguien

el primer año, desde el primero de Mayo del año de mil novecientos noventa y
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Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,
.
El segundo año, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta de Abril

$smil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres mensuales. El tercer
de el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil
alor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de

à del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros dias de cada mes, además junto
ensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de

' iento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se
e en tres años contados a partir del primero de Mayo de mil novecientos noventa y
Îechaen que se presentarán las respectivas garantias, hasta el treinta de Abril del año

dos. A fojas ocho mil setecientos quince, nùmero cinco mil trescientos diez, del
iento treinta, y con fecha veinte y ocÏ1ode octubre de mil

tos EeWAtyggggye, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el NotarioCUARTO de este
Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA

MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
CHA, representado por su Gerente Encargado Luis Vicentes2umárraga Reyes, según
to que se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora
A CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número
A Y CUATRO (94), para que sea destinado exclusivamente a CEVICHERÍA,

e ose taxativamente otro destino que no sea el que se determina, ubicado en el
Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE

HA, de este Cantón, El CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
ensión mensual de arrendamiento del biefúraíz descrito en la cláusula tercera se

e la si ggg anera: el primer año, desdá el primero de mayo de mil novecientos
ue , asta e ta de abril del año dos mil el valor de cuatrocientos ochenta mil
sua año, desde el primero do mayo del año dos mil hasta el treinta
el ~o mi uno, el valor de SEISCŒNTOS OCHENTA MIL SUCRES

eg- El cer a sdg.el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de
año do mi i valor del canon mensoA Je mendamientosera.calculado e
la tas l año precedente, conforme los datos oficiales publicados por
PL de vigencia de este-contrato se eštablece en tres años contados a

primero de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán
ivas garantías, hasta el treinta de abril del año dos mil dos.- Le está prohibido al
ATARJO.dar al bien arrendado un uso diferente al expresamente detallado en este

í mismo. está prohibido destinar el bien arrendado o una parte delél a vivienda y
enda comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARIO ceder a
sonas en subarrendamient enylguna rde las formas para ceder derechon peor

echosde llave o cosa pareogdg, pués cualquier beneficio adyacente es de pioþiedad
e la Empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Províncial de

l ARRENDATARIO entregará en caÏidadde garantía a la gerencia de la
stica Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantía

y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
o setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
nalones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. Ocho mil
lez y siete, nùmero cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo

y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se
la escritura otorgada el VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS

Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DELLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor

CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyes, en su calidad de Gerente, según document
insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora MARIA LU
COTACACHI COTACACHI, casada, el local Comercial número SETENTA Yg
para que sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS, ubicado en el Complejo
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA,
Cantón - CANON DE ARRENDAMIENTO Las partes acuerdan en que la pensión
de arrendainiento del bien raíz se caricelará de la siguiente manera: El primer año,
primero de inayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de abril del año é
el valor de DOSCIENTOS TRECE MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, a
primero de mayo del año dos mil, hasta treinta de abril del año dos mil uno, el p
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES mensuales.- El tercer año
primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril dos mil dos, el .

canon mensual de arrendamiento será calculado de acuer a a de inflación
precedente, conforme a los datos oficiales publicados po l INE a pensión arre
será pagada dentro de los cinco primeros días de cadaÑnes,ad junto con la
mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la ah ota de manten
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual èstablecidoÑatgefecto.- 4
El plazo de dufación del presente contrato sé Tòpstipúla en tres añogeoÑdosa p. 7.
fecha que se firme este contrato, día erf'èfcugl también se caûËelaråla primer,
arrendaticia, se presentarán las respectiva garantias,se pagará lo conce o

mantenimiento, seguridad y prom ción conforà1e a lo ostablecidopara el loc.
arrienda, El CANON DE ARRENDAMIEIýT0.Las partes -acuerdan en que la
mensual de arrendamiento del bien raíz ifésciito en la cláusula tercera se cancel.
siguiente manefa: el pgr er año, desdieÉprimero de mayo de mil novecientos a

nueve, hasta el tre bril del año ilos mil ei valor de doscientos trece a
merisuales.- El s do a esde el prinieno de mayo del año dos mil hasta el trein
del año dos , el álor de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
mensuales.- El te añ sde el primeirode mayo del año dos mil uno, hasta el

.abril del.go do: vgo; I canon cleasualjy;renfamient.org cat
acuèrda a la tasa c año lirecedente, conforme los datos oficiales pubf
el INEC.- por imp o de tro y adicionales se ha pagado la suma de ciento
cinco mil ochocien veinte sucres. EL PLAZO.- El plazo de vigencia de este c
establece en tres añ tados a partir del primero de mayo de mil novecientos
nueve, fecha en que presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de ab
dos mil dos.- Le e á prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso
al expresamente detallado en este contrato, así mismo, está prohibido destinar
arrendado o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaternin
prohibido al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento o
de las formas para ceder derechos, peor aún los derechos de llave o cosa pare
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turísti
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.- El ARRENDATARI
en calidad de garantía a la gerencia de la Empresa turîstica Ciudad Mitad del Mun
la firma de este contrato, una garantía incondicional y de cobro inmediato, la
consistirá eil cualesquiera de las señaladas en el artículo setenta y siete de
Coi1tratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de pensiones arrenda
garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas ocho mil setecientos vei
cinco mil trescientos doce, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta y con fec
ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVËNTÄ
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que. LA
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente

Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en cop
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- ento en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el

rcial número NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamente a TALLER DE
Î)S EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado

tomplejoTurístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
CHA. de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en
ensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El
año, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
el año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
les.- El Segundo año, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio
dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El
o desde el primero de Juliodel año dos mil ufro,hasta el treinta de junio del año dos

pglgg·mensual de arrendamiento, será calculado de acuerdo a la tasa de
a ggjgióxpre ente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, junto
ensión mensual de arrendamiento deberËeancelar 10corre#ondiente a la alicuota de
miento, seguridad y promoción conformd al presupuesto anual establecido para tal
PLAZO: 1 1 plazo de duración del presente contrato se lo estipula en tres años

s a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la
cuota arrendaticia, se presentarán las respectivas garantías, à págará lo concerniente
nimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
-CANON DE ARRENDAMIENTO.-Las partes acuerdan en qug la pensión mensual
damientodel bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancólará de la siguiente
1primer año, desdeielprimero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
abril del año dos mil el valor de doscientos ochenta ýocho mil sucres mensuales.-
o año, desde el primero de raayo del año dos mil hasta el treinta de abril del año dos
el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mènsuales.- El tercer año,

þrimerode mayo denno dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil dos, el
canon measual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflacióndel
edente, conforme los datos oficiales publicados por el INEC.- por impuesto de
edicioalepse ha pagadoda uma dezeiento ochenta y cinco mil ochocientos veinte

LAZO.- El plazo de vigenciä dé este contilão se émableceoritres añ,s contados a
primero de mil novecientos noventa gnueve, fecha$2que se presentarán faQ
s garantías, hast I treinta de abril del año dos iniÏ dos.- Le está prohibido al
ATA KT iég arrendado un uso diferente al expfesamente detallado en este

así mi mo. p hibido destinar el bien arrendado o una parte deLél a yivienda y
vienda comerpþ. Quedaterminantemente prohibido al ARRENDÂTARIÒceder a
erson' '

artendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor
rec sa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de proþiedad
de I ristica O udad Mitad del Mundo de H. Conseja Provin ial de

El A ATARIO entr'egar n calidad de garantía a la iereneifde la
ristica Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, 61ïagarantía
al y de cobro inmediato, la misma que coríšistirá en cualesquiera de las señaladas
lo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
ensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas
ento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
8, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos

nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil
noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa

udad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
sar Antonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad
en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón, el local será destinado
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exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiëndose taxativamente otro destino Ô
sea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acueri
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula terei
cancelará de la siguiente maneraf El primero ano, desde el primero de septiembre i
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil el vé,
doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales. El segundo año desde el prin
septiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil uno el vg
cuatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer año desde el primero de septiembre Œè
dos mil uno hasta el treinta de agosto del año dos mil dos el valor del canon mensŠ.
arrendamiento será calculado a la tasa de inflación del año precedente, conforme a logi
oficiales publicados por el INEC la pensión arrendataria será pagada dentro de logi
primeros días de cada mes, además junto a la pensión me de àrrendamiento
cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento g promoción co
al presupuesto anual establecido para tal efecto. EL CgdN DE NDAMIENT
partes acuerdan que la pensión mensual de arrendamieggi del bien, á desde el prime
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta treinta yu de agosto del ai
mil, El valor será de doscientos ochenta y ocho mil sucies mensuales seggmdoaño del
primero de septiembre de año dos mil hasta el tièinta y uno de agost I dEimil uno, if
a pagar será de cuatrocientos dos mil súcfes ebsuales, el tercer año, desde el prinËÿ
septiembre del dos mil uno, hasta el treitita y uno de agosto del dofmil dos, el valor $
será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año preëËdente.-A fojas sief
novecientos diez y seis, nùmero cuatro mil ochocientos sÅ Éte,del regigt
hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha doce de octubre de mil novecientos novp
nuevé, se halla inscritga escritura celèbrida el diû y nueve de mayo de mil

nove~ct

tioventa y dos, ante if&tärib doctor Jorge Lara,dé la áual consta que El Consejo Prove
de Pichincha d arreiŠâmiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres, È
nùmero diez M O CINCO, fááÉzanade la alcaldía, ubicado en el e
turístico Ciudad ad 1 Mundo, pgfroquia San Antonio de Pichincha, El Cäng

n< Riento Ja 4 | Ieátiina , sier. mil sucres po los du e- Te og
partir del tercer pa cremento del veinte por ciento, queda prohiby
subarrendar.- A fo seis iscientos, nùmero cuatro mil ciento diez y seis, del Reg
de hipotecas, tomo to treinta, y con fecha seis de septiembrede mil novecientos no
nueve, se halla inser a#escrituraotorgada el TRES de febrero de mil novecientos no
nueve, ante el Not CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán, de
consta que: LA MPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señorÈ
Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se inseÊ
copia, da en Arrendamiento en favor de la señorita SOFIA LORENA GAL -

BARAHONA, soltera, el Local número CINCUENTA Y SIETE (57), para que sea desfy
exclusivamente a Cafetería, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mun
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- El canon de arrendarm
cancelará de la siguiente manera: el primer año: desde el primero de febrero
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil el
DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES mensuales.- El segundo año
primero de febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de enero del años dos mil
treinta y uno de enero del año dos mil uno, el valor de trescientos diez y nueve mi
mensuales.- El tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil uno, hasta el
uno de enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será c
de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuesto de Registro y adic

noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este con
establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos a
nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantías, hasta el treinta y uno de e
del año dos mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado un USD
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amente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien

una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente
o al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
paraceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
alquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
el Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
mero quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
con l'echa dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
imena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial

ncha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local
númerg algggiay siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de

ggp0 id Riatro sucres (S/.101.500,oo), correl plazo de tres años, pudiendo
MW Sc5Ÿdoentre las partes; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número

Éossesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y hueve, y con fecha dos de
Semil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte y

bril de mil novecientos loverta y dos, ante el notario do6tora Ximena Moreno de
de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincidl e Pichincha, da en
ento en favor de la Compañía Calinatouts Cia. Ltda.,eliocal número once, de la
de los correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en la suma de ciento

cinco mil sucres , por los dos primeros años, el plazo de duracign del contrato se lo
en tres años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número quixÀëntossesenta y uno,
stro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
os noventa y ocho, ante ehnotario doctor Jotge: Martinez, de la cual consta que. El

Consejo provincial de Pichiríaha; dééñ arreildamiento a Ana Josefina Rivadeneira
tsada, el local comerciaF número noŸenta y ouatro' las partes fijan la pensión de
nte mil sucres , por fos dos primero años, , el plazo de duración del contrato se lo
en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, nûmero quinientos sesenta y dos,
o de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil

os noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el dos de Agosto de mil
noVetita ocho, ,

.allajn:crito, la acritur:ikipžga a el d e agost de ril .

s noventa y tres, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta que: El
Con cial de Pichincha, da en arrendamiento a favòr de Patricio

eón o, el local comercial número cuaráuta y ocho, las partes fijan
de se 'nt °nc niil sucres por los.dos primero años, con el plazo de tres años; A
o mil ete tos -sesenta y nueve, número cinco mil novecientos setenta y uno, del
e hipo -cas, m'o ciento veinte y nueve, y con fecha diez de diciembre de mil
s nov t se hålla inscrito la escritura celebrada el veinte de diciembre de
entogó Jres,antegegnotario Jorge Martínez, de la cual constage. El
Consèjo incial de PjefÏincha,da en arrendamiento a favor de Eduardo

antas Visurräga, casado, el local comercial número cinco, ubicado enla parroquia
io de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de

ento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
s años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo

e ta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el

tora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
e Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
o veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San
Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrato de tres
Ismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco, número
cONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve
fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la e
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provin
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local co
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es elila suma de ci
mil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el plazo de tres años, pudien
renovado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número q
sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y ntieve, y con fecha dos de feb
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte y
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno de S
de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de Pic da en arrendamÎ
favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local n' o de la manzalia
correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en l suma d nto treinta y cin
sucres , por los dos primeros años, el plazo de duraciógdel contra e lo establece'
años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número quiniëntos sesent uno, del RegÌs
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Feb degmil novP
noventa y ocho, ante el notario doctor Jorg Bàrtínez, de la cual staÝq$e.El Hoi
Consejo provincial de Pichincha, da en erferidatriientoa Ana Jose a Rivadeneira ?
casada, el local comercial número noventa y \cuatro,las partes fijan la pensión dé
veinte mil sucres , por los dos primero añbs, , Íjlazode duracióñ del contrato se lo ei
en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y riueve, número quinienios sesenta yf
Registro de Hipotecas, tomo ciento voitité nueve, y con fecha dos de Febrero
novecientos noventa y ocho, se halla irisciatola escRturacelebrada eÍ dos de Agosto
novecientos noventa y ocho; se halla inse ito la ekciitura otorgada el dos de agosto
novecientos novenhi y tres, ante el notatio gloctorJorge Martínez, de la cual consta
Honorable C5nié^ Proviilcial de Pichincha, da en arrendamientö a favor de'
Adriano león Ca 'cela;¾asado, el locaic$mercial número cuarenta ocho, las parf
la.pen án de.. -e digo ·ai! sucres r loodos,primeg;>ñospn el plazo de-res
fojas cuatro mil set entos s enta.y nueve, número cinco miÍnovecientos setenta y un
Registro de hipote tomo Ëntoveinte y nueve, y can fecha diez de diciembre
novecientos novent ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veime de diciern
mil novecientos no taey tres, ante el notario Jorge Martínez, de la cual consta
Honorable Consejo rovincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de E
Ernesto Yantas VI urraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la p
San Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensiôn mens
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotec
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, so
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parrog
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos c
y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrat
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas 7916, número 4877, del Regt
hipotecas y con fecha doce de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla
escritura pública otorgada el diez y nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que El Honorable Consejo ProvW
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local Lg
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, IL
San Antonio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendamiento, la suma de cien
por los dos primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la dà
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s de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con

ey cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la
torgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el

Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE

CHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de
según documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora

MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
ARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial
VEINTE Y TRES (23), para que sea destinado exclusivamente la comercialización
rs, fotograña, joyeríaen plata y oro, equipos y accesorios de video e implementos

ejo Turístico Ciudad Mitad el gudo,de la parroquia
MA,jle este Cantón.- CANON ÐE ARRENDAMIENTO:Las

cuerdan en que la pensÈnnibrisual JIgarrendamiento del bien raíz se cancelará de la
te manera: El primer año, desde el þrimerode febrero de ûlil novecientos noventa y
asta el treinta y uno de enero delañodos mil el valor de xioscientos cincuenta mil
El Segundo año, desde el primero de febrero del año dos milthasta el treinta y uno de

del año dos mil uno, el yalor de trescientos diez y nueve rail stueres.-El tercer año
l pnmero de febrero det dos mil uno hasta el treintä y uno e enero del año dos mil
a pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes,
juntocon la pensiótr mensual de arrendamiento deberà cancelar lo correspondiente a

'ota de mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual
cidopara tal efecto.WLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula
años contados a partir del primero de-febrero de mil novecientos noventa y nueve ,

treinta y uno de enero del añoidos míFdoš erigcual también se cancelará la primera
endataria, se presentarán las respectivas gkantías,se pagará lo concerniente a
iento, seguridad y prom jión conforme a Ïo establecido para el local que se
Le esta prohibido al arrendatario dar at bien arrendado un uso diferente al

ente detallado en este contrato; así mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado
arte de S a viviend3 y taller o vivienda y comerciö.- Quedaterminantemente prohibido

atario cèder à terceras personas en fábarrèndamientoo en alguna 4Glas.formas .ar

rechos, pero¢ tal@4e ta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cua121üfet
o adyacente ad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad Del
del Honor le sej ovincial de' Pichincha.- A fojas 863, número 736, del
de hipoteca

, to ,13 , y con fedha veinte y cinco de febrero de mil novecientos
y nueve, s hall s¢rita la escritufa otorgada el veinte y seis de neio de mil

entosnove
^

te el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón dàTa cual edusta
EMPRE A CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORÀBLE

JO PROVI PICÑ CHg,prepresentado por el señor Diego Fe hando
Garcla,en su c idad de Gerente, según documento que se insertan e copía, da en
ento en favor de la señora ROSA MARIA COTACAHI CORDOVA divorciada,
ropios derechos, los COMPARECIENTES riayores de edad y domiciliados en este

el local comercial número treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
cializaciónde articulos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos

souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; artículos de hueso; ajedrez de madera,
a el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO

CHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera;
azio,desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
9 merode febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
for de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el primero de
OSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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fýrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, . La þarrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, juntog
pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicui
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido (efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en tre'i;
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve , hasta el)
y uno de enero del año dos mil dos en el cual tambiétr se cancelará la primerg
arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagárá lo conceraiË
mantenimiento, seguridad y promoción confoime a lo establecido para el local §
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un uso diferË
expresamente detallado en este contrato; así mismo, esta prohibido destinar el bien arrŠ
o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.- Qu erminantemente prg
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrendamie o una de las formi
cede derechos, pero aún la venta de derecho de llaves y cosa p da, pues de cuÈ
beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la JBinpresaT tica Ciudad ME
Mundo del Honorable Consejo Provincial de PichincÌÏá.-A fojak 73, número 9¾
registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de½narzo de m ovseeientos noi
nueve, se halla inscrita la escritura otorgadiEi! yeintã siete de e raËe*mil nove
noventa y nueve, ante el Notario

Cuaitó~boctbr Jäime Aillón bán.- OBJETG
CONTRATO.- La EMPRESA TURIŠTIC&QIUDAD MITÁD DEL MUNDÔ
Honorable Consejo Provincial de Pichincha répresentada por- il señor Diego FÊi
Vinueza Granda, en suy calidad de Repireãentänfe I egal segúriconsia de los docume$
se insertan en la copia, da en arrendamienta af señor MIGUEL IVAN MARTTNEZSAW
casado, por sus propios derechos, domiciÏiadosen GšteCantôn, et local Comercial úÍ
DIEZ Y NUEVE, pata que to destine egelusivamente a CAFETERIA - BAR, prohib
tasitamente otro štino que no sea el que aguf se determina.- LINDEROS.- CUAg
CANON A ATARIO. Las parles'¾cuerdan en que la pensión menio
arrendamiento del n raiz descrito en la elãusula tercera se cancelará de la siguiente 4
Imimer añcedes gg#. , > ŠteÍ gaudloovectat .,venta y e.. m. L esta eÏ¶

y uno de Enero d ~6'àgmil el valor de trescientos quince mil sucres mensg
segundo año, desd primeYóidefebrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Ei
año dos mil uno, e or de cuatrocientos treinta y nueve mil sucres mensuales. Eli
año, desde el prime ebrero del año dos mil uno, hasta el treinta ýuno de Eneroi
dos mil dos, el valo el canón mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo
de inflación del a precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el 4
pensión arrendaticia será pagada, dentro de los cinco primeros días de cada mes, ademg
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícus
mantenimiento. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en treg
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve, fecha eng
presentarán las respectivas garantías. hasta el treinta y uno de enero del año dos ¤(

Quedaterminantemente prohibido al arrendatario realizar cualquier adecuación a la fac
en el interior del local cedido en arrendamiento, sin la correspondiente autorizacre
escrito dada por el Arrendador. Quedaprohibido al arrendatario, dar et bien arrendadÀ
diferente al expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le prohibe e
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos,g
la venta de derecho de llaves o cosa parecida.- A fojas 1282, número 956, del regg
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y nu
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de mil notecientos noventa
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este cantón; de la cual consia
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el No. 047-A, se ap
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa
Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica propia y autonornia admi is
financiera y patrimonial, señalando en el artículo once de esta ordenanza, los de



es del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
ar la Ernpresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren

i y controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor

emando Vinueza Granda, en su calidad de Representante Legal según consta de los
ntos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE
DE VITI RL casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón, el local
al nùmero OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la
lización de Música e.Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente
ino que no sea el que aquí se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de

,
tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se

TO DE ARRENDAMIENTO otorgado el doce de enero de mil
toSRYA X , ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban la misma que
textualmente es como sigue: ¯"ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número

y dos de viernes once de abril de mil no ecientos noventa siete, en el número cero
y siete-A, se aprueba la Ordenza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y
e la Empresa TurístiegÇiudadMitad del Mundo con personería juridica propia y
a administrativa, financiera y patrimonial, señalando ernel attículo once de esta
a, los deberes y atribuciones der Gerente General que dentro de otras cosas, en el

rimero determina "Administrar la Empresa, ejecutar y .celebrar a su nombre los
contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiënto".- TERCERA.
- Con los antecedentes antes expuestos. El H. Consejo Provincial de Pichincha a

i la Empresa TurísìÏcaCiudad Mitad del Mundo, legalmente representada por su
41señor Diego Förnando Vinueza Granda cede en arrendamiento el local comercial

venta y cinco-A, para que sea destiriado ex8usivamente a la comercialización de
EN LANA, SOUVENIRS, PIELES Y CANflSETAS BORDADAS; prohibiéndose
ate otro destino que no sea el que aquí se determina,'para guardar un equilibrio

ntre oferta y demanda en todos los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, en caso
ir est cláusulp el arrendatario, será causal suficiente para dar por terminada la

niitractual,de conformidada lo eõtableci·do pr eartículoveintioche literal M½le b
uilinat A. CANON ARRENDATÃO fis pirtes acuerdànei$ué

sensual , arren nto del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de
g man -a: o, desde el primero de dicienibre de mil novecientos noventa
Atael t eint no iembre de mil novecientos noventa y nueveel valor de CIENTO
L SUC ES ales. El segundo año, desde el primero de diciembre de mil

utos no ny u ve hasta el treinta de noviembre del año dos mi ef valor de
EN CUÀTÈO MIL SUCRÈS mensuales. El tercer año, desde el

e DiŠemb o dès mil, hasta el treintà de noviembre del año dos mil uno, el
DOSCIENTOS ATOÉCË-EUSUGRES,'mensuales. La pensión arrendataria será

dentrode los cinco primeros djaIde ada ines, además, junto con la pensión mensual
d miento deberá cancelar 10 correspondiente a la alícuota de mangnimiento,

promoción conforme al presupuesto anual'establecido para tal efecto. QUINTA.
La alícuota correspondiente será utilizada para él calculo, en forma

de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros, correspondientes a
vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
calidad de garantía de la GereËtede LA EMPREA TURISTICA CIUDAD

ELMUNDO, previo a la firma de éste contrato, una garantía incondicioan1 y de
ediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
fete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de

endaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar-
másde dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la Empresa,
vierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de setenta y
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dos horas para su cancelación. En caso de que eÍ arrendatario no se ponga al día
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el valor en mora queda
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor a la original en eÏ
de quince días calendario caso contrario, se dará por terminado el plazo de vigencia d
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el artículo veintiocho literal
la Ley de Inquilinato. Igualmente, entregara en calidàd de garantía la correspondiente
pensiones arrendaticias para responder por los daños que se ocasionen en el local arre;
no imputables al normal y racional uso de los bienes o af desgaste normal por el på
tiempo ya sea en su interior o exterior. SEPTIMA. Durante la vigencia del contrato
arrendatario no repara los daños ocasionados en el bien dado en arrendamiento, durai
treinta días siguientes a la notificación, que no sean imputables a su normal y racional å
desgaste normal por el paso del tiempo, la Empresa Turístic dad Mitad del M(
través de su Gerente, ejecutará la garantía prevista en la C ' u TA y con su prò
procederá a reparar los daños sin que el arrendatario t a derec lguno para ob;:

alor que se hubiese gastado. El arrendatario, luego de r izada la r ación, queda obi
a entregar otra garantía de igual valor al original, sino ciere la resa TuristicaÔ
Mitad del Mundo, dará por terminado el plazo de igencia de es contgato. Si lu
reparados los daños quedara saldo a favor deliinenda Éo,le será d elti Ësiel prod
la garantía no fuere suficiente, el aliéidateiio da en la bligación de
económicamente la diferencia o expresamente autórizafríàdiantee cláusula a que s
de la otra garantía vigente. OCTAŸA. PLAZÒ!El Inžà de encia de este cong
establece en tres años contados a partir del pripiero de dicietË iŠffnovecientos (e
y ocho fecha en que se presentarán las riespiefivas garantías, hasta el treinta de novieni¶
año dos mil uno.- NOVENA.- Le está pi·oliibido al áìendatario,dar el bien arrendado}
difererite af expresatÊËetallado en bstb contràto así mismo, está prohibido de
bine arrendado

'
part él a vivienda ytaller o vivienda y comercios DECIMA

terminanteme hibi l arrendatarië cëder a terceras personas en sub-arrendam
en alguna de la rm para ceder dër6chos, peor aún la venta de " DEREC

la Empresa Turíst C d del Mundo del H. Consejo Provincial de Pic
DECIMA PRI .- DE CUENTA Y RESPONSABlLIDAD$
ARRENDATARIO provisión y suministro de energía eléctrica y se icio telefó
Empresa Turística c Mitad del Mundo para este propósito se limita a la entreg
acometidas tal com tán instaladas y declara del arrendatario conocerlas y aceptarl
referente al consu o del agua potable, la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mung
compromete a cancelarlo hasta que se entreguen los medidores respectivos e
individual a cada uno de los locales, desde ese momento el pago del agua potable, lag
Turística Ciudad Mitad del Mundo, se compromete a cancelarlo hasta que se entregg
medidores respectivos en forma individual a cada uno de los locales, desde ese momy
pago del agua potable correrá absolutamente bajo responsabilidaddel arrendatario. W
terminado el contrato de arrendamiento y en caso de haber conseguido el arrendh
medidor de energía eléctrica, éste quedará en beneficio de la Empresa TurísticaCiudaN
del Mundo, a título gratuito al igual que el medidor de agua potable. DEClMA SEG
Será de cargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de energía
teléfono y agua potable cuando se instale el medidor respectivo a cada local.
TERCERA.- Las partes convienen en efectuar, el cumplimiento de cada au
contractual, una inspeccióndetallada del estado de conservación y mantenimiento A
y exterior del bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado y las de
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlos; si li
causados son por culpa del arrendatario, por descuidgggligencia o mal inte
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son po iso fortuito, fuerza ma
el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arrend

cargo a las cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de manteni



CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materia de este contrato.

QUlNTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales
al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y
responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia

umidas y /o trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
.

DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objeto de este
con instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y teléfono y que
en condiciones de buena conservación y funcionamiento en las que se encuentran.
SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohibido aÏ arrendatario, realizar cualquier

a a a la fachada o en el interior del local cedido en arrendamiento, sin la
)jg(x,gtgig ', · pör escrito dad por el Gerente de la EMPRESA TURISTICA
l¾NWDIDEb DO. DECIMA OCTAVA.- El arrendatario, declara que conoce,
e somete en todo su contenido, sin reserva algún, al reglamento de funcionamiento y
ción de la CIUDAD MITAD DEL MUNDO .en vigencia o a los que
cialmente se emitan vía reformas o por interés de actualización, así como aquellas
dades escritas o resueltas en asamblea de usuarios y/o disposición administrativas
das por la gerencia de el empresa. DECIMA NOVENA.- El artendatario se obliga a
su cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y extiaordinaria qîte fijare la asamblea
s de acuerdo a las aficuotas correspondientes, las mismas que destinaran para

legalesy de benefició común. VIGESIMA.- Las partes convienen en que el presente
o concede dereclio alguno al arrendatario para ocupar los espacios exteriores de las
nes de la Ciudad Mitad del Mundo, sean estos, sus paredes, accesos, aceras,

parqueaderos, jardinera,eerramientos o cualquier otro espacio abierto para hacer
comercial, sin embargo ebarrendatario tendrá derecho preferencial para contratar
lPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesión para la
y uso de los espacios que se destinaren a publicidadcomercial, sometiéndose al

o respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatario se compromete a presentar
iscripciön de este contrato, todos los documentos que viabilicen y acrediten

et Ju8nc.ioogien l Jac.al que se arrienda, según el destino que se dé.
SEGUNDA.- El ARRENDATAR10 AUTORIZA kla ElvfP)LR¿lgURISTICA
ITAD DE para que en el caso de que el local arrendado se abandono

amente o cerrado - por más de treinta días consecutivos sin
y ademá se e n mora de,pago por más de sagenta días, el Gerentede la
TURIST A UD D MITAD DEL MUNDO, con la presencia de autoridad
proceda des ajamiento y bajo inventario desocupe el local, eñtregando los
ntrados niii igd 'im deposhario judicialo de la persona que d Gnela referida
on carg6 a has Earrendatario a descontarse de las garantías establycidas.
TERCERA - bligacióg degarrendatario el contratar un seguro contiå robo
para precautelar la integriðaß de losbienes muebles y mercaderías de cadá local,

ne será renovada anualmente.=VIGESIMA CUARTA. GASTOS.- Los gastos que
à legalización del presente contrato, hasta la inscripción en el Registro de la

el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario
ndose a entregar las copias certificadas en la administración de la Empresa.
QUNTA.- Para el caso de controversia judicialderivada del incumplimiento de
contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinato del cantón Quitoyerbal sumario, acogiéndose para el efecto de Notificaciones Judiciales, al
mercial conforme lo señala el artículo ochenta y uno inciso tercero del Códigode

Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA.-
que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la

stica Ciudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución, e igualmente, enneexistan beneficios extensivos para los señores arrendatarios, por ser parte de la
CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Empresa es afiliada a la Cámara de T
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo a las disposicione
pertinentes y fundamentalmente a lo que establece la Ley Especial de Desarrollo y
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman pq4rte inte
este contrato y serán protocolizados los siguientes documentos, según el caso: uno.-
de persona jurídica,nombramiento del representante legal. Dos.- Nombramiento de
General de la E.T.C.M.M. tres.- Documento de adjudicación del local. Forma parte
de este contrato, sin necesidad de protocolizarlo, el reglamento de adminis
funcionamiento de la Ciudad Mitad del Mundo.- CLAUSULA TRANSITORlA.- p.
de renovación, si es que pese a haberse cumplido un período más del contrato an
arrendatario ha continuado cancelando el valor del canon de arrendamiento correspo
año precedente, en la fecha que efectúa la primera cancelación ada bajo este c.
procederá a liquidar los valore proporcionales, adeudados c to de incremene
correspondiente al tiempo transcurrido entre el último agersario ontrato vigetic
fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo correspondien e realizará eO.x
tasa anual de inflación publicada por el INEC para mil riovecientos enta y siete
3630, número 2380 del registro de hipotecay tomo +30, y con fe a dag de junú
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada tre de febret
novecientos noventa y nueve, ante el NØtariÑëuano,doctor Jaime lón Albán Dir
cual consta que LA EMPRESA T STICA iCIUDAD MITAD DEL M s
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAËDE PICHINCHA, reprdÏgentadopor el se
Fernando Vinueza Granda, en su calidad de Gerente, según docurietito que se y -

copia, da en arrendamiento en favor de la señorita ROSA ELENA GRIJALVA
soltera, por sus propios derechos, el loyal comercial número SESENTA Y CUAT
para que sea destinado exclusivamente a la comercialización de CERAMICA, P i
LLUVIA, TA ÏtES DE TIGUA, JÚGUETES ARTESANALES, TALL-§
MADERA M DOS, ARTESANIAS DE TIGUA Y JOYERIK DE PLATA; ti
el Complejo Tur ico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTO

antecedente:- CA DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el prd
Noviembre de mil vecientojPfiovnetay ocho, hasta el treinta y uno de octube
novecientos novent nueve, el valor de ciento cuarenta mil stieres,l el segundo añ
primero de Noviem del año de mil novecientos noventa y nueve hasta el trein '

Octubre del año do 11, el valor de ciento noventa y cinco mil sucres rnensuale
año, desde el prim o de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octut
dos mil uno, el valor de doscientos setenta y dos mil sucres, mensuales L
arrendaticia será ágado dentro de los cinco primeros días de cada mes. PLAZO
vigencia de este contrato, se establece en tres años contados a partir del p
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarån las
garantías, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta pr
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso difere3nte al expresamente detalf
contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a
taller o vivienda y comercio.- A fojas 3632, número 2381, del registro de hipot
130, y con fecha dos de junio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita
otorgada el diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor L
Albán, Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LA EMPRESA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROV
PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garía, en s
Gerente, según documento que se inserta en copia, da en arrendamiento en favor
IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus propios derecho
comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclu

comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS

DE SALASACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS, C



PARA l.AMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
bicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN

e DE PlCElINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble que se especifica
tecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de
te de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
il el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales, El segundo desde el primero de

el año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
dos mil SLlcreS menSuaÏ€S, CÎtercer âÛO, desde el primero de febrero del año dos mil
ta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
'e•g s e de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
. s por el INEC La pensión arrendaticia será pagada dentro de los
eros días de cada mes. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato, se establece
os comados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve,

que se presentación las respectivas garantías,hasta el treinta y uno de Enero del año
dos Le esta prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien a:rrendado un uso diferente
samente detallado en este contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien
o. o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio. Por Registro y
es se ha pagado S/. CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA SUCRES.- A
4, número 2382, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fècha dos de junio de mil
os noventa y nueve; se hallainscrita la esefitbra otorgada el tres de febrero de mil
tos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán Dillón, de la
sta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL

:LE CONSEJO PROVIMCIAL DË PICHINCHA, regresentado por el señor Diego
Vinueza Garía, en su calidad de Gerente, según docümento que se inserta en copia,

endamiento en favor de la señortia ROSA ELENA GRIJALVA REDIN, soltera, por
os derechos, el local comercial número CINÖUENTA (50), para que sea destinado

ente a jorería, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
'SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble
pecißca en el antégédente..Canón de arrendamiento es la suma de SETENTA Y UN
RES / LL000.Ob). Que e.cano; e de hi sigu'ente maner el primgr.afio, d de
de Noviembre de mil novecientos noventa y oclio, hasta el treinta y úno de Detabr

ãvecientosnoventa y nueve el valor de setenta y un mil stieres riensuales. Segundo
eel prirner bre de mi Inovecientosnoventa ynueve, hasta el treinta y uno
re del año r de setenta y un mil sucres merishales. El tercer año, desde
o de Novi mb el ~ dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil
lor de oc ent u mil succes mensuales. PLAZO. El plazo de vigencia de este
e estable e- e e añog contados a partir del primero de Noviembre de mil

os nove chá en qué se presentarán las respectivas gatantías, hasta el
no de 6rok mif ie está prohibido al ARRENDATARIO,dar al bien

NADOR un ultr f'ente al esaÀeÂtedetallado en este contrato,1šimismo, esta
destinarel bien ARREND Ro una parteide él a vivienda o tallergeomercio.

mantemente prohibdo al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub-
ento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de
cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la

urística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ

A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho
d novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de

md novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón
a cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
OUBLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor

do Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan
scoNsicNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION DE FE'
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD .DEL MUNDO, representada
Presidenta señora María Carmen Simba, los comparecientes mayores de edad y dodt
en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHO (68), para que sea de
exclusivamente a la comercialización de Artículos de madera, mármol, hueso
bisutería, menores de cuero, pinturas, instrumentos musicales, quena y rondador, s
ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN A
DE PICHINCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL CONTRATO CAN
ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en (ue la pensión rnensual de arrend.
bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El primer añó, deide el febrer
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil el
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES mensuales Segundo año,
primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno e el año dos m
valor de UN MILLON DIEZ MIL SUCRES.- El tercer desd rimero de fe
año dos mil uno, hasta el treinta y uno de enero del o dos mi es, el valor de
mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a asa de infl n del año préo
conforme a los datos oficiales publicados por el INECFLa pensión endgticia se -

dentro de los cinco primeros días de cada ñig adernas, junto coga pedsión m a
arrendamiento deberá cancelar lo correspóndiènte la alícuota de ma tenimiento, se
promoción conforme al presupuesto anuál establdcÏdopara tal efecŸo.- PLAZO: B
duración del presente contrato se lo estipula en ties años contadofa partir de la fee
firme este contrato, día en el cual tainb)én e cancelará la primericuota arrend.
presentarán las respectivas garantías, se pagati lo concerniente a mantenimiento, seg
promoción conforme Ø<Fgstablecido parai el locaVqtiese arrienda.- Las partes aé
que la pensión mensËÈÑl endamiento gelbieAráíz el primer año, desde el
febrero de mil n iento ióventay nueve hasta el treinta y tino de enero del año
valor de SET

'
TO EINTE Y CINCÖMIL SUCRES menstiales.- El se

desde el primero eb del años
_

dogmÍlhasta el tre ta y uno de enero de 1a
no El v þÿde DN DIE UgSJlCRESpienau s F,5 cm.--ñ

priniero de febrero iffino, hasta el treinta y un de enero del año dos
valor del canon me al de amiento será calculado de ácuerdo a la tasa de à
año precedente, co e a los datos oficiales publicados por el INEC.1 PLAZO
de vigencia de este ato se establece en tres años contados a partir del primero
de mil novecientos venta y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas
hasta el treinta yuo de enero del año dos mil dos.- Por impuesto de Registroy adic
ha pagado la suma de doscientos setenta y dos mil setecientos cuarenta sucre
prohibido al ARRENDATARIO, dar el bien arrendado un uso diferente al exp
detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o
él a vivienda y taller o vivienda y comercio; e; igualmente queda terminantemente
al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento en alguna de
para ceder derechos, peor aún la venta de "DERECHO DE LLAVES", o cosa p.
cualquier beiteficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turist
Mitad del Mundo del H. Consejo provincial de Pichincha. Le esta pr
ARRENDATARIO dar al bien arrendado un uso diferente aÏ expresamente detall
contrato; as( mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado o una þartede e'l a
taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRËNDAT
a terceras personas en Sub-arrendamiento o en alguna de las formas para cede det
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier beneficio adya

propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el Mundo del Honora
Provincial de Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hipotecas, t

con fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nuève, s ãlla inscrita
otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, antÔel Notario 04
Edgar Terán Granda, de la cual consta que. El Honorable Consejo Provincial de ?



oy ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,
na Norte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,la Corporación Provincial de
mediante resolución tomada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y

de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sector Público,
r la Contraloría General del Estado, mediante acuerdo número cero cero nueve uno
licado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
cientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo

de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de
ento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATARIO, por considerar su

másconveniente y la única que se presentó después de la fecha de recepción de las
yitación -

•publicada en el Diario El Comercio de esta Ciudad de Quito,por
iciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Por medio de este

eritoe onorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario da en
Ìentoa favor de el señor Enrique Guanin A., al Mirador de Carretas ubicado en la
de Calderón Panamericana Norte s/N sector carretas de ésta ciudad de Quito.Los

del inmueble que se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, camino
in ciento setenta y un metros cincuenta centímetros; SUR, carretera Panamericana

iento cuarenta y ocho metros; ESTE, borde superior de quebrida en cuarenta y seis
neuenta centímetros; OESTE, vértice de unión del camino público en la

cana Norte.- Area cuatro mil doscientos sesenta metros cuadrados. CANON DE
AMIENTO.- Las partes fijan la pensión mensual de arrendamiento en cien mil
nsuales, los mismos que serán pagados los cinco primeros días del mes, y será
cada año y el cuál será elevado conforme al inflación anual.- Por impuestos de

adicionales se ha pagado ochenta y cuatro mil setecientos sucres,- El
TARIO entregari al Conàejo NoÝincial,previa a la firma de este contrato, una
nbio por el valor de quinientos mil succes, garantia que herá elevada y cambiada
de acuerdo a la inflación del mismo, para responder por los daños que se
n, no imputables, al normal y racional uso de los bienes, en el interior y exterior del
dadgasí como para garantizar el pago de pensiones locativas. El plazo de duración

e de tres años contados a partir de la fecha de suscripción, el mismo que puede
dode comúlfa uerdo entre las partes.le esta prahib).do al A RENDATARIO dar a
arrendados un uso diferente al expiesamente detallado, ast iniorio ehti pfelräido

bienes o una parte de cuaÏquierade ellos a vivienda y taller o vivienda y
A foja 255 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte
nero ntos noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura
veint y e i embre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario

anneAll n, e 1 al corista que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DO I L RABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en

kato ' ý g NDRÉggNgO AVILA LANDAZURI, el local número
pa qtion estinadogexclusivamente a la comercialización de dulces,

gaseosas, cë enlatada',-liocadillos fríos, y precocidos asépticos, productos de
xilios. licores, delicatese, etc, ubicado en el Complejo Turistico Mitad del Mundo,
uia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes

e la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el
embre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de
los noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año,
de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre

ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta
Noviembredel dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales, Queda
ente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
e las l'ormas para ceder derechos. A fojas 201 número 281 del Registro de
rdinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuätro de Enero de mil n
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA E
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRI§
ORTEGA MAILA, el local número CUARENTA Y SIETE, para que sea
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte; ubii
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de PichinchÑ
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cance
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos%
ocho, hasta el treiñta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, do
sesenta mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de ma no¼
noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, entos sesenta'y';
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mi ' s einta de Novie
dos mil uno, quinientos ocho mil sucres mensuales. Qÿedate antementepro
arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamidhto o en · a de las fo '

ceder derechos. A fojas 202 número 282 del Registro in Hipoteca 3rdinarias, y
veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y nueve, s , ncuentra iris-
escritura otorgada el cuatro de Enero de mir novecientös noventa puere, ante e
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta.q é DA ÈMPRESA TURÍSylCA CIUD

'

DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJØ PROVINCIAL Œ)E PICHINC '

arrendamiento a favor de MILTON ANÍÈAL Ì,UZURIAGA, el local número CIÑ
Y NUEVE, para que sea destinado ekciusiv ente a la comerciaÍifaciónde ari
cuero, ubicado en el Complejo Turística lWtäddel Mundo, de la Parroquia San
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las giartesacuerdan que la pensión
cancelará de la sig Èël era: el prinier año desde el uno de Diciembre de mil no
noventa y ocho ta el gntay uno de Noviembre de mil novecientos noven

,

ciento ochenta e mi ucresmensualles I segundo año, desde el uno de Didt
mil novecientos nt ve, hasta el tieinta de Noviembre del dos mu, cienté;
siet.mil, ;;pg

~g desdi È p de Dicied:e del-dos mil -ham eÙ
Noyiembre del losãieritos cuárenta mil sucres mensuale
terminantemente p bido endatario ceder a terceras personas en sub-arren
en alguna de las as para ceder derechos. A fojas 203 número 283 del R
Hipotecas Ordinari on fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos
nueve, se encuentr nscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil ña
noventa y nueve, te el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de MARIA
CHIPANTAXI CABASCANGO , el local número UNO, para que sea

exclusivamente y manufactura de madera, corcho, tagua, yeso, caolín, paja , m
hueso mármol, concha y fibras naturales, camisetas souvenir y bordados, uble

Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichinch
DE ARRENDAMIENTO,, las partes acuerdan que la pensión mensuat se canc

siguiente manera: el primer año desde el uno de Dicionbre de mil noveciento
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventä y nueve,
veinte y siete mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciera
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, trescie

siete mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta e

Noviembre del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos mil súcres mensu
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub arren

en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 del

Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil noveciento

nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mi

noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta žueL



023552
A CJUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
IAL DI PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTÓBAL
MAILA. el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado
ente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
NDAMlENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
nanera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
a el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
'l sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, trescientos setenta y cuatro mil

terceraño. desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treinta de Noviembre del
pgii@gidiez y siete mil .sucres mensuales. Quèdaterminantemente

oENGAfidut@iOceder a teî·ceraspersonas en sub-arrendamiento o en alguna de las
iraceder derechos. A fojas105 número 285 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y
a veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrita
iuraotorgada el catorce de Diciembre de mil novecientoinoventa y ocho, ante el

octor Jaime Aillón, egla cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
EL MUNDO DELHONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da

lento a l'avor de gADYS CARLOTABARREZUETA COBO, el local número
TA Y CTNCO-B, para que sea destinado ežclusivamente a la comercialización de
y buzos, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo de la Parroquia San
e Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión

(e cancelará de la siguiente maneratel primer año desde el uno de Noviembre de mil
ös noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de mil novecientos noventa y

Aventay cinco mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Noviembre de
cientos noventa y nüeve, hasta el treinta y uno de Octubre del dos mil, ciento treinta

sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembre del dos mil hasta el treinta de
del dos mil uno, ciento ochenta y cinco mÏI sucres mensuales Queda
emente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o

de-As famas paia -derarechos. Afojas 211 .número 293 del Registro de
Ordinarias, y con fecha einto y

iluovc~deEnero de milioÑe'efûlfeliúv~enia y
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil

os noventa y ocho ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
TURÏSTIC TAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO

IAL DE PIC , arrendamiento a favor de ALBERTO NEIL CHANG
local núme C Y. SEIS, para que sea destinado exclusivamente a
Heladería, u ica ) Complejo Turistico Mitad del Mundo, de la Parroquia
o de Pichinýiia, N DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan .qué la

ensual se cag&larf eja gieptemanerarel primer año desde el uno de Diciembre
ectentos noventa y-oj;Mg?liksfa el ire'intay uno de Noviembre de mil novecientos
pueve. ciento diez iniliu'cres mensuales, el segundo año, desde el uno de
de mil novecientos noventa y nueve, hastà el treinta de Noviembre del dos mil,

a y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.
nantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
oo en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del
ipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos

neve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de
tos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que
SA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
ROVfNCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE, para que sea

coysf6N^DOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



destinado exclusivamente a la comercialización de artículos de lana, camisetas, à .

camisas bordadas y sombreros, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Muni
Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes .¾

que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde W
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembr
novecientos noventa y nueve, ciento treinta y seis mil sucres mensuales, el se:
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta de N
del dos mil, ciento sesenta y un mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembr
mil hasta el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cuatro
mensuales. Quedaterminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras p
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos A fojas 212 a
del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nue Enéro de mil àÙ,
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorg e ey ocho de In
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Docto aime A , en la cual ç y
LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD D MUND DEL HONG
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da erLarrendami a favor
ALFREDO MALES TERAN, el local número TREINTA Y CINC arague seg
exclusivamente a la comercialización de aftlEhlosde lana, y algo n cimisetas
ubicado en el Complejo Turístico Mitád"Jel lŸÏundo,de la P quia San
Pichincha, CANON DE ARRENDANIIEÑTO, 14 partes acuerdan $Ëela pensión
cancelará de la siguiente manera: el pritndr año désde el unàde Dißiembrg de mil r
noventa y ocho, hasta el treinta y uno\de\No¶iémbre de mil noveciëtifos noven.
ciento setenta y cinco mil sucres mensital el segundo año, desde el uno de Die
mil novecientos noventa ¶nueve,hastajl treinta de Noviembredeidos mil, cieilt
cinco mil sucres, "åéiáño, desde ¼luno de Diciembre del dos mit hasta e .

Noviembre d s mi no, dosci ntôs treinta y tres rnil sucres mensu e
terminanteme hibi arrendatario ceder a terceras p rsonas en sub-arren•
en alguna de las ara ceder dgfdohos.A fojas 228 número 3164 del R
Hipoteca; f);ditt fea½ cuo Ve.Eebrero:de;¾¾aavecierr ysäoventa y y
encuentra inscrita e? torgada el diez y siete de diciembre de mil a
noventa y ocho, el doctor Simón Alcívar Paladines, en la cual
EMPRESA TURI CA MITAD DEL MUNDO, DEL HONORABLE
PROVINCIAL DE INCHA, da en arrendamiento a GRIJALVA GARZO
ALICIA, el LOCA MERO VEINTE Y SIETE ,CANON ARRENDATICTO.se
de la siguiente m era: El primer año desde el primer de Noviembre de mil ne
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y nup
de trescientos veinte y nueve mil sucres. El Segundo año, desde el primero de no
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de octubre del año dos m
cuatrocientos sesenta mil sucres mensuales. El tercero año desde el primero de No
año dos mil hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno, el valor d
cuarenta y un mil sucres mensuales. La pensión arrendaticia será pagada dentro
primero días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrend.
cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promocto
al presupuesto anual establecido para tal efecto. GARANTIA. El Arrendatano
calidad de garantía a la gerencia de la Empresa, previa a la firma de este contrat•
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualquiera de las

el art. 77 de la Ley de Contratación publica, por el equivalente de cuatro meses
arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. PLAZO: Sera
contados a partir däTa fecha que se firme este contrato, día en el cual también s
primera cuota arrendaticia. Rep. 28130 del registro 2e hipotecas y con fecha d
mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura públieggtorgada el de CO
ARRENDAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUS

INFANTE a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVAN



EY TlŒS de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
IGESIMO OCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-

-XTUAI. SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número

y dos de ernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con
a jurídicapropia y autonomía administrativa, financiera y Patrimonial.-señalado en
o once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
osas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
ubre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-

-
OBETO.- Con los antecedentes antes expuestos, la Empresa Turística Ciudad

el lyluncle,- almente represeptada por su Gerente General Doctor VICENTE
, cede en arrendamiento el local comercial número quince-A ( 15-

que sea inado exclusivamente para RESTAURANTE DE PRIMERA.-
clones taxativamente otros destinos que no sea el que aquí se determina, para guardar
ibrio racional entre oferta y demanda con todos los localein de la Ciudad Mitad del

- En caso de incumplir esta cláusulà los arrendatarios, será causal suficiente para dar
nada esta relación contractuak- CUARTA.-CANON ARRENDATICIO.- Las partes
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz. descrito en la cláusula

e cancelará de la siguiente manett El prifzier año, desde el primero de enero del dos
hastael primero de enero dêI dos mil dos, el valor de cuatrocientos dieciseis dólares
denses con cuarenta y seis centavos ( $ 416,96), El segundo año desde el primero de

el dos mil dos hasta el primero de enero del dos mil tres, el valor del cánon
cio será igual al cánon de arrendamiento del año anterior más un incremento
nte a la tasa de inflación que corresponde a las tasas de locales comerciales del año
Àos,calculada por el INEC. El tercer áño desde el primero de enero del dos mil tres

timero de enero del dos mil cuatro el valor del cánon arrendaticio será igual al cánon
- inmediato anterior, más un incremento equivalente a la tasa de inflación
adientea los locales comerciales del año dos mil tres calculada por el INEC. El
o, desde el primero de enero deLatio dos mil cuatro; hasta el primero de enero del
mil'eirico ei valor def carforwarcendatir.¾ serâ igual al cánon del año inmediato
más un incremento equivalente a la'tasaTe iñflación 'corr pondKa a ½s
es del año dos mil cuatro, calculada por el INEC. El quinto afio, desde el primero d¥
año dos mil cinco, hasta el primero de enero del ar3o dos mil seis, el valor del cánon

telo será igua el año inmediato anterior, más uryincremento equivalente a
e inflación c ° a locales comerciales del año dos mil cinco calculada por
El quinto a o, el ero de enero del año dos mil cinco, hasta él ¡Ïriinerode
año dos 11s s, e vèor del cánon arrendaticio será igual al cánon del año
anterior, ás u cemento equivalente a la tasa de inflación correspondiente a

cornerciale il cipeg calculada porel INEC. El cánon de arrendariliento,
te se reaj n que½e haya actualizado por parte del Honorable t'onsejo

de Pichine .renvaluoËde los locales comerciales, cuyo ajuste yiei·iódicono
cincuenta por ciento del estudio realizacio La pension arrendaticia será pagada
os cinco primeros diez de cada mes; además, junto con la pension mensula de
ato debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad

presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
trespondiente será uti8lizada para el cálculo, en forma condómica, de los rubros de
ato, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
usuarios o la Gerencia General de la Empresa Turítica Ciudad Mitad del Mundo,
que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en
sa manifiestansu total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
A TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier
o reclamo posterior en este sentid, en contra del arrendador.- SEPTIMA.-

cDNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'ran en calidad de GARANTIA a la
Rutística Ciudad Mitada del Mundo, previo a la firma de este contrato una
incondicional y de cobro inmediato la misma que consistirá en cualesquiera de las"
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública, por el equivalentÊ
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas,
de estar en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por
Empresa , en que se advierte sobre la necesidad incurrida, se l concederá el plazo
y dos horas para su antelación .- En caso de que el arrendatario no se ponga al dÍ
obligaciones, el arrendador podrá ejecutora la garantía por el valor en mora, qÊ
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor al original en eÚ
quince días calendario, caso contrato se dará por terminado el plazo de vigenci
contrato, en caso de reincidencia se aplÏcarálo dispuesto en e ulo treinta literà
nueva codificación de la Ley de Inquilinato, publicada en Oficial númå
noventa y seis del primero de noviembre del año dos mil. ualme ntregará en c
garantía lo correspondiente a dos pensiones arrendaticias'para respo por los dañ
ocasionen en el interior del local.-OCTAVA.- Dur te la vigetWadel contr
arrendatario no repara los daños ocasionados en el Bien dado en dami,ento, d
treinta días siguientes a la notificación , que'nhean imputables a s ontfäl y raci
al desgaste normal por el paso de tiempá, Ehiþresa Turística Ci ad Mitad det
través de su Gerente , ejecutoría la gatantia févista en la cláuiula SEPTIMA
producto procederá a reparar los daños sin qu lás arrendatarios fénganderecho af
objetar el valor que se hubiere gastado. Los atténdatarios , luego de realizada la re
quedan obligados a entregar otra garintí de igual valor al original; si no lo
Empresa Turpistica Ciudad mitad del Nfuì1do,daríf por tefminado el plazo de vid
este contrato,- Si le Ê½ arados los\daños hubÏelesaldo a favbor de los arendi
será devuelto; prod de la garantia no fuere suficiente, los áriendatariosqù
obligación de eco iamentre la difèiËnciao expresamente autorizan me'
cláusual a que s ebi de la otra ggráfitía vigente.- NÓVEÑA. PLAZOÀ
v gencia Leptec trNe crans co ges aspa ir dd-pimerced¼:
año dos mil uno.- ta de enero del año dos mil seis.- La cuantia del e
CUATRO MIL N CIE NOVENTA Y OCHO DÓLARES CERO CENT

,

impuesto de alcab no paga; Por Registro y adicionales setenía y uno dô
centavos; Por plusv ¢ paga CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes ac
pensión mensual de endamiento del bien raíz descritoen la clausula tercera se

.

la siguiente amne .- El primer año desde el primero de enero del dos mil un
primero de enero del dos mil dos el valor de cuatrocientos diez y seis dolares con
seis centavos.- El segundo año desde el primero de enero del dos mil hasta el p
enero del dos mil tres el valor del canon arrandaticio sera igual al cononde arrend
año anterior más el incremento equivalente a la tasa de inflación que corresponde
de los locales comerciales del año dos mil dos.- El tercer año desde el primero d
dos mil tres hasta el primero de enero del dos mil cuatro será el valor del añ
anterior. Rep. 17601 del registro de hipotecas y con fecha veinte y ocho de marz
imo, se halla inscrita la escritura pública otorgada el CATORCE DE MARZO DE
UNO, ante el Notario NOVENA doctor GUSTAVO FLORES ÛZCATEGUI de
de la cual consta que El H. Consejo Provincial de Pichincha, mediante Orden
crea y constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo, la mis
promulgada en el Registro Oficial número cuarenta y dos de once de abril de mit
noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A, con personería propia y
administrativa, financiera y patrimonial, sus bienes y patrimonio consta en el Cap
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellos está el Complejo Turístico C
del Mundo que pertenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubica

jurisdicciónde la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente il Distrito e

de Quito, provincia de Pichincha, Complejo Turístico que comprende



023554
iones que los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y científica siendo

ractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los
es expuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veinte y uno

ero del año dos mil uno la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo da en
to o Préstamo de Uso a la Corporación Amazonas "Valishara" doscientos metros
s de superleie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
ara que en esa superficie esta Corporación edifique el llamado Proyecto Turistico

TARIUM DEL ECUADOR".- El objeto del presente contrato es el de vincular a
s personas que concurran al Complejo Turístico Mitad del Mundo a científicos
es y extranjeros un lugar adecuado para exponer insectos vivos, disecados, la
n de estas especies será en un treinta por ciento nativas del Ecuador y el setenta por

el mundo.- La nómina es la siguiente; Orden Coleóptera trescientos cincuenta
agrupadas en las familias Cerambycidas, Buprestidae, Scarabaeldae, Lucanidae,

ae, Suprestidae, Curculionidae, Passalidae, Erotylidae.- Orden Lepidóptera:
los ochenia../..ttencientosespecies, agrupadas en las familids atumiidae, Sphingldae,

f IWP atyridae, Nynohalidae Heliconidae, Nocttilidae.- Orden Blattaria;
À$aas en una fàmilia.- Orden Homoptera y dieciocho especiesagrupadas

ilias Cicadidae, Membracidae, Fulgoridae.- Orden Hymenopetera, veinte y cinco
agrupadas en las familias Psammocharidae, Vespidae, Apidae,Ichneumonidae;

ae.- Orden Hemyptera; diez / quince especies agrupadas en las familias
tiidae,Lycide, Belastomatidae, Nepidae, Reduviiedae.- Orden Mantodea.- diez /
especies Arachnida diez / quince especies agrupadas en Schorpionidae,

schorpionidae,migalidae, entre otras. Las muestras proviene en un treinta / cuarenta
ato del Ecuador, en tanto el restante son representantes de otros cuarenta países en los
intinentes.-NORTE, con el sector llamado Talleres de propiedad de la Empresa
4 Ciudad Mitad del Mundo; SUR, Parque Infantil de _propiedad de la Empresa

Ciudad Mitad del Mundo; ESTE, con círculo de la Paz del monumento de la Mitad
o; OESTE, con espacios verdes de la Ciudad Mitad del Mundo.- SUPERFICIE,
s met os cuadrados.- MATRICULA ASIGNADA No. PIC-00000121.-La cuantía es
LúIb ADA. Ëoilnsp'uestoJegistrov adicionales se p gó cero dólares setenta y

entavos.- El PLAZO de vigencia del presente contráto Cs de D E2 AÑOS e radis a
la suser ' del mismo de conformidad a la resolución de Directorio de la

M.; a vez es trato puede ser renovado por acuerdo mutuo entre las partes.-
ración " lushara", se obliga a construir con sus propios recursos una
n baj su on bilidad técnica, donde funcionará el proyecto "Insectarium del
La C -poraci' azonas Yalishara" , expresamente se compromete a observar y
al Re 15 ,eneral de Funcionamiento de la Ciudad Mitad de L Mundo - A
nú e' gistro de Hipotecas y con fecha dos de febrero, del dos mil, se

nta 1 ' ' i lica oto a e},VEllfTE Y CUATRO DE AGOSTO de mil
tpsnove'nfa-ye e, ante el rio 0ÚAiTO doctor Jaime Aillón Alban, de la cual
ue LA EMPRESA TURÏS ICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL

LE CONSEJO PROVlNCIAL DE PICÈINCHA, representado por el Vicente
Reyes,en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en

dato en favor de: el señor WASHINGTON PATRICIO CORONEL GONZALEZ
epresentado por la señora Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidad de

de dicho señor, según consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL
CUARENTA Y CINCO-A, para que sea destinado exclusivamente a la venta de
e paja toquilla y madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamenteotro
te no sea el que aqui se determinapara guardas un equilibrio racional entre oferta

e todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
DEPICHINCHA, de este Cantón.- CANONDE ARRENDAMIENTO:Las partes

que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la
OSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de mil noveciento
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTO CUARENT
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el primero de mayo del afio dá
hasta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS SEIS MIL
mensuales.- El tercer año desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el'
abril del año dos tnil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será cat
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos _oficiales '

por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros d
mes, además, junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá c"
correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción co
presupuesto anual establecido para tal efecto.- PLAZO: El plazo de duración de
contrato se lo estipula en tres años contados a partir del prime mayo de mil n
noventa y nueve, se presentarán las respectivas garantías, h e ta de abril ' Ì
mil dos.- El precio del Arrendamientos la suma de: RESCI OS CTNCU
CUATRO MIL SUCRES.- Por Registro y adicionales se ha p o Treinta3
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la arr ataria dar ien arrend
diferente al expresamente detallado en este contrato, asfÀismoesta ibido dest
arrendado o una parte de él a viviendá' taller-.o vivienda c$ercio,
terminantemente prohibido a la arrendatajá'Eedea terceras personag n sub-arren
en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE
cosa parecida pues cualquier beneficio adyacenté es de propiedad exclusiva de

'

Turística ciudad Mitad del Mundo de H. Cónsejo provincial de PÌchincha.-Á¾
numero 559, del registro de hipotecas, y cða fecha dos de febrerode mil novecien
y ocho, se halla inscrita:Ima escritura òtoggadael Ÿeintey uno dà abril de mil à
noventa y dos, ante "o doctora XinienaMoreno de Solines, de la cual co
Honorable Cons roviÀdilde Pichin ha en su calidad de propietario del loca
este contrato, endŠiento a favoddat ñor Patricio Adriano Leon, el loc
numero Cuarenta iete digo Mig D(Ermanzana de la Iglesia,parroquiaSan
Pichi ch el. q . . çadangeri,tò,,lagartegjiäla asion7.tessual, -de

cien un mil qui tos cies, por los dos primeros años, acord
arrendamiento pag a part tercer año, y un incremento del veinte por cien
canon mensual de to veinte y un mil ochocientos cuatro sucres ochenta centav
de duración de este to se lo establecera en tres años, queda prohibido al arã
sub-arrendar el loc bjeto de este contrato.- A fojas 436, numero 560, de
hipotecas, y con fe a dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se hall
escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ant
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Conse;
de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este con,
arrendamiento a favor de la Compañía Calimatours Cia. Ltda.., el local comeg-

Once, codigo Mco Dos, manzana de los Correos, parroquia San Antonio de Pig
canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de cie
cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pg
del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensu
sesenta y dos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establecerá a
queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrator.
numero 561, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de mil fioveci

y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de mit novecie

y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual consta que:|

Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local ma
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadenetra

,

el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia Sg
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, dg
ciento veinte mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendanne



tercer año. y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento
cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se lo

a en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendarel local objeto de este'
A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de
lentos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de

cientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual
e; El U.oß.age Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
gWW ntrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano

ËÑ: ado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes Sjan la pension

de la suma de sesenta y cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando que
amientopagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea
mensual de setenta y ocho mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo

rá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
A fojas 4875, numero 6085, del registro de hipotecas, y con fecha diez y ocho de
de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el tres
bre de mil novecientos noventay ocho, ante el Notario doctor Jaime Aillon Alban,
alconsta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de
o del local materia de este contrato, da en arrendamientoa favor del señor MARCO

SERRANO PAREDES, casado, el local comercial numero cincuenta y tres,
y cuatro, cincuenta y cinco, ubicado en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio
ha, y el canon d arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de

hentay un mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento
artir del tercer años y un incrementodel veinte por ciento, o sea un canon mensual

entos veinte y dos mil sucres, y plazonle duración de este contrato se lo establecerá
s, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el localobjeto de este contrato.-
769, numero 5971, del registro de hipotecas, y con fecha diez de diciembre de mil
s noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el veinte de diciembre
echatos noventa y tres, ante el Notariodoctor Jorge Martinez, de la cual consta

lonorable Consejo Pro inctaP (g9iohischa,e su calid;d de propietario del local
e este contrato, da en arrendamiento Ë faÛorßë el señor ËÕURDOJRI9ESTO
V1SURRAGA casado, el kical comercial numero cinco, codigo Mta cinoo,

San Ant ncha, y el canon de artendamiento, las partes fijan la pension
la sum siete mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años,
que el Tre ie o agara,a partir del tercer año, y un incremento del veinte por

sea un non n al de ochenta mil ochocientos ochenta sucres , y plazo de
e este atra e lo (stËbleceráen tres áños, queda prohibido al arrendatario el
ar el '

e éstá contrato.- A foj$s 4690, numero 5876, del registro de
y con

,. icieni dá mianovecientos noventa y ocho, se halla inscrita
ra otorga *äi nte de viem'bréde mil novecientos noventa y ocho, ante el
ctor Jaime Aillon Alban, dealà?cualconsta que: El Honorable Consejo Provincial de
en su calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento

la senora MARIA GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el local
numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de
y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de
treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años, acordando

ndamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o
a rnensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de duraciónde este
10establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local

este contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas, y con fecha
lembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada
de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime

scoSSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichinch.
calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favi
señora MERCY PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comercial'
setenta y dos, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha, y ¾
de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de seiscientos once m o
por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercet
un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de setàèiertos cuaren .

mil sucres , y plazo de duración de este contrato se lo establecerá eñ tres añ
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A fo;
numero 5661, del registro de hipotecas, y con fecha diez y nueve de noviembr
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el cinco de novie
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime Alban, de la cu.
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en s e propietario .

materia de este contrato, da en arrendamiento a favo del sen JOSE ALEJ
ZAQUINAULA JARAMILLO, casado, el local come ial numer senta y cinco 1
en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichi ha, y el c de arrendami i
partes fijan la pension mensual, el primero año ciento arenta yu il sg tes men
el segundo ciento noventa y cinco sucres meniuàles, ef iceraño do ent&setenta y
sucres mensuales, y plazo de duración d44it'é contra 10 esáb erá en tres año
prohibido al arrendatario el sub-arrendar\el local åbjet este e ato.-A fojas 80,
109, del registro de hipotecas, y con feghÀdoc¢ dá ener anil bientosnoventa'
se halla inscrita una escritura otorgada el ydiríte y un 06 re de mil nov
noventa y dos, ante el Notario doctora Xintéria Moreno, de la cual consta que: El Ho
Consejo Provincial de Pinhincha, en du calidad d propietario del local materia
contrato, da en arre i ito a favor de la señora MIGUEL YANDUN VASQUE &
el local comerci mero inte y seis, clodigo MAR tres manzana de las Artesanias
en la Mitad de o, p equiaSan AritoriîÚde Pichincha, y el canon de arrenda e
partes fijan la pen mdilsual, la suma de doscientos cinctienta y cinco mil sucres

incremento del vei poÑçggpóhea un canon mensual de trescientos seis mil
plazo de duración e este i trato se lo establecerá en tres años, queda pro
arrendatario el sub endar el local objeto de este contrato.- Rep. 14714 del re
demandas y con fe EINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUAT
CINCO horas, y SI minutos, se me presentó el auto de DIEZ DE MARZO Da
MIL CUATRO, ado por el señor Juez VIGÉSIMOPRIMEROde to Civil de Pi
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 143-2004-FLE., ca
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue GREGORIO PLOTARlO JA'
ROJAS, en contra de CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representas

Economista RAMIRO GONZÁLEZ JARAMILLO, en su calidad de Prefecto Prov
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN la misma que
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: G'
PLOTARIO JARAMILLO ROJAS, de 82 años de edad, casado, domiciliado y resid
cantón San Miguel de los Bancos de la provincia de Pichincha, militar en servicio p
Ud., muy respetuosamente concurro con la siguiente demanda: De la escritura p
certificado de la Propiedad que adjunto, vendrá a su conocimiento que el 2 de Juni
el que fue Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización median
adjudicación se me entregó el lote de terreno signado con el número ONCE de sese

hectáreas de cabida, acta que fue protocolizada y elevada a escritura pública en

Décima Tercera del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970, cuyos linderos gen

los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece metros en línea quebrada; Sur,
Puerto Quitoen quinientos diez y seis metros en línea quebrada; Este, terrenos en

en dos mil veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil n
diez metros con rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que



ntos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
bierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis

120 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de la propiedad; y,
de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
con. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO

TEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHINCHA (UDRI), contrato que
novado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hasta que se termine

o que dijeron habían implementado e'n beneficio de los moradores de ese sector,
ina negociación que habíamos inicial en 1981, para que ocupen 10500 m2 de la
por ese lapso de tiempo y en está parte de mi propiedad quedaban autorizados para
uyan todas las instalaciones respectivas para el funcionamiento de esta unidad, bajo
ón que al término del contrato todas las construcciones, instalaciones y demás
que se hayan efectuado queden en mi beneficio por el pago de los cánones de
ento por los diez años de ocupaciön de esta superficie de terreno, por lo que

a mi predio esta institución en Enero de 1982. Más jiiegoque el arrendatario
el predio materia del contrato tomé posesión del mismgconforme lo establecido

ato y en forma inaudita e increíble con fecha 10 de Octubre 2000 a eso de las 17H,
del señor Economista Ramiro González, Prefecto Provincial de la Provincia de
e me desaloje de mi predio aduciendo que soy A .invasori@, hecho que así ocurrió
n la intervención de la fuerza pública lanzándome de esta parte de mi predio sin
den judicialy pero que haya sido dictada por autoridad compgente para que hayan
esta forma irresponsable ya que el Consejo Provincial no tieni título o documento
le acredite como propietario de esta parte de mi lote, por lo que atropellando todo

nto legal y civilizado ingresaron furtivamente a predio ajeno a pretexto que esas
es eran de su propiedad sin que jamás con dicha Institución haya mantenido

uno para que entren a mis predios ya sea verbal o escrita Los linderos específicos
que ilegalmente ocupa en la actualidad el Consejo Provincial de la Provincia de
on: Norte, Propiedad del compareciente en 69,70 m; Sur, cerretero a los Bancos en
propiedad del compareciente en 89 my 45,50 m; y, Oeste, propiedad de la señora

miÏfoerrú7AOni j en otra con propieded )sì yñ<y Vicente Chamba en 136,20 m.,
superScie total de 10.500 m2., predio qlÌeesta'uBidáilo-eniëlíantónkn N)Q:g de

s de la Provincia de Pichincha,: que pertenecía anteriormente a la ýarroquiade
esta pr el dantónQtiito,escrituin pûblida que como tengo indicado se
legalme e mscri en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
niend ast pro ad absoluta de dicho inmueble, cuyos linderos generales y
he de do lla, os, así como sa'superficie. Más señor Juez mi anirio ilo ha sido
n tipo e en týnieritog he buscado amigablemente que desocupen esta parte de
ue oc pyrr lgentè, pero estas gestiones han sido vanas, sin qtie hasta la fecha
reghido oégsi6n peÿsandoguepivimos en tiempos de las ACALENDAS

y bada cu/pÛedahacêr lo que le venga en gana sin respetar la propiedad
sagrada en el Art. 23 deila Constitución Política de la República del Ecuador,
12. 23 y 27, por más respetable que seå"la institución la cual debe vigilar el
to de la Ley. Además señor Juez aclaro que queda establecido que ostento a mi
piedad plena y absoluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien
oteca y consecuentemente esta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de
arbitrariae ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia
a se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una
dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)redeuna vivienda con dos dormitorios un baño y sala de estar con una 'rea de 74,40RQuaunidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estar con

ciede 81,74 m2. 6 y 7) Dos unidades de vivienda compuesta por tres dormitorios,
on una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2., 9) Una
CONSICNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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construcción de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una constru ión de 4 11 m
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y batería sanitaria de 37,82 m2.
construcción de 122 m2.. 14) Una construcción de 16 m2 y, 15) Cancha de
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro
demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, reptésentado p
Economista Ramiro González Jaramillo en su calidad de Préfecto Pro
REIVINDICACION de esta parte del inmueble compuesto del terretio con un áre. c
m2, su instalaciones y construcciones existentes conforme a lo singularizado anterte
que no estos en posesión, demanda que va dirigida a lö siguiente: a) La rest
inmueble arbitrariamente ocupado, con sus construcciones e instalaciones detal .r

presente demanda; b) La condena al pago de los daños y perjúicios profeni ates de
de poseedor sin justo título (ilícito); c) El pago de los fkutos ánones de arrén
que deben pagar desde el ingreso furtivo a mi propiedad, e e e el 10 de Ô
2000, hasta la fecha de su total desocupación que lo e blezco n valor mi
10.000 mensuales, así como de todas las prestaciones prjenientes u posesión
y de los montos que por destrucción hayan ocasionadagli las instala es, d) El da
costas procesales en caso de oposición a mi reclamo; ÿ;ie)El pago losgonor.
Abogados defensor lue se dignará

regular¯al
momento de re o ver(PMi de

fundamentoen lo dispuesto en el Art. 953 y siguientes del Código Cpil; y, solicit
trámite en juicio ordinario, acorde a lo dispuesto en el Art. 63 deltódigo de Pro
Civil. Se mandará a inscribir esta denianda de conformidad con là que dispone Å
del Código de Procedimiento Civil. La cuantía por su naturaleza es indëferminada.
Provincial de Pichincha representado por et señor Economista Ramiro González J.
su dalidad de Prefecto Etøvincia de la Provincia de Pichincha y en su calidad de rk
legal de dicha instituŠËÈÈË1ecitará con la presente demanda en la calle Manuel
1345 y Antonio e de ciudad de Quitoo en el lugar que personalment
señor actuario. A o s señor Juez que son los únicos nombres y apellidos ;
del demandado. par ras notificaciones señalo como mi domicilio el casill

-lyos O e . Jefbago a-quiene: tu crizo todo.escrit- nesey+
dèfonsa de miÌde os njunta o separadas. Firmo con mis abogado L
Dr. Juan Barreno ínez icula No. 5938 y Abg. Camilo Barreno Martín
6858".-A fojas 107 úmero 537, del Registro de demandas y con fecha veinte
junio de mil noveci oventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordenada p
Juez Octavo de lo il de Pichincha ( juicio 330-99) en auto de cinco de
novecientos noven y nueve, propuesta por Rebeca Espinosa de Bustamante, en co
Consejo Provincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra nueve, al ;
indemnización de daños y perjuicios, costas judicialesy honorarios de mi abogad.
También se hace constar que no está embargado, ni hipotecado ni prohibEdoJ
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA B
MARZO DEL 2010 oc .m.

Responsable: GUIDO A S
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CERTIFICACION
s: 11/12/1981-1-1758f-2055i-21227r
T00000350286; Matriculas:;0
crito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
e reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
RIPCION DE LA PROPIEDAD:
RRENO situado en la parroquia SAN ANTONIODE PICHINCHA de este Cantón
ETARIO(S):
LE CONSEJO PROŸIRCÏALDEgÇ¾QHA
DE ADQUISICI RÝ¾14Tß¢$DËÑÏESi
realizada con los cónyti 6&RaúbAfiliiffo Terán Alvarez y Ana María Ayala de

ediante escritura pública otorgada el treinta de julio de niil novecientos ochenta y
el Notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el once de dióiembre del mismo año.-

MENES Y OBSERVACIONES:
datos,se encuentra: a fojas ocho niilsetecientos siete, nùmero cinco mil trescientos
gistro de Hipotecas, tomo ciënto treilitaydon fecha veinte y ocho de octubre de

bientosnoventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de
mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán,

consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAIf MITAD DEL MUNDO DEL
ABLE CONSEJO PROVINCIAL-DE PICHINCHA, representado por su Gerente
o Luis Vicente Zumárraga Reyes, según.documento que.se insertan en copia, da en
)AMIENTO en, favor de la señora YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el

roiñœímRero.CUATRO (4), para que sea destinado exclusivamente a
E Shibiéndosetaxativamente otro destino gué no sea el que se determina,

n el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mutido, de la parroquia SAN ANTONIO
CHA, de=est Dartón; . Ï nartes.acuerdan en que la pensión mensual de

eritodel bieÃÍaíz3eskrito,se-cancelará derla siguiente màn&d iþfiine; año, desde
de Julio de mil novecientos noventa,y nueve, hästa el treinta de Junio del año dos
or de dose os ochenta y ocho mil sucres, mensuales. El segundo año, desde el
e Juli año mil hasta ál treinta de Juno del año dos mil uno, el valor de

ntos mil gles. El ter erzaño, desde el primero de Julio del año dos mil
la el t ein nio del aña dos inil dos, el valor del canon mensuat de
ento se ' ca d de acuerdo a la taga de inflación del año precedente, conforme a
ficiale publ p po el INEC. apënsión arrendataria será paiada dentro d4 los
1eros

'
( gd)¿nes, 'además junto con la pensión mensual de arrendamiento

celar ofrespèq¾ierite a Elieu a dÜrnantenimientoseguridad y promoción,
plazo de vig"encia de este ntratËseestablece en tres años contados a partir del

e Julio de mil novecientos riérda y nueve, fecha en que se presentarán las
garantías, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil

s seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
Ron fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura

veinte y uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
e Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
L MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,
por su Gerente EncargadoLuis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que

en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA
AÑADAS, casada, el LOCAL Comercial númer.o NOVENTA Y SEIS (96), para
stinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro
no sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del

8 CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Mundo, de la' parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, L
acuerdan en que la pensión mensual de atrendamiento del bien raíz descrito, se canci
siguiente manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil novecientos i
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valor de novecientos cuarenta'
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de Masyo del año dos mil has
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millon trescientos trece mil sucres me
tercer año, desde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de Abril e
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, ad
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la È
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO El plazo d ncia de este c
establece en tres años contados a partir del primerode Ma novecientos
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garantí , hasta einta de Ab
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve, nùmero cinco trescientos a
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fedÈaveinte y to de octuÚ
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escri a otorgada ve ey un
de mil novecientos noventa y nueve, ante el Nilario c$ o, doctor J e 111ónÑl
cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIÙÏ D MIT DEL
HONORABLE CONSEJO PROVIl IAL DE PICHÏNiHA, repÑsentadopor
Encargado Luis Vicente Zumárraga Réges, segútl documento guege inseptan en cg
ARRENDAMIENTO en favor de la señora DIANA SALOME MORENO ACURI
el LOCAL Comercial número CUARËNTA Y DOS (42), para que sea
exclusivamente a CO CION EN PIEL Y CUERO , TAPICES, CAMIS
COBIJAS, prohibi' tivamente otro destino que no sea el que se determi
en el Complejo ístico udad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANT
PICHINCHA, d este òn; Las partës acuerdan en que la pensión stri

arrendamiento de en r descrito, se cancelará de la siguiente manera: el primer,
elprimero dy-Ma eyeciey:einaventa y mi-·:e,hasta e':Vinta de abril .

mil, el valor de do sucres, mensuales. El segundo año, desde el
Mayo del año dos hast réinta de abril del año dos mil uno, el valor der
noventa y cinco m cres. El tercer año, desde el primero de Mayo del año do
hasta el treinta de a el año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrend -

calculado de acuerd la tasa de inflación del año precedente, conforme a los dat
publicados por el EC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los cine

días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá
correspondiente a la alícuota de mantenimiento seguridad y pr moción. PLAZO. E
vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del primero
mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garag
el treinta de abril del año dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos once, nùmer
trescientos ocho, del registro de hipotecas tomo ciento treinta, y con fecha veidt

.

octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura se otorg
uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor I
Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DE
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representa
Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que se

copia, da en ARRENDAMIENTOen favor de la señora MARIA DINA CRU
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), para que se

exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxativamenteotro deg

sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuer

pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la sigu¾
el primer año, desde el primero de Mayo del año de mil novecientos noventa y nu



Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,
El segundo año, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta de Abril

o"smil ano, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres mensuales. El tercer
e el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil
alor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La

arrendatariaserá pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto
asión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de
iento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se

e en tres años contados a partir del primero de Mayo de mil novecientos noventa y
cha en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de Abril del año
dos. A fojas ocho mil setecientos quince, nùmero cinco mil trescientos diez, del
e hipotecas, tomo cïento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil

tosnoventa y nueve, se halla iriscrita la escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE
E MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE, ante elpotario CUARTO de este
Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que; LA EMPRESA TURISTICA

MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSÈJO PROVINCIAL DE
HA, representado por su Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según
o que se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora
A CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número
A Y CUATRO (94), para que sea destinado exclusivamente a CEVICHERÍA,
ose taxativamente otro destino que no sea el que Ledetermina, ubicado en el

Turistico Ciudad Mitad del Mundo,
,

de la pari·óquia SAN ANTONIO DE
:lAge estgÇagón,El CANON DE.ARRENDAMIENTO.-Las partes acuerdan enSgÑhaËalde arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera sedecla

siguiente manera: el primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos
nueve, hasta el treintá de abril del año dos mil el valor de cuatrocientos ochenta mil
usuales.- El segundo año, desde el primero de maytideLaño dos mil hasta el treinta
el año dos mil utio el:valor de SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES

Eforber iho, desde ljnyro de may. nel'añodos mil uno, hastagtyinta de
o dos mil dos, el valor del canon mensual de 'arréndáiniento será eniculado de

la tasa de inflación del año precedente, conforme los datos ofic$les publicados por
PLAZO.- El plazo de vigencia¶e este contrato se establece en tres años contados a

primero de mil novecièntos iloventa y nueve, fecha en que se presentarán
ivas g tias, el treinta de abliLdel año dos mil dos.- Le está prohibido al
ATA

, arrendado un^uso diferente al expresamente detallado en este
sí mis o, pr ibido destinar el bien arrendado o una parte del él a vivienda y
vienda omerci - ueda terminantemente prohibido al ARRENDATARIO ceder a
ersonas ñ e damient en 1 una -de las formas para ceder derechos, peor
echo parecjda, pues cuàlquier beneficio adyacente es de-propiedad

de la ' - stica Ci'udad-Mitad del Mundo de H. Consejo Prayincial de
El ARRENDATARIO entregará en cËfdadde garantia a la gerâcia de la

rística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantía
al y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
o setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro

ensionesarrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. Ochomil
diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo
ta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se
ta la escritura otorgada el VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS

Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL

BLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
s coNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyes, en su calidad de Gerente, según docume
insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora MARIA
COTACACHI COTACACHI, casada, l local Comercial número SETENT Y
para que sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS, ubicado en el Complejo
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA
Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensiów
de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: ËI primer año,
primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de abril del aÑ
el valor de DOSCIENTOS TRECE MIL SUCRES mensuales.- El Segundo añ
primero de mayo del año dos mil, hasta treinta de abril del año dos mil uno, e
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES mensuales.- El tercer año
primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril ~ dos mil dos, e
canon mensual de arrendamiento será calculado de acuer a a de inflació
precedente, conforme a los datos oficiales publicados p I INE a pensión ar e
será pagada dentro de los cinco primeros días de cad es, ade junto con i
mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspo ente a la al ta de manti
seguridad y promoción conforme al presupuesto anu stablecido a t fecto.1
El plazo de duración del presente contrato -se'Ï estipika; en tres añ con os a p
fechá ¾uese firme este contrato, día n il cual ta hiénse e lará la prim
arrendaticia, se presentarán las respectivaÀgaranfías,se ará lo conÊ
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a 'lo ptabl do para el loc
arrienda, El CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las parte2Ê<i$ŸJanen que
mensual de arrendamiento del bien raíz dés rito en la cláusula tercera se canci
siguiente manera: el primer año, desde el primero Bemayo de mil novecientosi
nueve, hasta el treiniã~de abril del año dos mil el valor de doscientos treceo
mensuales.- El seg do añopdesde el primero de mayo del año dos mil hasta el treiÄ
del año dos niil o, el jälor de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
månsuales.- El tener añofdesde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta
abri ño

_
dgs 1 - 1 valp 7 r- ·an measuaL de enends- :ento seri: 4

acuerdo a la tasa d a 1,añó precedente, conforme los datos oficiales pubÊ
el INEC.- por imp o de tro y adicionales se ha pagado la suma de cient
cinco mil ochocien veinte sucres. EL PLAZO.- El plazo de vigencia de estet
establece en tres añ tados a partir del primero de mayo de mil novecientost

nueve, fecha en qu presentarán las respectÏvasgarantías, hasta el treinta de aþ
dos mil dos.- Le e á prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un u.s
al expresamente detallado en este contrata asÏ mismo, está prohibido dest
arretidado o una parte del él a vivienda y taller o vinienda comercio.- Quedate
prohibido al ARRENDATARIO ceder a terce as personas en subarrendamiento
de las formas para ceder derechos, peor aún los derechos de llave o cosa p
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turí
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.- El ARRENDATA
en calidad de garantía a la gerencia de la Empresa turística Ciudad Mitad del Mun
la firma de este contrato, una garantía incotidicional y de cobro inmediato, I
consistirá en cualesquiera de las señaladas en el artículo setenta y siete
Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de pensiones arre
garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas ocho mil setecientos ve
cinco mil trescientos doce, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con

ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la esen
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA YN
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: L
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE.
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicent.

Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en co



ento en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el
rcial número NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamente a TALLER DE

ÛS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado
plejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE

HA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en
ión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El

o, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES

.- El Segundo año, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio
os mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El
desdeel primero de julio del año dos mil uno, hasta el treinta de junio del año dos
I valor del canon mènsual de arrendantiento será calculado de acuerdo a la tasa de
del año precedente, bonforme a los datos bficialespublicados por el INEC. La
rrendaticia será pagada dentro de los cinco,primerosdías de cada mes, además, junto
sión mensual de arrendamiento debegcancelar lo correjþondiente a la alícuota de
ento, seguridad y promoción confbrine al presupuesto anual establecido para tal
LAZO. El plazo de duraciôn del presente contrato se io estipula en tres años
partir de la fecha que se firme este contrato día en el cuin también se cancelará la
ota arrendaticia, se presentarán'las respectivas garantías, sepagará lo concerniente

iento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
'ANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en que la pensión mensual
miento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de la siguiente
primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
bril del año dos_mil el valor de doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales.-
M'ã;WsãÐeT§fŒero de mayo del año dos mil hasta el treinta de abril del año dos

el varon ATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El tercer año,
rimero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de,abril del año dos mil dos,el
anon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del
ente, conforme los dãtos oficiales publicado(þopel INEC.- por impuesto de
adicionaldshihrliagado þpuna de piento-obbentay ci,-.se mil ochocientos veinte
AZO.- El plazo de vigencia'de este cán¾toie'.aifablèce Ñtrés·añoscontados a
rimero de julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en q 28epresentarán là
garantías, hasta el treinta de'abiil =del año dos mil dos.- Le está prohibido al
TARIO, dar al bien arrendado un uso diferente al expresamente detalladoen este
í mismo, está ido destinar el bien arrendado o una parte del él a vivienda y
ienda come .- terminanteminte prohibido al ARRENDATARIO cedera
sonas en s oo en alguna de las formas para ceder derechos, peor
echosde llge

,

a ecida, pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad
de la Empre%aTeirístiga O d Mitad gelMundo de H. Consejo Provincial de

El ARRENDATARIO gar ËnEcálidad de garantía a la gerencia de la
ristica Cigaad Mitád pel do previo a la firma de este contrato, twa garantía
al y de cobro inmedikð, la misma que coiisistirá en cualesquiera de las señaladas
lo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
asiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas

ento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
neve,se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil

4 noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
4 El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa

udad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
esar Antonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turistico Ciudad Mitad

en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón, el local será destinado
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exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose taxativamente otro dest'
sea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes aË
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusulag
cancelará de la siguiente manera: El primero año, desde el primero de septiemb
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil i
doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales. El segundo año desde el pseptiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil uno e
cuatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer año desde el primero de septiem
dos mil uno hasta el treinta de agosto del año dos mil dos el valor del canon
arrendamiento será calculado a la tasa de inflación del año precedente, conforme
oficiales publicados por el INEC la pensión arrendataria será pagada dentro de
primeros días de cada mes, además junto a la pensión me de arrendamien
cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento y promaciórË
al presupuesto anual establecido para tal efecto. EL CA N DE NDAMIÈ
partes acuerdan que la pensión mensual de arrendamien del bien, á desde el i
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta treinta y de agosto ag
mil, El valor será de doscientos ochenta y ocho mil sucies mensuales se do ah
primero de septiembre de año dos mil hasta el tàinta y o de agosto bl mil un
a pagar será de cuatrocientos dos mil sucíei mehsuales el tercer go, desde el
septiembre del dos mil uno, hasta et treinta y uno de ág,odto del dog mil dos, el v
será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del aÀoprecidente.- A fo°a

no9ecientos diez y seis, nùmero cuatro mil ochocientos riÎC fiŠte,del
hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha doce de octubre de mil novecientop
nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de mayo de milii
noventa y dos, ante e notariodoctor Jorge Lara, de la cual consta que: El Consejo
de Pichincha arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torr
riùmero diez MAUNO CINCO, Mãiizana de la alcaldía, ubicado en
turístico Ciudad ad 1 Mundo, parróquia San Antonio de Pichincha, El

end miçuto 14 110 en la sui.a de <; , - A cres er los dos · rire
tÍËdåÍfercer p'a -indremento del veinte por ciento, queda p

subarrendar.- A fo seis m eiscientos, nùmero cuatro mil ciento diez y seis, de
de hipotecas, tomo to treinta, y con fecha seis de septiembre de mil noveciento
nueve, se halla inse escritura otorgada el TRES de febrero de mil noveciento
nueve, ante el Not CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán
consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIÚDAD MITAD DEL MU
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el
Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se

copia, da en Arrendamiento en favor de la señorita SOFIA LORENA
BARAHONA, soltera, el Local número CINCUENTA Y SIETE (57), para que s
exclusivamente a Cafetería, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del M
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA,de esie Cantón.- El canon de arren
cancelará de la siguiente manera: el primer año: desde el primero de feW
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de enero del año dos m1L
DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES mensuales.- El segundo an
primero de febrero del año dos mil hasta el treinta uno de enero del años dos
treinta y uno de enero del año dos mil uno, el valor de trescientos diez y nuev

,

mensuales.- El tercer año, desde el primero de febrero del año dos niil uno, hasta
uno de enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento se

de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuesto de Registro W
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de estei
establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecient

nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantías, hasta el treinta y uno

del año dos mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado



023560

mente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente

al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
araceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
quier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva cle la Empresa Turistica Ciudad

Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
ero quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y

con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
elebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
imena Moreno de Solines, de la cual consta que; el Honorable Consejo Provincial
cha, da en arrendamiento en-favor del, señor Patricio Adriano León el local
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de

mil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el plazo de tres años, pudiendo
ado de acuerdo entre las parteg A fo as cuatrocientos treinta y seis, número
sesenta, del Registro de Hipotecús , tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de
mil novecientos noventa y ocho, se lialla inscrito la escritura celebrada el veinte y

bril de mil nove iëntos hoventa y dos, anteel notario doctora Ximena Moreno de
e la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, da en
ento en favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el lðcal número once, de la
de los correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en la suma de ciento
nco mil sucres , por los dos primeros años, el plazo de duración del contrato se lo
n tres años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, númefo quinientos sesenta y uno,
tro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
osnoventa y ocho, ante el notario doctor Jorge Martinez, de la cual consta que. El

ÑÍÙÑþovincialde Picliincha, da eri arrendamiento a Ana Josefina Rivadeneira
20 Wlocal comercial número noventa y cuatro; las partes fijan la pensión de
ate mil sucres , por los dos primero años, , el plazo ,de'duración del contrato se lo
n tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve,-número quinientos sesenta y dos,
o de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
s novénta y.oehö, sèhtiggsetjto la escritufa:celebratic.elfos de Agosto de mil

os noventa y ocho, se.halla inscrito la escrit~ura.otdrgàia dí~dos desagosto denii
os noventa y tres, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la aualconsta que: El

Consejo Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Patricio
eón Cayancela, casado, el local comercial número cuarenta y ocho, las partes fijan
de sesen ° co mil sucres por los dos primero años, con el plazo de tres años; A

mil cient senta y nueve, número cinco mil novecientos setenta y uno, del
e hip iento veinte ÿ nyeve, y con fecha diez de'diciembre de mil
s no nta ho se halla inscrito la escritura celebrada el veinte de diciembre de
ientos oven af (tres, ante e notarig - Jorge Martínez, de la cual consta que. El
Conse o ,pt viiicial de Pgo incha, da en arrendamiento a favor de Eduardo

antas isurra sado, elllobalo cbmercig número cinco, ubicado en la parroquia
o di Pichitf a de este cantón, las þartes fijan la pensión mensual de

ato de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
s años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo

, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
ora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
e Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
ro veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San
Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
sucres

, por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrato de tres
Ismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco, número
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quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueg
fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante et notarl
Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejö Pro
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la humade
mil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el plazo de tres año pud
renovado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número q
sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y nueve, y con fecha doi de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno
de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de Pic da en arre
favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local n' o de la manz
correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en I suma d to treintay
sucres , por los dos primeros años, el plazo de duraci del contr e lo estabt
años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho número qui ntos sesen un , del
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fechs os de Feb d mil nová
noventa y ocho, ante el notario doctor Jorgekartínez e la cual st e. El Hoi
Consejo provincial de Pichincha, da en árindanìientà Ana Jose a Rivadeneira
casada, el local comercial número noventa y cuatro,¶las partes fijan la pensión d
veinte mil sucres , por los dos primero años, , el plazo de duración del contrato se lo
en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, nûmer s sesenta y
Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrer
novecientos noventa y,ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el dos de Agosto§
novecientos noven a ocho se halla inscrito la escritura otorgada el dos de agosty
novecientos no y tres; ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual constg
Honorable C Pro "ricial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de g
Adriano león Ca cel, asado, el localcomercial número cuarenta y ocho, las parg

.la p neió,nde seg .
mil

.
Wes'por los.dos,prirero of, , -- n ---plazo e ties|

Tojas cuatro mil se ien es,enta nueve, número cinco mil novecientos setenta y un
Registro de hipote tomo pe'ntoveinte y nueve, y con fecha diez de diciembrè
novecientos novent ocho, se halla inscrito la escrituracelebrada el veinte de dicie
mil novecientos no y ires, ante el notario Jorge Martíiiez, de la cual const
Honorable Consejo rovincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de
Ernesto Yantas V urraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado ett la
San Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijart la pensión
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros afi
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotec
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se hallg
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, s
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parry
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de dosciëtitof
y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duracíóndel contr
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas 7916, número 4877, del
hipotecas y con fecha doce de octubre de mil novecientos ndvenay nueve, se hall
escritura pública otorgada el diez y nueve de mayo de mil novecientos noyentä y
Notario doctor Jorge ~Lara, de la cual consta que El Honorable Corisejo Provi
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo,?
San Antonio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendamiento, la suma de cien in

por los dos primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la dur
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s de tres años.- a fojas 861, núrnero 735, del registro de hipotecas, tomo 130,y con
ey cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscritala

torgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
uarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDE

HA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de
egún documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de laseñora
MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
CIENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial

EINTE Y TRES (23) para que sea destinado exclusivamente la comercialización
s, fotografia,joyeríaeri plata y oro, equipos y,accesorios de vídeo e implementos

cos, ubicado en el Cómplejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia
TONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO:Las
uerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará dela
manera: El primer año, desde elipriniero de febrero de mil novecientos noventay
sta el treinta y uno-de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuentamil
Segundo año, desde el primero de febrero del año dos mil, hasta el treintay unode
año dos mil uno, el valor de trescientos diez y nueve mil sucres.- El terceraño
rimero de fébrero.del dos mil unohasta el treinta y uno dè enero del año dosmil
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cadames,

unto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondientea
ta de mantenimiènto, seguridad y promoción corÈormeal presupuesto anual
o para tal efecto.- PLAZO: El plazo de duración del pfesente contrato se lo estipula

a 9Lc.ontados,a .artir del primero de febrero de mileovecientos noventaynueve,
'ao'nerodel año dos mil dos en el cual también se cancelará laprimera

endataria, se presentarán las respectivas garantíaš, se pagará lo concernientea
iento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
Le esta prohibidoyal arrendatario dar al bien-afrendado un uso diferenteal

eate detallado en este contrato; así mismo, esta prohibido destinar el bienarrendado
artede él avlfienda y kÌer vi enda yyypnica Queet terminaptegge grob|bido

atario ceder a terceras personas en Subarrendamiento o en alguna de las formaspara
erechos, pero aún la venta de, derecho de llaves o cosa parecida, puesde cualquier

adyacente es de propiedad excÏuiiva,dela Empresa Turística Ciudad MitadDel
del Honorable Consejo Provindial de. Pichincha.- A fojas 863, número 736,del
de hipotecas, tomo 130, y con fecha veinte y cinco de febrero de mil noXeckntos
y nug la inscrita la escritura otorgada el veinte y seis de endodemil
tos Wovena , ante el Notario Cuarto,Doctor Jaime Aillón; de la cualconsta
E T

STICA^CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE

0 RO CI L DE PIC CHggepresentado por el señor Diego Fernando
Gare

, en c idad de Gere , segun documento que se insertan en copia,daen
eat e' la señora- SA MARIA COTACAHI CORDOVA,-divorciada,

ro y,fs COMPARECIENTES rkayores de edad y domiciliadoseneste
lo As ginúmero treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
alizacÍókdÊrtículosde lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos
souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; artículos de hueso; ajedrez de madera,

n el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SANANTONIO
CHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partesacuerdan

apensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguientemanera:
año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hastael treinta

e enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundoaño,
nmero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del añodosmil
or de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el primerode

ÑO"ONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, . L
arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, j
pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar 10 correspondiente a la alú
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecidd
efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta
y uno de enero del año doi inil dos enel cual también se cancelará la prim
arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará la conce
mantenimiento, seguridad y promodión conforme a lo establecido para el loc
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un usd di
expresamente detallado en este contrato; así mismo, esta prohibido destinar el bien
o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.- Qu rminantemente p
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrendamie o una de las fo
cede derechos, pero aún la venta de derecho de llaves cosa p da, pues de c
beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la presa T tica Ciudad
Mundo del Honorable Consejo Provincial de Pichinc

,

.- A fojas 73, número
registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de Ìnarzode m ov ientos aoy
nueve, se halla inscrita la escritura otorgadá El yeint ý siete de e ro mil nov
noventa y nueve, ante el Notario Cuart6 Doct'orJâtõe Aillón Ibán.- OBJET
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTICA ÇIUDAD MIT DEL MUNDÇ
Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor Diego FN
Vinueza Granda, en suy calidad de Representante Legal segun consta di los documenta
se insertan en la copia, da en arrendamientoif señor MIGUEL IVAN MARTINEZ SA
dasado, por sus propigs derechos, domiciliados eniste Cantón, el local Comercial
DIEZ Y NUEVE, pažà qúe to destine exclusivamente a CAFETERIA - BAR, prohib
tasitamente otro d ino no sea el qué aquí se determina.- LINDEROS.- CU
CANON ATAPJ0. Las partes acuerdan en que la pensión mens
arrendamiento det n ratz descrito en la cláusula tercera se cancelará de la siguiente a
el, er ago, des de fe3teýo demit.coyecientos noventa v nuqvr., y a

uno de inète d ~o Lèl valor de trescientos quince mil sucres mensuaR
segundo año, desd primer ifebrerodel año dos mil hasta el treinta y uno de En
año dos mil uno, e lor de cuatrocientos treinta y nueve mil sucres mensuales. El
año, desde el prime ebrero del año dos mil uno, hasta el treinta y uno de Enero'
dos mil dos, el valo el canón mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo
de inflación del precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el
pensión arrendaticia será pagada, dentro de los cine primeros ifíasde cada mes ideiii
con la pensión mensual de arrendamiento deberá dañeelarIRcorrespondientea la al
mantenimiento. PLAZO. El plazo de vigencia de ste contrato se establece dii
contados a partir del primero de febrero de mil riovecientos noventa y nueve, fechi
presentarán las respectivas garantías. hasta el treinta y uno de enero del año dos
Quedaterminantemente prohibido al arrendatario realizar cifálquier adecuacióna la
en el interior del local cedido en arrendamiento, sin la correspondiente autori
escrito dada por el Arrendadon Quedaprohibidó al afi·endatario da el bienaltend
diferente al expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le piohib
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de Ïasformasýáa eder defe¢hg
la venta de derecho de llaves o cosa parecida.- A fojas 1282, noinero 956, del re
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil no ecientosnoventa y
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de mil nèvecientos novent
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este cantón, de la cual ooñšta
Registro Oficial No. 42 de viernes 1I de abril de 1997, en el No. 047-A, se
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa
Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica propia y autonomía admi
financiera y patrimonial, señalando en el artículo once de esta ordenanza, los
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es del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
r la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren

y controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor

mandoVinueza Granda, en su calidad de Representante Legal según consta de los
os que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE
)E VITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón, el local
1 número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la
ización de Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente
o que no sea el que aquí se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de
tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se

rito el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO otorgado el doce de enero de mil
os novenia y nueve, ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban la misma que
extualmente es como sigue: "ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número

dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa ÿ siete, en el número cero
y siete-A, se aprueba la Ordenza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y

la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con personeríijurídica propia y
a administrativa, financiera y patrimonial, señalando en -el artículo once de esta

los deberds y atribuciones del Gerente General, que denfro de otras cosas, en el
rimero determina "Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los
contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento".- TERCERA.

Con los antecedentes antes expuestos. El H. Consejo Provincial de Pichincha a
\_aEnip.r.esaTurística Ciudad Mitad del. Mundo, legalmente representada por su
MB¾iego Fernando Vinueza Granda,-cede en aireiidamiento el local comercial

RGADO
venta y cinco-A, para que sea destinado ,enlusivamente a la comercialización de
EN LANA, SOUVENIRS, PIELES Y CAMISETÁS BORDADAS; prohibiéndose

ente otro destino que no sea el que aquí se determina,*paraguardar un equilibrio
ntre oferta y demanda en todos los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, en caso
plir esta cláusula el arrendatario, será causal suficiente para dar por terminada la
ontractuaÌ,,ddconÏórmidad.alà establecido ekel irtío'uldLàÎati6Jholitefalid) dé l
quilinato. CUARTA. CANON ARRENDATARIO.- Las partes acuerdan en que la
ensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de

te rnanera: El primer año, desde $1primero de diciembre de mil novecientos noventa
astael treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve el valor de CIENTO
L SUCRES mensuales. El segundo. año, desde el primero de diciembre de mil

tos noventa y nuev el trejnta de.noviembre del año dos mil, et valor de
ClNCUENTA CUA MIL SUCRES mensuales. El tercér'año, desde el
e Diciembre del l asta el Geintade noviembre del año dos mil unó, el
OSCIENTOS A E SUGgg,9nensuales. La pensión arrendataria será

utro de los cinc primer las de cada mes, además, junto con la pensión mensual
amiento deberá c ar okcorrespondiente a la alicuota de maritenimiento,
y promoción c supuesto anuÂPestablecido para tal efecto. QUlNTA.
A.- La alíc ,t c ndiente será utilizada para él calculo, en forma

o, de los rubros de mantellimiento,seguridad promoción y otros, correspondientes a
I y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- EI arrendatario

a en calidad de garantía de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CIUDAD
EL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantía incondicioan1 y de
ediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
stete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de
arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar
or rnás de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la Empresa,
advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de setenta y
OSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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dos horas para su cancelación. En caso de que el arrÃžidatariono se ponga al
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el valor en mora qug
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor a la original eNe
de quince días calendario caso cdntrario, se dará por terminado el plazo de vigencÍ
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el artículo veintiocho lité
la Ley de Inquilinato. Igualmente, entregara en calidad de garantía la correspondi
pensiones arrendaticias para responder por los daños que se ocasionen en el local
no imputables al normal y racici1al uso de los bienes o al desgaste normal por e
tieinpo ya sea en su interior o exterior. SEPTIMA.- Durante la vigencia del con
arrendatario no repara los daños ocasionados en el bien dado en arrendamiento, d
treinta días siguientes a la notificación, que no sean imputables a su normal y racion
desgaste normal por el paso del tiempo, la Empresa Turístic dad Mitad deÚ
través de su Gerente, ejecutará la garantía prevista en la C ' u TA y con if
procederá a reparar los daños sin que el arrendatario t a derec lguno paraÌ
valor que se hubiese gastado. El arrendatario, luego de r izada la r ación, queda'a
a entregar otra garantía de ig;ual valor al original, sino iciere la resa Turístic
Mitad del Mundo dará por terminado el plazo de vigencia de es congato. Si
reparados los daños quedara saldoifavor def^arrenda(Mo,le será d eltWsiel på
la garantía no fuere suficiente el airéndatagio Êidaen la bligación de
económicamente la diferencia oixpjeíamente aut,oriza fiiëçfianteegfa cláusula a que
de la otra garantía vigente. OCTAVA.PLAZO.- El plafo, degggia,de este co
establece en tres años contados i partir del primero de dicienibrë:6 inii noveciento
y ocho fecha en que se presentarán las resþe'ctivas garantías, hasta el treinta de novie
año dos mil uno.- NOVENA.- Le está prohibido al,aËrendatario,dar el bien arrenda
diferente al expresamente dètallado en ostecontrato; así mismo, está prohibido d
bine arrendado tÈapartËdeél a vivienda y taller o vivienda y comercio. DEC .

terminantemeri e Ëhibidg;Ãlarrendatario cëâer a terceras personas en sub-arrenf
en algunade las ermas"para ceder deréchos, peor aún la venta de " DERL
LLAVES" O.po; 4 ., t fa.pue , cóalqúier.þeae6 a adyacent:- e de propiedad ef
la Ernpresa Tužíst Liifd gitid'del Mundo del H. Consejo Provincial de R
DECIMA PRI .- ëfd DE CUENTA Y RESPONSABILID '

ARRENDATARIO provisi'ón y suministro de energía eléctrica y servicio telef
Empresa Turística Mitad del Mundo para este propósito se limita a la entre
acometidas tal com tán instaladas y declara del arrendatario conocerlas y acept
referente al consu o del agua potable, la Empresa Turística Ciudad Mitad del
compromete a cancelarlo hasta que se entreguen los medidores respectivos
individual a cada uno de los locales, desde ese momentà el pago del agua potable
Turística Ciudad Mitad del Mundo, se compromete a ancelärlo hasta que se ent

medidores respectivos en forma individual a cada uno de los locales, desde ese m
pago del agua potable correrá absolutamente bajo responsabilidad del arrendatan

rminado el contrato de arrendamiento y eri caso de habei conseguido el arren

medidor de energía eléctrica, éste quedará en beneficio de la Empresa Turística Ci

del Mundo, a título gratuito al igual que el tilèdidor de agua poiable DECIMA
Será de cargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de energi
teléfono y agua potable cuando se instale àÏ medidor reopectivo a cada locaf
TERCERA.- Las partes convienen en efectuar, el cumplimiento de cad

contractual, una inspección detallada del estado de conservación y mantenimient

y exterior del bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado y
adoptadas, con el¯séñalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlos; S

causados son por culpa del arrendatario, por descuido negligencia o rnal g
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son por caso fortuito, fuerzain.

el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arren

cargo a las cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de man
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CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar,ni porbreves
- tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materia deestecontrato.
QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laboralesysociales

al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, sonde únicay
a responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
umidas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITADDEL
s. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el localobjetode este

,
con instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y teléfonoyque

laen condiciones de buena conservación y funcionamiento en las queseencuentran.
SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohibido al arrendatario, realizarcualquier

ión a a la fachada .o en el interior del local cedido en arrendamiento,sin la
ndiente autorización por escrito dad poi· el Gerente de la EMPRESA TURISTICA
& MITAD DEL MUNDO. DECIMA OCTAVA.- El arrendatario, declaraqueconoce,
se somete en todo su contenido, sin reserva algún, al reglamento defuncionamientoy

tración de la CIUDAD MITAD DEL MUNDO en vigencia o a los que
, cialmente se emitan vía reformas o por interés de actualización, asícomoaquellas
dades escritas o resueltas en asamblea de usuarios y/o disposiciónadministrativas

adas por la gerencia de el empresa. DECIMA NOVENA.- El arrendatarioseobligaa
r su cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y extraordinaria que fijarelaasamblea
os de acuerdo a las alicuotas correspondientes, las mismas que destinaranpara
legales y de beneficio común. VIGESIMA.- Las partes convienenenqueelpresente

no concede derëcho alguno al arrendatario para ocupar los espaciosexterioresdelas
iones de la Ciudad 'Mitad del Mundo, sean estos, sus paredes, accesos,aceras,

igggggggtš>s, jai·dinera,cerramientos o cualquier Ñroespacio abiertoparahacer
dWoo'tãeóial, sin enibargo, el arrendatariö tendrá dereclio preferencialparacontratar

MPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesiónparala
ny uso de los espatios que se destinaren a publicid|d omercial,sometiéndoseal

ato respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatario se comprometea presentar
suscripciónde este contrato, todos los documentos' que viabiliceny acrediten

11 18ncioinndelit dd -loM. que se. e,;içada segúg e de¢no gue se dé.
A SEGUNDA.- El ARRENDATARIO AUTORIZA A la EMPRESÀTlŠÈZÁ
MITAD DEL MUNDO, para que en el caso de que el local arrendadoseabandone

tivamente o permanezca cerrado por más de treinta días consecutivossin
ióny además se encuentre en moka de págo por más de sesenta días,el Gerentedela

SA TURISTICA CIUDAD MITAD JDEL MÜNDO, con la presenciadeautgridad
ute proceda al descerrajamiento ý bajo ingentario desocupe el loca ÈÏregandolos
neontrado s de un ilepositariojudicialo de la persona qugd linelaiefbrida

con cf o a cos del 'arrendatario 'a descontarse de las garafitiasestablkidas.
' TE .- S á bliga °ó debarrendatatio el contratar un seghtocontä robo

ospara ree lar la integr ad de Êos'bÍ$nesmuebles y mercaderíafdecaúlocal,
que ser renovaþa anualm e VIGESIMA CUARTA. GASTOS.- Loggastosque
la legglizacidq del presente contrato, haÈala inscripción en el Registrode la
y egluzgado d& Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario

tiéndoše a entreáÊlas copias certificadas en la administraciónde la Empresa.
' QUINTA.- Para el caso de controversia judicialderivada del incumplimientode
as contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinatodelcantónQuitoy

verbal sumario, acogiéndose para el efecto de NotificacionesJudiciales,al
comercialconforme lo señala el artículo ochenta y uno inciso tercerodelCódigode
ento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMASEXTA.-
lar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR,ya que la
urísticaCiudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución,e igualmente,en
queexistan beneficios extensivos para los señores arrendatarios,porserpartedela

OSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD ALCERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Ciudad Mitad d3el Afundoy porque la Empre es afiliada a la Cámara de T -

Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo a las disposicioni
pertinentes y fundamentalmente a lo que establece la Ley Especial de Desarrollo
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman pq4rte intè
este contrato y serán protocolizados los siguientes documentos, según el caso: uno
de persona jurídica,nombramiento del representante legaL Dos.- Nombramiento d
General de la E.T.C.M.M. tres - Documento de adjudicación del local. Forma parte
de este contrato, sin necesidad de protocolizarlo, el reglamento de admini
funcionamientode la Ciudad Mitad del Mundo.- CLAUSULÀTRANSITORIA.- p
de renovación, si es que pese a haberse cumplido un período más del contrato

'

arrendatario ha continuado cancelando el valor del canon de arrendamiento corresp
año precedente, en la fecha que efectúa la primera cancelación ada bajo este co
procederá a liquidar los valore proporcionales, adeudado e to de incremên
correspondiente al tiempo transcurrido entre el último a ersario ontrato viBÔ
fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo co spondien realizará e¾
tasa anual de inflación publicada por el INEC para mi ovecientos enta y sietê-
3630, número 2380, del registro de hipotecas, tomo g0, y con fe d - de j
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita' la escriÑaotorgada tre e febË
novecientos noventa y nueve, ante el Notarfö'cuarto, ggorJaime ÀrflónAlbán DÎ
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA I CIUDÀD MITAD, DEL
HONORABLE CONSEJO PROVIÑCIAL DE PICHINÙÑreprfsentadg por el saa
Fernando Vinueza Granda, en su calidad de- Gerente, legáÉoÊÑÏo que se
copia, da en arrendamiento en favor de l'a 'señorita ROSA ELENA GRIJALV
soltera, por sus propios derechos, el lotal comercial,número SESENTA Y CUA
para que sea destinadó~exclùsivamente a la comercialización de CERAMICA, P '

LLUVIA, T 6iES DÊTIGUA, JÚGUETES ARTESANALES, TALL
MADERA MED DOS ÀRTESANIAS DE TIGUA Y JOYERIA DE PLATA; u
el Complejo Turi ico þiudadMitad der Mundo, de la parroquia SAN ANT9
PICHINCHA, de àató,n. aue forma varte del, imineWe-que se .noeci

a-:iÄnte. 0 à OÏIEÑTÒ.Ei pnmero año, desde el p
Noviembre de mil veciert ognovneta y ocho, hasta el treinta y uno de octug
novecientos novent nueve, el valor de ciento cuarenta mil sucres,l el segundo a
primero de Noviem elaño de mil novecientos noventa y nueve fiastael trein
Octubre del año do A, el valor de ciento noventay cinco inil sucfes mensuale
año desde el prim o de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octu
dos mil uno, el valor de doscientos setenta y dos mil sucres, mensuales.
arrendaticia será ágado dentro de los cinco primero días de cada mes. PLAZEL

vigencia de este contrato, se establece en tres años contados a partir del p
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, feäha en que se presentarán las
garantías, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta pro
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso difere3nte al expi·ásamentedetallË
contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él g
taller o vivienda y comercio.- A fojas 3632, número 2381, olelregistro de hipot
130, y con fecha dos de juniode mil novecientos noventa y nuéve se lialla inscrit(
otorgada el diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve antë et doctor 1
Albán, Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LA EMPRESA :.

CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROV
,

PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garía, en s

Gerente, según documento que se inserta en copia, da en arrendainielito en favor
IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus propios derech
comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exd

comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROSJ

DE SALASACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS, C



PARA LAMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
icado en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble que se especifica

ecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de
re de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
il el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de

el año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
dosmil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil
a el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
ento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
oficiales públicados por el INEC. La pensiôn arrendaticia será pagada dentro de los

meros días de cada mes PLAZO. El plazo de v encia de este contrato, se establece
os contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve,

que se presentación las iestiectiýas garantías,hasta el treinta y uno de Enero del año
os. Le esta prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso diferente
amente detallado en este contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien

o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comerciol Por Registro y
s se ha pagado 5/. CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA SUCRES.- A

4, número 2382 deLregistrode hipotecas, tomo 130;y còn fecha dos de juniode mil
atos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el tres de febrero de mil
tos noventa y nueve ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillóg Albán Dillón, de la

a que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
LE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, (eixesentado por el señor Diego

o Vinueza Garía, en su calidad de Gerente, según docimiento que se inserta en copia,
gífentoâñ favor de la señortia ROSA ELENA GRUALVA REDIN, soltera, por

hKdëfebhòs, el local comercial número CINCUEN'ÏA (50);para que sea destinado
ente a jorería,,ubicado en el Complejo Turísticó Ciudad Mitad del Mundo, de la

SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón que forma parte del inmueble
ecifica en el antecedetite. Canón de arrendamiento es-la suma de SETENTA Y UN
RES (S/ 71.000.OO}.hua se gancelaride la sigúiente manera: el primer año, desde
deNqvkybk.de mil novecientosnoventa y ocho, hasta el trëinta y uno de Octubre
ecientos nounta y nueve il valo de'syt<nta y un infl sucrerknsualgs. gege
elprimero de Noviembre de mi notecientos noventa y nueve, hasta el treintay uno
del afio dos mil, el valor de selèniä ún mil sucres mensuales. El tercer año, desde
de Noviembre del año dos ni¾hastafel treinta y uno de Octubre del año dos mil
or de ochenta y un mil sucres mŠnsiiales. PLAZO. El plazo de vigencÍade este
e establece . s años' contados a partir del primero de Noviembre -de mil
s noven ocho, ha en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el
o de Oc 41il Le prohibido al ARRENDATARIO, dar iilbien

ADORu us ' ere te al resame$te detallado en este contrato, así mismo, esta
destinar bien ND R,õ una parte de él a vivienda o taller y coniercio.

inantem te do al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub-
ento oe igûn Ñ rmas para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de
tosa parec'ida, pué¾ lquier beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la

Tística Ciudad M tad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ
A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho
niil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón

cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
RABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
do Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan
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en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION DE F
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD DEL MUNDO, represent
Presidenta señora María Carmen Simba, los comparecientes mayores de edad y
en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHO (68), para que sai
exclusivamente a la comercialización de Artículos de madera, mármol húe
bisutería, menores de cuero, pinturas, instrumentos musicales, quena y rondadó
ubicado en 1Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAÑ
DE PICHINCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL CONTRATO C
ARRENDANIIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión mensual de arren
biert raíz se cancelará de la siguiente manera: El primer año, desde el fëb
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES mensuales Segundo añJ
primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno e el año dos"
valor de UN MILLON DIEZ MIL SUCRES.- El tercer o desde rimero de fei
año dos mil uno, hasta el treinta y uno de enero del o dos mi s, el valor
mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a þtasade infl 'n del año p
conforme a los datos oficiales publicados por el INE La pensión end ticia se
dentro de los cinco primeros días de cada-nië's; ade Ës,junto co a sión m
arrendamiento deberá cancelar lo correspóndfènte a la Ibuotade m enimiento, sgs
promóción conforme al presupuesto ánual estalbldcido'jiàra tal efe o.- PLAZO: Eg
duraciòn del presente contrato se lo estipula en tres años chatado artp de la fechi
firme este contrato, día en el cual también, se cancelatá-la pämera>cuota arrenàaí
presentarán las respectivas garantías, se pdgará lo concerniente a mantenimiento, seg
promoción conforme a krestablecido para el locaViue se arrienda.- Las partes '

que la pensión mensifãtdeirrendamiento del bien-raíz, el primer año, desde el
febrero de mil n ientoi noventa y nueve hasta el treinta y uno de enero del año
valor de S TOS VEINTE Y CINCO MIL SUCRES mensuales.- El seguy
desde el primero brero del años.dos mil hasta el treinta y uno de enero de 1a

.- fl valorsk LON.DIF.T MI RESmenandess- ,EI tarpr 11
pnmäro de lebidro an ^ no,hasta el treinta y un de enero del año dos
valor del canon me al de amiento será calculado de acuerdo a la tasa de in
afio precedente; co e a los datos oficiales publicados por el INEC.- PLAZO
de vigencia de este to se establece en tres años contados a partir del primero dW
de mil novecientos venta y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas
hasta el treinta y o de enero del año dos mil dos. Por imptiesto de Registro y
ha pagado la suma de doscientos setenta y dos mil setecientos cuarenta sucrg
prohibido al ARRENDATARIO, dar el bien arrendado un uso diferente al e
detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien ari·endadoo
él a vivienda y taller o vivienda y comercio; e igualmentequeda terminanteme
al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento en alguna de
para ceder derechos, peor aún la venta de "DERECHODE LLAVES", o cosa p
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Tuns
Mitad del Mundo del H. Consejo provincial de Piohincha. L eátä
ARRENDATARIO dar al bien arrendado un uso diferente al expresaniente det
contrato; as¡ mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado o unaþarte de et
taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemente prohibido af ARRENDA
a terceras personas en Sub-arrendamiento o en alguna de las formas pai·acede d
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida,pues de oualquierbeneficio a
propiedadoxclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el Mundo del Hoñora
Provincial de Pichincha.- A fojas $438, número 3433, del registro de hipotecas
con fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscri
otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Q
Edgar Terán Granda, de la cual consta que. El Honorable Consejo Provincial de P
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y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,
a Norte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,la CorporaciónProvincialde

amediante resolución tomada el quince de noviembre de mil novecientosnoventay
de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sectorPúblico,
or la Contraloría General del Estado, mediante acuerdo número cero cero nueveuno
blicadoen el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y sietedeagostode

ientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del HonorableConsejo
I de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidadde
ento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATARIO, por considerarsu

inásconveniente y la única que se presentó después de la fecha de recepcióndelas
invitación que, fuera publicada en el Diario El Comercio de esta CiudaddeQuito,por
Nezen el mes de diciembrb de mil novecientos noventa y cuatro. Pormediodeeste

ito el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietariodaen
iento a favor de el señor Enrique _Guanin A., al Mirador de Carretasubicadoenla
de Calderón Panamericana Norte s/N sector carretas de ,asta ciudadde Quito.Los

del inmueble que se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, camino
n ciento seteilta y un nietros cincuenta centímetros; SUR, carreteraPanamericana
ciento cuarenta y ocho metros; ESTE, borde superior de quebrada encuarentay seis
incuenta centímetros; OESTE, vértice de unión del - camino públicoen la
cana Norte.- Area- cuatro mil doscientos sesenta metros cuadrados.CANONDE
AMIENTO.- Las partes fijan la pensión mensual <le arrendamientoen cienmil
nsuales, los mismos que serán pagados los cinco jÑ·imerosdíasdel mes,y será
cada año y el cual será elevado conforme al inflación anual.- Por impuestosde

y adicionales se ha pagado ochenta y cuatro iËil setecientos sucres.- El
ATARIO entregará al Consejo Provincial, previa a la firma de estecontrato,una

jâëñialor de quinientos mil sucres, garantia que será elevaday cambiada
deAëntiëPdoa, la inflación del mismo, para feighder poi los dañosque se
n, no imputables, abnormaly racional uso de los biëñes, en el interioryexteriordel
dado, así como para garantizar el pago de pernifoites locativas. Elplazodeduración
to es de tres año corita&¾ pgihr de lgkoka da susct.iptióá,eEmismoquepuede
do de común acuerdo entre las partes. Le está prohibido al ARRENDATARIOdara
arrendados un uso diferente al expresamente detallado, así mismo,está prohibido

os bienes o una parte de cualquiera de ellos a vivienda y taller o vivíenday
- A fojas lg úmero 255 del RégÍstrode Hipotecas Ordinarias, y con fechaveinte
Ener mi ecientos nofenta nueve, se encuentra inscritauna escritura
i vei 19iciembre de rÁilnovecientos noventa y ocho,ante el Notario

ime lló la ual colista qi LA EM RESA TURÍSTICA CIUDADMITAD
O EL ORÄBLE CONSEJO PgOVINCIAL DE PICHINCHA,da en

ento a favo e ANDRE N TO AVILA LANDAZURI, el localnúmero
E, par

,
gu sþa ¢estina xclusiiaËèÊea la comercialización de dulces,

a, gase' c'er enlatad cadillos fríos, y precocidos asépticos,productosde
auxilios,ÏicoŸEs,felicatese,etc, ubicado enÄTComplejo Turístico MitaddelMundo,
oquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO,laspartes
ue la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primerañodesdeel
Viembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubrede

lentos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundoaño,
node Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treintadeNoviembre
1,ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembredeldosmil hasta
e Noviembre del dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucresmensuales.Queda
inente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamientoo
de las formas para ceder derechos. A fojas 201 número 281 del Registrode
Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientosnoventay
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nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil no
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA E'
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE è
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDOCÈ
ORTEGA MAILA, el local número CUARENTA Y SIETE, para que sea
exclusivamente a la comei·cialización y manufactura de Galeria de Afte, ubi
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichinch
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se canci
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos'
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, I

sesenta mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil Ñ.
noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, atos sesenta þ
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mi s einta de Novt
dos mil uno, quinientos ocho mil sucres mensuales. eda te temente prë
arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrend to o en a de las fò
ceder derechos. A fojas 202 número 282 del Registro Hipotec dinarias, ÿ
veinte y ocho de Enero de mil novecientos noven nueve, s ne tra i
escritura otorgada el cuatro de Enero de

mil^nòvecie
s noventa u , ante e

Doctor Jaime Aillón, en la cual consta qire LA (MP SA TURÍS CA CIUD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSBJØ PRQVINCIAL E PICHlNC.
arrendamiento a favor de MILTON ANIBAL LUZURIAGA, elddeal número C
Y NUEVE, para que sea destinado exclusivamente a la .cámÑiSÌziiónde
cuero, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia Sat
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensió
cancelará de la siguiefite-matiera: el primer año desde el uno de Diciembre de milit
noventa y ocho htta ei béintay uno de Noyiembre de mil novecientos novéli
ciento ochenta te mi cres mensuales I segundo año, desde el uno de
mil novecientos n ntagnueve, hasta el freinta de Noviembre del dos mil, cient

ete, mil sggy
.
egño.

. desde.él pno,de, Dicienab:, J da ;nil kasta
noviembre del ma 'doscientos cuarenta mil sucres mens
terminantemente p bido a endatario ceder a terceras personas en sub-arre
en alguna de las as para ceder derechos. A fojas 203 número 283 del
Hipotecas Ordinari on fecha veinte y ocho de Enero de mil noveciento
nueve, se encuentr scrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil
noventa y nueve, te el Notario Doctor Jaime Aiuón, en la cual corista que LA
TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
PPeOVINCIAL DE PICHINCHA, da än arrendamie ifo a favor de MARIA
CHIPANTAXI CABASCANGO , el local númeio UNO, para que se
exclusivamente y manufactura de madera, corcho, tagua, yeso, caolín, paja ,

hueso mármol, concha y fibras naturales, camisetas souvenir y bordados, u
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichine
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se can

siguiente manera: el primer año desde el urio de Diciembre de mil novecien
ocho, hasta el treinta y uno de Nokiembre de mil novecientos noventa y nuev

veinte y siete mil sucres mensuales, el segurido año, desde el uno de Dict
novecientos noventa y mieve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, tresg
siete mit sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasa
Noviembre del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos mil sucres rue

terminantementë proliibidoal arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrg

en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 dà

Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil noveciento

nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de nu

noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que 4



A ClUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
AL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDOCRISTÓBAL
MAILA, el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado

ente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicadoen el
Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha,CANON
NDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelaráde la

manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientosnoventay
ta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientossetentay

kilsucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembredemilnovecientos
j nueve, hasta el treinta de Noviembre del.dos mil, trescientos setentay cuatromil
e tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treintadeNoviembredel

uno, quinientos diez .y, siete mil sucres mensuales. Quedaterminantemente
al arrendatario ceder a terceras persorias eri sub-arrendamiento o en algunadelas

ara ceder derechos. A fojas 205 número 285 del Registro de HipotecasOrdinarias,y
veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y mieve, se encuentrainscrita

3uraotorgada el catorce de Diciembre de mil novecientos noventay ocho,anteel
hoctorJaime Aillón,. en la cual consta que LA EMPRESA TURÍSTICACIUDAD
DELMUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDEPICHINCHA,da
amiento a favor de.GLADYS CARLOTA BARREZUETA 00BO, el localnúmero
TA Y CINCO-B, para que sea destinado exclusivamente a la comercializaciónde
y buzos, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo,de la ParroquiaSan
e Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, laipäites acuerdanquelapensión
e cancelará de la siguiente manera: el primer año desdàel unodeNoviembredemil
s noventa y ocho, hasta el treinta y uno de OctubrÃmil novecientosnoventay
enta y cinggg) sucres mensuales, el segundo año;desde el unodeNoviembrede

y nueve, hasta el treinta y uno de Octubre del dosmil,cientotreinta
sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembra dèl dosmil hastael treintade
el dos mil uno, ciento ochenta y cinco ' mÍÍ , sucres mensuales.Queda
mente prohibido al aržendatarioceder a terceras çiersonaserrsub-arrendamientoo
de Ï forrilas pÂ ècGer,gerect ás=21Ûrinnero2°3 del Registrode
Ordinarias, y con fecha yeinte y nueve de Enero de miÍnovêcienkiiiovéniay
encuentra inscrita una escfitura otorgada et veinte y uno de Diciembrede mil
s noventa y ocho, ante el Nota'rio Doctor Jaime Aillón, en la cualconstaqueLA

TURÍSTICA CIUDAD MITAD"DEL MUNDO DEL HONORABLECONSEJO
IAL DE PI , da en arkendainiento a favor de ALBERTONEILCHANG
local n ' ero CU TA Y SEIS,. para que sea destinadoexclusivamentea

y Heladeri , o el Coñiplejo Turístico Mitad del Mundo,de laParroquia
nio de Pi in C ON DE ARRENDÄMIENTO, las partesacuerdanque la
ensualse c celar la si iente manera.-el primer año desdeel unodeDiciembre
vecientos n ve

'
o o, a el iremfËy uno de Noviembredemilnovecientos

nueve, ' il sucres mensuales, el segundo año, desdeel uno de
de mil n eciegth venta y nueve, hasitel treinta de Noviembredeldosmil,

enta y dos mil suct , el tercer año, desde el uno de Diciembredeldosmil hasta
Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucresmensuales.

tuinantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personasen sub-
nto o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210número292del

Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enerode milnovecientos
nueve,se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y unodeDiciembrede
e tos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cualconstaque

SA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS

MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE,paraque sea
OSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADALCERTlFICANTE
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destinado exclusivamente a la comercialización de artículos de lana, camisetas,
camisas bordadas y sombreros, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del M
Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes
que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviemb
novecientos noventa y nueve, ciento treinta y seis mil sucres mensuales, el seg
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de N
del dos mil, ciento sesenta y un mil sucres, el tercer año, desde el uno de DiciembrË
mit hasta el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cuatro ry
mensuales. Quedaterminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 212 núnÌ
del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nue Enero de mil no
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorga e ey ocho de Dies
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Docio airile A , en la cual coÑ
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DB MUN DEL HONOÑ
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da eÊarrendami a favor de$
ALFREDO MALES TERAN, el local número TREI i Y CINC at ue sea deÌ.
exclusivamente a la comercialización de

,
artiëulos dèÍµ1a,y algo n isetas, soi

ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mund de la P oquia San Antg
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan e la pensión mergt
cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el uno-de Diciembre, de mil novici
noventa y ocho, hasta el treinta y uno dè Noviembre de ÀËŠŠŠÎEÑs noventa yi
ciento setenta y cinco mil sucres mensuales el segundo año, desde el uno de DicieN
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta

dé^Noviembre
del dos mil, cientoË

cinco mil sucres, el fcer iño, desde el uno de Didiembre del dos mil hasta el trei
Noviembre d ós mi ino, doscientos treinta y tres mil sucres mensuales)
terminanteme hibid AIarrendatario céder a terceras personas en sub-arrendamp
en alguna de las ara ceder derechos.A fojas 228 número 3164 del Regisk
Hinotecas Ordin _fech;.uno fie,Felyoro de mil novecier.os- mo:,ite y
eñc ntr uiicrita' ~ es otorgada el diez y siete de diciembre de mil nov
noventa y ocho, el

,
doctor Simón Alcívar Paladines, en la cual cong

EMPRESA TURÍ CA MITAD DEL MUNDO, DEL HONORABLE COlg
PROVINCIAL DE INCHA, da en arrendamiento a GRIJALVA GARZON W
ALICIA, el LOC MERO VEINTE Y SIETE ,CANON ARRENDATICIO.se
de la siguiente m era: El primer año desde el primer de Noviembre de inil rio
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y nue
d trescientos veinte y nueve mil sucres El Segimdo año, desde el primerode novie
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y mio deoëtubre del año dos rhil, el
cuatrocientos sesenta mil sucres mensuales. El tercero año desde el primero de Novie
año dos mil hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno, el valor de se
cuarenta y un mil sucres mensuales. L penstòri arrándaticia será pagada dentro de
primero días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamie
cancelar lo correspondiente a la alícuola de mantenimiento, seguridad y promoción
al presupuesto anual establecido para tal efecto. GARANTIA. El Arrendatario e
calidad de garantía a la gerencia de la Empresa, previa a la firma de este contratog
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualquiera de las sen
el art. 77 de la Ley de Contratación publica, por el equivalente de cuatro meses de
arrendaticias para garantizar el pas;o de las pensiones locativas. PLAZO: Serà de
contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se c
primera cuota arrendaticia. Rep. 28 130 del registro de hipotecas y con fecha diez
mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONT
ARRENDAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUS
INFANTE a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO
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EY TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
' GESIMO OCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-

XTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número

y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundocon

a jurídicapropia y autonomía administrativa, financíera y Patrimonial.-señalado en
o once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General,que dentro
osas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar

r ibre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-
.-

OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos, la Empresa Turística Ciudad
1 Mundo, legalmente representada por su Gerente. General Doctor VICENTE
ENTE INFANTE, cede en arrendamiento el local comercial nûmero quince-A ( 15-
que sea destinado exclusivamente para -RESTAURANTE DE PR1MERA.-
ones taxativamente otros destinosque no sea el que aquí se determina, para guardar
brio racional entre oferta y demanda con todos los locales de la Ciudad Mitad del
En caso de incumplir esta cláusula los arrendatarios, será causal suficiente para dar
ada esta relación contractual.- CUARTA.- CANON ARRENDATICIO.-Las partes
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz' descrito en la cláusula
cancelara de la siguiente manera. El primer año desde el primero de enero del dos
asta el primero de enero del dos mil dos, el valor de cuátrocientos dieciseis dólares
denses con cuarenta y seis centavos ( $ 416,96), El segundo año desde el primerode

dos mil dos hasta el primero de enero del doÜiiiiltres, el valor del cánon
io será igual al cánon de arrendamiento del año'anterior más un incremento
te a la tasa de inflación que corresponde a las tasasie'lo'cales comerciales del año
s,.calculadggr el INEC. El tercer añ6, desde el priniero de enero del dos mil tres

pero del dos mil cuatro el valor del cánon arrendaticioserá igualal cánon
inmediato anterior, más un incremento equivaléjité a la tasa de inflación

diente a los localeš comerciales del año dos ymil fes calculada por el INEC. El
o, desde el primero lŠnero del año dos mil udtrophasta el primero de enerodel

il einno etvalor Lion grrendgicio atË¾g1 -,1 -a:on d año, irmer'jatp
más un incremento equivalente a la tasa de inflacióncorrespondiente a locales
es del año dos mil cuatro,. calculada por el INEC. El quinto año, dèsde el primerode
año dos mil cinco, hasta el primËrode enerodel año~dos mil seis, el valor del cánon
io será igual al cánon del año inlife2liato anterior, más un incremento equivalentea
inflación correspondiente a local coivierciales del año dos mil cinco calculadapor
El quinto año, desde el primero de eneto del año dos mil cinco, hasta el primerode
año dos mil seis, el valor del cánoñ arrendaticio será igual al cánon del año
anterioptozo incremento e¿luivalénte a la tasa de inflación correspondiente a

omercidfésde a~ mil °

e cateu adypor el INEC. El cánon de arrendamiento,
e se re jus ' un vez qu se haya actualizado por parte del Hono (Consejo
de Pi hin los reavaluosade los-locales comerciales, cuyo ajuste pgódico no
cincu ta p i to del estudio realizad& La pension arrendaticia será pagada

los ein o' o diez de cada mes; además, junto con la pension mensulade
ento d ' lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
al pres

.
or 1 establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La

orrespondienfÑeráuti81izada para el cálculo, en forma condómica, de los rubros de
ie¤to, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
de usuarios o la Gerencia General de la Empresa Turítica Ciudad Mitad del Mundo,
S que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatariosen

presamanifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenidocon
SA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier

gal o reclamo posterior en este sentid, en contra del arrendador.- SEPTIMA.-
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GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'ran en calidad de GARANTIA a la
Rutística Ciudad Mitada del Mundo, previo a la firma de este contrato una
incondicional y de cobro inmediato la misma que consistirá en cualesquiera de las
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública, por el equivalent
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas.
de estar en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendata 10por p
Empresa , en que se advierte sobre la necesidad incurrida, se le concederá el plazogg
y dos horas para su antelación .- En caso de que el arrendatario no se ponga al díg
obligaciones, el arrendador podrá ejecutora la garantía por el valor en mora qu gg
arrendatario en la obligación de entregar otra garantia de igual valor al original en e
quince días calendario, caso contrato se dará por terminado el plazo de vigenci
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en e ' ulo treinta litera
nueva codificación de la Ley de Inquilinato, publicada en e Ofidial núme
noventa y seis del primero de noviembre del año dos mil.-a ualme ntregará en cálg
gaiàntía lo correspondiente a dos pensiones arrendatici ara respo por los dañoË
ocasionen en el interior del local.-OCTAVA.- Durgnte la vige del contrati
arrendatario no repara los daños ocasionados en el Bifn dado en d ento, dur¾
treinta días siguientes a la notificación ,

que~iiopan utables a s o y racioÃ
al deigaste normal por el paso de tiempo,-Ca'Emþresi ristica Ci d Mitad del ÍË
travoi<ie su Gerente , ejecutoría IKgaiantía,provista n la clá la SEPTIMA ý
produáto procederá a reparar los daños sin que los arrandatariog‡ nganJerechoalgu
objètar el valor que se hubiere gastado. Los arrendatarios iluegŠëirdälizada la repat.
quedan obligados a entregar otra garantía"de igual valor al original; si no lo hiË
Empfesa Turpistica Ciudäd mitad del Mundo, dará30r terminado el plazo de vingg
este contrato.- Si leugÊàeparados los daños hubiele saldo a favbor de los arendatait
será devuelto; Sfprodu ô de la garantia'no fuere suficiente, los arrendatarios quedt
obligaciòn de es econohiamentre la diferéncia o expresamente autorizan mediag
cláusual a que s ebi de la otra garántía vigente.- NOVENA.- PLAZO.-El p

.vigencia de pste e a ' st ble e 'en c¾eo a os.contado . a partir:del- prinero d: en
año dos nilimd La e ' ero de enero del año dos mit seis.- La cuantía del cony
CUÁTRO MIL N CIE NOVENTA Y OCHO DÓLARES CERO CENTAVg
impuesto de alcab no paga; Por Registro y adicionales setenta y uno dóla(e
centavos; Por plusv Le paga CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuef
pensión mensual de endamiento del bien raíz descrito en la clausula tercera se can
la siguiente amn .- El primer año desde el primero de enero det dos mi uno y
primero de enero del dos mil dos el valor de cuatrocientos diez y seis dolares con a
seis centavos.- El segundo año desde el primero de enero del dos mil hasta el p
enero del dos mil tres el valor del canon arrandaticio ra Ìgualal conon de arrendam
año anterior más el incremento equivalente a la tasa de inflación que corresponde
de los locales comerciales del año dos mil dosi- El tercer año desde el primero de
dos mil tres hasta el primero de enero del dos mi cuatro será el valor det año
anterior. Rep. 17601 del registro de hipotecas y con fecha veinte y ocho de niaržo
uno se halla inscrita la escritura pública otorgada el CATÖRCE DE MARZO EL
UNO ante el Notario NOVENA doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUT et
de la cual consta que El H. Consejo Provincial de Pichincha mediante Ordenanžá
crea y constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo, la misma
promulgada en el Registro Oficial número cuarenta y dos de once de Abrilde mil
noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A, con persónería propia y a
administrativa, financiera y patrimonial, sus bienes y patrimonio consta en el Capf
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellos está el Complejo Turístico Ciù(
del Mundo que pertenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada
jurisdicciónde la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito Metro
de Quito, provincia de Pichincha, Complejo Turístico que comprende te



ones que los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y científica siendo
activo natural para la visita de tutistas nacionales y extranjeros.- Con los

Nes expuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veintey uno
ero del año dos mil uno la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundoda en
ato o Préstamo de Uso a la Corporación Amazonas "Valishara" doscientosmetros
os de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitaddel
para que en esa superficie esta Corporación edifique el llamadoProyectoTurístico
TARIUM DEL ECUADOR".- El objeto del presente contrato es el de vinculara

personas que concurran al Complejo Turístico Mitad del Mundo a científicos
es y extranjeros un lugar adecuado para exponer insectos vivos, disecados, la

tön de estas especies será en un treinta por ciento nativas del Ecuador y el setentapor
delmundo.- La nómina<es la siguiente; Orden Coleópte a trescientoscincuenta

agrupadas en las familias T'erambycidaš, Btiprestidae, Scarabaeldae, Lucanidae,
e, Buprestidae, Curculiotiidaá, Passalidae, Erotylidae.- Orden Lep1dóptera:

tos ochenta / trescientos especies, agrupadas en las familig aturniidae, Sphingldae,
dae, Morphidae, Satyridae, Nynohalidae, Heliconidae, Noctúlidae.- OrdenBlattaria;
pecies agrupadas en una familia.- Orden Homoptera ydiecÎochoépeciesagrupadas

fãmilias Cicadidae, Membracidae, Fulgoridae.- Orden Hÿmdhopetera, veinte y cinco
agrupadas en las familias Psammocharidae, Vespidae, IApidae, Ichneumonidae;
e.- Orden Hemyptera; diez / quince especies agrupadas en las familias
ildae,Lycide, Belastomatidae, Nepidae, Reduviiedae.; Orden Mantodea.- diez /
especies Arachnida diez / quince especies agfupadas -en Schorpionidae,

sàhorpionidae,migalÏdae,entre otras.: Las muestras progiene en un treinta / cuarenta
o del Ecuador, en tanto el restante son representantesTeotros cuarenta paísesen los

q tiney esygggáTE con el 'sector illamado Tallereside .propiedad de la Empresa
Mitad .del. Muiido; SUR, Parque Infantil de propiedad de la Empresa

"Ciudad Mitad del Ñfulldo;ESTE, con círculo de la Paz del monumentode la Mitad
Ëo;OESTE, con esp clos verdes de la Ciudad MitËddel Mundo.- SUPERFICIE,
os metros cuadrados.- MATRICULA ASIGNADA No. PIC-00000121.-Lacuantía es
.

MIÑADA ' lk drŒ st de.Reghtle y.adjoign s se.papoicgrggólarisetenta y
ntavos.- El PLAZO de vigencia del presente contrato es de DIË2"Alf05 contadosf

4 la suscripción del mismo de conformidad a la resolueión de Directoriode la
Áf.;a su vez este contfato)uecÍ$serrenovado por aduegdomutuo entrelas partes.-
ración Amazorias "Yalushara", s'e $51igaa construir edisus propios recursosuna

ón bajo su responsabilidad técnica dónde funcionará el proyecto 'Insectariumdel
er' La Co oración Amazonas Yalishara , expresamente se compromete a observary

al ah ener le Funci'onamientode la Ciudad Mitad de L Mundo.-A
aú

, egi i de Hipótecas y con fecha dos de febrero del dos mil,se
enta la ur pública o e41,yEINTE Y CUATRO DE AGOSTOde mil
os vent ve, ante el o ,GUARTO doctor Jaime Aillón Alban, de la cual

que A SA TU €A. CIUDAD MITAD DEL MIh¶DO DEL
BL J, PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el Vicente

a 4 ¢1dadde Gerente, según documento que se insertanen copia,da en
ento gfge e: el señor WASHINGTON PATRICIO CORONELGONZALEZ
presentado por la señora Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidadde
de dicho señor, segûn consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL

CUARENTA Y CINCO-A, para que sea destinado exclusivamentea la ventade
depaja toquillay madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamenteotro
queno sea el que aquí se determina para guardas un equilibrio racional entreoferta

en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquiaSAN
DEPICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO:Laspartes

en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la
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siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de Ñlnovecientos
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTO CUARENTA
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el primero de mayo del año do
hasta el treinta de abril del año dos rail uno, el valor de DOSCIENTOS SEIS MIL
mensuales.- El tercer año desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el
abril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento setà cal
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales p
por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros dí
mes, además, junto cori la pensión mensual de arrendamiento deberi e
correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción co
presupuesto anual establecido pai·a tal efecto.- PLAZO: El plazo de dtiración del
contrato se lo estipula en tres años contados a partir del prime - mayo de mil no
noventa y nueve, se presentarán las respectivas garantías, ha e , ta de abril de
mil dos.- El precio del Arrendamientos la suma de: SCI OS CINCUËÑ
CUATRO MIL SUCRES.- Por Registro y adicional se ha p o Treinta y á
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la arr ataria dar ien arrendadá
diferente al expresamente detallado en este contrato,

,
ismo esta destinarÎ

arrendado o una parte de él a
vivienda~ ÿ tall vivienda ercio.- 3.

terminantemente prohibido a la arrendatažia~cèderla teÎ as persona en sub-arrendaÂ
en alguna de las formas para ceder dericlios, peor aún Ì nta de "RECHO DE LLÀ
cosa parecida pues cualquier benefÍcioadyacenté es de opied xclusiva de la El
Turística ciudad Mitad del Mundo de H. Conkejo pro näiaÛ ÏËncha.-A fojá
numero 559, del registro de hipotecas, y coff fecha dos de febrero de mil novecientosü)
y ocho, se halla inscr_itamia escritura átorgada el Geintey uno de abril de mil novel
noventa y dos, ante ef Notario doctora Xiniena Mòreno de Solines, de la cual constai
Hondrable Con rovincÏÅlde Pichincha', en su calidad de propietario del local ma
esÙcontrato, arrendir iento a favor detieñor Patricio Adriano Leon, el local col
numero Cuarenta iete digo Mig Diez manzana de la Iglesia, parroquia San Antó
Pichincha, y,e.l c .. p gèýt.ilaspartes fijanjaper:ion measu.'.de la:sj

ien un miÏ qiii tos àcces, por los dãs primeros años, acordando)
arrendamiento pag a part tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o
canon mensual de to veinte y un mil ochocientos cuatro sucres ochenta centavos, y
de duración de este ato se lo establecera en tres años, queda prohibido al arrendat
sub-arrendar el loc bjeto de este contrato.- A fojas 436, numero 560, del regià
hipotecas,y con f a dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscri
escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el (
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cúal conita que El Honorable Consejo Pro'
de Pichincha, en su calidad de propietario del locäl inateria de este contrato,
arrendamiento a favor de la CompañíaCalimatours Cia Ltda.., el local comercial il
Once, codigo Mco Dos, manzana de los Correos parroquia San Antonio de Pichinch
canon de arrendamiento, las partes fijan la pension inensual, dë hi humade ciento tt
cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagaray
del tercer año, y un incremento del Ÿeintépór iento, o sea un cation mensual de
sesenta y dos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establecerá en treg
queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local oÑeiode ešte contrato.- A fon
numero 561, del registro de hipotecas,y con fecha dos de febrero de mil novecientos ?
y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de mil novecientos a

y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual cofista que: El Hon
Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia g
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira Arauz, e

el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San Anto'
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la 50

ciento veinte mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento P
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ercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento

cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se lo
ri en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este

- A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de
cientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de
cientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual
e: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
eria de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano
ancela, casado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension

de la suma de sesenta y cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando que
amiento pagara a partir del tercer año, y un inçremento del veinte por ciento, o sea
mensual de setenta y ocho'mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo

rá en tres años, queda prohibid al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
A fojas 4875, numero 6085, del registro de hipotecas, y con fecha diez y ocho de

e de rnil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el tres
bre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime Aillon Alban,

al consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de
o del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor del señor MARCO

SERRANO PAREDES, casado, el local comercial numero cincuenta y tres,
y cuatro, cincuenta y cinco, ubicado en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio
cha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la,pension mensual, la suma de
enta y un mil sucres,, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento
artir del tercer año, y un incremento del veinte por õiÊnto,o sea un canon mensual

entos veinte gdos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establecerá
bido al arrendatario el sub-arrendar el localobjeto de este contrato.-

,'i iinero5971, del registro de hipotecas, y coil focliadiez de diciembre de mil
s noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el veinte de diciembre

ovecientos noventa y.tres, ante el Notario doctor TorgeMartiriez, de la cual consta
onoptic gongjoÝrè:inclil-de, Pichinchas.en -šu calidad de propietario del local
e este contrato, da en arr ndainteniõ~

á idvorde-eff'sLñor EDgRDO ERNEST,1
$ VISURRAGA, casädti, el local -comercial numero cmco, dQdigo Mta cinco,

San Antonio de Pichincha, y el caÊnde arrendamiento, las partes fijan la pension
la suma de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años,
que el arrendamiento pagara a 15aikir<Íeltercer año, y un incremento, del veinte por

sea un canon mensual de ochentarmil ochocientos ochenta sucres , y plazo de
e este contrat lecegágn tres agos, queda prohibido al arrendatario el
ar el local obj trätõ.- A folás 4690, numero 5876, del registrô de
y con fecha es ici d ovecientos noventa y ocho, se halla

na escritura oto ada I v de vigriige de mil novecientos noventa y ocho,
otario doctor J me o deol&céab consta que: El Honorable Consejo
l de Pichincha, s e propietario del local materia de este contrato, da en
entoa favor dha sefiera GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el
ercialnumero sesenta y se , ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio
ha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de

a treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros afios, acordando
ndamiento pagara a partir del tercer azio, y un incrementodel veinte por ciento, o
on mensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de duración de este
lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local

este contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas, y con fecha
iembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada
de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime
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Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichine
calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a fa
señora MERCY PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comercia
setenta y dos ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha, ye
de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de seiscientos once m
por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del terce
un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de setecientos cuarenta
mii sucres , y plazo de duración de este contrato se lo establecerá en tres año
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A foj
numero 5661, del registro de hipotecas, y con fecha diez y nueve de noviembre-
noNecientosrioventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el cinco de novie'
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime Alban, de la ci
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en s i e propietario dè
materia de este contrato, da en arrendamiento a favo. del sen JOSE ALE]
ZAQUINAULA JARAMILLO, casado, el local comer, ial numer senta y cinco,ü
en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha, y el c de arrendamieil
partes fijan la pension mensual, el primero año cientg arenta y il res mens
el segundo ciento noventa y cinco sucres menšiiales, ef-tercer año do - en setenta y
sucres mensuales, y plazo de duración, dé efte contrato š,e lo estab erá en tres años
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local òbjeto de este contŸato.-A fojas 80,à
109,del registro de hipotecas, y con fecha' doce de enero desmiLnóÑecientosnoventa è
se halla inscrita una escritura otorgada el velitíte y uno de ñoËeÑiMËdemil novec
noventa y dos, ante el Notario doctora XirperiaMoreno, de la cual consta que: El Hon
Consejo Provincial de,Pîchincha, en su calidad d2 propietario del local materia"
contrato, da en arrendËiifintoa favor de'la'señora MIGUEL YANDUN VASQUEZ
el local comerci a úmeroý¢Ïntey seis, codigo, MAR tres manzana de las Artesanias,it
en la Mitad de do, pa¾ quia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamie
partes fijan la pen n mefsual, la stuna de doscientos cincuenta y cinco mil sucres, g

,dos primerps ño apWe an o.que l'arregmien
.9 page:a a partir del >.or año,

me omúnto dei ve por e egogrsea un canon inensual ae trescientos seis mil su r
plazo de duración este n ato se lo establecerá en tres años, queda prohi
arrendatario el sub endar el local objeto de este contrato.- Rep. 14714 del regis
demandas y con fe VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO
CINCO horas, y SI minutos, se me presentó el auto de DIEZ DE MARZO DE
MIL CUATRO, ctado por el señor Juez VIÚÉSIMO PRIMERÒde lo Civil deTic
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARI0, número 143-2004-H.E., cuyn
fotostática se adjunta en cuatro fojaËs,que sigueXìREGORIO PLOTARIO JARAN
ROJAS, en contra de CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado
Economista RAMIRO GONZÁLEZ JARAMILLO, err su calidad de Prefecto Provinci
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACION la misma que tr
textuilmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LÒCIVIL DE PICHINCHA: GREg
PLOTARIO JARAMILLO ROJAS, de 82 años de edad, casado, domiciliado y resident
cantári San Miguel de los Bancos de la þi·ovinciade Pichincha, militar en servicio pit
Ud., inuy respetuosamente oncurro con la siguiente demända: De la escritur públic
cerifficado de la Propiedad que adjunto, vendrá a su conocitaiento qüe el 2 de Junio de
el que fue Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización mediante
adjudicación se me entregó el lote de terreno signado con el número ONCE da sesenta
hectáreas de cabida, acta que fue protocolizada y elevada a escritura pública en la
Décima Tercera del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970, cuyos linderos genera
los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece metros en línea quebrada; Sur, carte

Puerto Quitoen quinientos diez y seis metros en línea quebrada; Este, terrenos en dis
en dos mil veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecte

diez metros con rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que da UA
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ntos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera

bierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis
Î 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de la propiedad; y,
de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los

Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
INTEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHINCHA (UDRI), contrato que
renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hasta que se termine
to que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
una negociación que habíamos inicial en 1981, para que ocupen 10500 m2 de la

d por ese lapso de tiempo y en está parte de mi prppiedad quedaban autorizados para
ruyan todas las instalaciones respectivas pariél fdoionamiento de esta unidad, bajo
ión que al término del contrato todas las construcciones, instalaciones y demás
que se hayan efectuado queden en mi beneficio por el pago de los cánones de

iento por los diez años de ocupación de esta superficie de terreno, por lo que
a mi predio esta institución in Enero de 1982. Más fuego que el arrendatario

ra el predio materia del contrato tomé posesión del mismo conforme lo establecido
tratoy en forma inaudita e increíble con fecha 10 de Octubre 2000 a eso de las 17H,
o del señor Economista Ramiro González, Prefecto Provincial de la Provincia de

e me desaloje de mi predio aduciendo que soy "..invasor.. hecho que así ocurrió
con la intervención de la fuerza pública lanzándome de esta parte de mi predio sin

rdenjudicialy
pero~que

haya sido dictada por autoridad competente para que hayan
esta forma irresponsable ya que el Consejo Provincijt -nõ tiene título o documento
le acredite como propietario de esta parte de mi lote por lo que atropellando todo

iento legal y civilizado ingresaron furtivamente a predio ajeno a pretexto que esas
ion gggge su propiedad sin que Jamáscon dicha Institución haya mantenido

o,pata que entren a mis predios ya sea verbal o ëscriga. Los linderos específicos
e que ilegalmente oáüpa en la actualidad el Consejo Provincial de la Provinciade

ä son: Norte, Propiddad del compareciente en 69,7ûÄfSur, cerretero a los Bancosen
te, propiedad del conig reciente en 89 my 45,50 m y, Oeste, giropiedad de la señora
artiilloon 47,80 m va ainspropWdad derséñor Vicente Chamba en 136,20m.,
a superficie total de 10.50Öm2., predio que e'staibicado enitintË1f5än Miiudl de

dos de la Provincia de Pichincha, que pertenecía anteriormente la parroquia de
de esta provincia y del cantón Qgitgescriturapública que como tengo indicado se
a legalmente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

teniendo así la ad absoËitàã dicho inmueble, cuyos linderos generalesy
3s he dejado de os,

,
må stCsuperficie. Más señor Juez mi animo no ha sido

gún tipo de enfr b scado amigablemente que desoeupen esta parte de
o que ocupan il al , ro estas gestiones han sido vanas, sin que hasta la fecha
ya restituido la ose i dogqye yivimos en tiempos de las ."CALENDAS
S"y cada cual p eda er e leivènga en gana sin respetar la propiedad-privada
da en el Art. 23 ión Política de la República del Ecuador ilumerales

7, por más res la institución la cual debe vigilar el cumplimiento de
demás señor Juez aclafo= ue queda establecido que ostento a mi favor la propiedad
bsolutadel indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una hipotecayptementeesta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de la posesión

a e ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia de
se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una

(de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)jade una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar con una 'rea de 74,40
Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estarcon

. cie de 81,74 m2. 6 y 7) Dos unidades de vivienda compuesta por tres dormitorios,
con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2.. 9) Una

TOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



construcción de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcción de 74,11 m2.
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y batería sanitaria de 37,82 m2..
construcción de 122 m2.. 14) Una construcción de 16 m2; y, 15) Cancha dep
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro ant
demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, representado por

.

Economista Ramiro González Jaramillo en su calidad de Prefecto Prov
REIVINDICACIÓN de esta parte del inmueble compuesto del terreno con un área
m2, su instalaciones y construcciones existentes conforme a lo singularizado anterio
que no estos en posesión, demanda que va dirigida a lo siguiente: a) La restitu.
inmueble arbitrariamente ocupado, con sus construcciones e instalaciones detallad
presente demanda; b) La condena al pago de los daños y perjuicios provenientes de s ,

de poseedor sin justo título (ilícito); c) El pago de los frutos ánones de arren
que deben pagar desde el ingreso furtivo a mi propiedad, e e el 10 de Oc
2000, hasta la fecha de su total desocupación que lo e lezco valor míni
10.000 mensuales, así como de todas las prestaciones p enientes , u posesión de
y de los montos que por destrucciónhayan ocasionad las instala es; d) El pag
costas procesales ett caso de oposición a mi reclamo; e) El pago lo onorario
Abogados defensor que se dignará regulafal m nto de re ve i detÑ
futidamento en lo dispuesto en 1Art. 953 ýilguiènte Código C il; y solicito.si
trámite eri juicio ordinario, acorde a lo dispuesto en el g. 61 de ódigo de Proce
CiviL Se inandará a inscribitesta demanda de conforniidad cogt que dispone el
då Cödigo de Procedimiento ÖÑil.La cuántla'p'or su natúrakáikÑe~tfrminada.

A
Provincial de Pichincha representado por et'séñor Economista Ramiro González Jar
su calidad de Prefecto Provincia de la Provincia de PÏohinchay en su calidad de repi
legal de dicha institudiôn se le citará con la presente demánda en la calle Manuel L
1345 y Antonio t"ede t'a ciudad de Quitoo en el lugar que personalmente i
señor actuario. o ade ~ ás señor Juez qu6ion los únicos nombres y apellidos que
deÏdemandado, ar turas notificaciones señalo como mi domicilio el casillero
No. 890 de mis fendirei a.guienes.autori,7;.pdr..escrito necesaria
le'fenÀd'elisier os e cónjunta o separadas. Firmo con mis abogadós de
Dr. Juan Barreno ínez, 'cula No. 5938 y Abg. Camilo Barreno Martínez,
6858" A fbjas 107 úmero 537, del Registro de demandas y con fecha veinte yc
junio de mil noveci oventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordenada por e
Juez Octavo de lo il de Pichincha ( juicio 330-99) en auto de cinco de abril
novecientos noven y nueve, propuesta por Rebeca Espinosa de Bustamante, en contr
Consejo Provincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra nueve, al pagd
indemnización de daños y perjuicios, costas judicialesy honorarios de mi abogado d
También s e constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajen
REGISTR E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE .

DEL 2010 o a.m.
ReÑonsaðleUSTAVO PEÑAFIEL

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllliIll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11241829007
FECHA DE INGRESO: 10/02/2010

CERTIFICACION
a: 15/04/1982-2-306f-408i-6574r
TOOOO0350297;Matriculas:;0
crito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisadoslosíndicesy
e reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
RIPCION DE LA PROPIEDAD:

chos y acciones fincados en el INMUEBLE 4tuadoen la parroquiaSANANTONIO
IINCHA de este Cäntóg
PIETARIO(S):
O PROVINCIAL D CIfü¾GLIA

DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
uta realizada con los cónyuges Fernando Sacoto Aizagi y MarthaSusanaErazo
de Sacoto, mediante escritura públida otorgada el treinti de septiembrede mil
tos ochenta y uno, ante el Notario doctor Miguel Altamirano, inscritaelquincede
nil novecientäs ochenta dos.-
VAMENES Y OBSERVACIONES:
datos,se encuentra: a fojas ocho mil setecientos siete, nùmerocincomiltrescientos

registro de Hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veintey ochodeoctubrede
cientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritúa oforgada el veintey unode
mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto; doctorJaimeAillónAlbán,

consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITADDELMUNDODEL
LE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado porsu Gerente

do Luis Vicente Z\imárraga Reyes, según documento que se insertanencopia,daen
AMIENTO en favor de la señora YOYA IDET JACOMEMOSQUERA,el
Comercial número CUATRO (4), para que sea destinado exclusivamentea
RANTE,pphibiéndosetäxativamente otro destino que no seael quesedetermina,

RTG N#fejoTurístico'Cittoad ififad Je1 A o, de la parröguießN A¶. O
Iff€ŒA, de este Caritðn; Las partes acuerdaii -en que la pensiónmensualdE

iento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguientemanera:elprimeraño,desde
o de Julio de mil novecientos noyénta-y,nueve, hasta el treintadeJuniodelañodos
alor de doscientos ochenta y ocho mÌl2siicres, mensuales. El segundoaño,desdeel
de Julio del g~ g mil hasta el treinta cÏeJuno del año dos miMilioselNafýrde

entos mil stWes mens es. El tercer año, desde el primero de Juliodelañodosmil
ta el trein . el año dos inil dos, el valor del cinän menauáde
iento será alc d acuerdo a la tasa de inflación del año precedente,confbanea
oficiales p blicadge or el gC. L ensÑarrendataria serápagadagentgdelos

rimeros días de µ¾ es, adéqás j Etocon la pensión mensualdeañendämiento
ancelar la esgrid e a a ÌilÌciiótáde, taantenimiento seguridady omoción.
El plazo vig|Trg este contrato se establece en tres años contadosa partirdel
de Julio de mil Tr6Ÿecientos noventa y nueve, fecha en que se presentaránlas
as garantias, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
os seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas,tomociento
con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se hallainscritala escritura
el veinte y uno de junio de mil novecientos noventa y nueve,anteelNotariocuarto,
une Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICACIUDAD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDEPICHINCHA,

atadopor su Gerente Encargado Luis Vicente ŽumárragaReyes,segúndocumentoque
an en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señoraBLANCAISOLINA

CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial número NOVENTAYSEIS(96),para
oscONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADALCERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



que sea destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativa
destino que no sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad
Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, C
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cance
siguiente manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil novecientos y
nueve hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valor de novecientos cuarenta
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de Masyo del año dos mil hast
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millon trescientos trece mil sucres mens
tercer año, desde el primero de Mayo del afio dos mil uno, hasta el treinta de Abril de
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a 6
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros e cada mes, ade
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar o ndiente a la aff
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZ El pl de vi a de este co"
establece en tres años contados a partir del primero de ayo de ovecientos i
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garap as, hasta e einta de Ab
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve, núbiero cinco tr cientos y
registro de hipotecas, tomo ciento treinta,"y'òon fÈ µ veinte y cho

'
octub

noveëi ntos noventa y nueve, se halla iníciifa la lesc a otorgad el veinte y uno
de mil novecientos noventa y nueve, ante el NotaÏioc arfo, doctog aime Aillón A
cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL M
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE/ PICHINCH r NeËËadopor s
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes segúndocumento que se insertan en cop
ARRENDAMIENTO en-favor de la seitora DIANA SALOME MORENO ACURI
ei LOCAL Comegiil número CUARENTA Y DOS (42), para que sea i
exclusivamente a4CONFEdCION EN PIEL Y CUERO , TAPICES, CAMI
COBUAS, pronin lose tË$tivamenteotro destino que no sea el que se determin
en el Complejo 'sticaŸÒiudadMitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTO
PICHINCHA, 4e tg tón·

. as partes. acuerdas
.

en o,e Ja. ós 316
' ' Trc.Cainient3iic1 * n ricéserito, se cancelará de la siguiente manera: el primer

,

el primero de May mil no#ë6ientos noventa y nueve, hasta el treinta de abril de
mil, el valor de dos tos doce mil sucres, mensuales. El segundo año, desde el p"
Mayo del año dos asta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor deg
noventa y cinco mi cres. El tercer año, desde el primero de Mayo del año dos'
hasta el treinta de ril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendami
calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los dato
publicados por el INEC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco) .

días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento deberác
correspondiente a la alícuota de mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El
vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del primero de
mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas gar
el treinta de abril del año dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos once, nùmero
trescientos ocho, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte

octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura se otorgo e

uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto doctor I

Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DE

DEI HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representa
Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según docúriento que se ni

copia da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora MARIA DINA CRUZ
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), para que sea y
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxativamente otro desti

sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mi
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerdan
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ensual de arrendamiento del bien raíz descrito,se cancelaráde la siguiente manera:
ño, desde el primero de Mayo del año demilnovecientosnoventay nueve, hasta el
Abril del año dos mil uno, el valor de quinientossesentay cinco mil sucres,

. El segundo año, desde el primero de Mayodelañodosmilhastael treinta de Abril
os mil uno, el valor de quinientos sesentay cincomilsucresmensuales. El tercer

el primero de Mayo del año dos mil uno, hastael treintade abrildel año dos mil
lor del canon mensual de arrendamientoserá calculadode acuerdo a la tasa de
del año precedente, conforme a los datos oficíalespublicadospor el INEC. La
endataria será pagada dentro de loscincoprimerosdíasdecadames, además junto
sión mensual de arrendamiento deberácancelarlo correspondientea la alícuota de
iento seguridad y promoción. PLAZO. El plazode vigencia de este contrato se
en tres años contados a partir del primerode Mayode mil novecientosnoventa y

cha en que se presentarán las respectivas garantías,hastael treintade Abril del año
os. A fojas ocho mil setecientos quince,nùmero cincomil trescientos diez, del
e hipotecas, tomo ciento treinta, y con fechaveinte y ocho de octubre de mil
os noventa y nueve, se halla inscrita la escrituraotorgadael VEINTEY UNO DE
E MIL NOVECIENTOS NOVENTA YNUEVE,anteelNotarioCUARTO de este
octor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESATURISTICA
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLECONSEJOPROVINCIAL DE

HA, representado por su Gerente EncargadoLuisVicenteZumárragaReyes, según
to que se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTOen favor de la señora
Â CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número
ÏA Y CUATRO (94), para que sea destinadoexclusivamentea CEVICHERÍA,
ose taxativamente otro destino que no sea el que se determina,ubicado en el

Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
, de este Cantón2 El CANON DE ARRENDAMIENTO.-Laspartes acuerdan en

ensión mensual de°aržendamiento del bien raíz descritoen la cláusula tercera se
de la siguiente maner el primer año,desdeelprimerodemayode mil novecientos
riueveyhasta el treinta de:abril del añodosmilelvilordecuatkocientosochenta mil

eilstiblef Ei segundai,desde,el primero demayodelafiadosmil hasta el treinta
del año dos mil uno, el valor de SEISCTENTOSÕØfË MI JUÇRK

pgr año, desde el primero de mayo delaño dosmil uno hasta el treinta de
odos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamientosérá calculado de

la tasa de inflación del año preëeddiiteconformelosdatosoficialespublicados por
PLAZO.- El plazo de vigencia de estecontratoseestableceen tres años contados a

pri detal vo de mil novecientä noventay nueve,fechaen que se presentarán
ti s garantí ,

,
sta el treinta deabrifdeLañodosmil dos.- Le está prohibido al

A dar 1 bien arrendado uil usòdifefenteal expresamentedetallado en este
así is , est prohibido a är -ehþien arrendadoo una parte del él a vivienda y
vie da co o.- Quedate an uÍenteprohibidoal ARRENDATARIO ceder a
ers na b rrendamie osenaalgunadë fasformaspara ceder derechos, peor
r 'cosa parecida,puescualqüterbeneficioadyacentees de propiedad
de SA Turística Ciudad MitaddelMundode H. ConsejoProvincial de

El Ã¾DATARIO entregará en calidadde garantía a la gerencia de la
turística Ciudad Mitad del Mundo,previoa la firmade este contrato, una garantía
onaly de cobro inmediato, la misma queconsistiráen cualesquiera de las señaladas
ulo setenta y siete de la Ley de ContrataciónPública,por el equivalente a cuatro
pensiones arrendaticias para garantizarelpagodelaspensioneslocativas.Ocho mil
8

.diez y siete, nùmero cinco mil trescientosonce,del registro de hipotecas, tomo
uta, y con fecha veinte y ocho deoctubredemil novecientosnoventa y nueve, se

Rita la escritura otorgada el VEINTIUNODEJUNIODE MIL NOVECIENTOS
RA Y NUEVE, ante el notario CUARTO,DoctorJaimeAillón Albán, de la cual
TOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDERESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45DIAS



I

consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MU
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por e
Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documek
insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora MARIA
COTACACHI COTACACHI, casada el local Comercial número SETENTA Y
para que sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS, ubicado án el Complej
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCH
Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensió
de arrendamiento del bien taíz se cancelará de la siguiente manera El prinier añ
primero de mayo de mil novecientosnoventa y nueve, hasta el treinta de abril del a
er falor de DOSCIENTOS TRECE MIL SUCRES mensuales.- El Segundo añ
primero de mayo del año dos mil, hasta treinta de abril del ~ dos mil uno, e
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES m ua El tercer añ
primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de il de s mil dos
canon mensual de arrendamiento será calculado de ac, rdo a la de infladi
precedente, conforme a los datos oficiales publicados r el INEC pensióti
será pagada dentro de los cinco primeros días de c mes, adem ju con I
mensual de arrendamiento deberá cancelar lo cõtrespo ente a la al ot e manté
seguridad ý promoción conforme al presúýúesto anualestablecidoa tal efecto.
El plazo de duración del presente c9nirato se to estipláren tres s contados a p'
fecha que se firme este contrato, día ¿n el crial tainbiin se rê$ncelará la prin
arrendaticia se presentarán las respectivas garantías, se pagara lo conce
mantenimiento, seguridad y promoción bónforme a lo establecido para el lo
arrienda, El CANON DE ARRENDAkfIENTO.- ûs partes acuerdan en que
mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cance
siguiente maner prirÃëriaño,desde el primero de mayo de mil novecientos
nueve hasta nta dgabril del año dor mil el valor de doscientos trece
mensuales.- El se do affo, desde el,primero de mayo del año dos mil hasta el trein
del año dos mil or d,e iT)qSÇNTOS.OCVENTA Y, NURVE AfILL ,

inensuales.- bi t de eUgnmero de mayo del año dos mil uno, hasta e
abril del año dos dos, or del canon mensual de arrendamiento será c.
acuerdo a la tasa de ación del año precedente, conforme los datos oficiales pu
el INEC.- por impu e Registro adicionaleÑse ha þaiadoladuma de ciento
cinco mil ochocient veinte sucres. EL PLAZO. El plazo de vigen la de este c
establece en tres os contados a partir del primero de mayo de mil novecientos
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de ab
dos mil dos.- I e está prohibido al ARRENDATÄRIÒ,dar af biek ah·endado un us
al expresamente detallado en este contrato, así niïsino, está prohibido destin
arrendado o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedatemu
prohibido al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento
de las formas para ceder derechos, peor aún los derechos de llave o cosa par
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiira de la Empresa Turíst
Mitad del Mundo de H. Consejo Pronincial de Pichincha. Ël ARRENDATARI
en calidad de garantia a la gerencia de la Empresa turística CiudadMitad del Mun
la firma de este contrato, una ga antía incondicional y de dobroinmediato, I
consistirá en cualesquiera de las señaladas en el artículo setenta y siete de
Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de pensiones arren•

garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas ocho niil setecientosvein

cinco mil trescientos doce, del registro de hipätecas, tomo ciento treinta, y con fe
ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NU
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA

TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
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IAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente Zumárraga
su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en

linto en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el
mercialnúmero NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamente a TALLER DE
OS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado
mplejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE

CHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en
ensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El
ño, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
1 año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
es.- El Segundo año, desde el primero de julio,del año dos mil, hasta treinta de junio
dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El
o desde el primero de julio del año dos mil uno, hasta el treinta de junio del año dos
el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC, La

arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, junto
usión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondieñt¢ a la alícuota de

miento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal
LAZO: El þlazode duración del presente contrato se lo estipula en tres años
a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la
uota arrendaticia, se presentarán las respectivas garandas, se pagará lo concerniente

nimiento,seguridad ,y promoción conforme a lo establecido para eb local que se
CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acueidän'en que la pensión mensual
amiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de la siguiente
l primer año, desde el primero de mayo de mil novecieÉtosnoventa y nueve, hasta el
abril del año dos mil ei valor de doscientos òchenfa y ocho mil sucres mensuales.-
o año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta de abril del año dos
el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El tercer año,

de mayo detpño dos mil uno, hasta el trei ta de abril del.año dos mil dos, el
off tuensual-de vrendyalentosers'calexuladoße «cuerd - a la ‡.eex½ Mlwión dek

dente, conforme los datos oÙialespublicaddsgör el INES.por impuesto de
adicionales se ha pagado la šuma de ciento,ocherita y cinco milichocientos veinte
AZO.- El plazo de vigencia diesie entratose establece en tres años contados a

primero de julio de mil novecientos nóvântay nueve, fecÏ1aen que se presentarán las
garantías, hasta el treinta deliäbill del, año dos mil dos.- Le está prohibido al

DATARIO,dar al bien arrendadopriusidiferente al expresamente detallado en este
así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una parte del él a vivienda y
ivienda 4.- Quedälerminantementeprohibido al ARRENDATARIO ceder a
erson en sub amiefit -en-alg4ungde las formas para ceder derechos, peor
rechos gveo parec ,

puÀs-cualquprbeneficio adyacente es de-propiedad
de la m rística Ciudàde$itadideFMundo de H. Consejo Provincial de

El NþA0'ARIO entregará en caÏidadde garantía a la gerencia de la
istic Ciudád Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantía

naly,6colýo in güiato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
lo se¾nta yË€tefdela Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
ensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas

iento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
as, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil
s noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual

El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa
ludad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
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favor de César Antonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turístico Ciud
del Mundo, en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón, el local será
exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose taxativamente otro desti
sea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes ac
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula t
cancelará de la siguiente manera El primero año, desde el primero de sepÙemb
novecientos novénta y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil el
doscientos ochenta y ocho mil pueresmensuales. El segundo año dedde el pr
septiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil uno et à
cuatrocientos dos mil sucres mensuales.El tercer año desde el primero de septiembr È
dos mil uno hasta el treinta de agosto del año dos mil dos el valor del canon méÈsi
arrendamiento será calculado a la tasa de inflación del año pr te, conforme a là§
oficiales publicados por el INEC la pensión arrendatari ra da dentro de Id#
primeros días de cada mes, además junto a la pensió ensual arrendamientá¾
cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimi o, segurid promoción cont
al presupueito anual establecido para tal efecto. EL C ON DE NDAMIENÊ
partes acuerdan que la pensión mensual de arrendamie del bien, á d de el primÎ
septiembre de mil novecientos noventa y nue , hastaÑ(treinta yu de osto del áÑ
mil, El valor será de doscientos ochenta y oclio mij sucrei mensuale I segundo añodÂ
primero de septiembre de año dos m!Lhasta el treièta ypno de ago

,
del dos mil uno,

a pagar será de cuatrocientos dos mil,sucres mensuales, èl tercegpño, þesdeel priá
sepdembre del dos mil uno, hasta el treinta y uno de agosto-delÄofÂÏfdos, el valor S
será calculado de acuerdo a la tasa de iIfflación del año precedente.- A fojas sië
novecientos diez y seis;¾ùmero cuatio iniloch ientos setenta y siete, del regisi
hipotecas, tomó cienf&~treinta, y con fecha doce de octubre de mil novecientos non
nueve, se halla pc ta la critura celebrada el diez y nueve de mayo de mil nove
noventa y dos, an el notido doctor Jorge Lära, de la cual consta que: El Consejo Pr¾
de Pichincha dà arrÊdamientoa .favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres, ei
nùmero diez y oc

.
W ÇTÑO, 14anzanagg.Jaf.,ldfa, abir..-.lc.enee' cog

táijätÌcoCiudad d 'Heapt fundo, parroquia San Antoriio de Pichincha, El Càig
arrendamiento las es fija kn la suma de cien mil sucres por los dos primero añ$
partir del tercer agarà un incremento del veinte por ciento, queda prohibi&
subarrendar.- A foj mil seiscientos, nùmero cuatro mil ciento diez y seis, del Re
de hipotecas, tomo to treinta, y con fecha seis de septiembrede mil novecientos nog
nueve, se halla ins ita la escritura otorgada el TRES de febrerode mil novecientos nog
nueve, ante el Notario CUARTO de este Cantón Ðoctor Jaime Aillón Albán, déia
consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUND
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,representado por el se
Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se inse
copia da en Arrendamiento en favor de la señorita SOFIA LORENA
BARAHONA, soltera, el Local número CINCUENTA Y SIETE (57), para que sea
exclusivamente a Cafetería, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del M
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.-El canori de arrend
cancelará de la siguiente manera el primer año: desde el primero de febrero
novecientos noventa y nueve, h ta el treinta y unode enero del año dos mil el
DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES mensuales.- El segundo año
primero de febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de enero del años dos miß
treinta y uno de enero del año dos mil uno, el valor de trescientos diez y nueve
mensuales.- Et tercer año, desde el priitieto de febrero del afio dos mil uno, hastael
uno de enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será e
de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuestode Registro y adi
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este conti

establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos n
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ha en que se presentará las respectivas garantías, hasta el treinta y uno de enero de
mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado un uso diferente

skente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente
al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
a ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,

quier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
1 Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
nero quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
celebrada el veinte y uno de abril de mil noyecientos noventa y dos, ante el notario

dimenaMoreno de Solines, de la cual consta que: el Honorâ6fe ConsejoProvincial
Náicha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio XËËanoLeón el local
al número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de

mil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el plažo de tres años, pudiendo
vado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número
os sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y nueve, con fecha dos de
demil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura célebrada el veinte y
Àbrilde mil rovecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno de

de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, da en
lento en favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local número once, de la
de los correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en la suma de ciento

cinco mil sucres , por los dos primeros años, el plazo de duración del contrato se lo
en tres años; a f'ojas cuatrocientos treinta y ocho, nú&Ûo' quinientos sesenta y uno,

istro de Hipotecas, tomo .ciento veinte y'nueye, y corCfichados de Febrero de mil
tos noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge Maitíriez, de la cual consta que. El
e Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamieritö i Ana Josefina Rivadeneira

åsada, el local comercial número noventa y cuatro, las partes fijan la pensión de
int m sucys ', per Josdos primero años, , el plazo de duración del contrato se lo
igtes años:A fojas'caatrociegtp tr nta y.naefe,ijûmero quinientos asetti JDsi

Là¾¿gj .

tecas, tomo cientó veinte y nueve, y 'con fecha dos de Febrero de mil
osWÔntËy ocho, se halla inscrito la escrituža ceÏebradael doPdeAgosto de mil
tpsnoventa y ocho, se halla insËriifa escritura otorgada el dos de agosto de mil

s noventa y tres, ante el notarikdodior Jorge Martínez, de la cual consta que: El
Consejo Provincial de Pichincha da en arrendamiento a favor de Patricio

eón Cayance MS, local coÃerËialnúmero cuarenta y ocho, las pirtes fijan
de sesenta yt c c s p0r lös dos primero años, con el plazo de tres años; A
o mil setecie tos at y nueve, número cinco mil novecientos setenta y uno, del
e hipotecas, mo eno le gnueye y con fecha diez de diciembreje mil
s noventa yo o, s ritoda esåritura celebrada el veinte de diciembre de
entos noventagy gt gng notalio: Jorge Martínez, de la cual consta que. El
Consejo pg†iËdisI gÀchincha,da dit arrendamiento a favor de Eduardo
ntas Visurraga, casado;í:I local comercial número cinco, ubicado en la parroquia

nio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de
ntode sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
es años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
ta,y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el

tora-Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
dePichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
ero veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San

Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
coSSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duración del contra
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco
quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nuev
fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notari
Xirhena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provf
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local e
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de i
mil quinientos cuatro sucrei (S/.101.500,oo), con el plazo de tres años, pudi
renovado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número
sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura rada el veinte
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario d - ra na Moreno de
de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial d ichinc a en arrendam
favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., et local úmero on de la manzana
correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento e suma de to treinta y cin
sucres , por los dos primeros años, el plazo de durac$ del contra se estableceŽ
años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, núriläi·o quŠntos sesent , del Reg
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve;

ý^con
'fechggos de Feb ro de mil nove

noventa y ocho ante el notario doctok Jorge Ùariinež;de la cuag;consta que, El Hog
Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a Ana ,Jasefina givadeneira†
casada, el local comercial nûmero noverita y' duatro, ÌafÑÑeifËÌÊlapensión dei
veinte mil sucres , por los dos primero añok;; el plazo de duración del contrato se lo esi
en tres años A fojas cuätrocientos treinta y nueve, número quinientos sesenta y d&
Registro de Hipotecús,10mb ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero È
novecientos nover y ocho se halla inscrito la escritura celebrada el dos de Agosto
novecientos nov $ y ochd, se halla inscritó 'la escritura otorgada el dos de agosto d
novecientos nove y ttÑante el notario'doctor Jorge Martínez, de la cual consta
Notorabl.e

.
ns acial :eVPic°-

e a . Sa en -.vnda
aic· to ver de of

Adiiano le6n Ca el Tiocalcomercial número cuarenta y ocho, las parte§
Ia pensión de sesen cinco sucres por los dos primero años, con el plazo de tres aff
fojas cuatro mil set ntos sesenta y nueve, número cinco mil novectentos setenta y _g

Registro de hipotec emo ciento veinte y nueve, y con fecha diez de diciembre Œ
novecientos novent ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte de diciem(
mil novecientos n venta y tres, ante el notario Jorge Martinez, de la cual consta qü;
Honorable Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Edî;
Ernesto Yantas Visurraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la part
San Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensg
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, f
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas,
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla ij
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, af
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que El Honärable Cig
ProvincÏalde Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soft
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroqu
Antonio de Pichincha, de este cantón por el canon de arrendamiento de doscientos cia

y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duraciòn del contrato
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas 7916, número 4877, del Regis
hipotecas y con fecha doce de octubre de mil novecientos noventa y nueüe, se halla insg

escritura pública otorgada el diez y nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos,g
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que El Honorable Consejo provinct;
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local 18
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, pad
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iio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendamiento, la suma de cien mil sucres
primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la duración del

i de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con
ite y cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la
torgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el

tuartoDoctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
$ MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
ËHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de

egún documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora
MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
CIENTES mayores ,de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial

EINTE Y TRES (23),-para que sea destinado exclusivamente la comercialización
,

fotografía, joyería en plata y oro, equipos y accesorios de vídeo e implementos
os, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia
l'ONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las
erdan en que la pensiðn mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la
manera: El primer año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y
a el treinta y uno de enero del año dos mil el valor de doscientoscincuenta mil
Segundo año, desde el primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de
año dos mil uno,-el valor de trescientos diez y nueve mil sucres.- El tercer año
rimero de febrero del dos mil uno hasta el treinta runode enero del año dos mil
ensión arrendataria será pagada dentro de los cinogprimeros días de cada mes,

unto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a
a de mantenimiento, seguridad y promoción coriforme al presupuesto anual

para tal efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula
os contados a partir del primero de febrero de milinovecientos noventa y nueve ,

inta y uno de enero del año dos mil dos en el cualgambiénse cancelará la primera
ndataria, se presèntarán las respectivas gararitías, se pagará lo concerniente a
ento, seguridad

.y
oËomoción,conforme a 16istablecido inara el local que se

1:e uta, prohib:Jo peñoyariodäryÂl'bidu- iuñadado un ús diferente al
nte detallado en este contrato; así mismo, esta.pfohibido destinar el bien arrendado

vgie.nda y taller o Vivienda y comercio.- QuedaterminËtementeprohibido
táloedgiffrceras personas äri"Subäirendamientoo en alguna de las formas para
hos, pero aún la venta de derQh$e llaves o cosa barecida,pues de cualquier

adyacente es de propiedad exclusi¾a de la Empresa Turística Ciudad Mitad Del
I Hon o Pyovincial de Tichincha.-A fojas 863, número 736, del
hipote y ton focha veinte y cinco de febrero d mil novecientos

nueve, se i crita la escÉitdraotorgada el veinte y seis de enero deimil
s nove a y ee ante'e tario Cuartoþoctor Jaime Aillón, de la cual consta
MPRE sT STICA AI $IÍAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
PROV PIC HÀ,reÔtejéntadopor el señor Diego Fernando
rcía, 4 e Gerente, según docÌitnentoque se insertan en copia, da en

nto en tTror señora ROSA MARIA COTACAHI CORDOVA, divorciada,
oplos derechos, los COMPARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este
local comercial número treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
lización de artículos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos

souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; artículos de hueso; ajedrez de madera,
el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
CHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan

ensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera:
o, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta

nerodel año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
08CONSICNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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desde el primero de febrero del año dos mil, haita el treinta y uno de enero del añ
uno, el valor de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el p"
febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, . Law
arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, ju
pensión mensual de arrendamiento debëra cancelar lo correspondiente a la alí
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido'
efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve , hasta$
y uno de enero del afio dos mil dos en el cual también se cancelará la primer
arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concená
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien do un uso difet
expresamente detallado en este contrato; así mismo, esta pr tinar el bienaú
o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y coinefóio Queda nantemente pr
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrend ento o en na de las fonn
cede derechos, pero aún la venta de derecho de llave o cosa par da, pues de c
beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la'tEmpresa T tic iudad M
Murido del Honorable Consejo Provincial-de Pjchièc$a.- A fojas 27 úmero
registro de hipotecas, tomo 130 y con

fëch~a'nueve
de arzo de novecientos na

nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el ¾einteý siete de enero de mil noi
noventa y nueve, ante el Notario Cuarto Doctor Jaime illó lbán.- OBJET
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTICA ' CIUDAD ITAIRDEL MUND
Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor Diego Fe
Vínueza Granda, en s Blidad de Repiesentante L'e^galsegún consta de los docume
se insertan en la co arrendamiento\al señol MIGUEL IVAN MARTINEZ S
casadä, por sus ios chos, domiciliados en este Cantón, el local Comercial g
DIEZ Y NUE ara o destine exolusidamente a CAFETERIA - BAR, prohibi
tasitamente otro in no sea el, ¿tue aquí se determina.- LINDEROS.- CU

atrendamiento dèl r en la cláusula tercera se cancelará de la siguiente in
el pí·irneraño desd prim febrerode mil novecientos noventa y nueve, hasta el
y uno de Enero de o dos mil el valor de trescientos quince mil sucres mensual
segundo año, desde ero de febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Eng
año dos mil uno, el or de cuatrocientos treinta y nueve mil sucres mensuales. El
año, desde el pri ro de febrero del año dos mil uno, hasta el treinta y uno de Enero de
dos mil dos, el valor del canóri mensual de arrendamiento será cálculado de acuerdo a (
de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales públicados por el INE
pensión arrendaticia será pagada, dentro de los cinco primerás días de cada mes, ademg
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuó
mantenimiento. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en tre
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve, fecha en
presentarán las respectivas garantfas. hasta el treinta y uno de enero del año dos ¤

Quedaterminantemente prohibido al arfendatario realizar cúalquier adecuación a la fac
en el interior del local cedido en arrendamiento, sinla torreóondienteautorizaciö
escrito dada por el Arrendador. Quedaprohibido al arrenditario, dai el biën arrendado I
diferente al expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le prohibe ce

terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas paraceden derechos,p
la venta de derecho de llaves o cosa parecida.- A fojas 1282, númefo 956, del regig
hipotecas, töitio T30, y con fecha nueve de marzo de mil noveëientos noventa y nuey
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de mil novecientos noventa yn
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este cantón, de la cual consta que.

Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el No. 047-A, se aprue

Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa Tu
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itad del Mundo con personería juridica propia y autonomía administrativa,
y patrimonial, señalando en el artículo once de esta ordenanza, los deberes y

Ôsdel Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
ítrarla Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren

y controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor

rnando Vinueza Granda, en su calidad de Representante Legal según consta de los
tos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE

E VITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón, el local
1 número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la
zación de Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente

íno que no sea el que aquí se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de
, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se

crito el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO otorgado el doce de enero de mil
os noventa y nueve, ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban la misma que
extualmente es como sigue: "ANTECEDENTES.-En el Registro Oficial número
y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete, en el número cero
y siete-A, se aprueba la Ordenza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y

la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica propia y
a administrativa, financiera y patrimonial, señalando en el artículo once de esta

, los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el
rimero determina "Administrar la Empresa, ejecular y celebrar a su nombre los
contratos que fueren necesarios y controlar su òumplimiento".- TERCERA.
- Con los antecedentes antes expuestos. El H. Conselo Provincial de Pichincha a
la Empresa Turística Ciudad Mitad dël Mundo, légalmente representada por su

el señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede en Ëriendamientoel local comercial
oventa y cinco-A, jai'a que sea destinado exclusiÑaÃi'etËtaa la comercialización de
EN LANA, SOUVENIRS, PIELES Y CAMISËTASBORDADAS; prohibiéndose

ente otro destino quirlo sea el que aquí se ileierrì1ina,para guardar un equilibrio
atte*Aertay.demanŠŒen dos, lo locSesJe lfCi dad

Mità$4e^Ufv¾ndo'
endifo

plir esta cláusula el arrendatario, será causal suficientepara' dar por terminada la
ontractual, de conformidad a lo establecido en el ariiculo veintioËholiteral (d) de la
quilinato. CUARTA. CANON'1RRENDATARIO.- Las partes acuerdan en que la

el de arrendamiento del biën iízÃlescritoen la cláusula tercera se cancelará de
manera: El primer año, desdeÄLprimero de diciembre de mil novecientos noventa

asta el trgei 495ei mbre de mil noviäientos noventa y nueve el valor deTIÉÑTO
SUCRE m s El segËàoaño, desde el primero de diciembre ,de mil

tos nove y gve ta el treinta d,e no iembre del año dos mil, el valor de
CINCU TAW C ATR L CSES mensuales. El tercer año, d€sde el

deDiciemb e del o dos m° asta eŸtrèirita de noviembre del año dos mil ano,el
DOSCIEN CSggRCE- 1LSUCRES, rnensuales. La pensión arrendataria será
entro de IV ' Á ° os días de cada meËademås, juntocon la pensión mensual
damiento heß'erá elar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento,

y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto. QUINTA.
TA.- La alícuota correspondiente será utilizada para él calculo, en forma
o, de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros, correspondientes a
1 y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
en calidad de garantía de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CIUDAD

DEL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantía incondicioani y de
ediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de

8 arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar
Tos cONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la
en que se advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de
dos horas para su cancelación. En caso de que el arrendatario no se ponga al d
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el valor en mora qu
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor a la originale
de quince días calendario caso contrario, se dará por terminado el plazo de vigene
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el artículo Ÿeintioáholit
la Ley de Inquilinato. Igualmente, entregara en calidad de garantía la correspondie
pensiones arrendaticias para responder por los daños que se ocasionen en el local
no imputables al normal y racional uso de los bienes o al desgaste normal or el
tiempo ya sea en su interior o exterior. SEPTIMA.- Durante la vigencia del contr
arrendatario no repara los daños ocasionados en el bien dado endamiento, d
treinta días siguientes a la notificación, que no sean imputa a al y raciona
desgaste normal por el paso del tiempo, la Empresa T stica Cr Mitad del M
través de su Gerente, ejecutará la garantía prevista en I láusula S A y con su p
procederá a reparar los daños sin que el arrendatario nga derech Iguno para ob
valor que se hubiese gastado. El arrendatario, luego de a lizada la re aci , queda o
a entregar otra garintía de igual valor al origin2 sino iciere la pre TurísticÈ
Mitad del Mundo, dará por terminad9 él/plazo de ncia de ee contrato. Si In
reparados los dañospuedarasaldo a fávor del arre'ndatilhð le será evuelto: si el pron
la garantía no fuere suficiente, el arrendatakio q ëdà. enáfas obligación de
económicamente la difërenciao expresamente autoriza ediOeÂÊËëlŠsulaa que s
de la otra garantía vigente OCTAVA. PLÀZO.- El plazo de vigencia de este con
establece en tres años coritados a partir del primero Ïediciembre de mil novecientos
y ocho fecha en que s présentarán las respectivas gaiantias, hasta el treinta de novien
año dos mil OVENA.-Le está prohrbido al arrendatario, dar el bien arrendade
diferente al e ente detallado en estelontrato; así mismo, está prohibido deÊ
binë arrendado o part de él a vivienda'y taller o vivienda y comercio. DECIMA.A
teminanteente 6 arregitŠ., reder a terceras personass , eth wendam
el é una Âeis a ceãër derechos, peor aún la venta de " DERECH
LLAVES" O cosa ecida .es cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclu
la Empresa Turísti Ciudad Mitad del Mundo del H. Consejo Provincial de Pic
DECIMA PRIM Será DE CUENTA Y RESPONSABILIDAD
ARRENDATARIO rovisión y suministro de energía eléctrica y servicio telefónic
Empresa Turística iudad Mitad del Mundo para esté propðsito se limita a la entrega
acometidas tal como están instaladas y declaradel arrendatario conocerlas y aceptarlas
referente al consumo del agua potable, la Emprésá Turístici Ciudad Mitad del Mun
compromete a cancelarlo hasta que se entfeúuen los medidores respectivos en
individual a cada uno de los locales, desde ese momento el pago del agua potable, la E
Turística Ciudad Mitad del Mundo, se compromete a cancelarlo hasta que se entregtì
medidores respectivos en forma individual a cada uno de los locales,desde ese moma
pago del agua potable correrá absolutamente bajá fes¡iorisabilidaddel arrendatario. U
terminado el contrato de arrendamiento y en caso de haber cónseguido et afrenda
medidor de energía eléctrica, éste quedará en belieficiode la Empresa Turística Ciuda•
del Mundo, a título giatuito al igual que el mëdidor de agua potible. DECIMÄSEG
Será de cargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de energía eld

teléfono y agua potable cuando se instale el rnedidor rešpedtino a cada local. DE
TERCERA.- Las partes convienen en efectuar, el cumplimiento de cada an

contractual, una inspección detallada del estado de conservación y mantenimÏdutodel I

y exterior del bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado y las dect
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlos; si 106
causados son por culpa del arrendatario, por descuido negligencia o mal intencio

corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son por caso fortuito, fuerza mayor
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ligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arrendador con
cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de mantenimiento.-

CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
de tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materia de este contrato.
QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales

al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y
responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia

idas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objeto de este

con instalaciones de agua,potable, instalación y acometidas de luz y teléfono y que
en condiciones de buena conservación y funcionamiento en las que se encuentran.
SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohißÍdoal arrendatariostealizar cualquier

n a a la fachada o en el interior d¼l local cedido'en arrendamiento, sin la
idiente autorización por escrito dad por el Gerente de la EMPRESA TURISTICA
MITAD DEL MUNDO. DECIMA OOTAVA.- El arrendatario, declara que conoce,
e somete en todo su coi1tenido, siff res Ña algún, al reglaméfito de funcionamiento y
ción de la CIUDAD MITAD DEL MUNDO en vigencia o a los que
cialmente se emitan via reformas o por interés de actualizaciôn, así como aquellas
dades escritas o resueltas en asamblea de usuarios y/o distiosición administrativas
das por la gerencia de el empresa. DECIMA NOVENA.- El arrendatario se obliga a
su cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y extraordinaria que fijare la asamblea

os de acuerdo a las alicuotas correspondientes, la mismas que destinaran para
legales y de beneficiocomún. VIGESIMA.- Las partés|convienän en que el presente
o concede deredhoalguno al arrendatario para ocupálos espacios exteriores de las
nes de la Ciudad' Mitad del Mundo, searr estos us paredes, accesos, aceras,
s,parqueaderos, Jardinera,cerramientos o cualquief otro espacio abierto para hacer
d comercial, sin etilbargo, èl arrendatario tendrá dèfecha preferencial para contratar
MPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesión para la

y.usŒde los esoacios que se destinaren a publicidad comercial, sometiéndose al
TëspectÏvo.VICESIMAgPJNERA.- Bl;¢r ari- e cotypromete e,prpse_,tar

uscripción de este contrato, todos los ' documentos que Niabiliceit y adéditen
e el fu8ncionamiento del local que se arrienda, según el degino que se dé.

gggA.- El ARRENDÃÏÁRIO AUTORIZA A la EMPRESA TURISTICA
MIUAB DEL MUNDO, para gökiik easo de que el local arrendado se abandone
ament ezca cerrado por más de treinta días ,consecutjvos sin

on y ade ' re en mora, de fagopor más de sesenta días, el Gerente de la
TU TI C D MITÀD DEL lgUNDO, con la presencia de autoridad

te proce al e e ajamiento bájo inventario desocupe el locál,,entregando los
contrados a m s de un d itargo udicial o de la persona que destine la referida

con car oÑ 4taÿ del atatiol aSéscontarsede las garantías establecidas.
TE ËA:4piobliga on.de&arrendatario el contratar un seguro cóntra robo

s para precautelâr fa integridad de los bienËìmuebles y mercaderías de cada local,
será renovada anualmente. VIGESIMA CUARTA. GASTOS.- Los gastos que

la legalización del presente contrato, hasta la inscripción en el Registro de la
y el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario

tiéndose a entregar las copias certificadas en la administraciòn de la Empresa.
QUINTA.- Para el caso de controversia judicialderivada del incumplimiento de

ascontractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinato del cantón QuitoyJerbal sumario, acogiéndose para el efecto de Notificaciones Judiciales al
comercialconforme lo señala el artículo ochenta y uno inciso tercero del Código dee to Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA,-

que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la
CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución, e igual
el caso de que existan beneficios extensivos para los señores arrendatarios, por ser p.
Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Empresa es afiliada a la Cámara de T
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo a las disposicione
pertinentes y fundamentalmente a lo que establece la Ley Especial de Desarrollo y
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman pq4rte integr
este contrato y serán protocolizados los siguientes documentos, según el cas urio.-«
de persona jurídica,nombramiento del representante legal. Dos.- Nombramietito det (
Generalde la E.T.C.M.M. tres.- Documento de adjudicación del local. Forma parte ini
de este contrato, sin necesidad de protocolizarlo, el reglamento1e dministr.
funcionamiento de la Ciudad Mitad del Mundo.- CLAUSULA TRANSITORIA para
de renovación, si es que pese a haberse cumplido un period ' del emitrato antË
arrendatario ha continuado cancelando el valor del canon d en ento correspon.
año precedente, en la fecha que efectúa la primera cancela. 6n amp bajo este cont
procederá a liquidar los valore proporcionales, adeudados por conc de increment,
correspondiente al tiempo transcurrido entre el último Aniversario d ontrato vigente
fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo c espondient r zará en b.
tasa anual de inflación publicada por el INECiara mi novecientos ve y siete.
3630, número 2380 del registro de hipoteëàs, tomo 130, y con f a dos de junio
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escrituin otorgada el tres de febrero
novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuaÑo,dáctŠr JaiçuÊjllógAlbán Dillô
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAIX MIBÐiDEL MUNDe
HONORABLE CONSEJO PROVINCI dE PICHINCHA, representado por el señok
Fernando Vinueza Granda en su calidad sde Gerente, según documento que se ins
copia, da en arrendantientol en favor de la señorita ROSA ELENA GRIJALVA *

soltera, por sus ios d rÀchos,el local bomercial número SESENTA Y CUATIÚ
para que sea do e fusivamentea la homercialización de CERAMICA, PALe
LLUVIA, TAM E TIGUA, JUGUETES ARTESANALES, TALLADOS

VAI)$P.. SP.:- tRTES ÑIÀFDE TIGU/.·77.OYERIA DE PLPTA;sv:* e

el Complejo Turí o CiiidadyMitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTOND
PICHINCHA, de Cant †'que forma parte del inmueble que se especifica
antecedente.- C DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el prim
Noviembre de mil ientos novneta y ocho, hasta el treinta y uno de octubre
novecientos novent nueve, el valor de ciento cuarenta mil sucres,l el segundo año de
primero de Novie re del año de mil novecielifos noventa y nueve hasta el treinta y
Octubre del año dos mil, el valor de ciento noventa y cinco mil sucres mensuales, e
añó, desde el primero de Noviembre del año dosniil, hasta el treinta y uno de Octubre d
dos mil uno, el valor de doscientos setenta y dos mil sucres, mensuales. La p
arrendaticia será ágado dentro de los cinco primáros días de cada mes. PLAZO. El pl
vigencia de este contrato, se establece en tres años contados a partir del prini
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, fecha en que se ¢resentaránlas respe
garantías, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta prohibt
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso difere3nte af expresamente detallado e

contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o und parte de él a vivt
taller o vivienda y comercio.- A fojas 3632, número 2381 det registro de hipotecas
130, y con fecha dos de juniode mil.novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la ese

otorgada el diez de febrero de mil novecientos noventa y näeye nte el doctor Jairne
Albán, Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LÀ EMPRESA TURI
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVIN
PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garía, en su cali

Gerente, según documento que se inserta en copia, da en arrendamiento en favor de la s

IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus propios derechos, el
comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclusivanley
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zación de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS, TAPICES

ACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDADESA EN MUNECAS, CERAMICA
PARA LAMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
bicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN

O DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble que se especifica
cedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de

re de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
il el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
l año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento

dosmil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil
el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, -el valor del canon mensual de

entoserá calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
oficiales públicados por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los

fimerosdías de cada mes. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato, se establece
anos contados a partir del primero. de febrero de mil novecientos noventa y nueve,
guese presentación las respectivas garantías,hasta el treinta y uno de Enero del año
ios.Le esta prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendadUunuso diferente
eíamente detallado en este contrato, así mismo, esta prohibido destinar el bien

o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y cornerdio. Por Registro y
s se ha pagado S/. CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA SUCRES.- A
, número 2382, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha dos de junio de mil

tos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el tres de febrero de mil
os noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaüne Aillón Albán Dillón, de la
ta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
BLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,gepresentado por el señor Diego

Vinueza Garía, en Jiu calidad de Gerente, según do tùnento que se inserta en copia,
ndamiento en favorite la señortia ROSA ELENgGigf‡aLVAREDIN, soltera, por
os derechos, el locàl comercial número CINCUENTA£50), para que sea destinado

ente a jorería,ubicado en el Complejo Turístico iudad Mitad del Mundo, de la
SAFÏANTONI DE RCHINCHN,.de esté,Cántón, qu~e.forgfaysttedeLinmiehle

pecificaen el antecedente. Canón de arrendamiento es la sumŒde SETENTA Y UN
RES (S/ 71.000.00). Quese-cancelará de la siguiente manera: ¿Ïprimer año, desde
de Noviembre de mil novecienÏoiaoventay ocho, hasta el treinta y uno de Octubre

gggggnoventa y nueve el vãlor de setenta y un mil sucres mensuales. Segundo
quamero deNoviembre de milnoyecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno

e del año dos mil, el valor de setgntã y un mil sucres mensuales. El tercer afio, desde
o de Noviembre del año dos mil, hâsta el treinta y uno de Octubre del año dos-mil

or de ochenta y un miljucres inänsuales. PLAZO. El plazo de vigencia de 'este
e establec ffšlo ~os tädo partir -del primero de Noviembre de mil
s noventa oc e -presentarán las respectivas garantías, hastael
node Oct re gjos i e stiiÑohiidoal ARRENDATARIÓ,dar al bien
ADORun so mren al expresamente dáltllado en este contrato, así mismo, esta
destinar el ien A NDADOR o una parte de él a vivienda o taller y comercio.

manteme e
° ' al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub-

ento o en 'rmas para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de
cosa pareci p quier beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la

ristica Ciudad' tad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ
A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho
mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón

la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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DEI HONÒRABLE CONSEJO PROVINCIA OE PICHINCHÀ,representado po
Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que
en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION DE FE
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD DEL MUNDO, representadi
Presidenta señora María Carmen Simba, los comparecientes mayores de edad y do
en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHO (68), para que sea
exclusivamente a la comercialización de Artículos de madera, mármol, hu o
bisutería, menores de cuero, pinturas, instrumentos musicales, quena y rondador, sg
tibicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANI
DE PICHINCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL CONTRATO CAN
ARRENDAMIENTO Las partes acuerdan en que la pensión mensual de arrendami
bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El primer ~ desde el febrero
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de e. o ~o dos mil el Vi
SETECIENTOS. VEINTICINCO MIL SUCRES mens les. Et gundo año, á$
primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de ener I año dos mili
valor de UN MILLON DIEZ MIL SUCRES.- El terc ~o desde rimero de feb'Ñ
año dos mil uno, hasta el treinta y uno de enero de ~ dos mil g valor delí
mensual de arrendamientoserá calculado de a<¾ierdo sa de infl ¶Œlaño preci
conforme a los datos oficiales publicados þ¿i·el INE a pensió endaticia será)
dentro de los cinco primeros dias de cada mes, ladenig junto con la pensión meni
arrendamietito deberá cancelar lo correspondientela la úlícuotade antenimiento, seg
promoción confornie al þresupuestoanual establecido paraÃÚefofkAZO: El p
duraciófi del presente contrato se lo estipula en tres años contados a partir de la fecha
firme este contrato, día 'en el cual también se cancelará la primera cuota arrendati
presentaran las res-pectivas garantías, se pagará lo concermente a mantenimiento, segu
promoción conf a lo Gàtablecidopara el local que se arrienda.- Las partes acueg
que la pensió ual arrendamientodet bien raíz, el primer año, desde el pring
febrero de mil no ent noventa y nuevé, hasta el treinta y uno de enero del año dog
yalor de ETIC' '. 2 f.TNTE CINCO, MIL ST.CRES-me-- der. El segundi
desde el priinero d bre Regaã 'dos mil hasta el tieinta y uno de enero de l año 4
uno.- El valor de MIEEgNDIEZ MIL SUCRES mensuales.- EL tercer año, de
primero de febrero año dos mil uno, hasta el treinta y un de enero del año dos mil
valor del canon me e arrendamiento será cálcuiado de aciterdo a la tasa de infl
año precedente, co e a los datos oficiales ptiblicados por el INEC.- PLAZO.
de vigencia de est contrato se establece en tres.años contados a þartirdel priniërid
de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas)
hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos.Jor impuesto de Registro y adicio
ha pagado la suma de doscientos setenta y dos mil setecientos cuarenta sucres
prohibido al ARRENDATARIO, dar el bien arrendado un uso diferente al expres
detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una
èl a vivienda y taller o vivienda y comercio; el igualmente queda terminantemente p
al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento en alguna de lag
para ceder derechos, peor aún la venta de "DERECHO DE LLAVES", o cosa parecid
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turístià(
Mitad del Mundo del H. Consejo provinäial de Pichincha. Le esta pro
ARRENDATARIO dar al bien arrendado un uso diferente al expresamente detallado
contrato; as¡ mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado o Ima 15artede él a vi
taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARIg
a terceras personas en Sub-arrendamiento o en alguna de las formas para cede derechog
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier beneficio adyacentg

propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el Mundo del Honorable
Provincial de Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hipotecas, torno
con fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la
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1uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quintodoctor
, Granda, de la cual consta que. El Honorable Consejo Provincial de Pichincha es

y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,
canaNorte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,la Corporación Provincial de

.
mediante resolución tomada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y

de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes de'l sector Público,
or la Contraloría General del Estado, mediante acuerdo número cero cero nueve uno

,licado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
ecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
al de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de
'ento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATARIO, por considerar su
más conveniente y la. única que se presentó después-de la fecha de recepción de las
vitación que fuera publicada en el Diario El Comercio de esta Ciudad de Quito,por

vez en el mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Por medio de este
ntoel Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario da en

ento a favor de el señor Enrique Guanin A., al Mirador de Carretas ubicado en la
a de Calderón Panamericana Norte s/N sector carretas de esta ciudad de Quito.Los
del inmueble, que se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, camino

e'n ciento setenta y un.metros cincuenta centimetros; SUR, carretera Panamericana
ciento cuarenta y ocho metros; ESTE, borde superior de quebrada en cuarenta y seis
incuenta centímetros; OESTE, vértice de unión del camino público en la
cana Norte.- Area cuatro mil doscientos sesenta metros cuadrados. CANON DE
AMIENTO.- Las partes fijan la pensión mensual di årendamientoen cien mil

ensuales, los mismos que serán pagados los cinco þrimerosdías del mes, y será
s cada año y el cual será plevado confèrme al inflacgn anual.- Por impuestos de
y adicionales se cha pagado ochenta y cuatró mil setecientos sucres.- El
ATARIOentregafá'al Consejo Provincial, previa 1 firma de este contrato, una

cambiopor el valoŸde quinientos inil sucres, gai·afdiä que será elevada y cambiada
o dg ac rdo a la 'idlación del mismo, para "rýägofider por los daños que se

n, no unputabki, al ßirgi gi:dplenalus.oaley'yoËbienes,en el intelor y wterpr i
ndado,así como para garantizarel pago de pensioneis locativas 1|!!plaio'de durición
ato es de tres años contados a partir de la fecha de suscripción, ePinismoque puede
adode común acuerdo entre las'p'artes. Le está prohibido al ARRENDATARIOdar a
Sarrendados un uso diferente algexpresamente detallado, así mismo, está prohibido

i nego una parte de cual'qtiiera de ellos a vivienda y taller o vivienda y
A'ÝòJas gero 255 del RégisWdde Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte

e Enero e mil no lentos noventa y nueve, se encuentra inserita una escritura
el veinte y e ieinbre d tšil govedientosnoventa y ochb; ante el gotario

aimeAil ón, a c al con Ge-W¾EMPRESA TURISTICA CICDAD- MITAD
50 LH RABL NŠEJOORÔVINCIAL DE PICHINCHÁ;'daen

ento a a' , DRÉ O AÝlLA LANDAZURI, el local número
Ä p stinado exclusivameÈtea la comercialización de dulces,

, gase nlatada, bocadillos fríos, y precocidos asépticos, productos de
au×ilios, licores;11elicatese, etc, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo,

arroquiaSan Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes
que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el
Oviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de
cientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año,
node Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre
1,ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta

deNoviembredel dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales. Queda
tementeprohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o

stoscoNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 201 número 281 del R
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil n
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA E
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE C
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da én arrendamiento a favor de SEGUNDO C
ORTEGA MAILA, et local número CUARENTA Y SIETE, para que sea
exclusivamente a la comercializacÏòrtmanufactura de Galería de Arte, ubic
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichinäha
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancel
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos n
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil noveciento enta y nueve, d
sesenta mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno bre de mil noŸ$
noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos . il, tresc s sesenta y ciŠ
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos ' il hasta e 'nta de Noviemi
dos mil uno, quinientos ocho mil sucres mensuales. ueda te temente prohin
arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamtento o en a a las fonna
ceder derachos. A fojas 202 número 282 del'Registr e Hipotec * rd as, y co
veinte y ocho de Enero de mil noveciën16& nòvenf nueve, s , encuentra inscrit
escritura otorgada el cuatro de Enero de mil iloýeciekit novent y nueve, ante el Ñ
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD lá
DEL MUNDO DEL HONORABLE C,ONSEJO PROVINOÍAÛÖË"ÅCHINCHA
arrendamiento a favor de MILTON ANIBAL LUZURIAGA, el local número CINCO
Y NUEVE, para que ea'destinado ex.clusivamentTa la comercialización de artíctii
cuero, tibicado en el;Complejo Turísticò Mitad det fundo, de la Parroquia San Anti
Pichincha, CAN - DE AkÀENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión men$
cancelará de la si ente rŠÅera:el primer añö desde el uno de Diciembre de mil noveË
noventa y ocho, a eV¾einta y uno de'Noviembre de mil novecientos noventa y a
ci,ento.oe': pfa.v p ucr-s ubà - is --ieguro-360, de:?e - o-ie Dici:
rñil noŸecientosn ta asta el treinta de Noviembre del dos mil, ciento och
siete mil sucres, el cer an esde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treii
Noviembre del d mil uno, doscientos cuarenta mil sucres mensuales. t
terminantemente pr do al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendami,
en alguna de las f as para ceder derechos. A fojas 203 número 283 del Regist
Hipotecas Ordina as, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos nove
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgad I cuatro de Enero de mil novea!
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en Ï¶cualconsta que LA EMPi
TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUÑDÖDEL HONORABLE CON
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de MARIA BEA
CHIPANTAXI CABASCANGO , el local riúmero UNO, para que sea dest
exclusivamente y manufactura de madera, corcho, tagua, yeso, caolín, paja , mica, p-
hueso mármol, concha y fibras naturales2 camisetas souvenir y bordados, ubicado
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parrõ¼uia San Antonio de Pichincha, CA
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan qu¾ la pensión mensual se cancelará
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos nove
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, dosci
veinte y siete mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre d
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, trescientos d
siete mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil liasta el trein
Noviembre del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos mil sucres mensuales
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendam
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 del Regist
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos nove
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encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos
ueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA

CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
CIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTÓBAL

MAILA, el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado
amente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
o Turistico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON

NDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y

mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, trescientos setenta y cuatro mil

el tercer año, desde el unö de-Diciembre del dos mil hasta el trenita de Noviembre del
il uno, quinientos diez y siete mil -sucres mensuales. Qtiedaterminantemente

o al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendatniento o en alguna de las
para ceder derechos. A fojas 205 número 285 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y
ha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y nueve, se'encuentra inscrita
ritura otorgada el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Doctor Jaime Aill6n, en la cual consta que LA EMPRESA ÏURÍSTICA CIUDAD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da
amiento a favor de GLADYS CARLOTA BARREZUETACOBO, el local número

NTA Y CINCO-B para que sea destinado exclusivari hte a la comercialización de
tasy buzos, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San

de Pichincha, CANON DE:ARRENDAMIENTO, las§ärtes acuerdan que la pensión
se cancelará de la siguiente manera: el primer äño dešde el uno de Noviembre de mil
tos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de 0ötubËee,mil novecientos noventa y

noventa y cinco mil sücres mensuales, el segundo añondesde el uno de Noviembre de
ecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de Òct"ubredel dos mil, ciento treinta
il succes, el tercer año; desde el uno de NovieÍnbr del dos mil hasta el treinta de
del -des inil kiJ. ochenta..y eÏn'c il, sucreyergensuales. ,Queda

temente prohibido al arráncÍatirÎoceder a tÊrŠÎaársonas'ešsgblarróndäintento o
a de las formas para ceder .derãohos. A fojas 211 número 293 del Registro de

as Ordinarias, y con fecha 'veir ue e de Enero de mil noveciántos noventa y
se encuentra inscrita una escritiiMËoýgadael veinte y uno de Diciembre de mil
ntos noventa y ocho, ante el NotaWõ'Dáòtár Jaime Aillón, en la cual consta-que LA

iTyg JC BM) MÍT SEEMUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
106 C C aireådamiento a favor de ALBERTO NEIL CHANG

el local númer C A SEIS, para que sea destinado 'exclusivamente a
na y Heladería, u icad&en 'plejonTurístico Mitad del Mundo, de la Parfoquia
tonio de Pichinc a, C A (DAMIENTO, las partes acuerdati que la
mensual se canc ar '

-manefa; I primer año desde el uno de Ðiciembre
novecientos novt

'
sta el treinta y'hio de Noviembre de mil novecientos

y nueve, cien& dies sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de
brede mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil,
esenta y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
ta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
iento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del

to de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos
a y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de

pvecientosnoventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que
PRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE

SDATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERT1FICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de2
HUMBERTO MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE, para q«
destinado exclusivamente a la comercialización de artículos de lana, camisetas, so
camisas bordadas y sombreros, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo
Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes ac
que la pensión mensual se canceIará de la siguiente manera: el primer año desde el
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y onode Noviembre r
novecientos noyenta y nueve, ciento treinta y seis mil sucres mensuales, el segun
desde el uno de Diciembre de mil nýv¼eientos noventa y nueve, hasta el treinta de Novig
del dos mil, ciento sesenta y un mil sucres,. el tercer año, desde el uno de Diciembre a
mil hasta el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cuatro mil "a
mensuales. Quedaterminantemente prohibido al arrendatari r a terceras persott
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para ceder d. fojas 212 númerk
del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte ueve d to de mil novec
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otot ada el ve y ocho de Dici
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doc r Jaime Ail , en la cual cons
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD úlËL MUND DF) HONO'
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHÄ,'da arrendami o ¶prfavor de
ALFREDO MALES TERAN, el local núbiero. TREIlgÀY CINC para que sea dest
exclusivamente a la comercializacióti d| artículos d låna, y alg dón camisetas, soit
ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, e laggogu a San Anto
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO', las partes'actierËaitgue*Ta pensión mens
cancelará de la siguiente manera: el prime(áñó desde el uno de Diciembre de mil novect
noventa y ocho, hasta pl treinta y uno de þIoviemlire de mil novecientos noventa y ri
ciento setenta y cincökil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciemk
mil novecientos nta > ifueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, ciento setýs
cinco mil suc es terce año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treiliv
Noviembre del s uno, doscientos treinta y tres mil sucres mensuales.
terming.tÿnyn,te þ Ga art;en'Ñtaí·io

.cerbr aste¿T:49 ysonas so -s tb- rrc< damis
.

en alguna de las as atascgder derechos.A fojas 228 número 3164 del Registro
Hipotecas Ordinari y con (cÉauno de Febrero de mil novecientos noventa y nues
encuentra inscrita escritura otorgada el diez y siete de diciembre de mil novecter
noventa y ocho, Notario doctor Simón Alcívar Paladines, en la cual cons p.
EMPRESA TURÍ CA MITAD DEL MUNDO, DEL HONORABLE CONg
PROVINCIAL D PICHINCHA, da en arrendamiento a GRIJALVA GARZON
ALICIA, el LOCAL NUMERO VEINTE Y SIETE $ANON ARRENDATICIO.se cance
de la siguiente manera: El primer año desde el prÌmerde Noviembre de mil noveci
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de octubre de mÏlno eoientos novent nueve, el V

de trescientos veinte y nueve mil sucres. El Segundo año, desde el primero de noviembB
mil novecientos noventa y nuevo, hasta el treinta y uno de octubre del año dos mil, el valo

cuatrocientos sesenta mil sucres mensuales. El tercerà añodesde eÌprimero de Noviemb -

año dos mil hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno, er valor de seiscie
cuarenta y un niil sucres mensuales. La p risiòn arreridaticia será pagada dentro de los
primero días de cada mes, además juntocon la pensión mensual de arrendamiento &
cancelar lo correspondiente a la alícuota de manteniliiiento, seguridad y promoción con

al presupuesto anual establecido para tal efecto. GARANTIA. El Arrendatario entreg-

calidad de garantía a la gerencia de la Empresa, previa a la firma delste contrato una gar

incondicionaly de cobro inmediato, la misma que consisdrá en cualquiera de las señala•

el art. 77 de lá Ley de Contratación publica, por el equivaletite dekuatro meses de pens
arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. PLAZO: Será de tres
contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancel

primera cuota arrendaticia. Rep. 28130 del registro de hipotecas y con fecha diez y och

mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONTRAÑ
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AMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUSTAMANTE

¯

a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO otorgada
Ë Y TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,

TRIGESIMO OCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-
TEXTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número

y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con
'a juridicapropia y autonomía administrativa, financiera y Patrimonial.-señalado en

iloonce de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
cosas,en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
mbre los actos y .contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-
RA.- OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos, la EmpresaëTurística Ciudad
del Mundo, legalmerite representada por' su Gerente General Doctor VICENTE
MENTE INFANTE, cede en arrendamiento el local comercial número quince-A ( 15-

que sea destinado exclusivamente para RESTAURANTE DE PRIMERA.-
iones taxativamente otros destinos que no sea el que aquí se determina, para guardar
ibrio racional entre oferta y demanda con todos los locales de la Ciudad Mitad del
En caso de nicumpliresta cláusula los arrendatarios, será causal suficiente para dar

inada esta relåción contractual.- CUARTA.- CANON ARRENDATICIO.- Las partes
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula

e cancelará de la siguiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos
hasta el primero'de enero del dos mil dos, el valor descuatrocientos dieciseis dólares
lidenses con cuarenta y seis centavos ( $ 416,96), El sgundo año desde el primero de
el dos mil dos hasta el primero de enero del dos mil tres, el valor del cánon
cio será igual al cánon de arrendamiento del año anterior más un incremento
nte a la tasa de inflación que corresponde a las tasas de locales comerciales del año
dos,calculada por eÏINEC. El tercer año, desde el þrirñeiode eiiero del dos mil tres
primero de enero del dos mil cuatro el valor del cánon arrendaticio será igual al cánon

iñÎnediatoanterior, inás un incremento. -equikalente a la tasa de inflación
ndiente a los loedes cúnerci;34 4einüc'dde nff tres. celcula- g gor el- FFEG El
o, desde el primero de enero del año dos mil cuatro, hÀsta'efpË1eiode'enëidel

s mil cinco el valor del cánon arrendaticio será igual al cánon del año inmediato
más un incremento equivalerikkalla tasa de inflación correspondiente a locales

alesytnig mil cuatro, calculŠgpo el INEC. El quinto año, desde el primero de
1año os il , hasta el primero de enero del año dos mil seis, el valor del cánon

ticiosera al ' on del año inmédiaio anterior, más un incrementó equÏvalentea
corr spondiente a locale conferciales del año dos mil cinco calculada por

omt o desde el pìimero de enero det año dos mil cinco, hasta el primero de
1 o il' seis, el valo le gn ,ariendaticio será igual al cánon del año

to un increme quiyafente a la tasa de inflación correspondiente a
om iMe ~o dos mil coseaiuladåpdr:el INEC. El cánon de arrendamiento,
te se reajuËaráuna vez que se haya actuaÌÏ2adopor parte del Honorable Consejo

al de Pichincha los reavaluos de los locales comerciales, cuyo ajuste periódico no
el cincuenta por ciento del estudio realizado, La pension arrendaticia será pagada
e los cinco primeros diez de cada mes; además, junto con la pension mensula de
lento debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
correspondiente será uti81izada para el cálculo, en forma condómica, de losrubros de

11iento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
de usuarios o la GerenciaGeneralde la Empresa Turitica Ciudad Mitad del Mundo
as que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en
presa manifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
TOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cg
acción legal o reclamo posterior en este sentid, en contra del arrendador.- SEPg
GARANTIA., Los arrendatarios entrega'ran en calidad de GARANTIA a la i
Rutística Ciudad Mitada del Mundo, previo a la firma de este contrato una
incondicional y de cobro inmedjato la misma que consistirá en cualesquiera de las
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública, por el equivalent
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas.erra
de estar en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatano Sory
Empresa , en que se advierte sobre la riecesidad incurrida, se le concederà el plazo di
y dos horas para su antelación e En gasode que el arrendatario no se ponga al d
obligaciones, el arrendador podrá ejecutora la garantía por el valor en inorà, quedg
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual al originaF en elj(i
quince días calendario, caso contrato se dará por termin e o de vigencid
contrato, en caso de reincidencia se aplicará 10 dispuesto el arti treinta literalÑ
nueva codificación de la Ley de Inquilinato, publicada el Regis Oficial númeroi
noventa y seis del primero de noyiembre del año dos m IguaÏment- ntregará en caliË
garantía lo correspondiente a dos pensiones arrendatic para respo -rps los dañosi
ocasionen en el interior del local. OCTAVÄ:Duigr te la vigeËa contratog
arrendatario no repara los dañös ocasionadö'i en ël Bien dado en a ndamiento, durk
treinta días siguientes a la notificaegótt , que no s an i tables a pu normal y raciona
al desgaste normal por el paso de tiempo, La Eripresa Ttièistica-GiudadMitad del Muu
través de su GeærtÈ ejecutoría la garantía prevista 'enÂ$ÍÀÊÒPÍEPTIMA y Ê
producto procederá a reparai· Ios daños sin spielos arrendatarios tengan derecho alguÛ
objetar el valor que se-hubiere gastado. Los arrenda rios , luego de realizada la repaN
quedan obligados a èlitregal·otra garantía de iguaYvalor al original; si no lo hive(
Empresa Turpis CiudàEinitad del Murido, dará por terminado el plazo de vingeË
este contrato i e go de¾parados los daños hubiere saldo a favbor de los arendatariÃ
será devuelto; Si rodÊtode la garantia'no fuere suficiente, los arrendatarios quedaË
obligación de resac miameniÃ.6diferencia a expree-meg, ¿:,.ari, menn$

ansaal que se bithe a,úÏrágarantía vigente.- NOVENA.- PLAZO.-El pl(
vigencia de este co to se e "lece en cinco años contados a partir del primero de ener
año dos util uno.- a el primero de enero del año dos mil seis.- La cuantía del contr:
CUATRO MIL NO NTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARESCERO CENTAVO:
impuesto de alcab no paga; Por Registro y adicionales setenta y uno dólares
centavos; Por pl alíano paga CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuer<i
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descritoen la clausula tercera se cance)
la siguiente amnera.- El primer año desde el primoro de enero del dos mit uno he
primero de enero del dos mil dos el valor de cuatrodientos diez y seis dolares doncuarè
seis centavos.- El segundo año desde el primero de enero del dos mil hasta et prime
enero del dos mil tres el valor del canon arrandaticid sera igual al conon de arrendamiem
año anterior más el incremento equivalente a la tasa de inflación que corresponde a las
de los locales comerciales del año dos mil dos.- El tercer año desde el primero de ener
dos mil tres hasta el primero de enbro del dos mil cuatro será el valor del año inme

anterior. Rep. 17601 del registro de hipotecas y con fechavein,te y ocho de parzo del)
uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el CATORCE DE MARZO DELDOS

UNO, ante el Notario NOVENA doctor GUSTAVOFLORES UZCATEGUI de este c
de la cual consta que El H. Consejo Provincial de Pichiricha, mediante Ordenánza Proy
crea y constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo; la misma q
promulgada en el Registro Oficial número cuarenta y dos de once de abril de mil novec
noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A, con personería propía y auto
administrativa, financiera y patrimonial, sus bienes y patrimonio consta en el Capítulo
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellos está el Complejo Turístico ciudadf
del Mundo que pertenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada
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n de la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito Metropolitano

provincia de Pichincha, Complejo Turístico que comprende terreno yonesque los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y científica siendo
atractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los

entes expuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veinte y uno
ero del año dos mil uno la Empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo da en
to o Préstamo de Uso a la Corporación Amazonas "Valishara" doscientos metros
os de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
para que en esa superficie esta Corporación edifique el llamado Proyecto Turístico
TARIUM DEL ECUADOR'!.- El objeto del presente contrato es el de vincular a
s personas que concurran al Complejo Turístico Mitad del Mundo a científicos
les y extranjeros un -lugar adecuado para exponer insectos vivos, disecados, la
ión de estas especies será en un treinta por ciento nativas del Ecuador y el setenta por
del mundo.- La nómina es la pguiente;Orden Coleóptera trescientos cincuenta

,
agrupadas en las familias Ceratiibÿeidas, BuprestidaeÃSoarabaeldae,Lucanidae,

ae, Buprestidae, ,Curculionidae, . Passalidae, Erotylidae.- Orden Lepldóptera:
os ochenta / frescientos especies, agrupadas en las familias aturniidae, Sphingldae,
dae, Morphidae, Satyridae, Nynohalidae, Heliconidae, Noctulidae.- Orden Blattaria;
pecies agrupadas en una familia.- Orden Homoptera y dieciocho especies agrupadas

ilias Cicadidae,-Membracidae, Fulgoridae.- Orden Hymenopetera, veinte y cinco
agrupadas en las ,familias Psammocharidae, Vespidae, Apidae, Ichneumonidae;

.- Orden Hemyptera; diez / quince especies agrupadasen las familias
idae, Lycide, Belastomatidae, Nepidae, Reduviiedae - Orden Mantodea.- diez /
especies Arachnida diez / quince especies agrupadas en Schorpionidae,

chorpionidae, migalidae, entre otras. Las muestras prpviene en un treinta / cuarenta
to del Ecuador, en tanto el restante son representantis de otros cuarenta países en los
ntinentes.- NORTE con el sector llamado Tallefek)elpropiédad de la Empresa
Ciudad Mitad deÍMundo; SUR, Parque InfaÑ e propiedad de la Empresa

aCiudad Mitad del MuMo ESTE, con círculo de ht Páž del monumento de la Mitad
do; OESÌE Lön esiiáðic verdes.de laxCirà ' JDed de Mundo.- SUPEFFICIE,
os metros cuadrados.- MATRICULA ASIGNADANo. PTC-000Ô012Ï.'-Lãliainíá és
RMINADA. Por impuesto de Registro y adicionales se pagó cei·o dólares setenta y
ntavos.- El PLAZO de vigencia del presente contrato es de DIEZ AÑOS contados a

la s del mismo de, bonfonnidada la resolución de Directorio de la
.M.; ontrato puede ser rèliovado por acuerdo mutuo entre las partes.-
oraci n A o Yalushara", se obliga a construir con sus propios recursos una

'o. esp nsabilËl2técnÏca,dolidekuncionará el proyecto "Insectariunt del
' ión Ama iiis Yalishara , e resamente se compromete a observar y

e al eglamépto Generäl neignerñinnte de la Ciudad Mitad de L Mundo.- A
, ntnero 540, del registro ipotfas fecha dos de febrero del dos mil, se

crita la escritura pública otorg ad VEINTEoY CUATRO DE AGOSTO de mil
Itos noventa y nueve, ante el Notario CUARTOdoctor Jaime Aillón Alban, de la cual

ue LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
LE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el Vicente

a Reyes,en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en
lento en favor de: el señor WASHINGTON PATRICIO CORONEL GONZALEZ
epresentado por la señora Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidad de
a de dicho señor, según consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL

CUARENTA Y CINCO-A, para que sea destinado exclusivamente a la venta de
de paja toquilla y madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamenteotro
que no sea el que aquí se determina para guardas un equilibrio racional entre oferta
a en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
os cONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- 0ANON DE ARREÑDAMIENTO:
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cance
siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTO CUARENTA
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el primero de mayo del año dos
hasta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOSSEIS MIL
mensuales.- El tercer año desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el
abril del año dos mil dos, el alor del canon mensual de arrendamiento será cal
acuerdo a la tasa de inflación del año pre edente, conforme a los datos oficiales p
por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros dí
mes además, junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá c *

correspondiente a la alícuota de mantenimiento, segurida romoción co
presupuesto anual establecido para tal efecto.- PLAZO duración dei
contrato se lo estipula en tres años contados a partir del mero d yo de mil ud
noventa y nueve, se presentarán las respectivas garantía asta el, a de abril dég
mil dos.- El precio del Arrendamientos la suma dog TRESCIE OS CINCUEN
CUATRO MIL SUCRES.- Por Registro y adiciona þ se ha pa o einta y
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido à la arrendataria dar bi endad
diferential expresamente detallado en estÖa2fntraio,ai smo esta hibido destina
arrendado o una parte de él a ,vívienda talle i viviend y comercio.-
terminantemente prohibido a la arrendataoia cedei a terËËËkersofas en ub-arrend
en alguna de las formas para ceder derechos, p¼oraún la'Â ÑËÌŒ HO DE LL
cosa parecida pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de lay
Turística ciudad Mitad- d& Mundo de H. Consejo irovincialde Pichincha.- A
numero 559, del registro de.iipotecas, y con fecha dda de febrero de mil novecien
y oáho, he hall rita Sá escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil n$
noventa y dos, el No Ëiodoctora Ximeni Moreno de Solines, de la cual cons
Honorable Conse) rov ial de Pichincha, en su calidad de propietario del local
e:te.copg4; de. .

ientopfajrfel señor Ppicio AdrianoLeon, .l lo,cal,
numèro Guarenta ete, ° rg Diez, manzana de la Iglesia, parroquia San Ai
Pichincha, y el can de arre

,
ento, las partes fijan la pension mensual, de la

cien un mil quini os cuatro sucres, por los dos primeros años, acordan(
arrendamiento pag ir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento,
canon mensual de to veinte y un mil ochocientos cuatro sucres ochenta centavo
de duración de est contrato se lo establecera en tres años, queda prohibido al arren
sub-arrendar el local objeto de este contrato. A fojas 436, numero 560, del
hipotecas, y con fecha dös de febrero de mil nov cientos nåvânta y ochá,)e halla
escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil þovecientosnoventa y dos, ante e
doctora Ximena Moreno de Salines, de la cual consta que: El Honorable Consejo Pt
de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este contrat
arrendamiento a favor de la CompañíaÇalimafouisCia. Ltda. , el local comeret
Once codigo Mco Dos, manzana de los Correos, parroquik San Ãntoniode Pic
canon de arrendamiento, las partes fijan la pensioimensual, de la sûrnide cieñt

cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando qufel arrendamiento pag
del tercer año, y un incremento del veinte pr cienio, o sei un cãñon inensual
sesenta y dos mil sucres, y plazo de duración de este coiitrato se lo establecerá en
queda prohibido al arrendatario el sub arrendar el local objetide esticoritrato. A
numero 561, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de mil noveciento

y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de mil noveciento

y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual consta que: El

Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local maten
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira Ara

el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San
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, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de
te mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a

tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento
y cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se lo

erá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
- A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de
cientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de

ecientosnoventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual
ue: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
ateria de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano

€ayancela, casado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
daSan Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension
1,de la suma de sesenta y cinco mil sucres, por'los dos primeros años, acordando que
damiento pagara a partir del-tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea
n mensual de , setenta y ocho mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo
erá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este

- A fojas 4875, numero 6085, del registro de hipotecas, y con fecha diez y ocho de
bte de mil ñovecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escrÌturaotorgada el tres
einbre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime Aillon Alban,
cual consta que: EL Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de

o del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor del señor MARCO
O SERRANO PAREDES, casado, el local comérdial numëro cincuenta y tres,
tay cuatro, cinauenta y cinco, ubicado en la Mitad del urido, parroquia San Antonio

cha, y el canon de arrendamiento las partes fijan la pension mensual, la suma de
chenta y un mil sucrés, por los dos piimëros años, acordando que el arrendamiento

a partir del tercer añò, , y uri incremento del veinte poi ciento, o sea un canon mensual
cientos veinte y dos niil sucres, y plazo de duración'de ni contrato se lo establecerá

-años, queda prohibido.al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.-
4769, numero 5971, del i·egistro de hipotecas;ÿ con fecha die de diciembre de mil

entos tiäveinta scher s 11alla
iagcilt~auna es'criturã otorgada. N¾te%e diciegable

ovecientos noventa y tres, ante el Notario doctorJorge Martiney de la cual consia
Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local
de este contrato, da en arrendarËenioa favor de et señor EDUARDO ERNESTO
S VISURRA asado, el (o'cil cSmercialnumero inco, codigo Mta cinco,
a San Ant de 1

° cha, y,eilEanotîde arrendamiento, las partes fijan la pension
..Lsuma getemicuatrocientos sucres, por los dos primeros años,

t i nt pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por
o sea un a on m al de ochenta niil ochocientos ochenta sucres , y plazo de

de este co t lo esta rá nytrespallos, queda prohibido af arrendatario ei
ndar el loc oþj gleste ato A fojas 4690, numero 5876, del registro de
s, y con fe a tre'idorditiem e:mil novecientos noventa y ocho, se hälla inscrita
tura otorgada el veinte de noviembre de liill novecientos noventa y ocho, ante el

doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: El HonorableConsejo Províncial de
a, en su calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento
de la señora MARIA GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el local

91numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de
ha,y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de
tostreinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años, acordando

endamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o
anon mensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de duración de este
se lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local
e este contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas, y con fecha
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tres de diciembre de mil novecientosnoventa y ocho, se halla inscrita una escriturŠ
el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario do"
Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichind
calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a
señora MERCY PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comerci
setenta y dos, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha,
de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de seiscientos once
por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del tere
un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de setecientos cuare
mil sucres , y plazo de duración de este contrato se 10 establecerá en tres añó
prohibido al arrendatario el sub arrendarel local objeto de este contrato.- A foi
numero 5661, del registro de hipotecas,y con fecha diez ve de noviemb
novecientosnoventa y ocho, se halla inscritauna escritura ga cinco de novi
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor J e Aill ban, de la cÈÊ
que: El Horiorable Consejo Provincial de Pichincha, e su calida propietario à
materia de este contrato, da en arrendamiento a fa r del seño JOSE ALEJÃ
ZAQUINAULA JARAMILLO, casado, el local comãfcial numero senta y cinco,
en la Mitad del Mundo, parroqitia San Antonfide Picht eha,y el c de endamili
partes fijan la pension mensual, el primero'iho cientÔarenta yu il sucres menÊ
el segundo ciento noventa y cinco sucres menstialés,el eer año dŠcientos setenta Ô
sucres mensuales, y plazo de duraciónde este contrat Flo estáblecerá en tres añosi
prohibido al arrendatario el sub-arrendar dl local objeto de eifÑcitraTo A fojas 80
109, del registro de hipotecas, j con fechadó¿ede enero de mil novecientos noventa
se halla inscrita una escritura otorgada el veinte ý,unode noviembre de mil nov
noventa y dos, antgel Notario doctoraXimena Moreno, de la cual consta que: El Ho
Consejo ProvinoWT de Pi'chincha, en su calidad de propietario del local materia a
contrato, da e damidifo a favor de la säiiora MIGUEL YANDUN VASQUEZ;$
el local comercial ero¾einte y seis, codigo MAR tres manzana de las Artesanias,È
en la_Mitad de] A uia Sa Ântonio.dr.Bich.Wha,yd car. n desarrendamie
parfes'fij la pëns meAs lahtuma de doscientos cincuenta y cinco mil sucres,
dos primeros años, cordank que el arrendamiento pagara a partir del tercer año;
incremento del vei or ciento, o sea un canon mensual de trescientos seis mil sùt
plazo de duración te contrato se lo establecerá en tres años, queda prohi
arrendatario el sub- endar el local objeto de este contrato.- Rep. 14714 del regi
demandas y con f cha VEINTE Y TRESDE MARZO DEL DOS MIL CUATR
CINCO horas, y SIETE minutos, se me presentoel auto de DIEZ DE MARZO D
MIL CUATRO dictado por el señor Juez VIGÉSÌMO PRIMERO de lo CivÍ1de P
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 143-2004-H.E. e
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue GREGORIO PLOTARIO J
ROJAS, en contra de CONSEJO PROVINCIAI DE PICHINCHA, representa
Economista RAMIRO GONZÁLEZ JARAMILLO en su calidad de Prefecto Provi
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÒN la misma que
textuahnente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA GRE
PLOTARIO JARAMILLO ROJAS, de 82 años de edad, casado domiciljado resi
cantón San Miguel de los Bancos de la provincia de Pichincha, militar en servicio pas
Ud., muy respetuosamente concurro con la siguiente demanda De la escritura pûb
certificado de la Propiedad que adjunto, vendrá a su conociriiiento que ël 2 de Junio
el que fue Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización mediant(
adjudicación se me efitregó el lote de terreno signado con el núríero ONCE de sesent
hectáreas de cabida, acta que fue protocolizada y elevada a escritura pública on1
Décima Tercera del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970, cuyos linderos gener

Pues uientes:e qnu
i o z

eynq inieentostrencemetros ebnlíneaE tuebrada Sur, c
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I veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecientos
con rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que da un total

entos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
Abierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis
el 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de la propiedad; y,

e de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
INTEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHINCHA (UDRI), contrato que
renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hasta que se termine

cto que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
e una negociación que habíamos inicial en 1981, para que ocupen 10500 m2 de la
d por ese laýsg de tierápo ýen está parte de mi profiiedad quedaban autorizadospara
truyan todas lis instalacion(s gespectivaspara el fundiánamiento de esta unidad, bajo
ción que al término del coñirato todas las construcciones, instalaciones y demás
s que se hayan efectuado queden en mi beneficio por eCpagode los cánones de

iento por los diez años de ocupación de esta superficie de terreno, por lo que
con a mi predio esta institución en Enero de 1982. Más luego que el arrendatario
ara el predio gateriadel contrato tomé posesión del misnw conforme 10 establecido
litratoy en folilla inaudita e increíble con fecha 10 de-Octubre 2000 a eso de las 17H,
lo del señor Economista Ramiro González, Prefecto Provincial de la Provincia de
ase me desaloje de rËipredio aduciendo que soy "..invasor..", hecho que así ocurrió
con la intervención'de la fuerza pública lanzándome dýesta pite de mi predio sin
orden judicialy peio que haya sido dictada por autoridag competente para que hayan

esta forma irresponsableya,que el Consejo Provindiãf no tiene título o documento
ue le acredite como jropietario de esta päite de mi lota por lo que atropellando todo
ento legal y civiliiado Ïn esaron furtivamerite a frédi ajeno a pretexto que esas

ciones eran de su piòpiedad sin que jamás con digà Institución haya mantenido
algunopara que entren a mis predios ya sea verbal ogšcrita. Los linderos específicos
te,cue ilegalmente ocp en la actualidad el Corideþjyrovincialde la Provincia de
aiJn NoÑà;?ropid·Ìdd i t gr: ienteres 6 a,f0 m; Sur,,cerreterai lopJL yp:
ste, propiedad del compareciente en 89 my 45,50 m; y, Oeste, propiedad de la señorä
iramilloen 47,80 my en otra con propiedad del señor Vicente Chaiñba en 136,20 m.,
na superficie total de 10.500 m2. ëdio.gue esta ubicado en el cantón San Miguel de
os de la Provincia de Pichinch gueþertenecíaanteriormente a la parroquia de
e esta provinò tón Quito)en ritura pública que como tengo indicado se

legalmente scrita en REGISTRO,))E LA PROPIEDAD DEL CANTON
, teniendo así p ie so t de li<Îhpinmueble, cuyos linderos generales y

coshe dejado tal , comdþú sugerficie. Más señor Juez mi animo no ha sido
igüntipo de en ent ' làûse igablementeque desocupen esta pai·tede

que ocupan i e
~

e pe st gËstoneghan sido vanas, sin que hasta Ïa fecha
aya restituidg tpqse p doaqueSivíinos en tiempos de las "CALENDAS
S" y cada cuaFpuedi r lo que le venga eit gana sin respetar la propiedad privada
a en el Art. 23 de la ÔonstituciónPolítica de la República del Ecuador, numerales

27, por más respetable que sea la institución la cual debe vigilar el cumplimiento de
demás señor Juez aclaro que queda establecido que ostento a mi favor la propiedad
bsoluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una hipoteca y

emente esta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de la posesión
e ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia de
se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una

de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)
ta de una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar con una 'rea de 74,40
5) Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estar con
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una superficie de 81,74 m2. 6 y 7) Dos unidades de vivienda compuesta por tres dori
un baño, con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2., §
construcción de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcción de 74,11 m2..¶m
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y batería sanitaria de 37,82 m2.. 1)
construcción de 122 m2.. 14) Una construcción de 16 m2; y, 15) Cancha depoi
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro antÑ
demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, _representado por
Economista Ramiro González Jaramillo en su calidad de, Prefecto ProvinŠ
REIVINDICACIÓN de esta parte del inmueble compuesto defterreno con un área dÂ
m2, su instalaciones y construcciones existentes conforme a fójingularizado anterior¼
que no estos en posesión, demanda que va dirigida a lo siguiente: a) La restitucŠ
inmueble arbitrariamente ocupado, con sus construcciones 'e laciones detalladai
presente demanda; b) La conderia al pago de los daños y pe °

ci venientes de sui
de poseedor sin justo título (ilícito); c) El pago de los os, los nes de arrendai
que deben pagar desde el ingreso furtivo a mi propieda esto es d el 10 de Octui
2000; hasta la fecha de su~total desocupación que l tablezco e vaÏor mínig
10.000 merisuales, así como de todas las prestaciones venietites u . esión de a
y de los montos que por destrucción hayan-o'äišion las instala ne ) El pagg
costa procesales en caso de oposición a"mi reclamo; El pago e los honorariosg
Abogados defensor que se dignará régular sall mo eilto de solver. Mi demilí
fundamento en lo dispuesto en el Art. 9534y siguiéntes deKCódig Civil; y, solicito sel
trámite en juicio ordinario, acorde a lo di puestŠ en et OÑÈËI Ë$Îgode Procedi
CiŸil. Se manda á a inscribir esta demandide conformidad con lo que dispone el Å
del Código de Procedimiento Civil. La cliantía por sú naturaleza es indeterminada. AÌ
Provincial de Pichinchtfepr sentado pot el señor Ecónomista Ramiro González Jaran
su calidad de Pr o ProSinciade la Provincia de Pichincha y en su calidad de repre
legal de dicha ción le citará con la jiiresente demanda enifä EdleMamiel Lar
1345 ÿ Antonio d sta ciudag de Quitoo en el lugar que personalmenteind
señor actuarig. AC é scãorin ava son lo:únicos um.brer: apellidos c':NJ
dŠÁSi lando Qu arlÑÙ nocriici nes señaio como mi domicilio el casillero Ñ
No. 890 de mis gado ÔËsores,a quienes autorizo todo escrito necesario
defeíisa de mis dere os en formas conjunta o separadas. Firmo con mis abogados defg
Dr. Juan Barreno ' ez, matrícula No. 5938 y Abg. Camilo Barreno Martínez, Ing)
6858".-A fojas 107 úmero 537, del Registro de demandas y con fecha veinte y ctg
junio de mil nove entos noventa y nueve, se halla inscrita la demandaordenada por ei
Juez Octavo de lo Civil de Pichincha ( juicio 330-99) en auto de cinco de abrit§
novecientos noventa y nueve, propuesta por Rebeca Espinosa de Bustamante, en contra)
Consejo Provincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra nueve, al pago)
indemnizaciónde daños y perjuicios, costas judicialesy honorarios de mi abogado deg
También se hace constar que no ëstá embargado hiþotecado ni prohibido de enaje

,

REGISTRO E GRAVAMEÑES ÈAN SIDO REŸISADOSHASTA EL 10 DE
DEL 2010 oh a.m.
Responsable STAVO PEÑAFIEL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cll241829001
FECHA DE INGREso: 10/02/2010

CERTIFICACION O2 3 5 85
s: 20/09/1983-2-815f-970i-19182r
TOOOOO353203;Matriculas:;0
crito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

san en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
CRIPCION DE LA PROPIEDAD:

uado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón
IETARIO(S):

el HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
IA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

venio Transaccional celebrado-con Rafael Cajamyca, ante el señor Juez
de lo Civil de Pichincha el veinte degaptiembre de mil novecientos ochenta y dos,
zado el veinte y cindo de mayo de mil novecientos ochenta y tres, ante el notario

uel Altamirano, inscrita el veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y tres,
VAMENES ¶ OBSERVACIONES:

aks, så fojas ocho mil setecientos siete, nùmero cinco mil'trescientos seis, del
de Hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil

ag¶ ánynueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de junio
enfos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán, de la

sta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
LE CONSEJO RROVINCIAL DE .PICHINCHA, representado por su Gerente

doLuis Vicente Zumárraga Reyes, según documentosqué se insertan en copia, da en
DAMIENTO en favor de la señora YOYA IDET :JACOME MOSQUERA, el
Comercial núñiero CUATRO (4), para que seaydestinado exclusivamente a

NTE, prohibiéndose taxativamente otro destino,¿¡ueno sea el que se determina,
enpl Complejg 'To tico €iudad Mitad del Mundo de la parroquia SAN ANTONIO
HÏNCHA, di este Caraors; Las artes Liaid: a 'eri qe IQp6nsìónlrumsnal d
iento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente manera el primer año, desde
o de Julio de mil novecientos noventa y,nueve, hasta el treinta de Junio del año dos
lor de doscientos ochenta y oclio miltsycres, mensuales. El segundo año, desde el

de Julio del año dos mil hasta el treirita de Juno del año dos mil uno, el valor de
ntos mil sucres mensuales. El-terierlaño, desde el primero de Julio del año dos mil
ta el treinta de Junio del año dos niilsdos, el valor del canon mensual de
iento será calculad Étze do a'la tasÃde inflación del año precedente, conforme a
oficiales publica p 1 Ô.L ensgn arrendataria será pagada dentro de los

nmeros días de ca a mþs, a ás juntp don'la pensión mensual de arrendamiento
ancelar lo corres

,
ndÑtea a alíctÎia de mantenimiento seguridad y promoción.

El plazo de vigencia de es'te coiltraïö se establece en tres años contados a partir del
de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las
as garantias, hasnt el treinta de Junio del año dos mil dos; A fbjas ocho mil
s seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
on fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura

el veinte y uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
me Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURÏSTICA CIUDAD

DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,
lado por su Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que
n en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA
CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial número NOVENTA Y SEIS (96), para
destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro
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destino que no sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad
Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, L
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancel
siguienté manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil novecientos n
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valor de novecientos cuarenta yg
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de Masyo del año dos mil hasta ig
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millon trescientos trece mil sucres menslig
tercer año, desde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de Abril delg
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el I
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, adem
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo e ondiente a la all
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plaz ia de este con
establece en tres años contados a partir del primero de ayo de ovecientos a
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garantas, hasta e einta de Abril
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve, nùm to cinco trescientos s
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con veinte y og octubre
novecientos noventa y nueve, se halla inscriti3à esc a otorgado veWtey uno
de mil novecientos noventa y nueve, ante él N ta¼iock o, doctor ljnme Aillón Al
cual consta que: LA EMPRESA TlJRISTIÒA CIUDAD MIT DEL MUND
HONORABLE CONSEJO PROVIÑÔIAL DËjICHINCHA, rejÏresentadopor su
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reýe¼,seyn document qÙëŠËiriŠrtadenio
ARRENDAMIENTO en favor de la señorgIRANA SALOME MORENO ACURIO,þ
el LOCAL Comercial número CURRÈNTA Y DOS (42), para que sea dg
exclusivamente a GONFECCION EN\ PIEL Y CUERO , TAPICES, CAMISET1
COBIJAS, pro ose tËžÁtivamenteo ro de.stino que no sea el que se determina,
en el Complejo 'sticofCiudad Mitad delifundo, de la parroquÏaSAN ANTO
PICHINCHA, d ste antón; Las paftes acuerdan en que la pensión mens

dargerito del descrito se Sancelarággsig ente ninera· d pi;v.er.»
el ýrimerode Maÿ e mi s noventa y nueve, hasta el treinfaäe abril del
mil, el valor de do ntos il sucres, mensuales. El segundo año, desde el pri
Mayo del año dos hasta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor de dos
noventa y cinco mi s. El tercer año, desde el primero de Mayo del año dos a
hasta el treinta de a del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamier
calculado de acue o a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos o
publicados por el INEC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco p
días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancy
correspondiente a la alícuota de mantenimiento seguridad y promociòn. PLAZO. El p
vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del primero de
mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garantí
el treinta de abril del año dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos once, nùmero e
trescientos ocho, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y
octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura se otorgó eE
uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaim
Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL -

DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado '

Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según oc to que se inse
copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora MARIA DINA' CRUZ T
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), para que sea dW
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxativamente otro destinoR
sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del gund
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerdanŠ
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente
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año, desde el primero de Mayo del año de mil novecientos noventa y nueve, hastael
Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,

.
El segundo año, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta deAbril

os mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres mensuales. El tercer
e el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dosmil
lor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
endataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto

asión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de
iento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se
en tres años contados a partir del primero de Mayo de mil novecientos noventay

cha en que se presentarán las respectivas garantías hasta el treinta de Abril delaño
dos. A fojas ocho mil setecientos quince, nùmero cinco mil trescientos diez, del
e hipotecas, tomo ciento treinta,y con fecha veinte y ocho de octubre de mil

tos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE
E MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTOde este

BDoctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
IA, representado por su Gerente Encargado _LuisVicente ŽumárragaReyes, según

iëftan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora
LO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número

A Y CUATRO (94), ,para que sea destinado exdkisivamente a CEVICHERÍA,
ose taxativament htrodestino sque no sea el qué se'determina, ubicado en el

Turístico CiiÏdadMitad.del Mundo,-de la paÊ¡uiaSAN ANTONIO DE
HA, de este Cantón, El CANON DE ARRENDAMIENTO.-Las partes acuerdan en
nsión mensual de arrendamiento del bien'raíz deicrito en la cláusula tercerase
de la siguiente manera: el primer año, desde el primem de mayo de mil novecientos
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil eLydór de cuatrocientos ochenta mil
nsualess El segundo'ifños desde, el primero de míÿo del año dos mil hasta el treinta
ét añà d : il unb ISCÏÉÊOS.OGHEgiMIL ST.¶??$

.7 El tercer año, desde el prinnero de mayo. del año dos milinghasta el treintade
año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamientó será calculadode
la tasa de inflación del año preÈàdéntg,conforme los datos oficiales publicadospor
PLAZO.- El plazo de vigencia 56este bontrato se establece en tres años contadosa

primero de mayo de mil noveciÃËtáventa y nueve, fecha en que paprpseptarán
t1vasgarantias, hasta el treinta de äbril del año dos mil dos.- Le estèþrõ$ibido af
ATARIO, dar al bien arrendado un uso difèrente al expresamente daalladoselikste
í mismo, está prohibido destinar el bien aiTendado o una parte éleliéla vivignda y

Ivienda comercio.- Quedat ° antemente prohibido al ARRENDATARIO iedera
ersonas a ient en ig'una de las formas para ceder $ereen, peor
rechos d

,
eci uds cuãlquier beneficio adyacente es depropiedad

de la E pre urí tica Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincialde
El A NE O entregará en calidad de garantía a la gerencia de la
ística udad 'it del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantfa

nal y de . e isto, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
lo sete a Ley de Contratación Pública, por el equivalente a etiatro
ensiones Èts para garantizar el pago de las pensiones locativas. Ochomil
diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo
ta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve,se
ta la escritura otorgada el VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS

Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
e. LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
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HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por g
Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documeritoi
insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la sáñora lŠfARIA LU
COTACACHI COTACACHI, casada, el local Comercial número SETENTA Y UNË
para que sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS, ubicado en el ámplejoÌ
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA,
Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión
de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El primei año,
primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de bril del año
el valor de DOSCIENTOS TRECE MIL SUCRES mensuales. El Segundo año,
primero de mayo del año dos mil, hasta treinta de abril de año dos mituno, el
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES men - El tercer año d
primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta deab e os mil dos, el
canon mensual de arrendamiento será calculado de actt do a la de inflación
precedente, conforme a los datos oficiales publicados t el INE p siën arr
será pagada dentro de los cinco primeros días de ca mès adery juntocon la
mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspoti lente a la al ota mantenirF
seguridad y promoción conforme al presujtti anua stablecido a tig.efecto.- P
El plazo de duración del presente contpathilo stipulËentres añ contados a partil
fecha que se firme este contrato, día Šnel cuál también se cËcelarála primer$
arrendaticia, se presentarán las reapactivad garantías ,se 45Agarálo concernig
mantenimiento, seguridad y promociôn icon(oíme a lo establecillofpara el local il
arrienda, El CANON DE ARRENDÀMÌEÑTO.- Las partes acuerdan en que la pi
mensual de arrendami el bi raf'zÀescritoé la cláusula tercera se cancelarÑ
siguiente manera: año, desde el primer Ëemayo de mil novecientos noi
nueve, hasta el ta d ril del afió Ào riil I Valor de doscientos trece milI
mensuales.- El se do desde el pringe iÏemayo del año dos mil hasta el treintag
del año dos mil , e for de DO§€IENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SB
mensvales.- 1¶ tee r sde el prigera de mayo..deL:ño.do<;

.'
ur

.
h.astael regi

abril übl afio dos ' ao (yalor dei canon riensual de arrendamiento será calcult
acuerdo a la tasa d aciór/$Ñañoprecedente, conforme los datos oficiales publica(
el INEC.- por impti o de Registro y adicionales se ha pagado la suma de ciento ocg
cinco mil ochocient einte sucres. EL PLAZO.- El plazo de vigencia de este conte
establece en tres añ contados a partir del primero de mayo de mil novecientos nog
nueve, fecha en q se presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de abril dj
dos mil dos.- Le está prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso dig
al expresamente detallado en este contrato, así mismo, está prohibido destinar (
arrendado o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminanti
prohibido al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento o en)
de las formas para ceder derechos, peor aún los derechos de llave o cosa parecidai
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística g
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.- El ARRENDATARIO eng
en calidad de garantía a la gerencia de la Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, PG

Ta firma de este contrato, una garantfa incondicional y de cobro inmediato, la misg
consistirá en cualesquiera de las señaladas en et artículo setenta y siete de la g
Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de pensiones arrendaticgy
garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas cho mil setecientos veinte, ("
cinco mil trescientos doce, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fechay
ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura oto
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EM
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente Z
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n su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en
nto en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el

ercial número NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamente a TALLER DE
OS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado

omplejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
CHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en
ensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El

o, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
1 año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
es.- El Segundo año, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio
dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El
o desde el primero de julio del año dos mil uno, hasta el treinta dgjunio del año dos
el valor del canon mensual.de arrendamiento será calctilado de acuerdo a la tasa de
del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La

arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, junto
ensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de

iento, segurÍdady promoción conforme al presupuesto anual eštablecido para tal
PLAZO: El jblazo de duración del presente contrato se do eatipula en tres años
a art gja fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la

gendaticia, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerniente
m nto, seguridad; y promoción conforme a lo establecido para el local que se

a.-CANONDE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en quë la pensión mensual
ndamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de la siguiente
el primer año, desde el primero de mayo de.mil novecieritos noventa y nueve, hasta el

de abril del año dos mil el valor de doscieittos ochenta y ocho mil sucres mensuales.-
pdoaño, desde el primero de mayo del año dos inilhasta, él treinta de abril del año dos
e, el valor de CUÅTROCIENTOS DOS MIL SUORËSÌmensuales.El tercer año,

primero de mayo det o dos mil uno, hasta el treitit ^ie abril del año dos mil dos, el
el canon mensual de.arreÑdämientoserá calculado deläcuei·doa la tasa de inflación del

oy adicionales se ha pagado la suma de ciento ocheiEtay cinco ñiil ochocientosvêînte
LAZO.- El plazo de vigencia de esg contrato se establece en tres años contados a

l primero de julio de mil novecientoskoventa y nueve, fecha en que se presentarán las
as garantias, hasta el treinta délabril del año dos mil dos.- Le está prohibido al
ATARIO, dir al bien arrendadoiri diferente al expresamente detallado en.este

, así mismo, está prohibido destÏÑae ien arrendado o una parte del él a vivienda y
Ÿiviendacomercio.- Quedaterminäniementeprohibido al ARRENDATARIO ceder a
personas en subarrendamiënto o ètì alguna de las formas para cecÏerderechos, peor
erechos de llave o cosa pare °

-pupçualqtli,er beneficio adyacente es de proþiedad
a de la F 'stica C d Mitid del 'Mundo de H. Consejo Provincial de
a.- El A O gari en Salidad de garantía a la gerencia de la
turístic Ci M a del Mundo, previo ila firma de este contrato, una garantía
onal y co 55 ediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
culo sete tg y te\de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
pension s t ias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas
ciento g , nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro

ecas, tomcNi ta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
nueve, se ha Ërinscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de miltosnoventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cualue: El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Eriprësa

Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
CesarAntonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad
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del Mundo, en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón, el local será des
exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose taxativamente otro destino a
sea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO. Läs partes acuerd
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en Ïa dláusulaterË
cancelará de la siguiente manera: El primero año,Àesdeel primero de septiembre à
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil el va
doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales. Ei segundo año deide el prime
septiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de ag st¥del año doitnil uno el vi
cuatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer año desde eÏprimerö de seþtienibre d.
dos mil uno hasta el treinta de agosto del año dos mil dos el valor del canon mensi
arrendamiento será calculado a la tasa de inflación del año piècedente, confonnä a los
oficiales publicados por el INEC la pensión arrendataria se ' ada dentro de los
primeros días de cada mes, además junto a la pensión su arrendämiento L
cancelar lo correspondiente a la alicuota de mantenimient , seguri promoción cori
al presupuesto anual establecido para tal efecto. EL CAflON DE NDAMIENTg
partes acuerdan que la pensión mensual de arrendamiert o del bien, á desde el prim;
septiembre de mil novecientos náventa y nueve, hastaßl treinta yu osto del ah
mil, El valor será de doscientosochenta y ocho à1ilsuËž mensuale ndo año di
primerà de septiembre de afio dos tiliI hyŠÊtreinta y tiËode agost el dos mil uno, ei
a pagar será de cuatrocientos dos ritif sücres mensuaÏei, el terce ~o, desde el prinie
sept embre del dos mil uno, hasta el troiifta y uno de agosto del dòs mil dos, el valor
será calculado de actierdo a la tasa de inflación del año -précédèlite.- A fojas si¿|
novecientos diez y seis, nùmero cuatro diil ochocientos setenta y siete, del regisi
hipotecas, tomo ciento treinta, y con Êdh doce de octubre de mil novecientos novi
nueve, se halla inscrifa la escritura cele reda el diez y nueve de mayo de mil nove
noventa y dos, l notario doctor Jór e fara,de la cual consta que: El Consejo Prol
de Píchincha d arreË$amientoa favòŸde Francisco Marcelo Ruiz Torres, á
nùmero diez yo UNO CINCO lŸIanzana de la alcaldía, ubicado en el cos

ígico Citgad pgg o oqyia-$4nAntogioWejichincþÿ,fl ('àË
arrenaamiérao ias e fitsuma dé ien mil sücres þorlos dos primero aña
partir del tercer pagar incremento del veinte por cierito, queda prohib|
subarrendar.- A fo eis mil seiscientos, nùmero cuatro mil ciento diez y seis, del g
de hipotecas, tomo treinta, y con fecha seis de septiembre de rhil novecientos nog
nueve, se halla inser a escritura otorgada el TRES de febrero de mil novecientos nog
nueve, ante el N ario CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán, de g
consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDOl
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el seño
Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se ins
copia, da en Arrendamiento en favor de la señorita SOFIA LORENA GAL
BARAHONA, soltera, el Local nûmero CINCUENTA Y SIETE (57), para que sea de
exclusivamente a Cafetería, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mung
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantä- El eahön de artend
cancelará de la siguiente manera: el primer año deidiW¡irimáro de febrero
novecientos noventa y nueve hasta el treinta y uno de enero del año dos mil el
DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES mensualës - El segundo año
primero de febrero del año dos mil hastä el treinta y uno de enero del años dos mig
treinta y uno de enero del año dos mil tino, el valor à tì·éaci ntos diez y nueve a E'
mensuales.- El tercer año, desde el primero de febrero del año dos mn uno, hasta el
uno de enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será c
de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuesto de Registro y
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este con
establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos no

nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantías, hasta el treinta y uno de
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os mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado un uso diferente
anente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente

o al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
ara ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
lquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
i Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y

úmero quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario

XimenaMoreno de Solines, de la cual consta que; el Honorable Consejo Provincial
incha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local
al número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de
a mil quinientos cuatro sucres (S/ 101.500,00), con el plazo,de tres años, pudiendo
vado de acuerdo entre las partes; A fbjas cuatrocientdir treinta y seis, número
os sesenta, del Registro de Hipotecass,.töitio ciento veinte y nueve, y con fecha dos de
de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte y

dšÑtilnovecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno de
ti cual onsta -que: el Hoiiorable Consejo Provincial de Pichincha, da en

lento en favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local número once, de la
de los correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en la suma de ciento

cinco mil sucres , por los dos primeros años, el plazo de duración del contrato se lo
e en tres años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número quinientos sesenta y uno,
istro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con,fecha dos de Febrero de mil
tos noventa y ocho, 'ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta que El
le Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a Ana Josefina Rivadeneira
asada, el local comercial número noventa y cuatro, las partes fijan la pensión de
inte mil sucres , pôr los dos primero años, , el plazo'de duración del contrato se 10

e en tres años: A fojas cuatrocientostreinta y.nueve, mîmero quinientos sesenta ÿ dos,
tra de Hi;qtgar- tomõecieptoryeinte ynueve, -y con fecha dos de Febrero de mil
os noventa y ocho, se haua inscuto Ïa eschtuia ceÏebiaafšdoGe Ag sts de rálb

tos noventa y ocho, se halla insçrito la escritura otorgada el ddi de agosto de mil
os noventa y tres, ante el notako doctor Jorge Martínez, de la cuil consta que; El

le Consejo Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Patricio
león Cayancela, casado, el local cothercial número cuarenta y ocho, las partes fijan
n de sesenta y cinco mil sucres por Jòsdos.primero años, con el plazo de tres años; A
tromil setecientos sesenta y nueve, riúmero cinco mil novecientos ¢etenta y uno, del
de hipotecas, tomo ciedito veinte y nueve y con fecha diez de diciembre de mil
tos noventa y ocho, se hall ritoga4escritura celebrada el veinte de diciembre de

ecientos nove i notgio Jorge Martinez, de la cual consta tiue. El
le Consejo ha, edä4íí arrendamiento a favor de Eduardo

antas Vis aga ad , el local comerciaÈt1úmerocinco, ubicado en la parroquia
onio de Pi nehY este cantón, las partes fijan la pensión mensual de
1ento de sese asy s lil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
tres años, a j§ a, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
inta, y con fdph 20e nero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
ra celebrada ËÏ uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
octora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
I de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
ero veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San
e Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
il sucres

, por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrato de tres
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años, el mismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco
quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nuey
fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante Wnotario
Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Prov
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local e
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de e
mil quinientos cuatro sucres (5/.101.500,00) con el plazo de tres año pudid
renovado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientos treirita y heis, driero qug
sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y nueve, y con fechà dos de fe
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada i veinte g
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario docto ena Moreno de
de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de tr a en arrendam
favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local ero o de la manzana
correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en

,
suma de to treinta y cia

sucres , por los dos primeros años, el plazo de duracig del contra e lo establece
años; a fojas cuatrocientos neintay ocho, número quingentos sesent u del Reg
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y ég fecha dos de Feb 0 4 mil nove
novénta y ocho, ante el notario doctor JÑÿ]ýÌàt)ínez,'de la cual eensta que. El Ho
Consejo provincial de Pichincha, da An arrend'aniientoa Ana JosŠma Rivadeneira A
casada, el local comercial número noventa y cdatro, las partes fijan la pensión

de'veinte mil sucres , por los dos primero añòs, ,4Vplazo de duración déFFóntratose lo esy
en tres años: A fojas cuatrocientos trëinia nueve, número quinientos sesenta y di
Registro de Hipotecas,- turno ciento v(inte nuev , y con fecha dos de Febrero)
novecientos noventa ocho,' se halla in¾critola escritura celebrada el dos de Agosto¶
riovecientos nov y ocÌiose halla ingerito la escritura otorgada el dos de agostoÌ
novecientos n y tres ante el notario tor Jorge Martínez, de la cual consta (
Honorable Cons Pr mcial de Pichiricha, da en arrendamiento a favor de PE
Adriano ..leóp..Ca sado,glpeglategreial cúmes.ocuarpte y oche las part$
la pensión de sese cing güefesporlos dos primero años, con el plazo de tres
fojas cuatro mil set entos segeÉtay nueve, número cinco mil novecientos setenta y um
Registro de hipote tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez de diciembre
novecientos novent who, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte de diciem
mil novecientos no ta y tres, ante el notario Jorge Martínez, de la cual consta q
Honorable Consej provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Eg
Ernesto Yantas Visurraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la pag
San Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensg
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años,y
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecasy
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos,
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que El Honorableg
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel ÝaúdunVasquez, 504

lodal número veinte y seià, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquE

Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cià

y cinco mil sucres , por los dos primeros años con el plado de duración del contrat
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas 7916, número 4877, del Regg
hipotecas y con fecha doce de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla ing

escritura pública otorgada el diez y nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos,g
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que El Honorable Consejo Provin;
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local I
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo,
San Antonio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendamiento, la suma de cien nu
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os primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la duración del

de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con
eÎntey cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la

otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA

MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
CHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de
según documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora

N MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
RECIENTES mayores- de «edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial
VEINTEY TRES (23), -para que sea destinado exclusivamente la comercialización
rs, fotografia, joyeríaen plata y oro, equipos y accesorios -de vídee e implementos
icos, ubicado en el Complejo Turístico Ciú¿lad Mitad del Mundo, de la parroquia
NTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las

uerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la
manera: El primer añ desde el pritiiero de febrero de mil novecientos noventa y
sta el treinta y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil

año, desde el primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de
ti dos miÏuno, el valor de trescientos diez y nueve mÌ1sucres.- El tercer año

primero de febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
pensión arrendataria será pagada dentro de los cindo primeros dias de cada mes,

juntocon la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a
bta de mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual

o para tal efecto.- PLAZO: El plazo de duración delpr'esente contrato se lo estipula
íos contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve ,

treinta y uno de enero del año dos mil dos en el cual. también se cancelará la primera
ndataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerniente a

miento, seguridad y promoción conforme a lo estäblecido para el local que se
Le esta prohibido al arrendatario dar al .bien arrendado un uso diferente al
hte detállido en e n; así misr;c, esta, prohibido destinar el bien arrendado
de él a vivienda y taller ó vivienda y coráárdio/Qùedatermiaanteio my ibido

arioceder a terceras personas en Subarrendamiento o en alguna de las fbrmaš para
chos, pero aún la venta de de&chide llaves o cosa parecida, pues de cualquier
adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad Del
el Honorable Consejo Provinciàl de Pichincha.- A fojas 863, número -736, del
e hipotecas, tomo 130, y con fechã veinte y cinco de febrero de mil nivecientos
nueve, se halla inscrita Ïa escritura otorgada el veinte y seis de enero de mil

os novent e , arite el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta
EMP A TU A TAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
9 PRO È'PIC C reiresentado por el señor Diego-Fërnando

arcia, s da de G ps ún deptänentoque se insertan en kopia,da en
ento en vor d¢Id señora ROSA MARIA"COTACAHI CORDOVA, divorciada,

pios d chglps ÇOMPARECIENTESmayores de edad y domiciliados en este
local egnercial p

' ero treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
alizaciótide artí de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos
souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; articulos de hueso; ajedrez de madera,
el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
CHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO:Las partes acuerdan

ensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera:
o, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
ro del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,

rnero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
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uno, el valor de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el prin
febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, . La i
arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, juntà
pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alíc6
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido jefecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en tri
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve , hasta el
y uno de enero del año dos mil dos en el cual también se cancelará la primeri
arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerns
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un uso dife
expresamente detallado en este contrato; así mismo, esta prohi destinar el bien ari
o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.- e inantemente pri
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrendam to o en a de las formi
cede derechos, pero aún la venta de derecho de llavesgo cosa p a, pues de ci
beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de laËmpresaT ica Ciudad g
Mundo del Honorable Consejo Provincial de Pichingha.- A fojas 73 úmero
registro de hipotecas, tomo 130, y con feçháiùeve de marzo de no tientos a
nueve, se halla inscrita la escritura otorga6a el Ÿeintey siete de ero de mil no
noventa y nueve, ante el Notario Cuai·to Doctbr Jaime Aillóg Albán.- OBJET
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTICA ,CIUD DjiL MUNI
Honorable Consejo Provincial de Pichincha representád jaari!ÈWeñorDiego FB
Vinueza Granda, en suy calidad de Rep e gittánte Legal según consta de los docum
se insertan en la copia, da en arrendamie'ntò al señoíÑlIGUEL IVAN MARTINEZ SA
casado, por sus pr ion'derechos, domi il ados eriÁteCantón, el local Comercia
DIEZ Y NUEV ara que lo destine ekchisivamente a CAFETERIA - BAR, prohij
tasitamente o tino gueno sea el diue aquí se determina.- LINDEROS.- CUg
CANON ARRE T 0. Las parteš acuerdan en que la pensión mensa
arrendymientp d i feyrit Busula.gre.erneµ.npelpr. desla-sigu . t
el pri ier áño,des I e Î&dA¢rebreiode mil riovecientòs noventa y nuevé, hasta ek
y uno de Enero d ~o do fÍ'el valor de trescientos quince mil sucres mens
segundo año, desde rimero de febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de ER
año dos mil uno, el de cuatrocientos treinta y nueve mil sucres mensuales.
año, desde el prime , e febrero del año dos mil uno, hasta el treinta y uno de Ener
dos mil dos, el va r del canón mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo
de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el
pensión arrendaticia será pagada, dentro de los cinco primeros días de cada mes, ade
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la
mantenimiento. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve, fecha
presentarán las respectivas garantías. hasta el treinta y uno de enero del año do
Quedaterminantemente prohibido al arrendatario realizar crialquier adecuación a Igg
en el interior del local cedido en arrendamiento, sin la correspondiente autorizigië
escrito dada por el Arrendador. Quedaprohibido al arrendatario, dar el bien arrend
diferente al expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le prohi
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derech
la venta de derecho de llaves o cosa parecida.- A fojas 1282, número 956, del r
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de mil novecientos novent
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este cantón, de la cual consta
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el No. 047-A, se
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa
Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica propia y autonomía ad
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y patrimonial, señalando en el artículo once de esta ordenanza, los deberes y
s del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina

siar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren
sy controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD

DO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor
mando Vinueza Granda, en su calidad de Representante Legal según consta de los
tos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE
DE VITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón, el local
al número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la

31ización de Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente
sjinoque no sea el que aquí se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de
n,tomo 130, y, con fecha nueve de marzo de mil ilovecientos noyenta y nueve, se
crito el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO otorgado el doce de enero de mil
tos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban la misma que

xtualmentees como sigue: "AÑTECEDENTES.- En (Registro Oficial número

c kgá9Tèrnesonce de abril de mil novecientos noventa y siete, en el número cero
a y siete-A, se apruebala Ordenza Provincial de Pichincha, niediante la cual se crea y
ye la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con persbnería jurídica propia y
la administrativa, financiera y patrimonial, señalando en el artículo once de esta
a, los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el
primero determina, "Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los
contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento".- TERCERA.

0; Con los antecedentes antes expuestos. El H. Consejo Provincial de Pichincha a
te la Empresa Turística Ciudad Mitad «del Mundo, legalmente representada por su

el señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede en arrendamiento el local comercial
noventa y cinco-A, para que sea destinado exclusivamente a la comercialización de

OS EN LANA, SOUVENIRS, PIELES Y CAMISETAS BORDADASTprohibiéndose
ente otro destino que no sea el que aquí se determina, para guardar un equilibrio

I entre oferta y demanda ertodos los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, eri caso
úniplir úta clátka J a.rend:exio, wrácapsal.cuficie.nte pore dar por terminadgla

contractual, de conformidad a lo,establecido en elartículo veintiocho litekalid) cle la
nquilinato. CUARTA. CANON ARRENDATARIO.- Las partes ábuerdan en que la
mensual de arrendamiento del b faíz,descritoen la cláusula tercera se cancelará de

ente manera: El primer año, desdelf primero de diciembre de mil novecientos noventa
asta el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve el valor de CIENTO
IL SUCRES mensuales. El segtindo año, desde el primero de diciembre de mil
los noventa y ta el treinta de noyiembre del año dos mil, el valor de
CINCUENTA U MIL 'SUCRES mensuales. El tercer año, desde el

ide Diciembre el ~ os , gastagegtreintade noviembre del año dos mil uno, el
e DOSCIENTO C RC L SU,CRES, mensuales. La pensión artendataria será
ilentrode los ci o pri T(s íastde Sadames, además, junto con la pensión mensual

endamiento deb r lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento,
yy promocióg

'
presupuesto anual establecido para tal efecto. QUINTA.

41A.- La alicu'otas spondiente será utilizada para él calculo, en forma
o, de los rubros de mÊtenimiento,seguridad promoción y otros, correspondientes a

cal y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
en calidad de garantía de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CIUDAD

DEL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantía incondicioanI y de
ediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de

s arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar
por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la Empresa,
TOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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en que se advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de
dos horas para su cancelación. En caso de que el arrendatario no se ponga al día
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el valor en mora queg
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor a la original en
de quince días calendario caso contrario, se dará por terminado el plazo de vigencii
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el artículo veintiocho lited
la Ley de Inquilinato. Igualmente, entregara en calidad de garantía la correspondient(
pensiones arrendaticias para responder por los daños que se ocasionen en el local ará
no imputables al normal y racional uso de los bienes o al desgaste normal por el þ§
tiempo ya sea en su interior o exterior. SEPTIMA.- Durante la vigencia del contrag
arrendatario no repara los daños ocasionados en el bien dado en arrendamiento, durà¾
treinta días siguientesa la notificación, que no sean imputables ormal y racional
desgaste normal por el paso del tiempo, la Empresa Turí a d Mitad del M
través de su Gerente, ejecutará la garantía prevista en la áusula TA y con su p
procederá a reparar los daños sin que el arrendatario ga derec Iguno para o
valor que se hubiese gastado. El arrendatario, luego de re, izada la re ación, queda
a entregar otra garantia de igual valor al original, sino ghicierela re Turística
Mitad del Mundo, dará por terminado el plazgde figenciade es co ato. Si I
reparados los daños quedara saldo a fayof dil'arrdndatario,le será d elto: si el pro
la garantía no fuere suficiente, el errendatafioqueda en obligación de
económicamente la diferencia o expresaniente auforizaniediante cl' ula a que
de la otra garantía vigente. OCTAVA. PLA2,Ö.-El plaza à de este coli
establece en tres años contados a partir del jifimerode diciembre de mil novecientosi
y ocho fecha en que s prpentarán las r(sp ctivas gáiantías, hasta el treinta de novie
año dos mil uno.- N - Le está piohibido allariendatario, dar el bien arrendado
diferente al ex

'
ent tallado en st¼contrato; así mismo, está prohibido de

bine arrendad part e él a vivienda fillero vivienda y comercio. DECIMA
terminantemente bg al arrendatagio eder a terceras personas en sub-arrend
en,alguna ge. las ara ceder jgrechos,gr aúnsla ..vynta go " )Elg
llAŸll? O cosa ect aalquier benencioanyaiente es de propiedad exci
la Empresa Turíst Ciuda itad del Mundo del H. Consejo Provincial de Pi
DECIMA PRIM .- Será DE CUENTA Y RESPONSABILIDAD¾
ARRENDATARIO, ovisión y suministro de energía eléctrica y servicio telefón17
Empresa Turística c ad Mitad del Mundo para este propósito se limita a la entregdg
acometidas tal co o están instaladas y declara del arrendatario conocerlas y aceptarlag
referente al consumo del agua potable, la Empresa Turística Ciudad Mitad del Muß
compromete a cancelarlo hasta que se entreguen los medidores respectivos e
individual a cada uno de los locales, desde ese momento el pago del agua potable, la I g
Turística Ciudad Mitad del Mundo, se compromete a cancelarlo hasta que se entreg
medidores respectivos en forma individual a cada uno de los locales, desde ese mong
pago del agua potable correrá absolutamente bajo responsabilidad del arrendatario g
terminado el contrato de arrendamiento y en caso de haber conseguido el arren
medidor de energía eléctrica, éste quedará en beneficio de la Empresa Turística Ci
del Mundo, a título gratuito al igual que el medidor de agua potable. DECIlvÏA SEG
Será de cargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de energía e
teléfono y agua potable cuando se instale el medidor respectivo a cada locaL
TERCERA.- Las partes convienen en efectuar, el cumplimiento de cada
contractual, una inspección detallada del estado de conservación y mantenimiento d
y exterior del bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado y lai
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlos; si I
causados son por culpa del arrendatario, por descuido negligencia o mal inten
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son por caso fortuito, fuerza may
el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arrend
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as cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de mantenimiento.-

CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
de tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materia de este contrato.

A QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales
al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y

a responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
sumidas y /o trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
0. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objeto de este

, cop instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y teléfono y que
ta en condiciones de-buena.conservación y funcionamiento en las que se encuentran.
A SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohibido al arrendatario, realizar cualquier
ón a a la fachada o en el interior del -local-äedido en -arrendamiento, sin la
ndiente autorización por escrito dad por el Gerente de la EMPRESA TURISTICA
) MITAD DEL MUNDO. DECIMA OCTAVA.-El arrendatario, declara que conoce,
sgomete eniqçlo su contenido, sin reserva algún, al reglar entode funcionamiento y

g¶þ fr gADCIUDAD MITAD DEL MUNDO en Nigencia o a los que
IniÈe'se emitan vía reformas, o por interés de actualización, así como aquellas

vidades escritas o resueltas en asamblea de usuarios y/o disposición administrativas
adas por la gekencia de el empiesa. DECIMA NOVENA.- El arrendatario se obliga a

su cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y extraordinaria que fijare la asamblea
rios de acuerdo a las alicuotas correspondientes, las smismas que destinaran para

legales y de beneficio común. VIGESIMA.- Las pará¾aonvienen en que el presente
no concede derecho alguno al arrendatario para ocupar los espacios exteriores de las
ones de la Ciu¿lad Mitad del Mundo, sean estos, "sòs paredes, accesos, aceras,
s, parqueaderos, jardinera,cerramientos o cualquier otro espacio abierto para hacer
ad comercial, sin embargo, el arrendatario tendrá derecho.preferencial para contratar
EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesión para la
ny uso de los espacios que se destinaren a publicidad comercial, sometiéndose al
to respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatario se compromete a presentar
peripcOpde este, pontrath todoslos :dpeumentos que Viabilicen y acrediten

te el fli8ncionainiento , del local que se arriedda,'"sgän di gestiivoege x46
SEGUNDA.- El ARRENDATARIO AUTORIZA A la EMPIlESA TURISTICA

MITAD DEL MUNDO, para güeeft elscaso de que el local arrendado se abandone
tivamente o permanezca cerraBo pog más de treinta días consecutivos sin

ción y además se encuentre en mora de pago por más de sesenta días, el Gerente de la
SA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, con la presencia de autoridad
ute proceda al descerrajamiento y bajo inventario desoeupe el local, entregando los
contrados en un deposi,tario Judicialo de la persona que'destine la referida

d, con cargo costas atago a siescontarsede las garantías establecidas.
TERCE .- g delparrendatario el contratar un seguro contra robo

los para preca tel int gri de-los-bienes muebles y mercaderías de nadalocal,
que será reno ada a mente. VIGESIMA"CUARTA. GASTOS.- Los gastos que

n la legalizac ó ' pr sente contrato, hasta la inscripción en el Registro de la
y el Juz ' °1inato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario

etiéndose a nLeg iopias certificadas en la administración de la Empresa.
QUINTA.- Para el'caso de controversia judicialderivada del incumplimiento de

las contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinato del cantón Quitoye verbal sumario, acogiéndose para el efecto de Notificaciones Judiciales, al
comercial conforme lo señala el artículo ochenta y uno inciso tercero del Código de

lento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA.-
alar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la
Turística Ciudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución, e igualmente, en
08 cONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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el caso de que existan beneficios extensivos para los señores arrendatarios, por ser p
Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Empresa es afiliada a la Cámara de Tg
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo a las disposiciones
pertinentes y fundamentalmente a lo que establece la Ley Especial de Desarrollo T
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman pq4rte integ
este contrato y serán protocolizados los siguientes documentos, según el caso: uno.-
de persona jurídica,nombramiento del representante legal. Dos.- Nombramiento del
General de la E.T.C.M.M. tres.- Documento de adjudicación del local. Forma parte in
de este contrato, sin necesidad de protocolizarlo, el reglamento de administr
funcionamiento de la Ciudad Mitad del Mundo.- CLAUSULA TRANSITORIA.- pag
de renovación, si es que pese a haberse cumplido un período más del contrato antg
arrendatario ha continuado cancelando el valor del canon de iento correspong
año precedente, en la fecha que efectúa la primera cancelac°'

a bajo este cogg
procederá a liquidar los valore proporcionales, adeudado or con o de increment
correspondiente al tiempo transcurrido entre el último agversario ontrato vigen
fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo cogespondient realizará en
tasa anual de inflación publicada por el INEC para milliiovecientos eith y siete.
3630, número 2380, del registro de hipogecas, tomo 130, y con fe a dif de juniß
novecientos noventa y nueve, se halla jnícífià la pscrituraotorgada eËtres de febreÈ
novecientos noventa y nueve, ante el Sotariocitaito, doctor Jaime þillónAlbán Dillg
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD, MITAD DEL MUNDË¾
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAÚDE PÍCHINCHA,$pt: ËrÏñidopor el ser
Fernando Vinueza Granda, en su calidaÈdËGerente, según documento que se i
copia, da en arrendamietito en favor dela señorìGROSA ELENA GRIJALVA
soltera, por sus propfordygchos, el loðal comercÏafnúmero SESENTA Y CUAT
para que sea des do ežggsivamente ( 1 comercialización de CERAMICA, P
LLUVIA, T S þE TIGUA, JUGUETES ARTESANALES, TALL
MADERA MED DOf ARTESANIAŠ Í)E TIGUA Y JOYERIA DE PLATA; u
el Complgo jur c. igad Agitud el,Mundo, de.).a paryga µN AUT.
TICH CHA, ok te Cantda, que forma parte deT inmueble que se especifi
antecedente.- C DØRARENDAMIENTO. El primero año, desde el priË
Noviembre de mil vecientos novneta y ocho, hasta el treinta y uno de octubt
novecientos novent utve, el valor de ciento cuarenta mil sucres,l el segundo año
primero de Noviem del año de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
Octubre del año s mil, el valor de ciento noventa y cinco mil sucres mensuales,
año, desde el primero de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubr
dos mil uno, el valor de doscientos setenta y dos mil sucres, mensuales. La
arrendaticia será ágado dentro de los cinco primeros días de cada mes. PLAZO. El
vigencia de este contrato, se establece en tres años contados a ·partir del pr
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarán las resig
garantías, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta pro
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso difere3nte al expresamente detall
contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a
taller o vivienda y comercio.- A fojas 3632, número 2381, del registro de hipoted
130, y con fecha dos de junio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la
otorgada el diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor J
Albán, Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LA EMPRESA T
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVIN
PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garía, en su c
Gerente, según documento que se inserta en copia, da en arrendamiento en favor de
IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus propios derechos
comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclusiv

comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS, T
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ASACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS, CERAMICA
PARA LAMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y

ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
10 DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble que se especifica
tecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de
bre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil

sta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
iento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a

s oficiales públicados ylo; el INEC. La pensión arrendaticia.será pagada dentro de los
rimeros días de cada mes. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato, se establece
años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve,

n.QMULyresentación las respectivas garantías,hasta el treinta y uno de Enero del año
IPésta Ñohibido-alARRENDATAÏUO, dar al bien arrendado un uso diferente

resaÑentedetallado en este contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien
do o una parti de él a vivienda y taller o vivienda y comercio. Por Registro y
les se ha pagädo S/. CUARENTAþìIL SETECIENTOS SESENTA SUCRES.- A
34, número 2382, del registro de hipotecas, toino 130, y con fechy dos de juniode mil
ntos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el ti¾sde febrero de mil
ntos noveñta y nueye, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Ailló Albán Dillón, de la
nsta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL

RABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Diego
o Vinueza Garía, en su calidad de Gerente, según documento que se inserta en copia,
endamiento en favor de la señortia ROSA ELENA GRUALVA REDIN, soltera, por
ios derechos, el local comercial número CINCUENTA (50), pai·a que sea destinado
amente a jorería, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
ia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este-Cantón, que forma parte del inmueble

pecigea on (Za.cc: - No, Cingo à megh dere es la sama,de.ßETJNT 3.M1N
CRES (S/ 71.000.00 guese cancelará de la siguiente nianera: el primer año, desde
ro de Noviembre de mil noveciengs noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre

novecientos noventa y nùeve el valor de setenta y un mil sucres mensuales. Segundo
de el primero de Noviembre de milnovecientos noventa y riteve, hasta el treinta y uno
bre del año dos mil, el valor de seteiltà y un mil sucres mensuales. El tercer año desde

Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre det affi dos mil
valor de ochenta y un mil sucres:mensuales., PLAZO. El plazo de vigencia de este

se establece e ontgdos as partir del primero de Nodiembre de mil
ntos noventa yo

'
án las respectivas gafantías, hasta el

uno de Octubre 1 il Le ido al ARRENDATARIO, dar al bien
DADOR un uso fere egl esamente detillado en este contrato, así inismo,esta
o destinar el bien

.
OR o una pakt de él a vivienda o taller y comercio,

erminantemente ohÊ'òàl NDATARIO ceder a terceras personas en Sub-
niento o en alguri as- s para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de

cosa parecida, pues òìiàÍÑer beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la
Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por

oy adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ
L A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho
de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillónle la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
ONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
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Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se g
en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION DE FERW
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD DEL MUNDO,

_

representada gPresidenta señora María Carmen Simba, los comparecientes mayores de edad y domf6:
en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHO (68), para .que sea dg
exclusivamente a la comercialización de Artículos de madera, mármol hueso,¾
bisutería, menores de cuero, pinturas, instrumentos musicales, quena y rondador, sok
ubicado en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroqtiin SAK
DE = PICHINCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL CONTRATU CANO
ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión mensual de arrendamie
bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El primer año, desde el febrero if
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de ener año dos mil el á
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES mensu . gundo año, dei
primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y ene 1 año dos milÂ
valor de UN MILLON DIEZ MIL SUCRES. El tercer o desde rimnoede febre
año dos mil uno, hasta el treinta y uno de enero del'~o dos mil s, eÏ þI6r A
mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a (gtasade infl 'n el añógey
conforme a los datos oficiales publicados pofeLINEC a pensión e atiëiaser
dentro de los cinco primeros días de cadá rñes adeËaijunto co la pŠn aÃènsu
arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alfguota de tenimÍenB,se "

promoción conforme al presupuesto anual establecido'paràtal eto.- PLAZO Ef.
duración del presente contrato se 10estipula endres años cotifŠ Ñ$rifela
firme este contrato, día en el coal también se cancelarâ Ia primera cuota
presentarán las respectivers garantías, se'pagara lo cóñcernientea mantenimiento se
promoción conformgífft stablecido para el local que se arrienda.- Las partes eu
que la pensión (jfsuald gendamientodel bien raíz, el primer año, desde ellra y
febrero de mil o. iento overita y nueve, hasta el treinta y uno de enero del año dofi
valor de SETEC T VEINTE Y CINCO MIL SUCRES mensuales.- Ei sagurË
desde el primero etaños dos mil.hastgel treinta.y uno de m.rosd; ido
unci-' i Jor de L MIL SUCRES mensuales.- EL tercer año, ds
primero de febrero año I uno, hasta el treinta y un de enero del año dos mikA¿
valor del canon me - 1de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflahië
año precedente, con a los datos oficiales publicados por el INEC.- PLAŽO.1 Et
de vigencia de este trato se establece en tres años contados a partir del primero deÑ
de mil noveciento noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas gary
hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos.- Por impuesto de Registro y adiciong
ha pagado la suma de doscientos setenta y dos mil setecientos cuarenta sucres. 14
prohibido al ARRENDATARIO, dar el bien arrendado un uso diferente af expregg
detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una pg
él a vivienda y taller o vivienda y comercio; e; igualmente queda terminantemente p
al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento eri algtinà de las
para ceder derechos, peor aûn la venta de "DERECHO DE LLAVES", o cosa párg
cualquier beneficio adyacente 'es ¿lepropièdad eielusiva de la Empresa Turística
Mitad del Mundo det H. Consejo provincial de Pichincha. Le ésta prohin
ARRENDATARIO dar al bien arrendado un uso diferente af ex¡iresamente ketalladg
contrato; as; mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de é(a vig
taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemenieprohibido al ARREND
a terceras personas en Sub-arrendamiento o en alguna de las formas para cede derec
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier beneficio adyacen
propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el Mundo del Honorable
Provincial de Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hipotecas, toin
con fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la es
otorgada el uno de junio de rnil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quinto
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rán Granda, de la cual consta que. El Honorable Consejo Provincial de Pichincha es
y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,

ianaNorte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,la Corporación Provincial de
a mediante resolución tomada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y
de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sector Público,

por la Contraloría General del Estado, mediante acuerdo número cero cero nueve uno
oblicadoen el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
vecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
oalde Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de

iento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATARIO, por considerar su
másconveniente y la única que se presentó después de la fecha de recepción de las

invitación que fuera publicada en el Diario El Comercio de esta Ciudad de Quito,por
a vez en el mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Por medio de este
ento el Honorable Consejo Provinòial de Pichincha, en su calidad de propietario da en

i¶nto a favor de el señor Enrique Guanin A., al Mirador de Carretas ubicado en la
Jf6NerónPanamericana Norte s/N sector carretas de esta ciudad de Quito.Los

del inmueble que se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, camino
en ciento setenta y un metros cincuenta ceritimetros; SÏJR carretera Panamericana

n ciento cuaretita y ocho metros; ESTE, borde superior de quebrada en cuarenta y seis
cincuenta centímetros; OESTE, vértice de unión del camino público en la

ericana Norte.- Area 'cuatro mil doscientos sesenta metros cuadrados. CANON DE
ÑDAMIENTO.- Las partes fijan la pensión mensual de arrendamiento en cien mil
mensuales, los mismos que serán pagados los cinco grimerosdías del mes, y será
os cada año y el cual será elevado conforme al inflación anual.- Por impuestos de

dy adicionales se ha pagado ochenta y uatro mil setecientos sucres.- El
DATARIO entregará al Consejo Provincial, previa à"Jafirrha de este contrato, una
cambio por el valor de quinientos mil sucres, garantfa que será elevada y cambiada

'o de acuerdo a la inflación del mismo, para responder por los daños que se
aren, no imputables, al normal y racional uso de los bienes, en el interior y exterior del

ndadó;äitcoin.·p a-gara '.Jw eLpago,de pengo.nes locativas. El plazo de duración
ato es de tres años contados a partir de la

fetha~de'suicË1pcÎólifilia igacTfod
vado de común acuerdo entre laspartes.Le estáprohibido al ARRENDATARIO dar a

nes arrendados un uso diferente al expresamente detalladoy así mismo, está prohibido
ienes o una parte de cuárquierá sde ellos a vivienda y taller o vivienda y

Sio.- A fojas 183 número 255 del Reggtrg de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte
de Enero de mil novecientos noserifa y nueve, se encuentra inscrita una escritura

da el veinte y uno de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho,ánte el Notario
Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD
UNDO DEL HONORABL ONS¿E(O ,PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en

amiento a favor de NATO AVILA LANDAZURI, el local número
CE, para que s destina exclusivamente a la comercialización , de dulces,

da, gaseosas, cerve b cadillos fríõì, y precocidos asépticos, productos de
s auxilios, licores, eli , e , ubicado en el ComplejoTurístico Mitad del Mundo,
arroquia San Anto od ncha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes

que la pensión m celará de la siguiente manera: el primer año desde el
oviembre de mi venta y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de

ecientos noventa
.
nta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año,elunode Diciembre de Inihadecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre

mil,ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta
de Noviembre del dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales. Queda

ternente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
a de las formas para ceder derechos. A fojas 201 número 281 del Registro de
OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil nòvecientos novò
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil nove
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual constá que LA EMP
TURÍSTICA - CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CON
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTL,
ORTEGA MAILA, el local número CUARENTA Y SIETE, liara que sea desh
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parioquia San Antonio de Pichincha, C
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual he cancelará
siguiente manera:. el primer año desde el uno de Diciembre de niil novecientos nov
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, dosci
sesenta mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de ~embre de mil novec
noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos e tos sesenta y cine
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos hasta inta de Noyiemtir
dos mil uno, quinientos ocho mil sucres mensuales. eda term temente prohig
arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrend nto o en a a de las formaè
ceder derechos. A fojas 202 número 282 del Regis Hipotec rdinarias, y con
veinte y ocho de Enero de mil novecientos hovenÌÙÿnuevet s ifè tra inscrit
escritura otorgada el cuatro de Enero de niil noyecíe g noventap nu è <ante eË
Doctor Jaime Aillón, en la cual conita que LA EMPRESA TURISTICA CIUDADL

DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PRÖVINCIAIÊDE PICHINCHÁ
arteridamiento a favor de MILTON ANÍBAL LUZURIÄÖÄ;1%$$$2ËmeçoCINC
Y NUEVE, para élue sea destinado exclgšÑamentea la comercialización de artíc .

cuero, ubicado en el Cpntplejo Turistico Mitad del Mundo, de la Parroquia'San Anti?
Pichincha, CAN DAMIENTO,.las partes acuerdan que la penii ameng
cancelará de la ente nî$6era: el primer àŒodesde el uno de Diciembre de miinovedt
noventa y ocho, a el inta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y
ciento ochenta y miVsucresmensuales, el segundo año, desde el uno de Dicie i 6
mil novecjentos n ota armeve, hasta .p·einta de,Nayiembre df,dos mil ciento och,
siete inil sucres, e reeño esue el uno oe Diciembre del cros mil 'hasta el tra
Noviembre del d mil doscientos cuarenta mil sucres mensuales.
terminantemente pr bido al arrendatario ceder a terceras personas en sub arrendani
en alguna de las f , para ceder derechos. A fojas 203 número 283 del Regi
Hipotecas Ordinari y con fecha veinte y ocho de Enero de mil nóvecientõs no
nueve, se encuent inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil nove
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMI
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de MARIA BI
CHIPANTAXI CABASCANGO , el local número UNO, para que sea d
exclusivamente y manufactura de madera, corcho, tagua, yeso, caolín, paja ,

rnic
hueso mármol, concha y fibras naturales, camisetas souvenir -y bordados, ubica
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Ant'onio de Pichincha,
DE «ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan c¡ue ,Ïapensió¥tnensual se'cancel
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos
ocho, hasta el treinta y uno de Novieinbre de mil novecientos noventa y nueve, A9
veinte y siete mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre

<ivecientos noventa y nueve, hasta el treinta de No¾mb cÏel'dosmil, tràšciént
siete mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el i
Noviembre del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos mil succes mensuale
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrenda
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 del Re
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil o
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nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
A CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO

ÒIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTÓBAL
A MAILA, el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado
amente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
o Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON

NDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y

sta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
mil sucres mensuales, el segundo año, desde el-uno de Diciembre de mil novecientos
y nueve, hasta el treinta.de Noviembre del dos-mil, trescientos setenta y cuatro mil
l tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treinta deNoviembre del
uno, quinientos diez y siete mil sucres mensuales. Quedaterminantemente

lo al arrendatario ceder a terceras personas=en sub-arrendamiento o en alguna de las
.ara ceder derechos. A fojas 205 número 285 del Registroße Hipotecas Ordinarias, y

èÍntãÿocho de Enero de mil novecientos noventa y nuêve, se encuentra inscrita
nt riotorgada el catorce de Diciembre de mil novecientos noverita y ocho, ante el
Doctor JaimeAillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJp PROVINCIAL DE PICHINCHA, da
.amiento a favor de GLADYS CARLOTA BARREZUETA COBO, el local número

TA Y CINCO-B, para que sea destinado exclusivamente a la comercialización de
sy buzos, ubicado en el Complejo Turístico Mitad deÏMundo,'de la Parroquia San
de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión
se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el uno de Noviembre de mil
os noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre-de mil novecientos noventa y
oventa y cinco mil sucres mensuales, el segunifo año desde el uno de Noviembre de
cientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de Ó¿ttibrodel dos mil, ciento treinta
11sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembre del dos mil hasta el treinta de

dgos mil uno, ciento ochenta y cinco ,mil sucres mensuales. Queda

a de las formas para ceder derechos. A fojas 211 número 293 del Registro del
Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos noventa y
encuentra inscrita una escritufa otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil

tos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
A TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
IAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de ALBERTO 14EIL CHANG
local número CUARENTA Y SEIS, para que sea destinado exclusivamente a

y Heladería, ubicado en el Complejo Turistico Mitad del Mundb, de la Parroiuia
onio de Pichi NO AgNBAMIENTO, las partes acuerdan que la
mensualse c elará d i nte manera: el primer año desde el uno de Diciembre

vecientos n o ta elÀreintaryuno de Noviembre de mil novecientos
nueve, ien ez mil sucres mensualoa, el segundo año, desde el uno de
de mil no cient n venta y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil,
nta y dos i 1tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
e Novieng inil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.

nainantemefite pro o al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
e to o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del
e HipotecasOrdinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de
lentos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que

SA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
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HUMBERTO MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE, para qi
destiríado exclusivamente a la comercialización de artículos de lana2camisetas, son
camisai bordadas y sombreros, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo(
Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDÃlVIIENTO, las partes aca
que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el a
Diciëmbre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre 1,
novecientos noventa y nueve, ciento treinta y seis mil sucres merisuaÏes,el segun&
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Novi
del dos mil, ciento sesenta ý un mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre à
mil hasta el treinta de Noviembre del dos mit uno, doscientospeinte y cuatro mil
mensuales. Quedaterminaritemente prohibido al arrendatarië céder a terceras person
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para ceder dere A fojas 212 númer
delRegistro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte e ero de mil noveo
noventa y nueve, se encuentra ipscrita una escritura otor da el v y ocho de Dici,
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Docto Jaime Ai en la cual cons
LA EMPRESÁTURÍSTI0A CIUDAD MITAD DÊLMUND DEL HONOR2
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da e arrendamie o gfavor de
ALFREDO MALES TERAN, et local númet TREll4TA Y CINC aralgue sea dest
exclusivamente a la comercialización di äitículosdk$na, y alg õn camisetas, soË
ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo de la Parroquia San 'Antoit
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO,las partes acuerda ue la,pensiónmeg
cancelará de la siguiente manerai el primer año desde el uno-dàDiä;Èhibrede mil novec.
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noiiembre de mil novecientos noventa yÌ
ciento setenta y cinco mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Dicienf(
mil novecientos noyeËtirinueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, ciento set
cinco mil sucres Ï terce$¾io, desde el Šnode Diciembre del dos mil hasta el tre$
Noviembre dÊl s miÊno, doscientos"treinta y tres mil sucres mensuales. i
terminantemente hibidf al arrendatario/Ëedera terceras personas en sub-arrendamii
en alguna de las $bara ced Ârechos.A foias .228

número-3164d Regi
EÏ Q Jrdm y echilà 'Febrer de mil novecientos noventa y nue
encuentra inscrita escri otorgada el diez y siete de diciembre de mil novec
noventa y ocho, el Notario doctor Simón Alcívar Paladines, en la cual conÈ
EMPRESA TURÍ MITAD DEL MUNDO, DEL HONORABLE COl&
PROVINCIAL DE HINCHA, da en arrendamiento a GRIJALVA GARZON W
ALICIA, el LOC NUMERO VEINTE Y SIETE ,CANON ARRENDATICIO.se cas
de la siguiente manera: El primer año desde el primer de Noviembre de mil novect
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y nueve, eÌ
de trescientos veinte y nueve mil sucres. El Segundo año, desde el primero de novierit
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de octubre del año dos mil, el vt
cuatrocientos sesenta mil sucres mensuales. El tercero año desde el primero de Noviemy
año dos mil hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno, el valor de seisg
cuarenta y un mil sucres mensuales. La pensión artendaticia será pagada dentro de lo
primero días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento
cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promación co
al presupuesto anual establecido para tal efecto. GARANTIA. El Arrendatario entre
calidad de garantía a la gerencia de la Empresa, previa a la firma de este contrato unaet
inoondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualquiera de las señag
el art. 77 de la Ley de Contratación publica, por el equivalente de cuatro meses de pg
arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. PLAZO: Será de tre
contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se canc

primera cuota arrendaticia. Rep. 28 130 del registro de hipotecas y con fëcha diez y
ináyb del dos inil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONTRÁ
ARRENDAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUST
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a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO otorgada

EY TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
RIGESIMO OCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-

TEXTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número

y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero

y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con
'a jurídicapropia y autonomía administrativa, financiera y Patrimonial.-señalado en
lo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
osas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar

mbre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-
.- OBJETO.- Cortlos-antecedentes antes expuestos, la Empresa Turística Ciudad

el Mundo, legalmente representada por su Gerente General Doctor VICENTE
NTE INFANTE, cede en arrendamiento el local comercial número quince-A ( 15-

que sea destinado exclusivamente para RESTAURANTE DE PRIMERA.-
igtpativamente otros destinos que no sea el que aquí determina, para guardar

foWacional entre gfofta y demanda con todos los locales de la Ciudad Mitad del
En caso de incurigÍirdikeláusula los arrendatarios, terá causal auficientepara dar
nada esta relación contractual.- CUARTA.- CANON ARRENDATICIO.- Las partes
que la pensión mensual de afrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula
cancelará de la siguiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos
asta el primero de enero del dos mil dos, el valor de cuatrooientos dieciseis dólares
denses con cuarenta y seis centavos ( $ 416,96), El segtindo año desde el primero de
l dos mil dos hasta el primero de enero del dos mil tres, el valor del cánon
io será igual al cánon -de arrendamiento del añö"anterior más un incremento
te a la tasa de inflación que corresponde a las-tasas <Ielocales comerciales del año
os, calculada por.el INEC. El tercer año, desde el gi·imerode enero del dos mil tres
rimero de enero deÏ dos mil cuatro el valor del cánon alTéndaticio será igual al cánon
inmediato anteriär; smás un incremento equivalènte a la tasa de inflación
diente a ,los locales «cotilerciales del año dos mil'ties calculada por el INEC, El

desde'ei prite ÌÑ<teÊ<jel,afv) ç!çs.ipitcuatro asta el primero de enero del
mil cinco el valor deL cánon arrendaticio será ·îguál aÍdináf3BUnñtfifanetiin

un incremento equivalente a la tasa de inflación corresýdudiente a locales
es del año dos mil cuatro, calculada'pdr.el INEC. El quinto año, desde el primero de
año dos mil cinco, hasta el priríèro de.enero del año dos mil seis, el valor del cánon

clo será igual al cánon del año inmediato anterior, más un incremento equivalente a
inflación correspondiente a locales comergiales del año dos mil cinco calculada por
Elquinto año, desde el primero ÍÍ neg0 dâg año dos mil cinco, hasta el primero de
año dos mil seis, el valor dgfándg argndaticio será igual al cánon del año
anterior, más un increme il "

la tasa de inflación correspondiente a
nerciales d il c ca r el INEC. El cánon de arrendamiento,

se reajus ' aýà actŠaliiado por parte del Honorabfe Consejo
de Pichin ha ea os de los localeftomerciales, cuyo ajuste periódico no
cincuenta or nto del estudio realizado. La pension arrendaticia será pagada

los cinco p imer tiez de cada mes; además, junto con la pension mensula de
utodebe'r c 19correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad

presuptity o /gitablecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
trespondieÏ1teserá tÈlizadapara el cálculo, en forma condómica, de los rubros de

ento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
usuarios o la Gerencia General de la Empresa Turítica Ciudad Mitad del Mundo,
que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en

esa manifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
SA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier
SCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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acción legal o reclamo posterior en este sentid, en contra del arreiidador.- SEP
GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'rin en calidad de GARANTIA a la E¼
Rutistica Ciudad Mitada del Mundo, previo a la firma de este contrato una |
incondicional y de cobro inmediato la misma que consistirá en cualesquiera de las sed
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública, por el equivalente i
nieses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. en .

de estar en mera por mgde dos meses y luego de notificado el arrendatario por part
Einpresa , en que se addierte sobre la necesidad incurrida, se le concederá el plazo de
y dos horas para su antelación .- En caso de que el arrendatario no se ponga al días
obligaciones, el arrendador podrá ejecutora la garantía por el valor en mora, queda
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor al original en el pl.
quince días calendario, caso contrato se dará por terminado azo de vigencia 4
contrato, en casó de reincidencia se aplicará lo dispuesto e, o treinta literal4
nueva codificación de la Ley de Inquilinato, publicada e yel Regi Oficial número
noventa y seis del primero de noviembre del año dos mi y igualmen ntregará en calÏ
garantía lo correspondiente a dos pensiones arrendaticiampara respo por los daños
ocasionen en el interior del local.-OCTAVA.- DuŠte la vige a eg contrato
arrendatario no repara los daños ocasionados'EfiglBi dado en nda Îento,durai
treinta días siguientes a la notificación , gueno sean iËnytables a s normal y racionaÍ
al desgaste normal por el paso de tiempo, La EmpresÃTurística Cgdad Mitad del MtÌ
través de su Gerente , ejecutoría la garantía'prevista en la cla"usula SEPTIMA ye
producto procederá a reparar los daños sin que los arreÃdataSoit_4¾iiÑerechoalgtÅ
objetar el valor que se hubiere gastado. Los arrendatarios , luego de realizada la repar
quedan obligados a entrygar otra garantía de igual 'valor al original; si no lo hive
Empresa Turpistic Ciú~dg bitad del Mundo, dará-por terminado el plazo de vinge(
este contrato.- S eggo degraparados los daños hubiere saldo a favbor de los arendataris
será devuelto; % rodu Íáde la garantia ñó fuere suficiente, los arrendatarios quede
obligación de res ec nómiamentre la'diferencia o expresamente autorizan mediani
cláusual a que s ebites e la otr jarantía ,voewe.- NOVEM< .PI p.-FI A

gindialeiste o to Ã4gljde en cißco año's'contaoos a partir del primero de ene
año dos mil uno.- ta el prgé'ro de enero del año dos mil seis.- La cuantía del contr
CUATRO MIL NO CIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES CERO CENTAVC
inipuesto de alcab paga; Por Registro y adicionales setenta y uno dólarei
centavos; Por plusv no paga CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuer
pensión mensual d arrendamiento del bien raíz descrito en la clausula tercera se cancer
la siguiente amnera.- El primer año desde el primero de enero del dos mil uno hy
primero de enero del dos mil dos el valor de cuatrocientos diez y seis dolares con cuar
seis centavos.- El segundo año desde el primero de enero del dos inil hasta el prim-
enero del dos mil tres el valor del canon arrandaticio sera igual al conon de arrendamieÑ
año anterior más el incremento equivalente a la tasa de inflación que corresponde a lg
de los locales comerciales del año dos mil dos.- El tercer año desde el primero de ene,
dos mil tres hasta el primero de enero del dos mil cuatro será el valor det año mn)
anterior. Rep. 17601 del registro de hipotecas y con fecha veinte y ocho de marzo deg
uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el CATORCE DE MARZO DEL DO
UNO, ante el Notario NOVENA doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUT de este e
de la cual consta que El H. Consejo Proýincial de Pichincha, mediante Ordenanza Pros
crea y constituye la Empresa Turística Chidad Mitad del Mundo, la misma gy
promulgada en el Registro Oficial número cuarènta y dos de once de abril de mil novec

noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A, con personería propia y auto
administrativa, financiera y patrimonial, sus bienes y patrimonio consta en el Capítul
la OrdenanzaProvincial ya mencionada y entre ellos está el Complejo Turístico Ciudad
del M ndo que portenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada '

jurisdicciónde la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito Metropo
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5, provincia de Pichincha, Complejo Turístico que comprende terreno y

nes que los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y científica siendo
tractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los
tes expuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veinte y uno
o del año dos mil uno la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo da en

o Préstamo de Uso a la Corporación Amazonas "Valishara" doscientos metros
s de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
ara que en esa superficie esta Corporación edifique el llamado Proyecto Turístico
ARIUM DEL ECUADOR".- El objeto del presente contrato es el de vincular a
personas que concurran al Complejo Turistico Mitad del Mundo a científicos

sy extranjeros un lugai· adecuado para exponer insectos vivos, disecados, la
n de estas especies será 61¡un freintapor ciento nativas del Ecuador y el setenta por
I mundo.- La nómina es la siguiente Orden Coleóptera trescientos cincuenta
grupadas en las familias-Cerambycidas, Buprestidae, Scarabaeldae, Lucanidae,
'gtigštiBae, Curculionidae, Passalidae, Erotylidaer Orden Lepldóptera:

s ochenta / trescientoiespecies, agrupadas en las fantilias aturniidae, Sphingldae,
ae, Morphidée, Satyridae, Nynohalidae, Heliconidae, Noctulidae. Orden Blattaria;
cies agrupadas en una familia.- Orden Homoptera y dieciocho especies agrupadas

milias Cicadidae, Membracidae, Fulgoridae.- Ordën Hymenopetera, veinte y cinco
agrupadas en his familias Psammocharidae, Vespidae, Apidae, Ichneumonidae;

Eie.- Orden Hemyptera; diez / quince especies agrupadas en las familias
idae, Lycide, Belãštomatidae, Nepidae, Reduviieda'e Orderi Mantodea.- diez /
especies Arachnida diez / quince especies agrupadas en Schorpionidae,
horpionidae, migalidae, entre otras. Las muestras prõ¾iene en un treinta / cuarenta
o del Ecuador, en tanto el restante son re'presentantes de otros cuarenta países en los
tinentes.- NORTE, con el sector llamado Tallerés de propiedad de la Empresa
Ciudad Mitad del Mundo; SUR, Parque Infantil deXpropiedad de la Empresa
Ciudad Mitad del Mui1do; ESTE, con círculo de la Paz del monumento de la Mitad

do; OESTE, coff espacios verdes de la Ciudad itád del Mundo.- SUPERFICIE,
tãëttot cuadrad 1 ÙðTOULA ASJGNADANo PIC-00000121.-La cuantía es

INADA, Por impuestide Registro y aËcirÎ i ë~págó tero dóla;ë pánt y
ntavos.- El PLAZO de vÏgenciadel presente contrato es de DIEZ AÑOS contadós a

la suscripción del mismo de orifomiidad a la resolución de Directorio de la
.M.; a su vez este contrato puede eÏrËnovadopor acuerdo mutuo entre las partes.-
oración Amazonas "Yalushara", se obliga a construir con sus propios recursos una
òn bajo su responsabiUdadtécnica, donde funcionará el proyecto "Insectarium del
" La Corporación Amazonas Yalishara" , expresamente se compromete a observar y
e al Reglamento General ,de Funciónainiento de la Ciudad Mitad de L Mundo,- A
8, número 540, del registro ipoteegsycon fecha dos de febrero del dos,inil, se
crita la escritura l¾ao t g4adae VEINTE Y CUAÌRO DE AGOSTO de mil
tosnoventa yn otario CUARTO doctor Jaime Aillón Alban, de la cual
ue LA EM T TICA CIUIJAD MITAD DEL MUNDO DEL

ABLE CONSE CIAL DE PICHINCHA, representado por el Vicente
gaReyes,en su lidadþ berente,según documento que se insertan en copia, da en
ilento en favor (e: elí$eñorWASHINGTON PATRICIO CORONEL GONZALEZ

epresentado pár la seã$r Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidad de
na de dicho señor, segd consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL
O CUARENTA Y CINCO-A, para que sea destinado exclusivamente a la venta de
s de paja toquilla y madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamente otro
que no sea el que aqui se determina para guardas un equilibrio racional entre oferta

da en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquía SAN
DE PÏCHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes

oscoNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancela
siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos n
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTO CUARENTA Ý
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el primero dennayo del año dos
hasta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS SEIS MIL S
mensuales.- El tercer año desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el
abril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será cale
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales pu
por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días
mes, además, junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cane
correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción conf
presupuesto anual establecido para tal efecto.- PLAZO: El de duración del
contrato se lo estipula en tres años contados a partir del p

' ro ayo de mil nove
noventa y nueve, se presentarán las respectivas garantías, ta el, ta de abril del
mil dos.- El precio del Arrendamientos la suma d RESCI S CINCUE
CUATRO MIL SUCRES.- Por Registro y adiciona se ha pa o Treinta y
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la ataria dar ie trendad
diferente al expresamente detallado en este,«66tlato, ismo esta hi o destin
arrendado o una parte de él a viyiódi all Ñiend y comercio.
terminantemente prohibido a la arrendiitakia cedena tenc¾s personas en subsarrend
en alguna de las formas para ceder ir(ch s, pdor'aún lgånta RIgHO DE LL
cosa parecida pues cualquier beneficio adyaceríte es de¶ropteËaiekcKisivade ÍaE
Turística ciudad Mitad del Mundo de H €onsejo provincial de Pichincha.- A f
numero 559, del regis hipotecas, y\cón fecha de febrero de mil novecientos
y ocho, se halla in escritura otofgada el einte y uno de abril de mil nov
noventa y dos, el No o doctora XinienaMoreno de Solines, de la cual cons
Honorable Co se rovi l de Pichinch eÀsu calidad de propietario del local
este contrato, da e e iento a favo &lseñor Patricio Adriano Leon, el focal co
numero Cuarenta go MiâIÉez,manzatig,de la Iglesia. verromaia Sar M

Tïehirmaa; yec k" atù Íaspaites fijän läjiension mensual, deia sg
cien un mil qui os cu sucres, por los dos primeros años, acordando §
arrendamiento pag partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento
canon mensual de veinte y un mil ochocientos cuatro sucres ochenta centavosg
de duración de este trato se lo establecera en tres años, queda prohibido al arrendag
sub-arrendar el lo al objeto de este contrato.- A fojas 436, numero 560, del regig
hipotecas, y con fecha dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla ing
escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo P
de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este contrato
arrendamiento a favor de la Compañía Calimatours Cia. Ltda.., el local comercial
Once, codigo Mco Dos, manzana de los Correos, parroquia San Antonio de Pichi
canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la sunia de ciento
cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando gueel arretidainiento pagar
del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual
sesenta y dos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se to establecerá ett
queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato
numero 561, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrerode mil noveàiento
y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de mil novecientot
y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual constagùe: El
Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira Arauz
el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la 5
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inte mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a '

rcer año. y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento
y cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se lo

rá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de

cientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de
écientosnoventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual
ue: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
teria de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano
yancela, casado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
a San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension
, de la suma de sesenta y cinco mil sucres,-por los dos primeros aflos, acordando que

iento -pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea
dal de setenta y ocho mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo

en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arretidar el local objeto de este
A fojas 4875, numero 6085, del registro de hipotecas, y con fecha diez y ocho de

e de mil novepientos ndventa y ocho, se halla inscrita una escriturã otorgada el tres
nbre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doëtor yaime Aillon Alban,
al consta qtié: El Honorable Consejo Provincial de Picliincha, en su calidad de
io del local materia de este contrato, da en aifendamiento a favor del señor MARCO
0 SERRANO PAREDES, casado, el local comercial numero cincuenta y tres,

y cuatro, cincuenta y cinco, ubicado en la Mitad del Mundo,parroquia San Antonio
cha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pinšion mensual, la suma de

chenta y un mil sucres, por los dos primeros años, acoidando que el arrendamiento
partir del tercer año y un incremento dél veinte por enfo, o sea un canon mensual
entos veinte y dos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establecerá
os, queda prohibido arrendatario el sub-arrendari cËfobjeto de este contrato.-
769, numero 5971, kielregistro de hipotecas, y confÃchadiez de diciembre de mil
os noventa y ocho, se halla inscrita una escrituraptägada el veinte de diciembre

econtón LWeaa
.

-t ès,,aut c1,Notag octor Jorge Martinez, de la cual consta
BonerableConsejo Provincial de Pichincna, eñ 'su' €ahíad weveyietpri.xÀñloçal
e este contrato, da en arrendamiento a favor de el señor EDUARDÒERÑEÑfó

S VISURRAGA, casado, el local comercial numero cinco, codigo Mta cinco,
San Antonio de Pichincha, y el canoffde arrendamiento, las partes fijan la pension
la suma de sesenta y siete mil cuairocienios sucres, por los dos primeros años,

o queel arrendamiento pagara a partÎrdel lercer año, y un incremento del veinte por
sea un canon mensual de ochenta mil oõhocientos ochenta sucres , y plazo de
de este contrato se lo establece2áin tres años, queda prohibido al arrendatario el
dar el l o de este ratonA fojas4690, numero 5876, del registro de

y conTecha tres diciem e nÎilnovecientos noventa y ocho, se halla inscrita
tura ot rga inte de. oviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el

ctor J im lo Iban, de la cual consta (he: El Honorable Consejo Provincial de
en su alida e ropietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento

la 8 ñ MARIA GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el local
nu Jeis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de

, y el tahen endamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de
y treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años, acordando
endamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o
on mensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de duración de este
e lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local

ste contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas, y con fecha
lembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada
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el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctog.
Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichinchai
calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favoi
señora MERCY PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comercial à
setenta y dos, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia SanAntonio de Pichincha, ye
de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de seiscientos once mili.
por los dos primeros años, acordando que el arrendamientopagara a partir del tercer (
un incrementodel veinte por ciento, o sea un canon mensual de setecientos cuarenta §.
mil sucres , y plazo de duración de este contrato se lo establecerá en tres años,g
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A fojaž
numero 5661, del registro de hipotecas, y con fecha diez y nueve de noviembre &
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura oto , el cinco de novieÑ
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctorJai i lban, de la cual(
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, e u calid propietario deË
materia de este contrato, da en arrendamiento a del señ JOSE ALEJá
ZAQUINAULA JARAMILLO,casado, el localco ial numer enta y cinco, á
en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pic ha,y el c d endamient
partes fijan la pension mensual, el primerp<šff&cient

,
enta y il res mensuÍ

el segundo ciento noventa y cinco sucres érig$s, e er año d ien ös setenta yd
sucres mensuales, y plazo de duracÿ¾ d estelé Ì1trat 10esta ecerá en tres añosy
þrohibidoal arrendatatio el sub-arrendar l locál bjet este ato. fojas 80, ni
109, del registro de hipotecas,y con feëha docyáe eneroil toš noventa y)
se halla inscrita una escritura otorgada eg einte y uno de noviembre de mil noveg
noventa y dos, ante el Notario doctora ginnenaMarino, de la cual consta quei El Hog
Consejo Provincial d'e=Pichincha, en sh oalidadide propietario del local materia de
contrato, da en damidnië a fasor deja eñora MIGUELYANDUN VASQUEZ,
el local comer la timeroÑÀintey seis, c di'gŠMAR tres manzana de las Artesanias, un
en la Mitad del o, ÈoquiaSan AnfoÏtiode Pichincha,y el canon de arrendamieÑ
partes fijan la pen usgal, laÊÊtÁde doscientos cincuenta y.cinco mil sucres,

incremento del vei por cibÝìtö,o sea un canon mensual de trescientos seis mil sui
plazo de duración este contrato se lo establecerá en tres años, queda prohilij
arrendatario el sub dar el local objeto de este contrato.- Rep. 14714 del regisÿ
demandas y con fe VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MII CUATRO§
CINCO horas, y TE minutos, se me presentó el auto de DIEZ DE MARZO DEL)
MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Picla
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 143-2004-H.E., cuyÔ
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue GREGORIO PLOTARIO JA '

ROJAS, en contra de CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado y
Economista RAMIRO GONZALEZ JARAMILLO, en su calidad de Prefecto Provinet
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓNla misma que tr&
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:GREN
PLOTARIO JARAMILLO ROJAS, de 82 años de edad, casado, domiciliado y reside
cantón San Miguel de los Bancos de la provincia de Pichincha,militaren servicio pas
Ud., muy respetuosamente concurro con la siguiente demanda: De la escriturajúbl
certificado de la Propiedad que adjunto, vendrá a su conocimientoque el 2 de Junio
el que fue Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización niediánte ,,

adjudicación se me entregó el lote de terreno signado con el número ONCE de sesenta j
hectáreas de cabida, acta que fue protocolizada y elevada a escritura pûblica en la 1|¶
Décima Tercem del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970, cuyos linderos generaR
los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece metros en líneaquebrada; Sur, c
Puerto Quitoen quinientos diez y seis metros en línea quebrada; Este, terrenos eri d
en dos mil veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil nov
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ros con rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que da un total

atos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
Abierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis
el 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de la propiedad; y,

e de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
INTEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHINCHA (UDRI), contrato que
renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hasta que se termine

cto que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
una negociación que habíamos inicial en 198 1, para que ocupen 10500 m2 de la

d por ese lapso de tiempo y en está parte de mi propiedad quedaban autorizados para
truyan todas las instalacionesrespectivas para el funcionamiento de esta unidad, bajo

que al término del contrato todas las construcciones," instalaciones y demás
cque se hayan efectuado queden en mi beneficio por el pago de los cánones de
iento por los diez años de ocupación de esta superficiè de terreno, por lo que
n a mi predio esta institución en Enero de 1982, Más luego que el arrendatario
a el predio materia del contrato tomé posesión del mismo, conforine lo establecido

trato y en forma inäudita e increíble con fecha 10 de Octubre 2000 a eso de las 17H,
o del señor Economista Ramiro González, Prefecto Provincial de la Provincia de
se me desaloje de mi predio aduciendo que soy "..invasor..", hecho que así ocurrió
on la intervención de la fuerza pública lanzándome de esta parte de mi predio sin
rden judicialy pero que haya sido dictada por autoridad competente para que hayan

e esta forma irresponsable ya que el Consejo Provincial no tiene título o documento
be le acredite coino propietario de esta parte de mi lote, por lo que atropellando todo
iento legal y civiližado ingresaron furtivamente a predio ajeno a pretexto que esas
iones eran de su propieliad sin que jamás con dicha Institución haya mantenido
lguno para que entren a niis predios ya sea verbal orescrita. Los linderos específicos
e que ilegalmente'oeupa en la actualidad el Consejö Provincial de la Provincia de
son: Norte, Propiedad del compareciente en 69,70 m Sur, cerretero a los Bancos en

16 propiedaddel --44recie
.;v 89,m y;45,59.m; y Oeste, tropiedad de la señora

famillo en 47,80 my en otra con propiedad del señor VicefiËÙEam$5'en'I3?dgin
a-auperficie total de 10.500 m2., predio que esta ubicado en el cantón San Miguel de
os de la Provincia de Pichincha, que pertenecía anteriormente a la parroquia de

esta provincia y del cantón Quito,escritura pública que como tengo indicado se
a legalmente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

teniendo ' few iedad absoluta de'diçho inmueble, cuyos linderos generales y
os he de o detal asLeomo'sti superfic'ie. Más señor Juez mit animo no ha sido
túntipo enta ifnto, y he busaadd aminablemente que desodupen esta parte de
o que oc an al ente, p sta gestiones han sido vanas, sin que hasta lalfecha
ya resti o la 'bsesión p dosqùe ivimos en tiempos de las "CALENDAS"

y cada úpl hacer 1 -quedåvengáá gana sin respetar la propie¶ad privada
la en el onstitución Política dè la República del Ecuador, numerales
7, por ms respet que sea la institución la cual debe vigilar el cumplimiento de

demás señor Juez aclaro que queda establecido que ostento a mi favor la propiedad
soluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una hipoteca y
temente esta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de la posesión
e ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia de
se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una

de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)ta de una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar con una 'rea de 74,40-
Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estar con

icie de 8 1,74 m2. 6 y 7) Dos unidades de vivienda compuesta por tres dormitorios,
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un baño, con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2.
construcciótr de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcción de 74,11 m2.
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y batería sanitaria de 37,82 m2..
construòción de, 122 m2.. 14) Una construcción de 16 m2; y, 15) Cancha dep
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro an
demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, representado por
Economista Ramiro González Jaramillo en su calidad de Prefecto Provi
REIVINDICACIÓN de esta parte del inmueble compuesto del torreno con un área
m2, su instalaciones y construcciones existentes conforme a lo singulatizado anteriome
que no estos en posesión, demanda que va dirigida a lo siguiente a) La rest
inmueble arbitrariamente ocupado, con sus construcciones e instalaciones detall
presente demanda; b) La condena al pago de los daños y perjui rovetiientes de s
de poseedor sin justo título (ilícito); c) El pago de los fru , o ones de arte
que deben pagar desde el ingreso furtivo a mi propiedad sto es el 10 de O
2000, hasta la fecha de su total desocupación que lo ablezco valor mí
10.000 mensuales, así como de todas las prestaciones p venientes u posesión d
y de los montos que por destrucción hayan ocasionado las instala e ) El pa
costas procesales en caso de oposición a mi166tyno; e) El pago lo orforarió
Abogados defensor que se dignará yýtíliik ÑÌmdi nto de r lver. Mi d
fundamento en lo dispuesto en el AgÔ5)y siguidntes)feÏ)Código vil; y, solicito
trámite en juicio ordinario, acorde a là dispueitd en el Art'.,63 ,d ódigo de Proc
CiviL Se mandará a inscribir esta demida dé,donformidadcátû isponeA
del Òódigode ProcedimÍentoCivil. La du íÍá'porsu naturaleza es indeterminada. ÀËg
Provincial de Pichincha representado por el señor Ecònomista Ramiro González Jarante
su calidad de PrefectoVroviticiade la Pr vincia de Bibhincha y en su calidad de repre
legal de dicha i ción Ëele citará cotilaipresente deinanda en la calle Manuel Läim
1345 y Anto o te de a ciudad de Q en el lugar que personalmente indi
señor actuario. Ac o a emás señor Jue qúe son los únicos nombres y apellidos quegdel demandado. Q turas cacio_ng.señalo comomi.domicilio,el casilletog
No 890 de 3is

" es ägui¿nes aLTofizo todo escrito necesariog
defensa de mis der os en conjunta o separadas. Firmo con mis abogados def
Dr. Juan Barreno ínez, matifcula No. 5938 y Abg. Camilo Barreno Martínez, ug
6858".-A fojas 107 ' ero 537, del Registro de demandas y con fecha veinte yc
junio de mil noveci os noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordenada por e
Juez Octavo de I Civil de Pichincha ( juicio 330-99) en auto de cinco de abrit
novecientos noventa y nueve, propuesta por Rebeca Espinosa de Bustamante, en contr
Consejo Provincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra nueve, al pago
indemnización de daños y perjuicios, costas judicialešy honorarios de mi abogado deg
También se hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar?
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE
DEL2010 cho a.m.
Responsablo AR CASTELO

ENCARGADO

lilllilllllllllllllIllllllllliIIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11244126002 0 2 3 5 9 9
FECHA DE INGRESO: 25/02/2010

CERTIFICACION

as: 18/09/1974-3-572f-1370i-23754r
;TOOOOO351909;

crito Registrador de la Propiedad-de este Cantónk luego de reyisados los índices y
nereposan en ekarchivo, ânlegal y debidafoivíla,certifica que:
CRIPCION DE LA PROPIEDAD:
terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHI CHA de este Cantón.
PIETARIÖ$ :

dopor el CONSEJO PROVINCIAL DE PICHlNCHA.
RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: y
te compré a los nyuges GUILLERMO ANIB CEVALLOS Y TERESA
0, el trece de agosio de ·mil novecientos -setepta y cuatro, ante el notario doctor

p Sal ado, inscrita el diez ocho de se tiembre del mismo año.
VAMENES Y OBSERVACIONES:

egistro de Hipotecàs; tomo 129, repertorio 5405, y con fecha dos de febrero de mil
ntos noventa y ocho, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de abril de
ecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximelià Moreno, de la cual consta:
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, di en Weiidamientoal señor Patricio
Leòn, el Local comercial nùmero CUARENTÁY SfÉTErcòdigoMig Diez manzana
esia, del Complejo:TuristicoCiudad Mitad del ríüri&r;jituado en la parroquia San
de Pichincha de est(Cantòn. En el Registro diŠipoiecas, tomo 129, repertorio
on Ab dos.de feþ:# dé!dos niil ocho,AfËaÊ$1nã6ritoel arrendamiento en favor
OlviPAÑIACALIMA100tts ÈlA. iÌÖÄigd ocal comodat nLmero RE

MCo DOS MANZANA=DELOS CORREOSTeF€omplejo Tui·lstico Ciudad Mitad
do. En el Registro de Hiçioteogsstomo Ï29,~

y con fecha dos de febrero de mil
atos noven 0, se halla insicËŸÊegarrendamientoa favor de la señora ANA
INA RIV I RAUZ, casa<Íã3iÏel local comercial nùmero NOVENTA Y
0 CODI d Complejo TurìÑÏcoCiudad Mitad del Mundo. En.el Registro
tecas, to o re ertorio 5408, y con fecha dos de febrero de mil novecientos
y ocho, ha a (crit el arrei alliie$to a sedñor PATRICIO ÀDRIANO LEON
CELA, e så I LocgÈ l ' 'er TA Y OCHO CODIGO MIG-

el Conj c g'iiidad ad o. En el Registro de i·Iipotecas, tomo
rtorio ps echa d i e mil novecientos noveilta y ocho, se
rito el arre11dam16ntoa favor de EDUÅRDäÈRNESTO YANTAS VISURRAGA,

et local comercial nùmero CERO CINCO, CODIGO MTA cinco, del Conjunto
CiudadMitad del Mundo. En el Registrode Hipotecas,tomo 130, repertorio 1342, y
a doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el
ento a favor del señor MIGUEL YANDUN VASQUEZ,del local nùmero VEINTE
CODIGO MAR tres manzana de las Artesanias, del Complejo Turlstico Ciudad
Mundo.En el Rëgistro de Hipotecas, tomo 130, repertorio 44659, y con fech doce

re de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el arrendamiento a fa r de
JCO MARCELO RUIZ TORRES, del local nùmero DIEZ Y OCHO
anzana de la Alcaldia, del Conjunto Residencial Ciudad Mitad del Mundo. Jas

ero 537 del Registro de Demandas, tomo 130,y con fecha veinte y cuatro de io
TOSCONS1GNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFIC E
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de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordendada por i
Octato de lo Civil de Pichincha, juicio330-99, en auto de cinco de abril del misg
propuesta por REBECA ESPINOSA DE BUSTAMANTE,en contra del CO
PROVINCIALDE PICHINCHA,pidiendo se digneordenarse susppada de inmediatog
nueva, sobre el inmueble situado en la parroquia San Antonio de Pichincha de este (
Tambièn se hace constar que no està hipotecado, ernbargado ni prohibido de enajenar
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
FEBRERODEL 2010 ocho a.m.
Aaponsable:JOSE PEREZ

lllllllllllllllllllllllIIll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICACION

nelas: 01/06/1994-PO-7008f-7896i-21053r
:;T00000069656;
las:;0;
ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
ue re osan en el archivo, en le al debida forma certifica.que:
SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:'
terreno situado en parroquin SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.

OPIETARIOS :

ABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
RMADE AD UISICION Y ANTECEDENTES:

-ÿemruta cegþJaß¾ g Hécto Rqgdfo'gl die Ruly, en favor de la Señora
ercedes (gýaraQuirola sggua tyraura dioggadW el wink:y dos de abri) ç!e.mil

egggedofita y dos, aritè otatio doc or Gonzalo Román, inscrita el uno de juniod
y'

'
y cuatrai Y Abfatatoria-segun escritura otorgada el DIEZ DE

DE CUATRO, ánfë ePNotario VIGESIMA TERCERO del cantón
octo Ga C 6, inscrita el nueve de'agosto del dos mil criatro.
VA E Y BSERVACIONES:
s dat ,, A s ocho Iîlit seteciëîitos sietegnùmero cinco mil trescientos seis, det

a de to o ciento treinta y ion ficha veinte y ocho de ctubre de mil
Gitos'y ha pv'e,scha ätit psgituraotorgada el veinté y uno de junio
novecin ydta y nueve, el ifarfðe$arto, doctor Jaime Aillón Albán; de la

sta que: ÌÍ EMPRESA SRÇA ÇIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
BABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICÙINCHA, representado por su Gerente
doLuis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que se insertan en copia, da en
DAMIENTO en favor de la señora YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el
Comercial número CUATRO (4), para que sea destinado exclusivamente a

NTE, prohibiéndose taxativamente otro destino que no sea el que se determina,
a el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
INCHA, de este Cantón; Las partes acuerdan en que la pensión mensual de
ento del bien raíz descrito, se ancel á de la siguiente manera: el primer año, desde

o de Julio de mil novecie tos vent y nueve, hasta el treinta de Junio del año dos
forde doscientos ochenty y ,

ho sucres, mensuales. El segundo año, desde el
e Julio del año dos mil ihasta el tre a de Juno del año dos mil uno, el valor de
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cuatrocientos mil sucres mensuales. El tercer año, desde el primero de Julio del año dos
uno, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos, el valor del canon mensual
arrendamikto será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, confor6
los datos oficiales publicados por el INEC. La pensión arrendataria será pagada dentro de
cinco primeros días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendami;
deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento seguridad y promoc
PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partig
primero de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán
respectivas garantías, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientos 'cincö, 'del registro de hipotecas, tomo cié
treinta y con fecha veinte y ocho de octubre de dos ml nu ve; se halla inscrita la escrg
otorgada el veinte y uno de junio de mil novecientos novent e, ante el Notario cui
doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: E TURISTICA CIUli
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJ RO DE PICHINCi
representado por su Gerente Encargado Luis Vicente Zu ' aga Re según document
se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en faper de la se BLANCA ISOL
RIVERA CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial númeroNOV Ag SEIS (96)
que sea destinado exclusivamente a RESTAURANTE,prohibié se ¶Bkativamente
destino que no sea el que se determina, bí Rdoin el¾mplejo T stico Ciudad Mita
Mundo, de la parroquia SAN ANTORO DE PICHINCHA, d este Cantón, Las
acuerdan en que la pensión mensual de\ar endahii nto del ien rgdescrit,o, se cancelará
siguiente manera: el primer año, desdè ¿l gripíerode Mäÿ$ÑfMvecientosnové
nueve, hasta el treinta de Junio del añò d¢š inil, el valor de novecientos cuarenta y do
sucres, mensuales. El segutido año, desdà el primero2e Masyo del año dos mil hasta el
de Junio del año dqqmit uno, el valor de un millon trescientostrece mil sucres mensualg
tercer año, desd "rimero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de Abril del ang
mil dos, el val canon mensual de afrendimiento será calculado de acuerdo a la f¾
inflación del año cedéfite, conforme a"los datos oficiales publicados por el IN
pensión arrendata * a d Se los cincoprimeros dírg de-cadàtpes, ademái
m11 -.si Êer edÙ$ëbeina:Celaflo ààrreipándienteflÄlÏcúd
mantenimiento se ad y oción. PLAZ J. El lazo de vigencia de este contr
establece en tres contados a partir del pri nero ' Ma o de mil novecientos no
nueve, fecha en que esentarán las respectit as gad ías hasta el treinta de Abril
dos mil dos. A foj ocho mil setecientos nueve, nùmero cinco mil trescientos sie
registro de hipote as, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de
de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán
cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por su
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, segúndocumento que se insertan en copi
ARRENDAMIENTO en favor de la señora DIANA SALOME MORENO ACURIO,
el LOCAL Comercial número CUARENTA Y DOS (42), para que sea de
exclusivamente a CONFECCION EN PIEL Y CUERO , TAPICES, CAMIS
COBIJAS, prohibiédose taxativamente otro destino que no sea el que se determina,
en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTO
PICHINCHA, de este Cantón; Las partes acuerdan en que la pensión me
arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente manera: el primer ~

el primero de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de abril del
mil, el valor de doscientos doce mil sucres, mensuales. El segundo ano, desdeel pri
Mayo del año dos mil hasta el treinta de abril del añ do mil uno, el valor de do
noventa y cinco mil sucres. El tercer año, desde el p

°

er de Mayo del año dos
hasta el treinta de abril del año dos mil dos, el valor de cangn mensual de arrendami
calculado de acuerdo a la tasa de inflacióndel año precedente, conforme a los datos
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s por el INEC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros
a mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo

Zientea la alícuota de mantenimientg seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de
a de este contrato se establoce e' tres aþos contados a partir del primero de Mayo de
ecientos noventa y nueve, ¶echaen qu¢ se presentarán las respectivas garantías, hasta
ta de abril del año dos mil dos. A fojaslocho mil setecientos once, nùmero cinco mil
tos ocho, del registro de hipotecas, tonio ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de
de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura se otorgó el veinte y

juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón
de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
ONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por su
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que se insertan en

a en ARRENDAMIENTÓen favor de la'señora MARIA DINA CRUZ TIBAN, el
Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), para que sea destinado

amente a TIENDA DE VIVERES prohibiéndose taxativamente otro destino que no
ue se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
ia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerdan en que la
mensual de attendamiento del bien raíz descrito; se cancelarâ de la siguiente manera:
r año, desde el primero de Mayo del año de mi} nogcientos noventa y nueve, hasta el

de Abril del año des mil uno, el valor de quinieritos sesenta y cinco mil sucres,
es. El segundo año, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta de Abril
dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres inensuales. El tercer
de el primero de Mayo de año dos mil-uno, hasta el.treinta de abril del año dos mil
valor del canon niensual- le ai#endarriento será calcûlido de acuerdo a la tasa de

del año precedent¼,. cor forink a los'datos oficiales publicados por el INEC. La
arrendataria serå pagada d litio de los ·:inco primeros días,de cada mes, además junto
ensión mensual de ariihdamiento deberá cancelar to corrèspondiente a la alícuota de
niento ggitidady proinoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se

ties años contados a partir del primero de Mayo de mil novecientos noventa y
SI en que s ::=emet in la; rapegivayy:antfas,)1asta ej treinta de Abril del año
dos. A fojas ocho mil setecientos quÌnce,ilumettr ciáco Illii Íréscie'ntó$0i dè&
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil
tos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE

DE MIL IENTOS NOVENTAY NUEVE, ante el Notario CUARTO de este
Doctor aime Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA

MIT DO DEL HOÑORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
CHA, r pre do por su Gerentè Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según
ito que e ins aþ en copia, da en ARRENDAMIENTO en favoi de la sefiora

SA CO S EOLANO ANO, .casada, el LOCAL Comercial número
TA Y 94), par e séa deitinado exclusivamente a CEVICHERÍA,
ose t otro de ne que. no sea el que se determina, ubiddo en el

o Turístico-Citidad Mitad del Mundo, dè~la parroquia SAN ANTONIO DE
HA, de este Cantón, El ÇANQN DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en

ensión mensual de arrendamignto deÍbien raíz descrito en la cláusula tercera se
de la siguiente manera: el prirner año desde el primero de mayo de mil novecientos

ynueve, hasta el treinta de abril del añõ dos mil el valor de cuatrocientos ochenta mil
ensuales.- El segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta
del año dos mil uno, el valor de SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES

-- El tercer año, desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de
año dos mil dos, el valor del canon mensual de mendamiento será calculado de
la tasa de inflación del año precedente, conforme los datos oficiales publicados por
PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a

oscoNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSAB1LIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 4S D1AS



partir del primero de mayo de mil novecientos 10ven yn eve, fecha en que se presetà
las respectivas garantías, hasta el treinta de ablil del ods mil dos.- Le está prohibË
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un ut o diferpnte expresamente detallado eg
contrato, así mismo, está prohibido destinar el aien ärrendadoo una parte del él a vivien
taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARIO c(
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos)
aún los derechos de llave o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de propg
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provinc
Pichincha.- El ARRENDATARIO entregará en calidad de garantía a la gerencia
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una g
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaË
en .el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Públi r el equivalente a
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de p és locativas. Och
setecientos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos o , del r o de hipotecas,
ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de 1noveci s noventa y nug
halla inscrita la escritura otorgada el VEINTIUNO JUNIO D L NOVECIER
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, tor Jaime ló bán, de a
consta que: LA EMPRESA TURISTIOÁ MITAD E MUNDO
HONORABLE CONSEJO PROVINÇIg) \PIC CHA, re esentado por
Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyés, Šnsu aÏidad! Gerente egún documentog
insertan en copia, da en arrendamlerito ey /favor la pgipra LUZM
COTACACHI COTACACHI, casada, pllocaúÒomeËi$Ë $$NTA Y UNn
para que sea destinado exclusivamente\a ESANIAS, ubicado en el Complejo Tum
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroqhia SAN'ANTONIO DE PICHINCHA,
Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las ýariesacuerdan en que la pensión me
de arrendamienJtdel bien raíz se cancefarà de la siguiente manera: El primer año,d
primero de maÿo e mil novecientos nov atÀÿ nueve, hasta el treinta de abril del año d
el valor de DOS liENTOS TRECE MR SUCRES mensuales.- El Segundo año, à
primgro Ae TAayo I LañcFdos-mi¼ iaÁ¾a-treintage.a,brildel año dos mil utio;eLja
CO3CIEN ICS O NT$4RJË MïLAUORES m isudef.3 tËJéoañû¾é
primero de mayo d ~o dosŠŸuno, hasta el treinta de abril de año dos mil dos, el val
canon mensual de ndamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación deÉ
precedente, confo es datos oficiales publicados por el INEC. La pensión arre
será pagada dentro los cinco primeros días de cada mes, además, junto con la peg
mensual de arrend iento deberá cancelar 10 correspondiente a la alicuota de manteninu§
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto.- P
El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en tres años contados a part
fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la primera
arrendaticia, se presentarán las respectivas garantías, ' se pagará 10 concemi
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo e tablecido para el local
arrienda, El CANON DE ARRENDAMIENT3.- L p es acuerdan en que la
mensual de arrendamiento del bien raíz descr to en a el usula tercera se cancel
siguiente manera: el primer año, desde el primero dá mayo de mil novecientos
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de doscientos trece mi
mensuales.- El segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta
del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL $
mensuales.- El tercer año, desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el
abril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será cale
acuerdo a la tasa~de inflación del año precedente, conforme los datos oficialespublic
el INEC.- por impuesto de Registro y adicionales se ha pagado la suma de ciento oc
cinco mil ochocientos veinte sucres. EL PLAZO.- El plazo de vigencia de este co
establece en tres años contados a partir del primero de mayo de mil novecientos no
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de abril
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os.- Le está prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso diferente
ente detallado en este contrato, así mismo, está prohibido destinar el bien

o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente
do al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna
formas para ceder derechos, peor aún los derechos de llave o cosa parecida, pues
er beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
delMundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.- El ARRENDATARIO entregará
ad de garantía a la gerencia de la Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a
a de este contrato, una garantía incondicional y de cobro inmediato, la misma que
rá en cualesquiera de las señaladas en el artículo setenta y siete de la Ley de
tación Pública, por el equivalente a cuatro meses de pensiones arrendaticias para
zar el pago de las pensiones locativas. A fojas ocho mil setecientos veinte, nùmero
il trescientos doce, del registro de hipotecas, tomo'ciento treinta, y con fecha veinte y

e octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el
ICUATRO DE AGOSTO lpE LN ECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el
CUARTO, Doctor Jaimel Aill'n Al án, de la cual consta que LA EMPRESA
ICA CIUDAD . MITA DSL * DO DEL HONORABLE CONSEJO

NCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Ltds Vicente Zumárraga
en su calida de 'Gerente2 según documento que se insertan en copia, da en
niento en favor de la' señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el
omercialnúmero NUEVE (9), para que sea destinado exclusivatnente a TALLER DE
DOS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS Á MANMP., ubicado
omplejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
CHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en
ensión mensual de artendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El
afio,desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
el año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
les.-El Segundo año, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio

dgs-Ittà gg, el valor de CUATROCIENTOSDOS MIL SUCRES mensuales.- El
sdeg-p a = a de jnlio dd oño dos my : ,,p, bsta el treinta de junio del año dos

$$r del canon menstal de arrendamiento sets caldufadokioué do i L.aá à
n del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
arrendaticia será pagada dentro dilos cinco primeros días de cada mes, además, junto

pensiónmensual de arrendamie edeb .cancelar lo correspondiente a la alícuota de
imiento, BB romþcÍócÛidhe al presupuesto anual establecido para tal
PLAZO: 1 - dulación "del lesente contrato se 10 estipula en tres años

s a partir de ch q se firme eÃeontrato, día en el cual también se cancelÃrála
cuota a nda ia e presentarán las respectivas garantías, se pagará Ìoconcerniente

enimiento gegu a y prom 'n cor orrpe a lo establecido para el local gue se
CANO I/E NDAM O. I asþartes acuerdan en que la pensión mensual
amien Iz des en in cláusula tercera se cancelará de la siguiente

elprime g¢&el primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
abril del afio"dos mil el valor de doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales.-
o año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta de abril del año dos
el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El tercer año,

primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil dos, el
canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del
edente, conforme los datos oficiales publicados por el INEC.- por impuesto de

adicionales se ha pagado la suma de ciento ochenta y cinco mil ochocientos veinte
LAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a
primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán lasasgarantias, hasta el treinta de abril del año dos mil dos.- Le está prohibido al
OSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAME¶E EXIMEN DE RESPONSABIL1DAD AL CERTIFICANTE
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ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso diferente al expresamente detallado ei
contrato, así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una parte del él a vivi
taller o vivienda comercio.- Quedaterminantëmente prohibido al ARRENDATARIO c
terceras personas en subarrendamiento o en algunaÃlelas formas para ceder derechos
aún los derechos de llave o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de prop
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitid del Mungo de H. C6iiselo Provinci
Pichincha.- El ARRENDATARIO entregará gn cal ad de garantía a la gerencia
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, pr;vio al a firula de este ëontrato,una gaË
incondicionaly de cobro inmediato, la misma que co( istiri en cualesqiiiera de las sefid
en el artículo setenta y siete de la Ley de Con rataciók Pública, po el equivalente a
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativasM
siete mil ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocie einta y tres, del Reg
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha!veinte y tres se bre de mil noveci
noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada. veinte atro de agosto ds
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto d tor Jaime lón Albán, de la
consta que: El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PIÚHINCHA avés de la Emt
Turística Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendami to el local er ° l número six
favor de César Antonio Campaña Andrader útiiòadoe I Complej tco Ciudad N
del Mundo, en la parroquia San Antonioþe Pic cha este Cant , el local será desti,
exclusivamente a comida ráþida tradicional prohibiéndose taxativ ente otro destino qu
sea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDA La partes acuerda
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raífdàî€ri cláusula terces
cancelará de la siguiente manera: El primero año, desde el primero de septiembre de
novecientos noventa y e, hasta el treinta y uno'de agosto del año dos mil el valo
doscientos ochenta mil sucres riensuales. El segundo año desde el primett
septiembre del ~ os asta el treinta yu to de agostc del año dos mil uno el vale
cuatrocientos I suc mensuales. El teió. r año esde el primero de septiembre det
dos mil uno has tr a de agosto del añc dos un'

°1 dos el valor del canon mensui
arrendamien.to or la tËaè i.nflación del año arecederite,corfortpe ; Jed
efielikapoucaco or fŠ pension arrendataria sera pagada dentro de los e
primeros días de mes más junto a la pensión mensual de arrendamiento di
cancelar lo corresp ente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción confo
al presupuesto anua lecido para tal efecto. EL CANON DE ARRENDAMIENTOË
partes acuerdan que pensión mensual de arrendamiento del bien, será desde el primež
septiembre de mil ovecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del añá
mil, El valor será de doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales, el segundo año des)
primero de septiembre de año dos mil hasta el treinta y uno de agosto del dos mil uno, ely
a pagar será de cuatrocientos dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primeg
septiembre del dos mil uno, hasta el treinta y uno de agosto del dos mil dos, el valor a ý
será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- A fojas siete-

novecientos diez y seis, nùmero cuatro mil ochocientos setenta y siete, del regis(
hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha doce de octubre de mil novecientos noveg
nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de mayo de mil noveeg
noventa y dos, ante el notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que: El ConsejoProg
de Pichincha dà en arrendamiento a favor te Francisco Marcelo Ruiz Torres, eÇB
nùmero diez y ocho MAUNO CINCO, Man2ana d la alcaldía, ubicado en el cong
turístico Ciudad Mitad del Mundo, parroqui San ouio de Pichinoliä, El Càng
arrendamiento las partes fijan en la suma de cien mi sucles por los dos primero años
partir del tercer año pagarà un incremento cel veinte por ciento, queda prohibi
subarrendar.- A fojas seis mil seiscientos, nùmero cuatro mil ciento diez y seis, del Re
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha seis de septiembre de mil novecientos no
nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el TRES de febrerode mil novecientos no
nueve, ante el Notario CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán, de f
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ue: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
LE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Diego

Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en
da en Arrendamiento en favor de la señorita SOFIA LORENA GALARZA

HONA, soltera, el Local número CINCUENTA Y SIETE (57), para que sea destinado
amente a Cafetería, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
a SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- El canon de arrendamiento se

rá de la siguiente manera: el primer año: desde el primero de febrero de mil
atos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil el valor de
ENTOS VEINTE Y NUEVE SL CRES-mensuales.- El segundo año desde el
de febrero del añoldos ndl'hasta el tr<inta y uno'de enero del años dos mil hasta el

y uno de enefd del Saño niiiini e vÀlordo frescientosdiez y nueve mil sucres
ales.-El tercer año, desdè'el prinieio de febreto det año dos mil uno, hasta el treinta y
enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado
rdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuesto de Registro y adicionales

mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se
ce en tres años contados a partir del primeï·ð de febrero de mil novecientos noventa y
fecha en que se presentará las respegtivas garantfas, hasta el treinta y uno de enero de
dos mil dos.- Ee pti prohibido,alpi;ëndatatioyþar el bien arrendado un uso diferente
esamente detalladgeg este'contrato; así riismo, está prohibido destinar el bien
oo una parte del élévivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente

lo al arrerdatario ceder a tercerasapersonas en subarrendamiento o en alguna de las
para ceder derechos, peoraún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
lquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
el Mundo de H. Consejo Provincial de Piehincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
úmero quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la

celebrada el veinte uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
imengforeno de Sg de-la cual consta q'ue:>el Honorable Consejo Provincial

da enevrÀ ""
: fav< del sil iËPatricio Adriano León el local

úmero cuarenta y sie La
sLió ÂNiÎaÌàekenciihi€ri&s¾n*a statift

mil quinientos cuati·okuc(eäg 101 500,oo) con el plazo de très años, pudiendo
ovado de acuerdo entre las partes; Efojas cuatrocientos treinta y seis, número
tossesenta, del Registro de Hipotedàs , támo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de
de mil no iWe venta y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte y

e Abril de s noventa y descante el notario doctora Ximena Moreno de
de la al sta que: el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, da en

miento e e 14Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local número once de la
a de los e rreos ai parte fi an.la pengión-de arrendamiento en la suma de ciento
cinco mi gr los do imeros años, el plazo de duración del contrato se lo

e en tres' icuatrocfentos treinta y ocho, número quinientos sesenta y uno,
istro de ip tec ,domo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil

atos noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge Martinez, de la cual consta que. El
bleConsejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a Ana Josefina Rivadeneira
casada, el local comercial número noventa y cuatro, las partes fijan la pensión de
einte mil sucres , por los dos primero años, , el plazo de duración del contrato se lo
e en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, número quinientos sesenta y dos,
1stro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
tos noventa y ocho, se h lla ipscrito a escritura celebrada el dos de Agosto de mil

ntos noventa y ocho, se h la i crito la escritura otorgada el dos de agosto de mil
atos noventa y tres, ante e not o dogtor Jorge Martínez, de la cual consta que: El
le Consejo Provincial de Pichinchai da en arrendamiento a favor de Patricio
TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Adriano león Cayancela, casado, el local comercial númei·o cuarenta y ocho, las part
la pensión de sesenta y cinco mil sucres por los dos primero años, con el plazo de tres
fojas cuatro mil setecientos sesenta y nueve, número cinco mil novecientos setenta y ur
Registro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez de diciembre
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte de dicieä
mil novecientos noventa y tres, ante el notario Jorge Martínez, de la cual constaf
Honorable Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de È
Ernesto Yantas Visurraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la p
San Antonio de Pichincha de este cantóti, las partes fijan la pensión men(
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sticres , por los dos primeros años
plazo de tres años, a fojas ochenta, nûmero cien o nueg, de Registro de Hipotecas, to
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil oveci ntos y nueve, se halla
la escritura celebrada el veinte y uno de Abri de I n te oventa y dos,
notario doctora Ximena Moreno de Solines, d la c ta q l Honorable
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a avor de iguel Y Vasquez, s
local número veinte y seis, de la manzana de las art ías, ubic en la parro
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de eridamient e dgcientos à
y cinco mil sucres , por los dos primeros gñói on e o de dur Ìónfl¶lcontrý
años, el mismo que puede ser renovado ÅRoÏas ocientoseinta y cinc
quinientos cincuenta y nueve, del Psygistgode)Iiþote omo ci o veinte y nue
fecha dos de Febrero de mil noveci'entos nogénta la scrito la
celebrada el veinte y uno de abril de milgoy(elentos te el not
Ximena Moreno de Solines, de la cup glistaque el Honorable Consejo Pro
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señofPytricio Adriano León el local é
número cuarenta y siete,, La pensión niengual de briendamielitoes en la suma de
mil quinientos cãafro sucres (S/.101.5Ò0,oocon el plazo de tres años, pt21
renovado de alu'eÌdoentre las partes; A fojaš uatrociefitos treinta y seis, número
sesenta, del Regis de Hipotecas , tomo ciento veinte y riueve, y con fecha dos de
mil n.oyecientos a utŠ¾cho, ÍÏa,.inscritoJa.escritura celebrada el veip
Abni de mil note os a cata , ante el notario doctora Ximena Moreno
de la cual consta q el Ho le Consejo PÅvinciadeÌ chincha, da en arrend
favor de la Comp Calinatours Cia. Ltda., el lo n' ero once, de la m
correos, las parte fi pensión de arrendami nto la s a de ciento treinta
sucres , por los dos meros años, el plazo de dura#ón ,l contrato se lo estable
años; a fojas cuatr cientos treinta y ocho, número quinientos sesenta y uno, del>
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta que.
Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a Ana Josefina Rivaderi
casada, el local comercial número noventa y cuatro, las partes fijan la pensto
veinte mil sucres , por los dos primero años, , el plazo de duración del contrato se
en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, número quinientos sesen
Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Fe
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el dos de
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura otorgada el dos de
novecientos noventa y tres, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cuai e
Honorable Consejo Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favo
Adriano león Cayancela, casado, el local comercial úmero cuarenta y ocho, J
la pensión de sesenta y cinco mil sucres por los dos primero años, con el plazo
fojas cuatro mil setecientos sesenta y nueve, núrnero cinco mil novecientos setg
Registro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez de dict
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escrituga ce ebrada el veinte des
mil novecientos noventa y tres, ante el notari< Jorik M ínez, de la cual
Honorable Consejo provincial de Pichincha, da eÂarr damiento a favo
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antas Visurraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la parroquia
io de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de

IEDSDIO de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
detres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
treinta,y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
tura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
ialde Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
mero veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San
de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta

mil sucres , por los dos primeros años, con el plazode duración del contrato de tres
1 mismo que puede šérgenovado;A fojas 39Ï6, número 48777 del Registro de

as y con fecha doce de obtubte~d
mil novicientos noventa y nueve, se halla inscrita la

pública otorgada el diez tiiÎátËdeayõ de mil novecientos noventa y dos, ante el
doctor Jorge -Lara, de la cual cons a que El Honorable Consejo Provincial de

ia, da en arrenilamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local 18 mauno
anzana de la Alcaldía, en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, parroquia
onio de Pichincha, cantón Quito,canón de arfendamiento, la suma de cien mil sucres
dosprimeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil suáres, la duración del

e es de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con
inte y cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve se halla inscrita la

a otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Cuarto Doctor Jainie Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA

MITAD DEÚMUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
CHA, representado'por el señor Diego Fernando Virueza García, en su calidad de
según documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora

ARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
CIENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial

VElNTE Y (23), para que sea destinado exclusivamente la comercialización
erba en plats y cro, equivas,y accesorio; dp vilep e m'ewsetos

osyn o en el Complejo Turístigo Ciudad,Mitad del Mùndö, de la parroquia
TONIO DE PICHINCHide

" te C tón.- CANÖÑDE ARRENDAMIENTO: Las
uerdan pensión imen gearrendamientodel bien raíz se cancelará de la
man El pri ~o, desd pr 'ero de febrero de mil novecientos noventa y

asta el u e enero_deLaño os mil el valor de doscientos cincuenta mil
l Se do , d

,

de el primeroge fëbrero_del año dos mil, hasta el t intly uno de
el año s mil þo, el valoi de trescientos diez y nueve mil sucres. El tercer año

e primer d9,( rero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero gel año dos mil
a pens o%ág?n'Ja a será da dentro ¢e los cinco primeros días de cada mes,
juntoeq lin mensua arrjad'ariiiento deberá cancelar lo corr'esponÑentea
ta de mantetiiÊiento,se práinación conforme al presupuesto anual
dopara tal efecto.- PLAZO: El plazo de dura lón del presente contrato se lo estipula
ños contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve ,

einta y uno de enero del año dos mil dos en el cual también se cancelará la primera
endataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerniente a

niiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un uso diferente al

ente detallado en este contrato; así mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado
rtede él a vivienda y taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemente prohibido
atario ceder a terceras personas en Subarrendamiento o en alguna de las formas pafa
echos, pero aún la venta de erecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier

o adyacente es de propiegad e clusiv de la Empresa Turística Ciudad Mitad Del
TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA ÔDOLOSAMEN E EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Mundo del Honorable Consejo Provincial de Pichincha.- A fojas 863, número
registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha veinte y cinco de fëbrero de mil no
noventa y nueve, se halla jnscritala escritufa otorgada el veinte y seis de enei
novecientos noventa y nueve , ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cú
que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONi
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Diego
Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en coþ
arrendamiento en favor de la señora ROSA MARIA COTACAHI CORDOVA, di
por sus propios derechos, los COMPARECIENTES tilayor s de ëdad y domiciliad$
Cantón, el local comercial número treinta y ocho (38 arague ea destinado exclui
la comercialización de artículos de lana y orlon; algodóh, hidesde llama, mochilaaf
de cuero; souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; Sfeulos ueso; ajedrez dà
ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mund oquia SAN Al
DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRE AMIE : Las partes
en que la pensión mensual de arrendamiento del bíen raí e cancel e la siguiente
El primer año, desde el primero de febrero de mil nove ntos novën nu ve hast(
y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos t neuenta mil cre El Segò
desde el primero de febrero del año dos milíT sta el ff inta y uno en del añ7
uno, el valor de trescientos cuarenta y,oifÌÛÀíÛsucrei\ El tercer go desde el (
febrero del dos mil uno hasta el trgifita y un dÑeneroBdel año &s mil dos, . LÑ
arrendataria será pagada dentro de los pini:oµÍm'erosdías'de endËmes,a,demás,J
pensión mensual de arrendamiento deb rá Ácelarlo -corieÀp6iaiãlitea la a
mantenimiento, seguridad y promociór c4tífõrme al presupuesto anual establecid
efecto.- PLAZO: El plazo ,de duración del preserite contrato se lo estipula en
contados a partir delgitimerd de febrero ile mil novedientos noventa y nueve , hast
y uno de enero año dbs mil dos énil cual también se cancelará la pri
arrendataria, esentaï·án las respjeti ai garantías, se pagará lo conc
mantenimiento, s rida&' y promoción$oinforme a lo establecido para el ide
artienda.: Le est al n$atario,igr.allbienarrendadoun usoßi
edir¿SanÃ1t detal oc to; así memo, es a prchibido destmar ofbic
o una parte de él a 'enda ro vivienda y comei io. Quedaterminantement
al arrendatario cede terceras personas en Subarrendainiento o en alguna de las

L

cede derechos, per la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues dem
beneficio adyacente de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciuda
Mundo del Honor le Consejo Provincial de Pichincha.- A fojas 1273, núme
registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil noveciento
nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y siete de enero de mil
noventa y nueve, ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán.- OB
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor Die
Vinueza Granda, en suy calidad de Representante Legal según cónsta de los do
se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor MIGUEL IVAN MARTIN
casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón, el local Co
DIEZ Y NUEVE, para que lo destine exclusivamente a CAFETERIA BAR,
tasitamente otro destino que no sea el que aquí se determina.- LINDEROS.
CANON ARRENDATARIO. Las partes acuerdan en que la pensión
arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusgla teicera se ancelará de la si
el primer año, desde el primero de febrerode mil novec ento noventa y nueve,
y uno de Enero del año dos mil el valor de tresciefl os q ince mil sucres
segundo año, desde el primero de febrero del aüo dos il h sta el treinta y un
año dos mil uno, el valor de cuatrocientos treiitta y nueve i mil sucres mensu
año, desde el primero de febrero del año dos mil uno, hasta el treinta y uno de
dos mil dos, el valor del canón mensual de arrendamiento será calculado de aca
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ón del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
endaticia será pagada, dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto
sión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de

miento. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años
s a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se
arán las respectivas garantías, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos.
erminantemente prohibido al arrendatario realizar cualquier adecuación a la fachada o
uterior del local cedido en arrendamiento, sin la correspondiente autorizacion por
dadapor el Arrendador. Quedaprohibido al arrendatario, dar el bien arrendado en uso
te al expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le prohibe ceder a
personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor en

ta de derecho de llaves o còsa parecida.- A fojas 1282, número 956, del registro de
as, tomo 130, y con -fecha, rueve de marzo- de-mil novecientos noventa y nueve, se
scrita la escritura otorgada el veintidós de enero de mil novecientos noventa y nueve,
NotarioCuarto Doctor Jainte Ailslón,Al án, de este cantón, de la cual consta que. En el
o Oficial No. 42 de viernbs 11Í

.de, ab il de 1997, en el No. 047-A, se aprueba la
a Provincial de Pichincha', mediante l cual se crea y constituye la Empresa Turística

Mitad del Mundo con personería jurídica propia y autoríômía administrativa,
ra y patrimonial, señalando en el artículo once de esta oñierianza, los deberes y
ones del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
istrar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y gontratos que fueren
os y controlar su .ctûnplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD

DO, del Honoràble Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor
emando Vinueza Granda,-en su calidad de Representante Legal según consta de los
ntos que se insertan en la .copia, da en . arrendamiento al señor JUAN NOE

E VITERI, casado,.por sus propios derechos,.domiciliados en este Cantón, el local
al número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la

ei fde Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente
no¶ue no, sea el que aquí se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de

temo 130, y ce*.
.

ha- seek marzadt mil povecientospoventa y nueve, se
scrito el CONTRATO DE ARRENDAMlENTOyotorgado of ocê il 6-neio-de ini
ntos noventa y nuevo ante o Cuartó Doctor Jaime Aillon Alban la misma que
textualmente es como sigue: ENTES. En el Registro Oficial número
y dos d agede abg cipritosnoventa y siete, en el número cero
y siete- g drd i de Pichincha, mediante la cual se crea y

ye la E re ' ica iud LMundo con personería jurídica propia y
ía admi str a finan iga y ja 1 geñalandoen el artical once db¾sta
a, los de eres yfatribucgö¶esde Gèrerite Ggneral, que dentro de'otras cosasg en el
primero et6tr/rina 'Ad>mi ' lagmpgesa, ejecutar y celebrar a su nombre los
contra heAperen nec os Ny cúntrolar su cumplimiento".- TERCERA.
- Con los aitteëëdentes ant . expuestos. El H. Consejo Provincial de fîchinchaa

e la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo, legalmente representada por su
el señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede en arrendamiento el local comercial
noventa y cinco-A, para que sea destinado exclusivamente a la comercializaciòn de
S EN LANA, SOUVENIRS, PIELES Y CAMISETAS BORDADAS; prohibiéndose
ente otro destino que no sea el que aquí se determina, para guardar un equilibrio

entre oferta y demanda en todos los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, en caso
plir esta cláusula el arrendatario, será causal suficiente para dar por terminada la

contractual, de conformidad a lo establecido en el artículo veintiocho literal (d) de la
nquilinato. CUARTA. CANOR ARRENDATARIO.- Las partes acuerdan en que la
nensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de
te manera:El primer año, desde el primero de diciembre de mil novecientos noventa

Tos coNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAglDEZ DEL CER[TIFICADO 45 DIAS
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y ocho, hasta el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve el valor de
DIEZ MIL SUCRES mensuales. El segundo año, idesde et primero de diciembret
novecientos noventa y nueve hasta el treinta de noviembre del año dos mil, el Â
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES m nsuales. El tercer año,
primero de Diciembre del año dos mil, hasta el treinta de noviembre del año dos mi
valor de DOSCIENTOS CATORCE MIL SUCRES, menstiales. La pensión arrendat
pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, juntocon la pensión u
de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de mante
seguridad y promoción conforme al presupueño anual esta lecido para tal efecto. Q
ALICUOTA.- La alícuota correspondiente será tiliz da para él calculo, ett
condómino, de los rubros de mantenimiento,sagiridad pro oción y otros, corresponŠr
cada local y vigentes para cada año calenda·io. S$XT TIA.- El arre
entregará en calidad de garantia de la Geren e de IÏA TURISTICA C
MITAD DEL MUNDO, previo a la firma de este contr , una g tía incondicii
cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesqu era de las aladas enil
setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, el equiva e a cuatr
pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las siones loca s. el c
en mora por más de dos meses y luego de notifitado é rrendatario rp e de
en que se advierte sobre la morosidad þr¢£1 re e le conce rá el plazo
dos horas para su cancelación. En o\ de qùe el atario e ponga
obligaciones, el arrendador podrá ejepug la gér re inora
arrendatario en la obligación de entregg otmpéantía origin
de quince días calendario caso contrarig, si dará por terminado el plazo de vigén
contrato, en caso de reincidencia se apliðará lo dis¡nf tá en el artículo veintioch
la Ley de Inquilina Ìgó ente, entregafa en caÍidádde garantía la corresp6 1

pensiones arren ias pay kesponderp(f los daños que se ocasionen en el loc
no imputables al acional uso de les bienes o al desgaste nörmal po
tiempo ya sea en int or exterior. $ËPTIMA.- Durante la vigericia del
arrendatario no re ~os o iýnados e 1 e ign a¢ eri.paençlamient
tre intó días du en a a , que no man u aab s a su normaf y ract
desgaste normal p 1 pas tiempo, la Enpres Turf ca Ciudad Mitad d
través de su Gerent 'ecutará la garantfa prevista en CI sula SEXTA y con
procederá a reparar años sin que el arrendatatio tengi derecho alguno på
valor que se hubiese stado. El arrendatario, luego de realizada la reparación, que
a entregar otra gar tía de igual valor al original, sino lo hiciere la Empresa Turísti
Mitad del Mundo, dará por terminado el plazo de vigencia de este contrato. S
reparados los daños quedara saldo a favor del arrendatario, le será devuelto: si el a
la garantía no fuere suficiente, el arrendatario queda en la obligación .

económicamente la diferencia o expresamente autoriza mediante esta cláusula a q
de la otra garantía vigente. OCTAVA. PLAZO.- El plazo de vigencia de estes

establece en tres años contados a partir del primero de diciembre de mil novecierg'

y ocho fecha en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de n
año dos mil uno.- NOVENA.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arren
diferente al expresamente detallado en este contrato; así mismo, está prohibid
bine arrendado o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio. DEC
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub arr
en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún la venta de D
LLAVES" O cosa parecida pues cualquier beneficio adyacente es de propieda
la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo del H. donsejoPrövinti
DECIMA PRIMERA.- Será DE CUENTA Y RESPONSABIL
ARRENDATARIO, la provisión y suministro le engigía ejéctrica y servicio t
Empresa Turística ciudad Mitad del Mundo para este aropósito se limita a la e

acometidas tal como están instaladas y declara del arrendatario conocerlas y acep
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al consumo del agua potable, la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo,se
e a cancelarlo hasta que se entreguen los medidores respectivos en forma
a cada uno de los locales, desde ese momento el pago del agua potable, la Empresa

ca Ciudad Mitad del Mundo, se compromete a cancelarlo hasta que se entreguenlos
res respectivos en forma individual a cada uno de los locales, desde ese momentoel
el agua potable correrá absolutamente bajo responsabilidad del arrendatario. Unavez
do el contrato de arrendamiento y en caso de haber conseguido el arrendatario el
r de energía eléctrica, éste quedará en beneficio de la Empresa Turística CiudadMitad

indo,a título gratuito al igual que el medidor de agua potable. DECIMA SEGUNDA.-

Iecargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de energía eléctrica,
y agua potable cuando se instale el medidor respectivo a cada local. DECIMA

RA.- Las partes convienen en efectuar, el cumplimiento de cada anualidad
tual, una inspección detallada del estado de conservación y mantenimiento del interior
rior del bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado y las decisiones
as, con el señalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlos; si los daños
s son por culpa gel arr adatgio, _pÀrdescuido negligencia o mal intención, le
nderá a el su inmediatir aracgón p o si son por caso.fortuito, fuerzamayoro por
obligado del tiempa gufeparación y adecuación le corresponderá al arrendadorcon
las cuotas fijadas por la asamblea de Usuarios en a presupuesto de mantenimiento.-
A CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
de tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materia de estecontrato.

A QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laboralesy sociales
al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de únicay

a responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
umidas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL

0. DECIMA SEXTA - El arrendatario declara que recibe el local objeto de estegá§instalaciones.Ñaguapotable, instalación y acometidas de luz y teléfonoy que
'èn condiciones d&buena conservación y funcionamiento en las que se encuentran.

A SEPTUVIA.-Queda eÂinantementeprohibido af arrendatario, realizar cualquier
a a fs.chái o !Jnte or,dpl local cedido en arrendamiento, sin la

ndiente autorización por escrito dad por el Gerente dL la MãPRESÃ RSTISM
MITAD DEL MUNDO..DECIMA OCTAVAy El arrendatario, declaraqueconoce,

se somete en todo su contenido, sin reserva algún, alreglamento de funcionamientoy
ración a DAD MITAD DEL MUNDO eri vigencia o a los que
ancialm vía reformas o porainterés de actualización, así comoaquellas
vidades se o suelta' en ÑambbÀdeusuarios y/o disposición administrativas
nadasp la gr de 41 presa. DLCIMA NOVENA.- El arrendatario seobligaa

su cu ta argo cuota órdiriarias-yextraordinaria que fijarela asamblea
os de c a eu orrgsgondientes, las mismas que destinaranpara

s legal p io comó IGESIMA.- Las partes convienen en queel presente
no concÈde.. reeÊoalguno AITendatario para ocupar los espacios exterioresde las
ones de la Ciudad Mitad del Mundo, seak estos, sus paredes, accesos, aceras,

, parqueaderos, jardinera,cerramientos o cualquier otro espacio abiertopara hacer
comercial, sin embargo, el arrendatario tendrá derecho preferencial paracontratar

MPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesiónpara la
y uso de los espacios que se destinaren a publicidad comercial, sometiéndose al

o respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatario se compromete a presentar
uscripción de este contrato, todos los documentos que viabilicen y acrediten

te el fu8ncionamiento del local que se arrienda, según el destino que se dé.
SEGUNDA.- El ARRENDATARIO AUTORIZA A la EMPRESATURISTICA

MITAD DEL MUNDO, para que en el caso de que el local arrendadose abandone
ivamente o permanezca cerrado por más de treinta días consecutivos sin

TOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



autorización y además se encuentre en mora de pago por más de sesenta días, el Gere
EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, con la presencia de ati
competente proceda al descerrajamiento y bajo inventario desocupe el local, entregg
bienes encontrados en manos de un depositario judicialo de la persona que destine la
autoridad, con cargo a costas del arrendatario a desconfarse de las garantías estab
VIGESIMA TERCERA.- Será obligación del, a rendatario el contratar un seguro con
e incendios para precautelar la integridad de log biene ' mu les y mercaderías de ca
la misma que será renovada anualmente. VIGEGIMA .

GASTOS.- Los ga
demanden la legalización del presente contrat>, h la nscripción en el Registr
Propiedad y el Juzgado de Inquilinato, corierán 'de cuenta exclusiva del arre
comprometiéndose a entregar las copias certificadas en la administraciónde la
VIGESIMA QUINTA.- Para el caso de controversia judicial a del incumpli

^

las cláusulas contractuales, las partes se someten a los juece i ato del cantárE.
al trámite verbal sumario, acogiéndose pai·a el efect de No ciones JudicÏ
domicilio comercial conforme lo señala el artículo oche y uno in tercero del
procedimiento Civil, renunciando para el efecto fuerge domicilio GESIMA Š
Cabe señalar que los arrendatarios participan de i eneficios C TUR,
Empresa Turística Ciudad Mitad del MunŠrf§¾iem e esta Ins ci e igu
el caso de que existan beneficios extený Qarijoss es arrend ios, por ser '

Ciudad Mitad d3el Mundo y porqqd la Empfesa es a fada a Cámara de T
Pichincha, estos tendrán derecho i lg enegios då Êtgrdg las disposicion
pertinentes y fundamentalmente a lo que establece la LèÿŒdþeeial de Desarrolloy
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS RABILITANTES. Forman pq4rte inte
este contrato y serán protõúolizadosiospi uientes 46cumentos,según el caso: un
de persona jurídica nómbrainiento del répigsëntaniedegal. os.-Nombramiento äd
General de la E .M.!Úës.-Document(Àdeidjudi ción del local. Forma part"
de este contr 'in nè ãsidad de p lizarlo el Bglamentode admim
funcionamiento d Ciudad Mitad del ifndo.CL SULA TRANSITORIA.
de renovación, si e a hqberse cump idp.un período más del-coptrato a

ilofat foShu suad gey4èU¿l lófoëf õanonÃ etidan1iento corres
año precedente, en .echa qË$ëŸectúala primera cancelacióri amparada bajo este
procederá a liquid s valore proporcionales, adeudados por concepto de increm
correspondiente al t transcurrido entre el último aniversario del contrato vi
fecha de suscripció presente contrato. El cálculo correspondiente se realizará)
tasa anual de infla lón publicada por el INEC para mil novecientos noventa y sie
3630, número 2380, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha dos de g
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el tres de fe
novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por e
Fernando Vinueza Granda, en su calidad de Gerente, según documento que
copia, da en arrendamiento en favor de la señorita ROSA ELENA GRIJA
soltera, por sus propios derechos, el local comercial número SESENTA Y
para que sea destinado exclusivamente a la comercialización de CERAMICA
LLUVIA, TAMBORES DE TIGUA, JUGUETES ARTESANALES, T
MADERA MEDIANDOS,ARTESANIAS DE TIGU Y JOYERIA DE PLA
et Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mtudo, la þarr<xiuiaSAN
PICHINCHA, de este Cantón, que forma p:trte inriueble que se e
antecedente.-CANON DE ARRENDAMIENTO. E prinero año, desde
Noviembre de mil novecientos novneta y ocho, hasta el treinta y uno de
novecientos noventa y nueve, el valor de ciento cuarenta mil sucres,l el segun
primero de Noviembre del año de mil novecientos noventa y nueve hasta el
Octubre del año dos mil, el valor de ciento noventa y cinco mil sucres mens

.
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e el primero de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre del año
no, el valor de doscientos setenta y dos mil sucres, mensuales, La pensión

iËaserá ágado dentro de los cinco primeros días de cada mes. PLAZO. El plazo de
ia de este contrato, se establece en tres años contados a partir del primero de
mbre de mil novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarán las respectivas
as, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta prohibido al
NDATARIO, dar al bien arrendado un uso difere3nte al expresamente detallado en este
to, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a vivienda y

vivienda y comercio.- A fojas 3632, número 238 l, del registro de hipotecas, tomo
y con fecha dos de junio-demiLnovecientosnoventa y nueve, se halla inscrita la escritura
da el diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Jaime Aillón

,
Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA

AD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CON$EJO PROVINCIAL DE
INCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garía, en su calidad de
e, según documento que se inserta en copia, da en arrendamiento en favor de la señora
CONSUELO PADILLA MV O casada, por sus propios derechos, el local

cial número TREINTA (0U RO ( 4) para que sea destinado exclusivamente a
cialización de TALLADOSI DE ADERA HAMACAS, SOMBREROS, TAPICES
ALASACA,ilUESO, MARMOL, MANÙALIDADESA EN MUÑECAS, CERAMICA

A PARA LAMPARAS. Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
S, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
NIO DE PICHINCHÀ,de este Cantón, que forma parte del inmue le que se especifica
ntecedente. CANONDE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de

mbre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
s mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
ßos gtsucresmensùales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil

treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
lento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
oficiales púbiadas por :i IE, La pe .sión arrendati,cia segpagadg (entro de los

pnmeros días de cada mes. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato, se-esfableci
s años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve,
en que se presentación las respectivas garantías,hasta el treinta y uno de Enero del año
1dos. Le esta ARRENDATARIO, klaral bien ábrendado un uso diferente

presamentedet a coñtiatd, así mismo esta prohibido destinar el bien
ado o una p e ' a vien$ tallip vivienda y comercio. Por Registro y
nales se ha pa adolt/. C lÈA MIL SÈTECIENTOS SESENTÁSUCRËSa A
634,número 2 82, d e so de hipot cas, tomo 130, y con fecha dos de juniode mil
entos noventa ryi p

' aÏ1 scritgla escritura otorgada el tres de febrero de mil
tientos noventag tinovg el ario'cuarto, doctor Jaime Aillón Albân Di}fón,de la
90nsta que LÑ È RISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
RABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Diego
do Vinueza Garía, en su calidad de Gerente, según documento que se inserta en copia,
arrendamientoen favor de la señortia ROSA ELENA GRIJALVA REDIN, soltera, por
opiosderechos, el local comercial número CINCUENTA (50), para que sea destinado

amente a jorería,ubicado en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la
la SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble

especifica en el antecedente. Canón de arrendamiento es la suma de SETENTA Y UN
UCRES(S/ 71.000.00). Quese cancelará de la siguiente manera: el primer año, desde
erode Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre
novecientos noventa y nueve el valor de setenta y un mil sucres mensuales. Segundo

sde el primero de Noviembre de mi Inovecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno
o^Tos cONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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de Octubre del año dos mil, el valor de setenta y un mil sucres mensuales. El tercer añ
el primero de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre del año
uno, el valor de ochenta y un mil sucres rnensuales. PLAZO. El plazo de vigencia
contrato se establece en tres años contados a partir del primero de Novietnbre
novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarán las respectivas garantías,
treinta y uno de Octubre del dos mil uno. Le esti prohipido al ARRENDATARIO, da
ARRENDADOR un uso diferente al expresame Ite de lladc en este contrato, así mis o
prohibido destinar el bien ARRENDADOR o uûa pait; de 1a vivienda o taller ye
Quedaterminantemente prohibdo al ARRENEATAR O ceder a terceras personas
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún la venta de det
llaves, o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacenie es de porpiedad ekclusi
Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo incial de Pichine
Regiswtro y adicionales se ha pagado S/. VEINTE YC DOSCIENTO
SUCRES.- A fojas 4769, número 3041, del registro de hipftecas, t 130, y con fec
de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla ingpritala ese a otorgada e
febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Ë6tarioCu Doctor Jaini
Albán, de la cual consta que LA EMPRESA TURIST A CIUDAD IT DEL ~

DEL HONORABLE CONSEJO PROVINGIÁCDE PIC}IINCHA, res ado pár¿
Diego Fernando Vinueza García, en su,,ealidiid de GeNrke,según umento que det
en copia, da en arrendamiento Á favor de LÈNASOC ON DE FE
ARTESANALES CIUDAD SATÉLgE MgTAD UEL MU , opresentadi
Presidenta señora María Carmen Simba, s comparecientes. mayores de edad y dor
en este Cantón, el local número SESÏ¶ÑÍA Y OCHO (68), para que sea
exclusivamente a la ce ercialización d Artícul de madera, mármol, hues
bisutería, menores pinturas, institumentdsAnusicaes, quëna y rondador,
ubicado en el C ejo tico Ciudad Iviitad del Iviindo,de la þatraquiaSAN
DE PICHIN de te Cantón.2 OÊETO DEI ËONTRATO C
ARREND : partes acuerdan en cue la ensi n merisual de arrend

novecientos noveit n el freiritä y uno de enero dal año dos mil e
SETECIENTOS TIC MIL SUCRES mensuales. El Segundo año
primero de febrero año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos
valor de UN MILL PIEZ MIL SUCRES.- El tercer año desde el primero de
año dos mil uno, h a el treinta y uno de enero del año dos mil dos, el valor
mensual de arrend iento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año j
conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La pensión arrendaticia s
dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, juntocon la pensión
arrendamiento deberá cancelar 10correspondiente a la alícuota de mantenimiento, ji
promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto.- PLAZO: E
duración del presente contrato se lo estipula en tres años contados a partir de la f
firme este contrato, día en el cual también se cancelará la primera cuota
presentarán las respectivas garantías, se pagará lo cöncerniente a mantenimiento,
promoción conforme a lo establecido para el local que se arrienda Las partes
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz, el primer año desde e
febrero de mil novecientos noventa y nueve, hana el tréinta y uno de enero del au
valor de SETECIENTOS VEINTE Y CINCO MIL BUCRES mensuales.- Et se
desde el primero de febrero del años dos mil hésta el t eint y uno de enero de V
uno.- El valor de UN MILLON DIEZ MIL S JCRES mer suales.- EL tercer
primero de febrero del año dos mil uno, hasta el treinta y un de enero deEaño à
valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC.. PL
de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del primer
de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectiv



einta y uno de enero del Ñod $mil os.- Por impuesto de Registro y adicionales se
la suma de doscientoi setenta y os mil setecientos cuarenta sucres. Le está

f al ARRENDATARIO, idar el bien l arrendado un uso diferente al expresamente
do en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una parte de
ienda y taller o vivienda y comercio; e; igualmente queda terminantemente prohibido

(ENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento en alguna de las formas
der derechos, peor aún la venta de "DERECHO DE LLAVES", o cosa parecida, pues
er beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad

del Mundo del H. Consejo provincial de Pichincha. Le esta prohibido al
DATARIOdar al bien-arrendado un uso diferente al expresamente detallado en este

to;as¡ mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a vivienda y
vivienda y comercio.- Quedaterminantementeprohibido al ARRENDATARIO ceder

graspersonas en Sub-ariendamientoo en alguna de las formas para cede derechos,pero
(venta de derecho de llaves o cosa parecidappues de cualquier beneficio adyacente es de
Iidadexclusiva de la Empresa Turistica Ciudad Mitad el Mundo del Honorable Consejo

cial de Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hipotecas, tomo 130, y
cha treinta de jtilio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura

Adael uno de junio de mjl novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quintodoctor
Terán Granda, de la cual,copta que. El onorable Consejo Próvincial de Pichincha es
ario y ha construidgýl Mi ado ' ¢eCarretas, ubicado- en, la parroquia CALDERON,

nericanaNorte s/n, sèbtá C etas de esta ciudad de Quito,la Cörporación Provincial de
ha mediante resoÏucÏðhto ada l quinje de noviembre de mil novecientos noventa y
y de conformidad con lo ordenado en'el Reglamento de Biënes del sector Pública,
por la Contraloría Generaldel Estado, mediante acuerdo número cero cero nueve uno
ublicado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
vecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
cial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de

iento, lggisma ueyselecciono al indicado ARRENDATARIO por considerar su
másg veniente la única que se presentó después de la fecha de recepción de las
fil if ti que fuera)Ëál(pn el Diari El Coniercio de esta Ciudad de Quito,por

a vez en el mes de diciembre de mil ríoŸeeierffobio've~nta
y cuatrog Poµaedig,de egte

ento el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propÏetarÌodiièn
iento a favor de el señor Enrique Guanin A., al Mirador de Carretas ubicado en la

uia de Calderón Panamericana Norte s/N sector carretas de esta ciudad de Quito.Los
s del inmuegbl e se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, camino

o en ciento WWfenta metros cútcuenta centímetros; SUR, carretera Panamericana
en ciento eu etros; ESTE, bordensuperior de quebrada en cuarenta y seis

cincuent c etr s; 'OESTEØértgeè unión del camino público -en la
ericana No e.- Ârpeþuatrq * e tägápénta metros cuadrados. CANON DE
NDAMIEN O àà þartes! la ýpsie g¢nsualde arrendamiento en-cien mil
mensual '

. qu¢ s paggdoP4ei cinco primeros días del es, y será
os cada a 'èt Serdelevado cohformkal inflación anual.- Por impuestos de

y adicionaleUseha pagado ochenta y cuatro mil setecientos sucres.- El
NDATARIO entregará al Consejo Provincial, previa a la firma de este contrato, una
e cambio por el valor de quinientos mil sucres, garantía que será elevada y cambiada
a13ode acuerdo a la inflación del mismo, para responder por los daños que se
tiaren, no imputables, al normal y racional uso de los bienes, en el interior y exterior del

endado, así como para garantizar el pago de pensiones locativas. El plazo de duración
titrato es de tres años contados a partir de la fecha de suscripción, el mismo que puede
Ovado de común acuerdo enti·elas partes. Le-está prohibido al ARRENDATARIO dara
nes arrendados un uso diferente al expresamente detallado, así mismo, está proliibido
r los bienes o una parte de cualquiera de ellos a vivienda y taller o vivienda y
DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABELIDAD AL CERTIFICANTE
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comercio.- A fojas 183 número 255 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fe
y seis de Enero de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrita unÄ
otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil noveciëntos noventa y ocho, ante i
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPliESA TURÍSTICA CIUDAi
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSE O PflOVIN CIAL DE PICHINC
arrendamiento a favor de ANDRÉS RENATO A LA LANDAZURI, el loc
CATORCE, para que sea destinado exclusivamente a la comercialización
tabaquería, gaseosas, cerveza enlatada, bocadillos fríos, y precocidos asépticos, p
primeros auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el Complejo Turístico Mitad
de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO
acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer a
uno de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta nta y uno de
mil novecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil s s uales, el s
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y eve, ha treinta de
del dos mil, ciento tres mil sucres, el tercer año desde e o de No bre del dos
el treinta de Noviembre del dos mil uno, ciento cuare y tres mil res mensuale
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a tere as personas s arren
en alguna de las formas para ceder derech A fojan 201 núme 2 del I
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinté y ocho de Eliero de mr noveciento
nueve, se encuentra inscrita una esefitura otokgada el cuatro de Ehero de mil n
noventa y nueve, ante el Notario Doct r gaiméRillón, en la cual onsta gue LA E
TUIUSTICA CIUDAD MITAD DEL ]¾UNDO. DEL- ONORABLE
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da e agéhá miento' a f or de SEGUNDO C
ORTEGA MAILA, eL al número ICUAR INTÀY IETE, para que sea
exclusivamente a ialización antfactof e de alería de Arte, ubi
Complejo Turíst t l Mundo, d 16 Pirroqu San Åntoniode Pichinch
DE ARREND NT as partes ac er Ê que la pensión mensual se cance
siguiente manera: p

° r año desde ¢Vuno de Diciembre de mil noveciento
ocho, .h.asta el trei le No,dÏÊrÁÊgde. mil.novecientos noven.tag nueve
seänia hål sùöres ns (p eíûìido aË6, sd'e el unÜdeliiciembrëllnifla
noventa y nueve, b a el ti M de Noviembre del dos mil, trescientös sesenta
sucres, el tercer año esde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treinta de N
dos mil uno, quini ocho mil sucres mensuales. Quedaterminantemente pr
arrendatario ceder a rceras personas en sub-arrendamiento o en alguna de las o
ceder derechos. A ojas 202 número 282 del Registro de Hipotecas Ordinarias,
veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra
escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos noventa y nueve, ant
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURÍSTICA CIUD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHIN
arrendamiento a favor de MILTON ANÍBAL LUZURIAGA, el local número

,

Y NUEVE, para que sea destinado exclusivamente a la comercialización de
cuero, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia S
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, as partes acuerdan que la pensio
cancelará de la siguiente manera: el primer año desde å uno de Diciembre de
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos nov
ciento ochenta y siete mil sucres mensuales, el seguÑoañp, desde el uno de
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, cie

siete mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hast
Noviembre del dos mil uno, doscientos cuarenta mil sucres mens
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arre
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 203 número 283 del

Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecient

nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de au
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nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
A CIUDAD MIT L O DEL HONORABLE CONSEJO

CIAL DE PICHINCHA da n ndamiento a favor de MARIA BEATRIZ
TAXI CABASCANGO , e loc número UNO, para que sea destinado

amente y manufactura de madera, corcho, tagua, yeso, caolín, paja , mica, piedra,
mármol, concha y fibras naturales, camisetas souvenir y bordados, ubicado en el
ejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON

ENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
te manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
hastael treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, doscientos
y siete mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil
entos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviernbre del dos mil; trescientos diez y

I sucres; 61tercer año, - desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treinta de
bre del dos mil uno, tuatrõeientoscuarenta y dos mil sucres mensuales. Queda

antemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
una de las formas para ceder dereohos. A fojas 204 número 284 del Registro de
cas Ordinarias, y coitJeclia veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
se encuentra inscritäuna escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos

a y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
TICA CIUDAD - MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
INCIAL DE PICHINCHA, da en arren¢amiento a favor de SEGUNDO CRISTÓBAL
GA MAILA, el loõÃlm'AneroCIN ENTA Y SEIS, para -que sea destinado

ifvamente a la comgialización jm factura de GäÏëríade Arte, ubicado en el
ejo Turfstico Mitad $ëlMundo,"de la quia San Antonio de Pichincha, CANON

NDAMIENTO, l'as pages.acueidari que la pensi6n mensual se cancelará de la
te manera: el primer o desde el uno de Diciembrá de mil novecientos noventa y

hastael treinta de Noviembrede mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos

a y nugggggta el treinta de Noviembre del dos mil; trescientos setenta y cuatro mil
teräppaño; døde eb.ino_de Qicipmbre,deldos mil hasta el treinta de Noviembre del

il uno, qúinientos diez ÿ siete mit sucres meñsuales ÖŸe tEritiinantanonte
o al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o en alguna de las

para ceder derechos. A fojas 205 número 285 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y
echa veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y riñeve, se encuentra inscrita
scritura otorgada el catorce de Diciembre - de mil novecientos noventa y ocho, ante el
o Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURÍSTÍCAZIUI)AD
D DEL MUNDO DE ORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PÌCHINCHA, da
endamiento a favo e GL CARLOTA BARREZUETA COBO, el local número

NTA Y CINCO , des,tin do-exclusivamente a la comercialización de
etas y buzos, ubic o C ejo TufistÎcoMitad del Mundo, de la Parroquia San
o de Pichincha, C O NDPMIENTO, las partes acuerdan que la pensión
al se cancelará de ls ma era: el primkaño desde el uno de Noviembre de mil
entos noventa y 1,tr inta y o de Octubre de mil novecientos noventa y
noventa y cinco RiÌlu piensuales,el segundo año, desde el uno de Noviembre de

vecientos noventa y nueve hasta el treinta y uno de Octubre del dos mil, ciento treinta
nil sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembre del dos mil hasta el treinta de

re del dos mil uno, ciento ochenta y cinco mil sucres mensuales. Queda
lantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
tunade las formas para ceder derechos. A fojas 211 número 293 del Registro de
cas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos noventa y
se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil

le tos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
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EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNIbO DEL HONORABLE C
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de ALBERTO NEIL
COBO, el local número CUARENTA Y SEIS, para que sea destinado exclusiv
Cafetería y Heladería, ubicado en el Complejo Turísf o 19itad del Mundo, de la i
San Antonio de Pichincha, CANON DE ARREND ITO, las partes acuerd
pensión mensual se cancelará de la siguiente maiera: primer año desde el uno de Di
de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y o de Noviembre de mil nog
noventa y nueve, ciento diez mil sucres mensuales, el segundo año, desde eh
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del
ciento sesenta y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos
el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres m
Queda terminantemente prohibido al arrendatario ceder ceras personas
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder dere s. s 210 número
Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y eve de to de mil noye
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otor a el vein uno de Diefe
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doct aime Aillä en la cuaÍ co
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD ÈÈL MUND D HONÒ
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINGHTAdaËÀarrendami o favor .

HUMBERTO MALES CORTEZ, el
Jo60I~n tÀ'proOCHENTA UEVE, pari

destinado exclusivamente a la comercialización þe!art culos de a, camisetas,k
camisas bordadas y sombreros, ubÏcadoen eÏ gomplejTurg Mitad del MutÍ
Parroquia San Antonio de Pichincha, OgOþLDE ARREND las partes
que la pensión mensual se cancelará dè là ái'gtlente maneri: el primer año desde b
Diciembre de mil novecintos noventa ÿocho,hasti l treinta y uno de Noviembi
novecientos noventa nuev , ciento theipta y dels/ il suges mensuales, el sega
desde el uno de embre dè mil novecienfos noventa y nueve, hasta el treinta de a
del dos mil, ci sentaly un mil sucrei ŠfÍercerañ , desde el uno de DiciemÑr'
mil hasta el trein e N&iembre del dbs mil uno, doscientos veinte y cuatro m
mensualgs. Qued spifántementepråhpgo a) arpen<¾atarioceçier a tercecrasp/
sablarrendamidrao (en älgmigdealas'formas para édei derechos. A fojas-212 n^

del Registro de Hip &casOrliijiãYias,y con fecha veinte y nueve de Enero de mil no
noventa y nueve, s cuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y ocho de D
de mil novecientos esta y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual (
LA EMPRESA T STICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HON
CONSEJO PRO CIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor
ALFREDO MALES TERAN, el local número TREINTA Y CINCO, para que sea
exclusivamente a la comercialización de artículos de lana, y algodón camisetas
ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión
cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil na
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noven
ciento setenta y cinco mil sucres mensuales, el' segundo año, desde el uno de Di
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinia de viernbre del dos mil, cient
cinco mil sucres, el tercer año, desde el uno de Dic mbr del dos mil hasta e

Noviembre del dos mil uno, doscientos t'einta tre mil sucres mensa
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terderas personas en sub-arren
en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 228 número 3164 del ge
Hipotecas Ordinarias, y con fecha uno de Febrero de mil novecientos noventa y
encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y siete de diciembre de mil g
noventa y ocho, ante el Notario doctor Simón Alcívar Paladines, en la cual i
EMPRESA TURÍSTICA MITAD DEL MUNDO, DEL HONORABLE N
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a GRUALVA GARZOy
ALICIA, el LOCAL NUMERO VEINTE Y SIETE ,CANON ARRENDATICIO.sg
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iente manera: El primer año desde el primer de Noviembre de mil novecientos
cho, hasta el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y nueve, el valor

eitos veinte y nueve mil èucre),lEl Seigundo año, desde el primero de noviembre de
ecientos noventa y nueve, gastap'i treinia y uno de octubre del año dos mil, el valor de
entos sesenta mil sucres ménsuales. El terceroaño desde el primero de Noviembre del
ruil hasta el treinta y uno de Octubredel año dos mil uno, el valor de seiscientos
y un mil sucres mensuales. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco
días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá

r lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción conforme
puesto anual establecido para tal efecto. GARANTIA. El Arrendatario entregara en
degarantía a la gerencia de la Empresa, previa a la firma de este contrato una garantía
ional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualquiera de las señaladas en

7 de la Ley de Contratación publica, por el equivalente de cuatro meses de pensiones
ticiaspara garantizar el pago de las pensiones locativas. PLAZO: Será de tres años,
s a partir de la fecha que se firme esie contrato, día en el cual también se cancelará la
cuota arrendaticia. Rep. 28130 del registio de hipotecas y con fecha diez y ocho de

el dos mil unos se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONTRATODE
DAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUSTAMANTE

TE a favor deŒDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO otorgada
NTE Y TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
TRIGESIMO OCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmentees como sigue: " 3.-
TEXTUAL SEGUDNg.- TECEDENTES.- En" l ,Registro Oficial número
y dos de iiernesoke de gbrile mil bovecientosnoventa y siete en el número cero
y siete- A se aprueba y con e la eppresa Turistijätiudad Mitad del Mundo con

ría jurídicapropia y autonomía administrativa, financiefa y Patrimonial.-señalado en
lo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro

asán el numeral primero deterrnina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
bfe los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-

RA.- OBJETO.- Con lg antecedentes antes expuestos, la Empresa Turística Ciudad
de Munde pgalmene¾enggtad,a po,r su Gerente General Doctor VICENTE

ENTE INFANTE, cede en anendamiento ellodal'Jomeröialhútrler618encen159
'e sea destinado exclusitamente para RESTAURANTE DE PRIMERA.-

iones taxativamente otros destinos,que no sea el que aqui se determina, para guardar
ibrio racion gferta y demanda con todos los locales de la Ciudad Mitad del
En caso d inc ligta cláusula los arrendatarios, será causal suficiente para dar

inada esta e act cojtráctual.- CUARTA.- CANON ARRENDATICIO.- lias partes
n que la ¡bens mehsual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula
se cancelará) de la sþiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos
hasta el priiney,genero del s mibdps,.ef.valor de cuatrocientos dieciseiidólares

nidenses c Dugrenfaf seis ce gåvos 416,96), El segundo año desde el primero de
el dos mif dosjiŠsfa el primáî·oodeenero, del dos mil tres, el valor del cánon
icio será igual al cánon ide " enda ient del año anterior más un incremento

ente a la tasa de inflación ue e 'rrespohde a las tasas de locales comerciales del año
dos, calculada por el INE€. El èrcergo,desde el primero de enero del dos mil tres
primero de enero del dos mil cua ro el valordel cánon arrendaticio será igual al cánon

inmediato anterior, más un incremento equivalente a la tasa de inflación
ndiente a los locales comerciales del año dos mil tres calculada por el INEC. El
o, desde el primero de enero del año dos mil cuatro, hasta el primero de enero del
mil cinco el valor del cánon arrendaticio será igual al cánon del año inmediato
rnás un incremento equivalente a la tasa de inflación correspondiente a locales

alesdel año dos mil cuatro, calculada por el INEC. El quinto año, desde el primero de
Iaño dos mil cinco, hasta el primero de enero del año dos mil seis, el valor del cánon
TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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arrendaticio será igual al cánon del año inmeaitto iot, ás un incremento equiy
la tasa de inflación correspondiente a locales oonerci s de año dos mil cinco calcu
el INEC. El quinto año, desde el primero de enero de s mil cinco, hasta el p
enero del año dos mil seis, el valor del cánon arrendaticio será igual al cánon
inmediato anterior, más un incremento equivalente a la tasa de inflación correspon
locales comerciales del año dos mil cinco calculada por el INEC. El cánon de arrend'
igualmente se reajustará una vez que se haya actualizado por parte del Honorable
Provincial de Pichincha los reavaluos de los locales comerciales, cuyo ajuste perio
pasará del cincuenta por ciento del estudio realizado. La pension arrendaticia será
dentro de los cinco primeros diez de cada nies; además, junto con la pension rnes
arrendamiento debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y se
coforme al presupuesto anual establecido þaratal efecto.- TA.- ALICUO
Alícuota correspondiente será uti81izada para el cálculo, en a ómica, de los rh
mantenimiento, seguridad y otras cuotas ordinarias o xtraor ias aprobadas
asamblea de usuarios o la Gerencia General de la Enipresa Turítica ad Mitad deÞ
las mismas que estarán vigentes para cada año calendário.-SEXT Los arrenda
forma expresa manifiestan su total conformidad con el canon de arremamigo conve
la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITÃO DEL iMUNDO, engician a

^c

acción legal o reclamo posterior en estiinûg, en c'ontra del endador.- SE
GARANTIA.- Los arrendatarios eritrega'ran\ en calidad de G TIA a la
Rutística Ciudad Mitada del Muádà, previÁIi infiagggt.e contrato una
incondicional y de cobro inmediato la inièma/qe corp istirá ÄifcLesquiera de las s
en el artículo setenta yt siete de la Ley dà Grtratac(enPúalica, por el equivalent
meses de pensiones arrendaticias para gËranfizatel a de las pensiones locativas. é
de estar en mora por más de dos meses y luego dèdotificado et arrendatario por þ
Empresa , en que seadvierte sobre la neòesidad incurrida, se le concederá el plazo
y dos horas paf u antelación .- En cas dë ue el arrendatario no se potiga al d
obligaciones, el a ndador podrá ejecutóra la garantía por eÏ valor en mora, qu
arrepdatario, en.la TÑiganiònde eptrggat otra garantía dggalgler-ag/ggnal-en
quince aías calen o, e eggato se dará por terminado el plazo de vigenci.

contrato, en caso d incidedera se aplicará lo dispuesto en el artículo treinta liter.
nueva codificación la Ley de Inquilinato, publicada en el Registro Oficial núme
noventa y seis del p pre de noviembre del año dos mil.- Igualmente, entregará en
garantía lo correspo ente a dos pensiones arrendaticias para responder por los daag
ocasionen en el terior del local.-OCTAVA.- Durante la vigencia del contra3

arrendatario no repara los daños ocasionados en el Bien dado en arrendamiento, der
treinta días siguientes a la notificación , que no sean imputables a su normal y raci•&
al desgaste normal por el paso de tiempo, La Empresa Turística Ciudad Mitad de r
través de su Gerente , ejecutoria la garantía arevista en la cláusula SEPTIMAy =

producto procederá a reparar los daños sin que los arrendatårios tengan derecho afw
objetar el valor que se hubiere gastado. Los ariendat 'os , luego de realizada la
quedan obligados a entregar otra garantía de igual alor al original; si no lo
Empresa Turpistica Ciudad mitad del Mundo, dará pòr terminado el plazo de
este contrato.- Si leugo de reparados los daños hubiere saldo a favbor de los arenea
será devuelto; Si el producto de la garantia no fuere suficiente, los arrendatarios
obligación de resacir económiamentre la diferencia o expresamente autorizan niet
cláusual a que se debite de la otra garantía vigente.- NOVENA.- PLAZO. E
vigencia de este contrato se establece en cinco años contados a partir del primero
año dos mil uno.- hasta el primero de enero del año dos mil seis.-
La cuantía del contrato es CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA
DÓLARES CERO CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no paga; Por
adicionales setenta y uno dólares cero centavos; Por plusvalíano paga C
ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan la pensión mensual de arrendamient



to en la clausula tercera se cancelara de la siguiente amnera.- El primer año desde el
enero del dos mil uno hasta el primero de enero del dos mil dos el valor de

tos diez y seis dolares con arent y seis centavos.- El segundo año desde el
de enero del dos mil hasia el ¼imerde enero del dos mil tres el valor del canon
cio sera igual al conon de i trenda iemto del año anterior más el incremento
nte a la tasa de inflación tiue correspdnde a las tasas de los locales comerciales del
mil dos.- El tercer año desde el primero de enero del dos mil tres hasta el primero de
I dos mil cuatro será el valor del año inmediato anterior. Rep. 1760 l del registro de
sy con fecha veinte y ocho de marzo del dos il uno, se halla inscrita la escritura
otorgada el CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
A doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI de este cantón, de la cual consta que
onsejo Provinóial de Pichincha, mediante Ordenanza Provincial crea y constituye la
a Turística Ciudad Mitä dél Mundo, la misma que fue promulgada en el Registro
número cuarenta y dos de

ðn~cáde abril de mil novecientos noventa y siete. Acuerdo
arenta y siete i A, con personería propia y autonomía administrativa, financieray
nial, sus bienes y patrimonio consta en jf apítulo IV de la Ordenanza Provincial ya
ada y entre ellos está el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo que pertenecía
oración Provincial de Pichincha, ubicada en la jurisdicciór de la parroquia San
de Pichincha perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,provincia de

a, Complejo Turístico que cõmprende terreno y construcciones que los dedicapara el
o de la actividad cultural y científica siendo este un atractivo natural para la visita de
nacionales y extranpros.- Con los antecedentes expuestos icdii la autorización de
io constanie en Acti de.Telut, y uno de febrero del aflodos mil uno la Empresa
a Ciudad Mitad Àeí¾Mun o da onCo nodato o PrésíàiËode Uso a la Corporación
nas "Valishara" doscientos litetr>s cuatrados.de.superficie.de terreno, ubicado en el
joTurístico Ciudad lita Zá Mundo para qiië,en esa superficie esta Corporación

liëel llamado Proyecto Türfstico "INSECTARIUM DEL ECUADOR".- El objeto del
geptrgggielde vincular a todas las personas que concurran al Complejo Turístico
(BeMMtindo a científicos nacionales y extranjeros un lugar adecuado para exponer
nivivõs,;disogdos, la exposicióp,de estas especies será en un treinta por ciento nativas

ador y el setenta por ciento del mundó.- La~nopdneesla siguiene;Ordeg Coleóptera
os cincuenta especies, agrupadas en las familias Ceramtiycidas, Bliprestidae
eldae, .Lucanidae, Carabidae, Büprestidae, Curculionidae, Passalidae, Erotylidae,-
Lepidóptera: egos ochenta trescientos especies, agrupadas en las familias
ae, Sphin ae, Cas dae, Morphidae, Satyridae, Nynohalidae, Henconidae,
dae.- Orden ; 'Abo espeäiés agrupadas en una familia.- Orden Hoinopteray
o especies grugs las familias Cicadidae, Membracidae, Fulgoridae.- Orden

opetera, vein y cin species agrupadas en las familias Psammocharidae, Vespidae,
, lehneumoni ae ecglae. n lepyptéra; diez / quince especies agrupadas en
milias Pen. t cid ela(tdÏnéidaà,Nepidae, Reduviiedae.- Orden
ea-- diez pec Ñhnididhz / quince especies abifüpadas en
onidae, Pseudoseholfioni i e, migalidge, entra otras. Las muestras proviene en un
/ cuarenta por ciento del Ecua or, ed tanto el restante son representantes de otros
países en los cinco coþtineilles.- gORTE, con el sector llamado Talleres de

ad de la Empresa Turistiþa Ciudad Mitad del Mundo; SUR, Parque Infantil de
ad de la Empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo; ESTE, con círculo de la Paz del
ento de la Mitad del Mundo; OESTE, con espacios verdes de la Ciudad Mitad del

SUPERFICIE, doscientos metros cuadrados.- MATRICULA ASIGNADA No. PIC-
21.-La cuantia es INDETERMINADA. Por impuesto de Registro y adicionales se
ro dólares setenta y nueve centavos.- El PLAZO de vigencia del presente contrato es
AÑOS contados a partir de la suscripción del mismo de conformidad a la resolución

clorio de la E.T.C.M.M.; a su vez este contrato puede ser renovado por acuerdo mutuo
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entre las partes.- La Corporación Amazonas "Yal hara', se obliga a construirs
propios recursos una edificación bajo su responsabilida técnica, donde funci
proyecto "Insectarium del "Ecuador" La Corpontción äzdnas Yalishara" , expres,
compromete a observar y someterse al Reglamento General de Funcionamiento de t
Mitad de L Mundo.- A fojas 928, número 540, del registro de Hipotecas y con fecÈ.
febrero del dos mil, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y CUA
AGOSTO de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario CUARTO doctor Jaim-
Alban, de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL ¶
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado
Vicente Zumarraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se in
copia, da en arrendamiento en favor de: el señor WASHINGTON PATRICTO CO
GONZALEZ casado, Representado por la señora Ximena del o Echanique Tei.
calidad de Mandataria de dicho señor, según consta del et en copia se a
LOCAL NUMERO CUARENTA Y CINCO-A, para q ea dest o exclusivatn
venta de artesanías de paja toquilla y madera co también palos, prohik
taxativamente otro destinado que no sea el que aquí s etermina p guardas un ely
racional entre oferta y demanda en todas los locales la Ciudad ta el Muri¾i
parroquia SAN ANTONIO DE

PICHIKG^
HA, e este tó CANO

ARRENDAMIENTO: Las partes acueydg'ErÑla sign men 1de arrendanir
bien raíz se cancelará de la siguientepitariera: ERyf·im

, desde primero de ma y
novecientos noventa y nueve, hasta el tr inta abri I valor de
CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES inerppáles.- I esde el p
mayo del año dos mil uno, hasta el \trètátá de abril del año dos mil uno, el
DOSCIENTOS SEIS MIL SUCRES, monsliales.- El cer año desde el primero de
año dos mil uno, hasta el treinta de abril dal año diosmil dos et valor del canon m
arrendamiento será calculado de acuerdoa la tasa de inflación del año precedènte, c)
los datos oficia12$jiublicados por el INEC. Ifpensión arrendaticia será pagada de
cinco primeros din de cada mes, además, unto con la pensión inensual de arte
deberá cancelar 1 ort ondient lÁalícuola ¢emantenimiento,,<:ewri¢rd.;-p
chormeS$res so cido ará tal ÀÍédio.1KÄZO:Ël'pi"azoiedur
presente contrato s esti n tres años contados a partir del primero de mas
novecientos novent nueve, se presentarán las respectivas garantías, hasta el, treiñ
del año dos mil El precio del Arrendamientos la suma de: TRES
CINCUENTA YC RO MIL SUCRES.- Por Registro y adicionales se ha paga

y dos mil noveci ntos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la arrendataria d
arrendado un uso diferente al expresamente detallado en este contrato, así a
prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a vivienda y taller o
comercio.- Quedaterminantemente prohibido i la arrendataria ceder a terceras e
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún
DERECHO DE LLAVES o cosa parecida pues :ualqqi r beneficio adyacente es de
exclusiva de la Empresa Turística ciudad Mitid del Munio de H. Consejo p
Pichincha.- A fojas 435, numero 559, del registro de hipotecas, y con fecha dos d
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el vein
abril de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctora Ximena Moreno de
la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en sti
propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor del sen
Adriano Leon, el local comercial numero Cuarenta y siete, codigo Mig Diez, ni
Iglesia, parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las p
pension mensual, de la suma de cien un mil quinientos cuatro sucres, por los d
años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un iner
veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento veinte y un mil ochocientos e

ochenta centavos, y plazo de duración de este contrato se lo establecera en tres
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.. A



60, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de mil novecientos noventa
halla inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil novecientos

dos, ante el Notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que:El
le Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del localmateriade
trato,da en arrendamiento a favor de la Compañía Calimatours Cia. Ltda.., el local
al numero Once, codigo MoD s, m ana de los Correos, parroquia SanAntoniode
ha, y el canon de arrendan ierit las p es fijan la pension mensual, de la suma de
einta y cinco mil sucres, pþr lo dos p meros años, acordando que el arrendamiento

ppartir del tercer año, y uri incrbmentodel veinte por ciento, o sea un canonmensual
htosesenta y dos mil sucres y plazo de duración-de este contrato se lo estableceráen
s, queda prohibido al arrendatarioel sub-arrendar el local objeto de este contrato.-
438, numero 561, del -registro de hipotecas, y con fecha dos de febrerode mil

ntos noventa y ocho, se halla inscrita una oscrituraotorgada el dos de agosto demil
ntos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cualconsta
Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietariodel local
de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana JosefinaRivadeneira
casada, el local comerciaÌnumero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquiaSan
de Pichinàhä, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual,de la
ciento veinte mil sucres, por los dos primeros años, acordando gueel arrendamiento
partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canonmensual

to cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duracióp de estecontratose
lécerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el localobjetode
trato.-A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fechadosde febrero
ovecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos deagosto
ovecientos noventa y tres,. ante sel Notario. doctorlorgeiMartinezDolberg,de la cual
ue: El Honorable

ej^c
o 'ncial le Pichúÿ:hakenidu,calidad de propietariodel

ateria de este contra idafën' endaniento a favidè,fa séñora PatricioAdriano
yancela, cgsado t local comercia· numero scuareÃay ocho codigoMig-doce,

inarrXÈNniode PicÈiiËcËay el canon de arreÍ15arÃiento,las partes fijanla pension
'ËÑÌÑ$umade sese cÌnSormilsucres, por losSosprimeros años, acordandoque
amiento pagira a partir ÑÑerÄeaño, y uñ inc'rearento -det veinte..porciento o sea

a mensual de setenta y ocho ini sucres, y plazo de duraciónde este contrato se'lo
erá en tres años, queda prohibidoilt arrendatario el sub-arrendar el localobjetodeeste

- A fojas 4875, numero 6085, del regiátro de hipotecas, y con fecha diezy ochode
re de mil novecientos noventa y ochokse halla inscrita una escrituraotorgadael tres
mbre de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario doctor JaimeAillonAlban,
ual cogigen El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidadde
rio deT oc m de este contrato, da en arrendamiento a favordel señor MARCO
OS TEDES, ogsgdo, y el local comercial numero cincuenta tres,
a yc atro, neu nta y cinco, ¶b|cadó en la Mitad del Mundo, parroquîaSanAntonio
neha, el e de arrendamÏeßto,las partes fijan la pension mensual, la suma de
chentà y7tg%ýI sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento
pargdekter¢ër)ño, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canonmensual

cientos veintefdos mil sucres, y plazo de duración de este contratose loestablecerá
os, queda prokbido al afario el ub-arrendar el local objeto de estecontrato.-

4769, numero 5971, del r gistr de hi otecas, y con fecha diez de diciembrede mil
iltosnoventa y ocho, se h Ila iúscrita na escritura otorgada el veinte de diciembre
ovecientos noventa y tres ante el Nolario doctor Jorge Martinez, de la cual consta
HonorableConsejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietariodel local
de este contrato, da en arrendamiento a favor de el señor EDUARDOERNESTO
S VISURRAGA, casado, el local comercial numero cinco, codigo Mta cinco,
a San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partesfijanlapension
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mensual, la suma de sesenta y siete mil cua cient ss res, por los dos pri
acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento de
ciento, o sea un canon mensual de ochenta mil ochocientos ochenta sucres ,

duración de este contrato se lo establecerá eii tres años, queda prohibido al arre
sub-arrendar el local objeto de este contrato. A fojas 4690, numero 5876 de
hipotecas, y con fecha tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho se I
una escritura otorgada el veinte de noviembre de mil novecientos noventa yo
Notario doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo
Pichincha, en su calidad de propietario det local materia de este contrato, da en ar
a favor de la señora MARIA GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada
comercial numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroqiña Sar
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la mensual,
seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por: o eros años
que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y cremen el veinte
sea un canon mensual de setecientos cincuenta y siete sucres , y a de difract
contrato se lo establecerá en tres años, queda prohibido arrendat I sùb ai·re
objeto de este contrato. A fojas 4692, numer< 5878 I r gistro ip cai
tres de diciembre de mil noyecientos novénid ho, ha la inse im cri
el veinte de noviembre de mil noveciÈNiien c 10, ant l NóiÀriŠÄ
Aillon Alban, de la cual consta qu El Hono) le Pro ial défici
calidad de propietario del local.materly de esta oli nd er
señora MERCY PAÚLINA PAREDEŠ SQAŠNAVAS A 1e

setenta y dos, ubicada en la Mitad del bÀundarroquia San Antonio de IÑcË
de arrendamiento, las part fijan la penÑoÑmensuaf,31a suma de seiscientos
por los dos primerg añó cordando qtie 1arrenhäniento pagara a på i d
un incremento iiite ciento, a sen tin canon mensual de setecient åie
mil sucres , de ración de e À$ntratose lo establecer
prohibido al .arre tari I sub-ãrrendaídl local objeto de este contr o
numero 5661, del e hi c y 9911fecha.diez. y.nu.eve. d roe
r vécieka21Ë¾ o Tilaúnä escrítitifofor ada el cinéo
mil novecientos no ta yo e el Notario doctor Jaime Aillon Alban de
que: El Honorable nsejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propi
materia de este co , da en arrendamiento a favor del señor JOSE
ZAQUINAULA J MILLO, casado, el localcomercial numero seserita
en la Mitad del M do, parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrend
partes fijan la pension mensual, el primero año ciento cuarenta y un mil sucres
el segundo ciento noventa y cinco sucres mensuales, el terce' año doscientos set
sucres mensuales, y plazo de duración de este contrat se b establecerá en tre
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el loca. objei de ekte contrato. AToÏ
109, del registro de hipotecas, y con fecha doce de eneiio de inil novecientos nov
se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de noviembre de m
noventa y dos, ante el Notario doctora Ximena Moreno, de la cual consta que
Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del loca ni
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora MIGUEL YANDUN VASQ
el local comercial numero veinte y seis, codigo MAR tres manzana de las Age
en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arren
partes fijan la pension mensual, la suma de doscientos cincuenta y cinco mil
dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a partir det tere
incremento del veinte-por ciento, o sea un canon mensual de trescientos sets
plazo de duración de este contrato se lo establecerá en tres años, queda
arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- Rep. 14714 d
demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL CU
CINCO horas, y SIETE minutos, se me presentó el auto de DIEZ DE MARZ



ATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha,
¯.el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 143-2004-H.E., cuya copia

i se adjunta en cuatro fojas, que sigue GREGORIO PLOTARIO JARAMILLO
en contra de CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el
sta RAMIRO GONZALEZ JARAMILLO, en su calidad de Prefecto Provincial,se
la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN la misma que transcrita

iente es como sigue: "SEÑOR Z DE LO CIVIL DE PICHINCHÀ:GREGORIO
RIO JARAMILLO ROJA , de 8 años de edad, casado, domiciliadoy residente enel
San Miguel de los Bancos de la ýiovinca de Pichincha, militar en servicio pasivo,ante
y respetuosamente concurro con la siguiente demanda: De la escritura pública y del

ado de la Propiedad que adjunto, vendrá a su conocimiento que el 2 de Junio de 1970,
fue Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización mediante acta de
ción se me entregó el lote de ferreno signado con el número ONCE de sesentay cinco
s de cabida, acta que fue prótocolizada y elevada a escritura pública en la Notaría
Tercera del Cantón Quito,el 18 de Ï3iciembrede 1970, cuyos linderos generalesson

ientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece metros en línea quebrada; Sur, carreteraa
uito en quinientos diegseis meti·os en linea quebrada; Este, tertenos en discusión

nil veinte metros rumbo N,S,; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecientos
troscon rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que da un total

entos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
a Abierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis
s el 20 de Öctubrede 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de la propiedad;y,
e de dicho predio gli-en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
INTEGRAL DE NOROg(CIOÓENTE, D11 PICHINCHA (UDRI), contrato que

r renovado previo d'o entr sp sy étrogaságdiciones hasta que se termine
eto que dijeron li 1

· þ tado en beneficißeflËmoradores de ese sector,
una negociacióti í$qi iriici l'en 198kŠÈq'$e ocupen 10500 m2 de la

d por ese lapso de tieåigy en está)5ape de mi tõþíedad quedaban autorizados para
stNyandodasAas irstalÌò¾ngÑrpçoectivas.paraälámcionamiento de esta unidad,bajo

gggg término del contrato Sãak fas onstrC:cionts, nsa langsg demg
4¤emDhayan efectuado queden en mi beneficio por el pago de los cánoneide
tento por los diez años de ocupación de esta superficie de terreno, por lo que

on a mi predio esta institución.en Ehero de 1982. Más luego que el arrendatario
ara el predio materia del contrato toinégosesión del mismo conforme 10establecido
ntrato y en forma inaudita e incref61e'tok fecha 10 de Octubre 2000 a eso de las 17H,
do del seño istafiamiroÔonzâlez,Prefecto Provincial de la Provinciade
ase me de oje de ÎëfioadubiendÃque soy "..invasor..", hecho que así ocurrió
con la inte e fu públiep' l ándome de esta parte de mi prediosin
ordenjudi ial gro ue ha do cfada por autoridad competente para quehayan
e esta fo a irre psabley quetel Conàeio Provincial no tiene thulo adocumento
ue le acre te e propietario de esta parte d=emi lote, por lo que atropellandotodo

ento legt po ingresaron furtivamente a predio ajeno a pretexto queesas
clones er daggropiedad sin que jamás con dicha Institución haya mantenido

guno para que entren a mis predios sea verbal o escrita. Los linderos específicos
que ilegalmente ocupa(en I actual dad el Consejo Provincial de la Provinciade

son: Norte, Propiedad dl co barecinte en 69,70 m; Sur, cerretero a los Bancosen
ste,propiedad del comparecien en 8 my 45,50 m; y, Oeste, propiedad de la señora
amillo en 47,80 my en otra edn propÌedaddel señor Vicente Chamba en 136,20m.,

superficie total de 10.500 m2., predio que esta ubicado en el cantón SanMiguelde
cos de la Provincia de Pichincha, que pertenecía anteriormente a la parroquíade
e esta provincia y del cantón Quito,escritura pública que como tengo indicadose
TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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encuentra legalmente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL Ce
QUITO, teniendo así la propiedad absoluta de dicho inmueble, cuyos linderos ges
específicos he dejado detallados, así como su superficie. Más señor Juez mi animo né
tener ningún tipo de enfrentamiento y he buscado amigablemente que desocupen esta
mi predio que ocupan ilegalmente, pero estas gestiones han sido vanas, sin que hasta
se me haya restituido la posesión pensando que vivimos en tiempos de las "C
GRIEGAS" y cada cual pueda hacer lo que le venga en gana sin respetar la propieda
consagrada en el Art. 23 de la Constitución Política de la República del Ecuador, a
12, 23 y 27, por más respetable que sea la institución la cual debe vigilar el cumpli
la Ley. Además señor Juez claro que queda establecido que ostento a mi favor la p
plena y absoluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una fu
consecuentemente esta prohibido de enajenar. En esta p 1 predio de la
arbitraria e ilegal y de mala fe que lo realiza el Cons ia de la Pro
Pichincha se encuentran construidos 15 obras de confo dad a uiente detalle
vivienda de dos dormitorios un baño, sala y comedo cbn un de 39,90 nr
Compuesta de una vivienda con dos dormitorios un b y dalade e con una 'rea
m2 4 y 5) Una unidad de vivienda compuesta ce dos 'Aorios,u ~ sala de
una superficie de 81,74 m2. 6 y 71Dos unidád Rde.v .ndi comp a tres do
uil baño, con una superficie 199,70 nÍ2 8) Una ¿Enstrucción 55,81 m2..
construcción de tres ambientes de 2£,11 m2.. 10) una construcc n de 74,11 m2.
Galón de .37,82 m2.. 12) Una liabitaäión batería sanitaria de 37,82 m2..
construcción de 122 m2.. 14) Una conitrue inn de 16 m2; y, 15)-Cancha dep
aproximadamente 180 m2 de construËciÒoriestos antecedentes, concurro ari
demando al Consejo Provincial de la IÑovinciaà Pichincha, representado poi
Ecpnomista Ramirg tÑi Alez JarattilHo n du calidad de Prefecto Provi
REIVINDICAC

'
de eifŠpart del inÀtuibÍecompuesto del terreno con un área

m2, iu instal y coËru'ccioÃesexi eWsconforme a lo singularizado anteri
que no estos en esi" demand q va dirigida a lo sig,uiente: a) La resti
inmueble arbitrari ado rt sus c.onstruccionese mstalaciones detal.. C

résente demanca; a'gó de Ids daños y perjuicios girovenientes de
de poseedor sin ju título o); c) El pago de los frutos, los cánones de arren
que deben pagar de el ingreso furtivo a mi propiedad, esto es desde el 10 de O
2000, hasta la fech u total desocupación que lo establezco en un valor mí
10.000 mensuales, como de todas las prestaciones provenientes de su posesión d
y de los montos qe por destrucción hayan ocationadc a la; instalaciones; d) El pa
costas procesales en caso de oposición a mi redamo; , e) 11pago de los honorari
Abogados defensor que se dignará regular al moment< de resolver. Mi de
fundamento en lo dispuesto en el Art. 953 y siguientes del Código Civil; y, solicité
trámite en juicio ordinario, acorde a lo dispuesto en el Art. 63 del Código de Proce
Civil. Se mandará a inscribir esta demanda de conformidad con lo que dispone ei,
del Código de Procedimiento Civil. La cuantía por su naturaleza es indeterminada.
Provincial de Pichincha representado por el señor EconomistaRamiro González F
su calidad de Prefecto Provincia de la Provincia de Pichincha y en su calidad de re
legal de dicha institución se le citará con la presente demanda en la calle Manuel
1345 y Antonio Ante de esta ciudad de Quitoo en el lugar que personalmente
señor actuario. Aclaro además señor Juez que son los únicos nombres y apellidos 4
del demandado. Quepara futuras notificaciones señalo como mi domicilio el casill
No. 890 de mis Abogados defensores, a quienes autorizo todo escrito neces-

defensa de mis derechos en formas conjunta o separadas. Firmo con mis abogados
Dr. Juan Barreno Martínez, matricula No. 5938 y Abg. Camilo Barreno Martíne
6858".-A fojas 1072, número 537, del Registro de demandas y con fecha veinte

junio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordenada p
Juez Octavo de lo Civil de Pichincha ( juicio 330-99) en auto de cinco de g



os noventa y nueve, propuesta por Rebeca Espinosa de Bustamante,encontradelH,
ovincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra nueve, al pago de las

iciónde daños y perjuicios, costas judicialesy honorarios de mi abogadodefensor.-
a sefaceconstar que no está embargado, hipotecado ni prohibidode enajenar.-LOS
RO6 DE GRAVAMENES HAN SID REVI$ADOS HASTA EL 19DE MARZO
10o o a.
ble: P UZMÁN

T G DOR

Illlllllilllllllllllllllillll!
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1244126006
FECHA DE INGRESO: 25/02/2010

CERTIFICACION

iss: 02/08/1985-3-912f-1052i-16621r
;TOOOOO351926;
as:;0
scrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego -de revisados los índicesy
e reposan en et archivd, eniegal y debida fornia certificajuel

iSCRIPCION DE LA PROPIEDÄD:Nerrenoubicado en la Avenida-EcluindcÔiAutopista, sit ad en la parroquiaSAN
§ÑIODE PICHIÑCHA de este Cantón
0PIETARIO(S): 't /
Ïdopor el GONSEJÒPËÓMN0IAL DE PÏCHINCHA.

A DERDQUISTCION Y ANTECEDENTES:
te permuta celebrada coti Claudia Bustamante y otros el diecinueve de mayodemil
ntos ochenta y tres, ante el notario doctor Miguel Altamirano, insôrita el dosdeagosto
novecientos ochenta y cinco.

VAMENES Y OBSERVACIONES:
egistro de Hipotecas, tomo 129, repertorio 5405, y cón fecha dos de febrerodemil

entos noventa y ocho se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno deabrilde
ecientos noventa y dos, ante -el notario doctora' XirËêna%1oreno,de la cualconsta:
CONSEJO PROÝIRCIAL DE PICHINCHA, da eri¾reddamiefito al señorPatricio

o Leòn, el Local cónieicial nùmero CUARENTA YéSIETE'còdig,bMig Diezmanzana
esia, del Complejo· ÌticoCiudad Mitad dpgill Ëo ituada en la parroquiaSan

o de Fichincha de At#tantòn. þn el. Regisþõ dËHipotecas,tomo 129,repertorio
Co fechidos de febrero détEiñíil d Lik holÏair.½ritoel áriendah ñteérifavor

MPAÑIK CALIMATOURS CIA. LTDA., <Tel-Local comeBialnùmero0ÑCE
O MCo DOS MANZANA DE LOS CORREOSdel Complejo Turistico CiudadMitad

o. En el Registro de Hipotecas; tomo 129, y con fecha dos de febrerode mil
ientos noventa y ocho, se halla inscrito ël arrendamiento a favor de la señoraANA
INA RIVADENEIRA ARAUZ, -casada,¾el local comercial nùmeffÑÊÑÌ¾Y
RO CODIGOPa-uno, del Complejo Turislico'Ciudad Mitad del MundogEn¾l stro
otecas, tomo 129, repertörio 5408, -y con fedha dos de febrero dè niilnovecehtos

tay ocho, se halla inscrito et. enda nto (sedñor PATRICIO Al ÁNOlEON
NCELA, casado, del Local co ial umeço. GUARENTA Y OCHO CODI MIG-
el Conjunto Turistico Ciudad ad del Mundo., En el Registro de Hiþopcá, tomo
pertorio 58733, y con fecha diez de diciembre de mil novecientos noventfÿ ocho,se
nscrito el arrendamiento a favor de EDUARDO ERNESTO YANTAS VISURRAGA,
del local comercial nùmero CERO CINCO, CODIGO MTA cinco, del Conjunto

to Ciudad Mitad del Mundo. En el Registro de Hipotecas, tomo 130, repertorio1342,y
cha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscritoel

iento a favor del señor MIGUEL YANDUN VASQUEZ, del local nùmeroVEINTE
, CODIGO MAR tres manzana de las Artesanias, del Complejo TuristicoCiudad

delMundo. En el Registro de Hipotecas, tomo 130, repertorio 44659, y confech doce
brede mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el arrendamientoa fa re
ISCO MARCELO RUIZ TORRES, del local nùmero DIEZ Y OCHOMA O
manzanade la Alcaldia, del Conjunto Residencial Ciudad Mitad del Mundo.A as

DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERT1FICA
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1012fiùmero537 del Registro de Demandas, tomo 130 y con fecha veinte y cuate
de inil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordendada pOctavode lo Civil de Pichincha, juicio330-99, en auto de cinco de abril del
propuesta por REBECA ESPINOSA DE BUSTAMANTE, en contra del
PROVINCIALDE PICHINCHA, pidiendo se digne ordenar se suspenda de inmedit
iueva, sobre e imuueble situado en la parroquia San Atitonio de Pichincha de é
ambién nehace constar que no està hipotecado, embargado ni prohibido de ena^

REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAS~

FEBRERODEL 2010 ocho aà
Responsablef JOSE PEREZ



LA 023617

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11241829004

DAD
FECHA DE INGRESO: 10/02/2010

CERTIFICACION
las: 30/06/1981-1-933f-1069i-11180r
;TOOOOO353591;Matriculas:;0

ascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luegode revisados los índices y
e reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
e terreno situado en la parroquia SANANTONIODE PICHINCHAdeeste Cantón

PIETARIO(S):
o por EL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEPICHINCHA

RMA DE ADQUISICION Y ANTE€ËDËNTES:
permuta celebrada con los cònyugen Juan Francisco Salasy JovitaAbigaìl Puebla

, segùn escritura celebrada el veinte y siete de noviembre dimil novecientosochenta,
notario doctor MigúèLAltamirano, inscrita el treinta dejtmiode mil novecientos
y uno,

AŸAMENES$ OBSERVACIONES:
s datos, se encuentra:.a'fojas ocho mil setecientos siete,nùmero incomil trescientos

I registro de Hipotebas; tomo ciento treinta, y con fecha,veintegocho de octubre de
vecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escrituraotorgadael veinte y uno de
e mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,doctofTaimeAillón Albán,

origa ue: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITADDELMUNDODEL
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representadopor su Gerente

o Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documentoque se insertanen copia, da en
NDAMIENTO en 'favor de la señora YOYA IDET JACOMEMOSQUERA, el

Comercial número CUATRO (4), para que sea destinadoexclusivamente a
URANTE, prohibiéndose taxativamenteotro destinoque no seael que se determina,
« el Coroplejo.Turístico, Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquiaSAN ANTONIO

CHINCH de este autón; Úaspartesocdetdhyžtdegper¿ión meqsual de
iento del bien raíz descrito, se cancelará de la sigtiientemanera:el primer año, desdé

ro de Julio de mil novecientos noventa y nueve, hastael treintadeJuniodel año dos
valor de doscientos ochenta y ocho niil sucres, mensuales. El segundoaño, desde el
de Julio del año dos mil hasta el tréinta de Juno del año dos mil uno, el valor de

entos mil sucres mensuales. El tercer año, desde el primerode Juliodel año dos mil
asta el treinta de Junio del año' dos mil dos, el valor del canon mensual de

iento será calculado de acuerdo a la tasa de inflacióndelañoprecedente,cánÈormea
os oficiales publicados por el INEC. La ensión arrendatariaserápagadadentroide los
rimeros días de cada mes, a ás j nto c$ la pensiónmensual di endËiento
cancelar lo correspondiente a i alícuota de mantenimientoseguridady protnoción.

El plazo de vigencia de este contratö se establece en tresañoscontado partir del
de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las
as garantías, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
s seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas,tomo ciento

con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; sehallainscrita la escritura
el veinte y uno de junio de mil novecientos noventay nueve,anteel Notario cuarto,

aime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESATURISTICACIUDAD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA,
ado por su Gerente Encargado Luis Vicente ZumárragaReyes,segúndocumentoque
an en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCAISOLINA

CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial númeroNOVENTAY SEIS (96), para
destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédosetaxativamenteotro
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destino que no sea el que se determina, übicado en el ComŠlejo Turístico Ciudad
Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, L
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se canceÎ
siguiente manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil novecientos i
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valor de novecientos cuarenta g.
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de Masyo del año dos mil hasta è
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millon trescientos trece mil sucres men
tercer año, desd I priniero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de Abril dèÎ.
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a
inflaciòn del año precèdente, conforme a los datos oficiales publicados por el
perisión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, ade'
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo c - ondiente a la alt
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plaz cia de este ci
establece en tres años contados a partir del primero de ayo de ovecientos a
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garanitas, hasta einta de Abri
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve, nùmero cinco trescientos
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fega veinte y co (e octub
novecientos noventa y nueve, se halla inscritáTa esc tga otorgada vfgite y un
de mil novecientos noventa y nueve, ante eCNotario cua o, doctor me Aillón Ál
cual consta que: LA EMPRESA TUlÙSTICAi CIÚDAD MIT, DEL MUÑ
HONORABLE CONSEJO PROVIÑCIAL DE PICHINCHA, yeþresentado por s
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, segûn documento quAšš$i Ërtanen e
ARRENDAMIENTO en favor de la señora DIANA SALOME MORENO ACUR
el LOCAL Comercial itúmero CUARENTA Y DOS (42), para que sea
exclusivamente a CONFECCION EN ' PIEL Y CUERO , TAPICES, CAMI
COBIJAS, prohi Bosetãsátivamente otro destino que no sea el que se determi(
en el Complejo istic iudad Mitad del~~Mundo,de la parroquia SAN AN¶
PICHINCHA, de te ón; Las partes acuerdan en que la pensión m
arrendamiepto del descritg (e aneglagi.de la siggiente.manera: el primi
el primero'de May e nn cântos noventa y nuove, hästa el treinta de abril(
mil, el valor de do ntos il sucres, mensuales. El segundo año, desde el (
Mayo del año dos hasta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor de
noveríta y cinco mi s. El tercer año, desde el primero de Mayo del año du
hasta el treinta de a del año dos mil dos, ei valor del canon mensual de arrend
calculado de acue tasa de inflación del año precedente, conforme a los datg
publicados por mŸ EC. ensión arrendataria será pagada dentro de los cine
días de cada me con la pensión mensual de arrendamiento deberâþ
correspondiente la uo

,
de mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO.

vigencia de este ontrat. 4 establece en tres años contados a partir del primero Í
mil novecientos gov, ynueve, fecha en que se presentarán las respectivas garg
el treinta de abr 161, caddsmil dos. A fojas ocho mil setecientos once, nùmero
trescientos ocho, ëlgegatWde hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veint
octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura se otorg
uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ånte el Notario cuarto, doctor
Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DE
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representa
Gerente Encargado Luis Vicente umárraga Reyes según docámento que se
copia, da en ARRENDAMIENTOen favor de la señora MARIA DINA CRU
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), para que se
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxativamente otro des
sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad delrdO
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acue
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguïegt
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año, desde el primero de Mayo del año de mil novecientosnoventay nueve,hasta el
Abril del año dos mil uno, el valor de quinientossesentay cinco mil sucres,

i El segundo año, desde el primero de Mayo del año dosmilhastael treintade Abril
dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cincomil sucresmensuales.El tercer
de el primero de Mayo del año dos mil uno, hastael treintadeabrildel año dos mil
valor del canon mensual de arrendamiento será calculadode acuerdoa la tasa de

del año precedente, conforme a los datos oficialespublicadospor el INEC. La
arrendataria será pagada dentro de los cinco primerosdíasdecadames,ademásjunto
ensión mensual de arrendamiento deberá cancelar locorrespondientea la alícuota de

imiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigenciade este contrato se
e en tres años contados,a partir del primero de Mayode mil novecientosnoventa y
fecha en que sepresentarán las respectivas garaxitîas,hastael treintade Abril del año
1 dos. A fojas ocho mil setecientos quilice, nùmerocincomil trescientosdiez, del

de hipotecas, tomo ciento freinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil
ntos noventa y nueve, se halla inscrita la escrituraotorgadael VEINTEY UNO DE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,anteelNotarioCUARTOde este
Doctor Jainio Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESATURISTICA

MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJOPROVINCIAL DE
CHA, representado por su Gerente Encargado LuisVicenteZuriiárragaReyes, según
nto que se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTOen favor de la señora
SA CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCALComercial número
TA Y CUATRO (94), para que sea destinado exclušivamentea CEVICHERÍA,
dose taxa vamente otro destino que no sea el que s determina,ubicado en el
jo Turistico..Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquiaSAN ANTONIO DE

ËÑ tón,. El CANON DE ARRENDAMIENTO.-Laspartesacuerdan en
penŠàn mensual de arrendamiento del bien raíz desciitoen la cláusula tercera se
rá de la siguiente manera: el primer año, desde el primerodemayodemil novecientos
y nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valordecuatrocientosochenta mil

Înensuales.-El segundo año, desde el primero de mayodelañodosmilhasta el treinta
deRño de mil en el Valor- d.e SEISÇIENTOS.0CHENTA.MIL SUCRES

ales.-El tercer año, desde el primero d niayo del añodosmduno,lidenliiÃ§
d año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamientoserá calculado de

a la tasa de inflación del año pËeËedinteconforme losdatosoficialeipublicados por
.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este oontratoseestableceentresaños contados a

el primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve,fechaen quese presentarán
ectivas garantías, hasta el treinta de abril del año dosmil dos.-Leestá prohibido al
DATARIO, dar al bien arrendado un uso diferenteal expresamentedetallado en este

e, así mismo, está prohibido destinar el bien arrendadoo unapartedel él a vivienda y
vivienda comercio.- Quedate anten ente prohibidoal ARRENDATARIOceder a

aspersonas en subarrendamient en giguna de las formasparacederderechos, peor
àderechos de llave o cosa parecidappues cualquierbeneficioadyacentees de propiedad
va de la Empresa Turística Ciudad Mitad derMundo de H. ConsejoProvincial de
ha.- El ARRENDATARIO entregará en calidad de garantíaa la gerencia de la

turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firmade este contrato,una garantía
clonal y de cobro inmediato, la misma que consistiráencualesquierade las señaladas
rtículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública,porel equivalentea cuatro
e pensiones arrendaticias para garantizar el pagode laspensioneslocativas.Ocho mil

entos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once,del registrode hipotecas, tomo
reinta, y.con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientosnoventa y nueve, se
scrita la escritura otorgada el VEINTIUNO DE JUNIODEMILNOVECIENTOS-
TA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, DoctorJaimeAillónAlbán, de la cual
queLA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
ros coNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por
Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyes, en su calidad de Gerente, según document
insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora MARIA L
COTACACHI COTACACHI, casada, el local Comercial número SETENTA Y
para que sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS, ubicado en el Complejo
Ciúdad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA,
Cantón.; CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión
de arrendamiénto del biendaíz se cancelará de la siguiente manera: El primer año
primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de abril del añ
el valor de DOSCIENTOS TRECE MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año
primero de may del año dos mil, hasta treinta de abril del año dos mil uno, el
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES men .- El tercer año
primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de ab e os mil dos, el
canon mensual de arrendamiento será calculado de acu do a la de inflación
precedente, conforme a los datos oficiales publicados el INE pensión ari
será pagada dentro de los cinco primeros días de ca mes, adem junto con 1. 3
mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspoËtentea la al otagg mantË¾
seguridad y promoción conforme al presupuëiio ,anualÄstablecidoa t fle~fectog
El plazo de duración del presente contrat'o'Tejoèstipuldien tres añ 9 contados a p'
fecha que se firme este contrato, día onel icual también se caTicelará la prime
arrendaticia, se presentarán las respectivas garantías se _:ýiigalá Jo conc
mantenimiento, seguridad y promoción *confoí·me a lo establègd ra el loc
arrienda, El CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en que i
mensual de arrendamiento del bien raíz descrito én la cláusula tercera se cance
siguiente manera: e iiger año, desde el primerode mayo de mil noveciento
nueve, hasta el tc nta deñàbril del año dos mil el valor de doscientos trece
mensuales.- El se do desde el primero de mayo del año dos mil hasta el tre a

del año dos mil e, e alor de DOSCÍENTOS OCHENTA Y NUEVE MIÜ
mensuales.- _Elter esde «_L,priûíerodg.,mAyoffel.ailoAos miLuna þr.st-.

(
abill del año don do 'e waloFdel danon mensual de arrendamiento sifá cat
acuerdo a la tasa d flació $ÍÁñoprecedente, conforme los datos oficiales publi
el INEC.- por imp o de Registro y adicionales se ha pagado la suma de ciento
cinco mil ochoc sucres. EL PLAZO.- El plazo de vigencia de este
establece en tres ~ a partir del primero de mayo de mil novecientos
nueve, fecha en . res ntarán las respectivas garantías, hasta el treinta de ab
dos mil dos.- Le tá ohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un us
al expresamente detalgo en este contrato, así mismo, está prohibido destui
arrendado o una arte"dokelp vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedatemun
prohibido al A

.

,
' (ARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento o

de las formas paia Ëëdárderechos, peor aún los derechos de llave o cosa par
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turísgo
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.- El ARRENDATARI
en calidad de garantía a la gerencia de la Empresa turística Ciudad Mitad del Mun
la firma de este contrato, una garantía incondicional y de cobro inmediato, la
consistirá en cualesquiera de las señaladas en el artículo setenta y siete de
Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de pensiones arren

garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas ocho mil setecientos ver

cinco mil trescientos doce, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fe
ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se hallä insãrita la escriturgo

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUE

notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente
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su calidad de Gerente, según documento que se insertanen copia, da en
nto en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZLARREA,soltera,el

Zercialnúmero NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamentea TALLERDE
OS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PlNTADOS A MANMP.,ubicado

omplejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SANANTONIODE
CHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Laspartesacuerdanen

pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de lasiguientemanera:El
año, desde el primero de juliode mil novecientos noventa y nueve,hastael treintade
el año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHOMIL SUCRES
les.- El Segundo año, desde el primero de julio del año dos mil, hastatreintadejunio
dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRESmensuales.-El

año desde el primero de julio del año dos mil tino, hasta el treintadejuniodelaño dos
el valor del òanon mensual de arrendamiento'será calculadide acuerdoa la tasa de

a del año precedente, conforme a los datos oficiales publicadospor el INEC. La
arrendaticia sérá pagada dentro de los cinco primeros díasd badames, además,junto

pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondientea la alícuotade
miento, seguridad y promocióil conförme él presupuesto anual establecidopara tal

- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipulaen tres años
s a partir de la fecha que se firme este contratosdía en el cual tambiénsecancelarála

a cuota arrendaticia, se presentarán las respectÏvasgaí·antíak;se pagaráloconcerniente
enimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecidoparael local que se
a.-CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en que lapensiónmensual
ndamiento del bien'räíz descrito en la cláusula tercera se cancelaráde la siguiente
: el primer año, desde el primero de mayo de-mil noveciëntos noventay nueve,hasta el
de abril del año dos mil el valor de doscientos ochenta y ochomil sucresmensuales.-

o ag fesde el primero de mayo del año dos mil hastael treintadeabrildelaño dos
areio9alor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.-El tercer año,
61primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abrildelañodosmildos, el
el canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasadeinflacióndel
eceder -brahoo ki datos^ofeiales ublica-dos:por.elINE - por.impesto d
oy adicionales se ha pagado la suma de ciento ochenta y cincomilochocientosveinte

AZO.- El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a
l primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, fechaenquesepresentaránlas

ivas garantías, hasta el treinta de abril del año dos mil dose Le está prohibidoal
NDATARIO, dar al bien arrendado un uso.diferente al expresamente(letalladoen este

, así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una partedelélnivienda y
vivienda comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARIOceder a
personas en subarrendamiento o en alguna de las formas paracederderecho#,peor
derechos de llave o cosa pare ° pues cualquier beneficioadyacenteesdeproþiedad

va de la Empresa Turística C d $it'addel Mundo de H. ConsejoProvi ial de
ha.- El ARRENDATARIO gari en calidad de garantíaa la gerênciade la
a turística Ciudad Mitad del Mundo, previo È1afirma de estecontrato,una garantía
icionaly de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquieradelasseñaladas

ículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalentea cuatro
e pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensioneslocativas.A fojas
1ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treintay tres,del Registro
tecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembrede milnovecientos
y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil

atos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime AillónAlbán,de la cual
que: El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa

Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercialnúmero siete a
César Antonio Campaña Andrade, ubicado en el ComplejoTurísticoCiudadMitad

ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADALCERTIF1CANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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del Mundo, en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón, el local será de
exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose taxativamente otro destino
sea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acue
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raiz descrito en la cláusula ter
cancelará de la siguiente manera: El primero año, desde el primero de septiembre,
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil el v
dosaientos ochenta y ocho mil sucres mensuales. El segundo año desde el print
septiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil uno el v
cuatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer año desde el primero de septiembre'
dos mil un hasta el treinta de agosto del año dos mil dos el valor del canon me
arrendamiento será calculado a la tasa de inflación del año precedente, conforme a fo'
oficiales publicados por el INEC la pensión arrendataria se ' ada dentro de lo
primeros días de cada mes, además junto a la pensión

,
su arrendamiento

cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimien , seguri promoción co
al presupuesto anual establecido para tal efecto. EL CAWON DE NDAMIEN
partes acuerdan que la pensión mensual de arrendamien o del bien, á desde el p
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta e treinta yu de ggostodel
mil, El valor será de doscientos ochenta y ocho mHsuÉ mensuales I s indoaño
primero de septiembre de año dos mil hasfaß treinta y úÏo de agost el dos mil uno
a pagar será de cuatrocientos dos mil sucres inensuales,el tercery ~o, desde el p'
septiembre del dos mil uno, hasta el treinta y und de agošta del dðgmil dos, el valoß
será calculado de acuerdo a la tasa de'inflación del año-precelleiiti.- A fojas à
novecientos diez y seis, nùmero cuatro niil ochocientos setenta y siete, del ren
hipotecas, tomo ciento, tr¢nta, y con fecha doce di octubre de mil novecientos n;Ë
nueve, se halla inscritai critura celebrûla el diez y nueve de mayo de mil nov
noventa y dos, I notálio doctor Jorge Lara, de la cual consta que: El Consejo Pr
de Pichincha arrefdamiento a fav6r de Francisco Marcelo Ruiz Torres >

nùmero diez yo O CINCO, Manzana de la alcaldía, ubicado en el y
turístico Ciudad Mtyda, ¡iÁrroquia.San Anton), 6 Dihinclp. El Ci
afioilllamiinto' la e nyÌa'stimade cien mil sucres por los dos priméro
partir del tercer a pagar incremento del veinte por ciento, queda prohr .

subarrendar - A for seis mil seiscientos, nùmero cuatro mil ciento diez y seis, del
le hipotecis, tomo treinta, y con fecha seis de septiembre de mil novecientos ri

mieve, se halla inse a escritura otorgada el TRES de febrero de mil novecientos
nueve, ante el N ario CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán, de
consta que: EMB SA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUND
HONORABLWCO OVINCIAL DE PlCHINCHA, representado por el señ
Fernando VinueŸa cí 66 su calidad de Gerente, según documento que se ins
copia, da en (A ami'ento en favor de la señorita SOFIA LORENA G.
BARAHONA, soltera,,p1Local número CINCUENTA Y SIETE (57), para que sea
exclusivamente i Gafetería ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del M
parroquia SAgANTON DE PICHINCHA, de este Cantón.- El canon de arrend

dancelará de lá siguiente manera: el primer año: desde el primero de febrer
no¾ecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil y
DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES mensuales.- El segundo añ,

primero de febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de enero del años dos
treinta y uno de enero del año dos mil uno, el valor de trescientos diez y nueve
mensuales.- El tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil uno, hasta
uno de enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento ser

de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuesto de Registro y i
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este co

establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos

nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantías, hasta el treinta y uno de
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os mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendadoun uso diferente

ente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
Ëouna parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.-Quedaterminantemente

do al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamientoo en alguna de las
para ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DELLAVESo cosa parecida,
alquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la EmpresaTurísticaCiudad
del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
úmero quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas,tomocientoveinte y
y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se hallainscrito la
a celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventay dos, ante el notario
Ximena Moreno de Solines, de la cual consta gue: el HonorableConsejoProvincial

hincha, da en _arrendamiento en favor del señor Patricio Adi·ianoLeón el local
ial número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamientoes en la sumade
un mil quinientos cuatro succes (S/.101.500,oo), con el plazo de tres años, pudiendo
ovado de acuerdo entre las partes; fbjas cuatrocientds treinta y seis, número
tos sesenta, del Registrdde Hipotecase, toixÌociento veintey nueve,y confecha dos de
de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritbracekbrada el veinte y
Abril de mil novedientos noventa y dos, ante el ngtariojo6foÑXimena Moreno de

, de la cual consta que: el Honärable gongejo vinc& ( Pichincha, da en
Amientoen favor de.la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el loca númeroonce, de la
inade los correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento ¢nla suma de ciento

y cinco mil sucres , por los dos primeros años, el plazo de duraciöndel contrato se lo
ce en tres años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número quinientossesenta y uno,

igro, de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fechados de Febrero de mil
ino?ëWáDy ocho, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta que. El

a Úoscejoprovincial de Pichincha, da en arrendamiento a Ana JosefinaRivadeneira
casada, el local comercial número noventa y cuatro, ,las partes fijan la pensión de

veinte mil sucres, por los dos primero años, , el plazo de duracióndel contrato se lo
ce en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, número quinientossesenta y dos,
glštro de Hipitece.s - sto me,y pietyy c:a fechadosde Iobreto..de mil
n os noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el dos de Ãgostode siiil
ntos noventa y ocho, se halla inscrito la éscrituraotorgadael dosde agosto de mil

entos noventa y tres, ante el notario doctor Jorge Martínez,de la cuaÏconsta que: El
able Consejo Provincial de Pichincha, - da en arrendamientoa favor de Patricio
o león Cayancela, casado, el local comerciaknúmero cuarentay ocho, las partes fijan
ión de sesenta y cinco mil sucres por los dos primero años, con el plazode trës años; A
uatro mil setecientos sesenta y nueve, número cinco mil novecientossetentay unoi del
o de hipotecas, tomo ciento veinge y nueve y con fechadiez de diciembre de mil
entos noventa y ocho, se halla ° fito ésgiyra celebradael veinte de diciembre de
vecientos noventa y tres, ante notsiéi Jöigè Martínez,de la cual consta que. El
ble Consejo provincial de °nelÎá,cái arrendamientoa favor de Eduardo

Yantas Visurraga, casado, el local comercial't1úmero cinco,ubicadoen la parroquia
atonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de

amiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dosprimerosaños, con el
e tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registrode Hipotecas, tomo

treinta,y con fecha doce de enero de mil novecientos noventay nueve,se halla inscrito
tura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientosnoventay dos, ante el
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo

cialde Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel YandunVasquez,soltero, el
úmero veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San
o de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamientode doscientoscincuenta
mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duracióndel contrato de tres

DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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años, el mismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco
quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nue
fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notarie
Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Prov
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local c
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de <

mil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el plazo de tres años, pudi-
renovado de acuerdo entre las partes, A fojas cuatrocientos treinta y seis, número q.
sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de fx
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario docto ena Moreno de
de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de m da en arrendan
favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local numero ort de la manzas
correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en suma de to treinta y)
sucres , por los dos primeros años, el plazo de duracioñ del contra e lo establed
años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número quiÈÊntossesent del RÈ
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y 66ii fechÈos de Feb' o - mil noi
noventa y ocho, ante el notario doctor Jo'rglíahínez, le la cual nsta que. El Ö
Consejo provincial de Pichincha, da,en arrend'amientoa Ana Jo ma Rivadenei
casada, el local comercial número noventa y cuatro, las partes?fijan lg pensióÖ
veinte mil sucres , por los dos primero años, , él plazo de duraáÍónŠdÌcÂntratose i
en tres años: A fojas cuatrocientos treinta.-y nueve, número quinientos sesenta
Registro de Hipotecas, totno ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrere
novecientos noventa ócho) se halla inscrito la escritura celebrada el dos de Ag(È
novecientos nove y ocËójse halla in(crÌtola escritura otorgada el dos de agoÔ
novecientos no e y tre ante el notario dobtor Jorge Martínez, de la cual conÈ
Honorable Cons Pr ncial de PichÏncha,da en arrendamiento a favor de
Adriano león Ca ado, el Ïpcal,comercial qýmero cuaresta y,oghp.
Ï'apensión de sÊsit ei guer'espor Ìosdos pt·imáo años, con el plazo de tre
fojas cuatro mil set entos s a y nueve, número cinco mil novecientos setenta
Registro de hipotec tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez de diciem
novecientos novent o, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte de di
mil novecientos no ta y tres, ante el notario Jorge Martínez, de la cual cons
Honorable ovincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor di
Ernesto Y , casädo, el local comercial nûmero cinco, ubicado en la
San Anto o ic liicha de este cantón, las partes fijan la pensión Á
arrendamie o dWsegea y siete mil cuatrocientos súcres , por los dos primeros an
plazo de tre años a 'fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipoté¾
ciento treint , o fec,hadoce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se hË
la escriturideTobrad el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y
notario docfotÀYifnena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honora
Provincial de Pichincha da en arrendamiento a favor de Migfiel Yandun Vasquez
local número veinte y seis de la manzana de las artesanías ubicado en la p
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de dosciento

y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duración del co
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas 7916, número 4877, del
hipotecas y con fecha doce de octubre de mil nove'eientos noventa y nueve, se h
escritura pública otorgada el diez y nueve de mayo de mil novecieritos noventa y
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que El Honorable Consejo P
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el loc
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mun
San Antonio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendamiento, la suma de ete
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os primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, laduracióndel
de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas,tomo130,y con

IED( te y CinCO de febrero de mil novecientos noventa y nueve,se hallainscrita la
a otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESATURISTICA

D MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDE
CHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García,en su calidad de

e, según documento que se insertan en copia, da en arrendamientoenfavorde la señora
MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propiosderechos, los

ARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón,el localcomercial
VEINTE Y TRES (23), para que sea destinado exclusivamentela comercialización

ters, fotografig joyería'en plata y oro, equipos y accesorios de videoe implementos
ficos, ubicado" en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo,de la parroquia
NTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO:Las
cuerdan en qtie la pensión mensual de arrendamiento del bienraíz se cancelará de la
te manera: El ifrimer afto, desde el primero de febrerode mil novecientosnoventa y
hasta el treinta y uno de enero del año dos mil el valor de doscientoscincuentamil
El Segundo añ , desde el primero de febrero del año dos mil,hastael treintay uno de
el año dos mif uno, el valor de tžesäientos diez y nuevemil sucres.-El tercer año
l primero de &brerodel dos mil uno hasta el treintay uno de enerodelaño dos mil

Lapensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primerosdíasde cada mes,
juntocon la pensióp mensual de arrendamiento deberá.cancelarTocorrespondientea
htã de ñíentenimiento, seguridad promoción conforme al presupuestoanual1W)ÛÃtal efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presentecontratose lo estipula

e años contados a partir del primero Aefebrerode mil novecientosnoventay nueve ,

treinta y uno de enero del año dos mil dos en el cual tambiénse cancelarálaprimera
rrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concemiente a
imiento, seguridad y promoción conforme a lo establecidopara el local que se

da.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un uso diferente al
Ust dcMiado en este optra ggšmo;.gsta prohiþido destinarel bienarrendado

partede él a vivienda y tally o vivienda y comercio.- Quedatirmiliarilemente'pfoliltdu
datario ceder a terceras personas en Subarrendamiento o enalgunadelas formaspara

erechos, pero aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida,puesde cualquier
o adyacente es de propiedad exclusiva de la EmpresaTurísticaCiudadMitad Del
del Honorable Consejo Provincial de Pichincha.- A fojas 863,número)36, del
de hipotecas, tomo 130, y con fecha veinte y cinco de febrerode mitndúecÏentos
y nueve, se halla inscrita la escritura oiorgada el veinte y seis de enero de mil

atos noventa y nueve , ante el Notario Cuarto DoctorJaimeAillón,de la cual consta
EMPRESA TURISTICA AEglyfÏAD DEL MUNDODELHONORABLE

JO PROVINCIAL DE PIC CHA, reþresentado por el sellor Diego Fernando
a Garcia, en su calidad de Gere e, asegún documentoque se insertanen egpia, da en

iento en favor de la señora ROSA MARIPCOTACAHI CORDOVA,divorciada,
propios derechos, los COMPARECIENTES mayoresde edad y domiciliadosen este
el local comercial número treinta y ocho (38), para queseadestinadoexclusivamente
cialización de artículos de lana y orlon; algodón, pielesde llama,mochilasy chalecos
); souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; artículosde hueso;ajedrezde madera,
en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo,de laparroquiaSANANTONIO
IINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO:Laspartesacuerdan

a pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelarádelasiguientemanera:
eraño, desde el primero de febrero de mil novetientos noventaynuevehastael treinta

enero del año dos mil el valor de doscientos cincuentamilsucres.El Segundo año,
primero de febrero del año dos mil, hasta el treintay unodeenerodel año dos mil
TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADALCERTIFICANTE
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uno, el valor de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el pri
febrero del dos rnil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, La
arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, junt
pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alíc
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido
efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en tr'
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve

, hasta et
y uno de enero del año dos mil dos en el cual también se cancelará la primer''
arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará 10 concerni-
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un uso difet
expresamente detallado en este contrato; así mismo, esta prohi destinar el bien .

o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.- a e mantemente pro
al arrendatario ceder a terceras personas en SubarrendamiÊtoo en na de las forrn
cede derechos, pero aún la venta de derecho de llave cosa p da, pues de c
beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de 1 mpresa T . ica Ciudad M
Mundo del Honorable Consejo Provincial de Pich .- A fojas 73 úmero N
registro de hipotecas, tomo 130, y con fechiriùe,ve d arzo de nodientos no-
nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el teint siete de enero de mil no" e

noventa y nueve, ante el Notario , Cuaito Doctþr Jairhe Aillón Albán.- OBJE
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITh D.EL M
Honorable Consejo Provincial de Pichincha represeÃtadaofŠË¾ëËorDiego
Vinueza Granda, en suy calidad de Representante Legal según consta de los docu
se insertanen la copia, damn arrendamiento al señor MIGUEL IVAN MARTINEZ Si
casado, por sus propiÛrdërechos,domiciliados en este Cantón, el local Comercia
DIEZ Y NUEV ara qJegodestine ex'chisivamente a CAFETERIA - BAR, pro
tasitamente oo tino é no sea el que áquí se determina.- LINDEROS.- CÜ
CANON ARRE AT 0. Las

,
partes acuerdan en que la pensión me

arrendamiento del' e crito en la.cláupqla temera se.capcelará de la sigyient
el 'primer año, desd pragp dg febrerode mil novecientos noventa y nueve, hastge
y uno de Enero d ~o do's il el valor de trescientos quince mil sucres men
segundo año, desde primero de febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de
año dos mil uno, et - r de cuatrocientos treinta y nueve mil sucres mensuales.
año, desde el prime e febrero del año dos mil uno, hasta el treinta y uno de Ener
dos mil dos; el val r del canón mensual de arrendamiento será calculado de acuerd•
de inflaci recedente, conforme a los datos oficiales publicados por el V
pensión ' pagada, dentro de los cinco primeros días de cada mes, ade
con la pe sió ns 'de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la
manteni ento O. El plazo de vigencia de este contrato se establece en
contados part iprimero de febrero de mil novecientos noventa y nueve, fecha
present a eppectivas garantías. hasta el treinta y uno de enero del año dg
Quedat hat te prohibido al arrendatario realizar cualquier adecuación a 14
en el interi ocal cedido en arrendamiento, sin la correspondiente autortz

escritodada por el Arrendador. Quedaprohibido al arrendatario, dar el bien arrenda

diferente at expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le proh
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derecho
la venta de derecho de llaves o cosa parecida.- A fojas 1282, número 956, del
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de mil novecientos noven

ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este cantón, de la cual consta

Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el No. 0474,
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Ernp
Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica propia y autonomía a
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y patrimonial, señalando en el artículo once de esta ordenanza, los deberesy
s del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primerodetermina

Stiar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren
ios y controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD

DO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor
Fernando Vinueza Granda, en su calidad de Representante Legal según consta de los
entos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE

DE VITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliadosen este Cantón,el local
ial número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamentea la

cialización de Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndosetasitamente
tino que no sea el que aquí se determina.- A fojas 1275, número 955, del registrode

as, tomo 130, y con fecha nueve de marzo.de mil novecientos noventay nueve,se
scrito el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO otorgado el doce de enerode mil

ientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban la mismaque
textualmente es como sigue: "ANTECEDENTES.- En el Registro Oficialnúmero

ta y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete, en el númerocero
tay siete-A, se aprueba la Ordenza Provincial de Pichincha, mediante la cualse creay
ye la Empresa Turística CiudadMitad del Mundo con personería jurídicapropiay

mía administrativa, financiera y patrimonial, señalando en el artículo once de esta
nza, los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro de otras cosas,en el
d primero determina,"Administrar la Empresa, ejecutar y celebgara su nombrelos

contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento".- TERCERA.
Corvio§iiantecedentes antes expuestos. El H. Consejo Provincial de Pichinchaa

de"ÍaÊËþ°resaTurística,Ciudad Mitad del Mundo, legalniente representadapor su
e el señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede. en atiyndamiento el localcomercial

noventa y cinco-A, para que sea destinado exclusivamente a la comercializaciónde
OS EN LANA, SOUVENIRS, PIELES Y CAMISETAS BORDADAS;prohibiéndose
amente otro destino que no sea el que aquí se determina, para guardarun equilibrio

entre oferta y demanda en todos los locales de la Ciudad Mitad del Mundo,en caso
pnfliv stà cláus el ,rendatario,. seni caus inficient; pya dar por terminadala
p contractual, de conformidad a lo establecido en el aructilo veintiochó literi (d}dila

Inquilinato. CUARTA. CANON ARRENDATARIO.- Las partes acuerdanen quela
n mensual de arrendamiento del bie'n,raíz descrito en la cláusula tercerase cancelaráde
1entemanera: El primer año, desde el primero de diciembre de mil novecientosnoventa

hasta el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve el valor deCIENTO
MIL SUCRES mensuales. El segundo año, desde el primero de diciembrede mil
entos noventa y nueve hasta el treinta de noviembre del año dos mil, el valorde
O CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES mensuales. El tercer año, desdeel
o de Diciembre del año dos m , astagegtreinta de noviembre del año dos mil uno,el
deDOSCIENTOS CATORCE SqCRES, mensuales. La pensión arrendatariaserá

dentro de los cinco primeros días-dec'ada me, además, juntocon la pensigiimensual
endamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento,

dy promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto,QUINTA.
TA.- La alícuota correspondiente será utilizada para él calculo, en forma

ino, de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros,correspondientesa
cal y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
á en calidad de garantia de la Gerente de LA EMPREA TURISTICACIUDAD
DEL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantía incondicioan1y de

ediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatromesesde

s arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas.En el casodeestar
por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por partede laEmpresa,
TOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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en que se advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de s.
dos horas para su cancelación: En caso de que el arrendatario no se potiga al día
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el valor en mora qued,
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor a la original en,
de quince días calendario caso contrario, se dará por terminado el plazo de vigencia
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el artículo veintiocho liters.
la Ley de Inquilinato. Igualmente, entregara en calidad de garantía la correspondient.
pensiones arrendaticias para responder por los daños que se ocasionen en el local arr,
no imputables al normal y racional uso de los bienes o al desgaste normal por el p.
tiempo ya sea en su interior o exterior. SEPTIMA.- Durante la vigencia del contrat<
arrendatario no repara los daños ocasionados en el bien dado en arrendamiento, dura
treinta días siguientes a la notificación, que no sean imputables ormal y racional e

desgaste normal por el paso del tiempo, la Empresa Turís a d Mitad del Mi
través de su Gerente, ejecutará la garantía prevista en la usula TA y con su pr
procederá a reparar los daños sin que el arrendatario tenga derec guno para obj
valor que se hubiese gastado. El arrendatario, luego de réilizada la re ación, queda oL
a entregar otra garantía de igual valor al original, sino I hiciere la re e.Turística (
Mitad del Mundo, dará por terminado el .pÏúoyde Ÿig}nciade es co ato. Si lu.
reparados los daños quedara saldo a favoËdefarrendaiai¾,le será devuelto: si el proëÎ
la garantía no fuere suficiente, el arrendatario queda en 1 obligación de |ý
económicamente la diferencia o expresamente Âuforizamehianteé a cláusula a que si
de la otra garantía vigente. OCTAVA. ÉLAZÖ.-El pÌazo.¾ if de este co
establece en tres años contados a partir de timero de diciembre de mil novecientosi
y ocho fecha en que se,prësentarán las r sjectivas garantías, hasta el treinta de novieÈ
año dos mil uno.- NOVENA - Le está piohibido al arrendatario, dar el bien arrenda
diferente al ex amente détallado en este contrato; así mismo, está prohibido de
bine arrendado o a partéËeél a vivienda ý~tallero vivienda y comercio. DECIMA
terminantemente p b al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrenda
en, alguna de las art, epde,t .grech peo; aún la .yenta, çie '..DEREG
LLAVES O cosa ec pualquier beneficio adyacente es de propiedad excl
la Empresa Turístt Ciud tad del Mundo del H. Consejo Provincial de Pe
DECIMA PRI .- Será DE CUENTA Y RESPONSABILIDAD
ARRENDATARIO, tovisión y suministro de energía eléctrica y servicio tele
Empresa Turística e ad Mitad del Mundo para este propósito se limita a la entre
acometidas tal co o están instaladas y declara del arrendatario conocerlas y aceptari
referente al o del agua potable, la Empresa Turística Ciudad Mitad del
comprom a e lo hasta que se entreguen los medidores respectivos e
individual€ los locales, desde ese momento el pago del agua potable, la
Turística iu i, del Mundo, se compromete a cancelarlo hasta que se entre
medidore respecávés en forma individual a cada uno de los locales, desde ese mog
pago del gua able correrá absolutamente bajo responsabilidad del arrendatario R
termina (c'oñtrato de arrendamiento y en caso de haber conseguido el arre

,

inedidor e'egelgÍa'pléctrica,éste quedará en beneficio de la Empresa Turística Ci
del Mundo, a título gratuito al igual que el medidor de agua potable. DECIMA SE
Será de cargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de energi
teléfono y agua potable cuando se instale el medidor respectivo a cada local.
TERCERA.- Las partes convienen en efectuar, el cumplimiento de cada
contractual, una inspección detallada del estado de conservación y mantenimiento

y exterior del bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado y las
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlos; si

-

causados son por culpa del arrendatario, por descuido negligencia o mal int
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son por caso fortuito, fuerza ma
el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arren



s cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuestode mantenimiento.-
CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
e tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materia de este contrato.

A QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligacioneslaboralesy sociales
to al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad,son de única y
iva responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivoo circunstancia
asumidas y /o trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDADMITAD DEL
O. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objeto de este

to, con instalaciones de agua potable, instalación y acometidasde luz y teléfonoy que
pta en condiciones de buena conservación y funcionamiento en lasquese encuentran.

SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohibido al arrendatario,realizarcualquier
ación a a la fàchada o en el interior del local cedido en arrendamiento,sin la
pondiente autorización por escrito dad por el Gerente de la EMPRESATURISTICA
AD MITAD DEL MUNDO. DECDÀA OCTAVA.- El arrendatario,declaraqueconoce,
y se somete enTodo su contenido, sin reserva algún, al reglamento de funcionamientoy
stración de la CIUDAD MITAD DEL MUNDO n vigencia o a los que
tancialmente se emitan via reformas o por interés de aatûalización,así comoaquellas
tividades escritas o resueltas en asamblea de usuaries /d disp Ìónadministrativas

pdas pugggerencia de el emprenä. DECIMA NOVENA El arf%ndatariose obliga a
ic&oMnta ya suecargo las cuotas ordinarias y extraordiffaria que fijarela asamblea

larios de acuerdo a las alicuotas correspondientes, las mismashuedestinaranpara
os legales y de beneficio común. VIGESIMA.- Las partesconvienétien queel presente
iono concede derecho alguno al attendatario para ocupai los espaciosexteriores de las
ciones de la Ciudad ,Mitad del ¾undo, sean estos, sus paredes, accesos, aceras,
tas, parqueaderos, jardinera,cerrariientos o cualquier otro espacioabierto para hacer

idad comercial, sin embargo, el arrendatario tendrá dereoho.proforencialparacontratar
EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDOla concesión para la

ión y uso de los espacios que se destinaren a publicidad comercial,sometiéndoseal
ento respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatario se comprometea presentar

shoripcißtt e cintrate,..gþos.. los documentos que yiabiliceny acrediten
e el fu8ncionamiento del local que se arriëndi, LegniiJJaCliËÔe'te dé,
MA SEGUNDA.- El ARRENDATARIO AUTOÏUŽÃA la EMPRESATURISTICA
D MITAD DEL MUNDO, para que en el caso de que el localarrendadose abandone

estivamente o permanezca cerrado por más de treitni días consecutivos sin
ación y además se encuentre en mora de pagopor más de sesentadías,el Gerente,dela

RESATURISTICA CIUDAD MITAD· ÐEL.MUNDO, con la presenciade autoridad
ente proceda al descerrajamiento |bâjoinveatario desoeupeel local,entregando los
encontrados en manos de un depositario Judicialo de la personaquedestinela referida
ad, con cargo a costas del atage a,descentarse de las garantíasestablicidas.
IMA TERCERA.- Será obliga del"parrendatarioel contratarun segurocontra robo
dios para precautelar la integri -de los bienesmueblesy mercaderíasdecada local,

maque será renovada anualmente. VIGESIMA CUARTA.GASTOS.-Losgastos que
en la legalización del presente contrato, hasta la inscripciónen el Registro de la
dy el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusivadel arrendatario

metiéndosea entregar las copias certificadas en la administraciónde la Empresa.
IMA QUINTA.- Para el caso de controversia judicialderivadadel incumplimientode
ulas contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinatodelcantónQuitoy
te verbal sumario, acogiéndose para el efecto de NotificacionesJudiciales, al
o comercial conforme lo señala el artículo ochenta y uno incisotercerodelCódigo de

lento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.-VIGESIMA SEXTA.-
eñalar que los arrendatarios participan de los beneficiosde CAPTUR, ya que la

Turistica Ciudad Mitad del Mundo es miembro de estaInstitución,e igualmente,en
TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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el caso de que existan beneficios extensivos para los señóei arrendatarios, por ser pCiudad Mitad d3el Mundo y poique la Empresa es afiliada a la Cámara de T
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo a las disposicione
pertinentes y fundamentalnientea lo que establece la Ley Especial de Desarrollo
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman pq4rte inte
este contrato y serán protocolizados los siguientes documentos, según el caso: uno
de persona jurídica,nombiamiento del représeritante legal. Dos.- Nombramiento de
General de la E.T C.M.M. tres. Dociiriielito de adjudicación del loc&Forma parte
de este contrato, sin nebesidad de protodol arlo el i·e Íamento de admini
funcionamiento de la Citidad Mitad del Mundo CLAUSULA TRANSITOR1A.- p
de renovacióti, si es que pese a haberse dumplido un período más del contrato an
arrendatario ha continuado cancelando el valor del canon de lento correspo
año precedente, en la fecha que efeetúa la primera cancelaci a bajo este cÑ
procederá a liquidar los valore proporcionales, adeudado «por con de increme
correspondiente al tiempo transcurrido entre el último versario ontrato vig
fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo c espondient realizará e
tasa anual de inflación publicada por el INEC para mi vecientos vena y siet
3630, número 2380, del registro de hipotecás,'tomo 130, y con fee a de ju
novecientos noventa y nueve, se halla inacfila la escritúra otorgada e tres de febr
novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuaito, dáatgr Jaime illón Albán D
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA' CIUDAD MITAD DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAÈDE PICHINÖHÙOpráÑÈiidËpor el s
Fernando Vinueza Granda, en su calidad'de Gerente, según documento que se
copia, da en arrendamiento en favor de la señorita: ROSA ELENA GRIJALV
soltera, por sus progibli dergchos, el lodal\comercÏafnúmero SESENTA Y CU¾
para que sea des ado ežeIusivamente a la comercialización de CERAMICA, P
LLUVIA, TA RES TIGUA, JUGUETES ARTESANALES, TALL
MADERA MED D ARTESANIg'ÓE TIGUA Y JOYERIA DE PLATA
el omplejo Ty:1 ad Mitad del Maadg.de, lay.arroqwia SW .NT
PICHINCHA, de e

' è forma parte del inmueble que se espec;
antecedente.- C DE NDAMIENTO. El primero año, desde el y
Noviembre de mil vecientos novneta y ocho, hasta el treinta y uno de octub
novecientos novent eve, el valor de ciento cuarenta mil sucres,l el segundo
primero de Noviem del año de mil novecientos noventa y nueve hasta el trein
Octubrggit¥Ðo s mil, el valor de ciento noventa y cinco mil sucres mensuale
año, de de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octu
dos I el r de doscientos setenta y dos mit sucres, mensuales. L
arrend icia rá ado dentro de los cinco primeros días de cada mes. PLAZO. E
vigene .de e contrato, se establece en tres años contados a partir del g
Novier br b,mil novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarán las,r
garan eL.Åreintay uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta pi
ARREÑÛATAilO, dar at bien arrendado un uso difere3nteal expresamente detal
contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a
taller o vivienda y comercio A fojas 3632, númera 2381 dek registro de hip
130, y con febha dos de juniode miinovecientos noventa y nueve, se halla inscrit
otorgada el diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor
Albán, Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LÃ EMPRESA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PRO
PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garía, en su
Gerente, según documento que se inserta en copia, da en arrendamiento en favorg
IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus propios derech
comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclus

comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS
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SACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS, CERAMICA
PARA LAMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
bicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN

NIO DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble que se especifica
tecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de

abre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento

y dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil
asta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
miento será calculado.de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a

os oficiales públicados por el-INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los
rimeros días de cada mes.=PLAZO. El plazo:de vigencia de este contrato, se establece
años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve,
a que se presentación las respectivas garantías,hasta el treinta y uno de Enero del año
dos. Le esta prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso diferente

esamente detallado en -este contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien
do o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio, Por Registro y
ige) sggpagado S/. CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA SUCRES.- A
$4fhùmero 2382, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha dos dejuniodemil
ntos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el tys de febrero de mil
ntos noventa y nuevè, ante el Notario cuarto, doctor Jaime AillórfAlbán Dillón, de la

onsta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD NIITAD DEL MUNDO DEL
RABLE CONSEJO PROVINCIAL DE.PICHINCHA, representado por el señor Diego
doVinueza Garía, en sucalidad de Gerente, según documento que se inserta en copia,

endamiento en favor de la señortia ROSA ELENA GRIJyVA REDIN, soltera, por
pios derechos, el local comercial número CINCUEÑTA (50), para que sea destinado
amente a jorería,ubicado en el Complejo Turístico .CiudadMitad del Mundo, de la

la SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble
sp a Want = edetite. C·aór c'- wendampato es la,syma de SETENTA Y UN

UCRES (S/ 71.000.00). Quese cancelará de la siguiente manera: el priÃiefaËo,' de
erode Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treintry uno de Octubre
ovecientos noventa y nueve el Ålorideisetenta y un mil sucres meisuales. Segundo

de el primero de Noviembre de mi lnove ientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno
bre del año dos mil, el valor de seteht( y un mil sucres mensuales. El tercer año, desde
ero de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil
valor de ochenta y un mil sucres.mensuales. PLAZO. El plazo de vigencia de este

o se establece en tres años contados a partir del primero de Noviembre de mil
entos noventa y ocho, feeha'e ue se presentaránlas respectivas garantías, hastael
y uno de Octubre del dos mil u Le está prohibido al ARRENDATAIGO, dai al bien

DADOR un uso diferente al expresamente detallado en este contrato, así¾ismo, esta
do destinar el bien ARRENDADOR o una parte de él a vivienda o taller y comercio.
terminantemente prohibdo al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub-
tuento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de
o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la
a Turistica Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
tro y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ

-- A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas,tomo 130, y con fecha ocho
de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón
de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
ONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
^TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que s
en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION DE FE'
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD DEL MUNDO, representada
Presidenta señora María Carmen Simba, los comparecientes mayores de edad y do
en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHO (68), para que sea 24

exclusivamente a la comercialización de Artículos de madera, mármol, hueso -

bisutería, menores de cuero, pinturas, instrumentos musicales, quena y rondador, s i
ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN A +
DE PICHINCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL CONTRATO CAbfE
ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión mensual de arrend..
bien i·aíz se cancelará de la siguiente manera: El primer año, desde el febrer
noyecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de ener afio dos mil el
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES mensug . gundo año,
primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y unŒde ener el año dos
valor de UN MILLON DIEZ MIL SUCRES.- El terce ~o desde rimero de fdk ,

año dos mil uno, hasta el treinta y uno de enero del o dos mil s, el valor Ñ
mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a (tasa de infl ón pl año pi
conforme a los datos oficiales publicados.päEitINE La pensión endËticiase
dentro de los cinco primeros días de cá&a'mes, tadeni , junto co la pensión ")
arrendamiento deberá cancelar 10correspondiente 'a la alÏc'uotade rnÄntenimiento,s
promoción conforme al presupuesto anual establecido parà.tal AfËcto.-(LAZO: E
duración del presente contrato se lo estipúla eil Ñesaños con aÊÌËp*aËirde la fee
firme este contrato, día en el cual tambi¢fi se cancelará la primera cuota arrán
presentarán las respectivargarantías, se'pagará lo concerniente a mantenimiento, s
promoción conforge Ë f establecido para el local qbe se arrienda.- Las partes a
que la pensión sual de arrendamiento del bien raíz, el primer año, desde el p
febrero de mil o ientosgoventa y nueve, frista el treinta y uno de enero del aña
valor de SETEC TOWVEINTE Y CINCO MIL SUCRES mensuales.- El seg
d sde el pritnero el.añös dos mil hasta el treint; y ano . enerosde i . 9

no.- ^El
válor de'

lËŽ¯MIL^SUCRESmensu'alËs- E'Úteicera
primero de febrero año 1uno, hasta el treinta y un de enero del año do

alor del canon me de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
año precedente, co e a los datos oficiales publicados por el INEC.- PLAZO
de vigencia de este trato se establece en tres años contados a partir del primero
de mil novec noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas
hasta el tretfita y un enero del año dos mil dos.- Por impuesto de Registro y adie
ha pagado oscientos setenta y dos mil setecientos cuarenta suct
prohibido al ATARIO, dar el bien arrendado un uso diferente al e
detallado e este e trato; así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o un
él a vivie a ro vivienda y comercio; e; igualmente queda terminantement
al O ceder a terceras personas en subarrendamiento en alguna d
para ced

,
e eor aún la venta de "DERECHODE LLAVES", o cosa pare

cualquier baneRËioadyacente es de propiedãd excÌusivadi la Empresa Tur
Mitad del Mundo del H. Consejo provincia de Pichincha. Le esta pr
ARRENDATARIO dar al bien arrendado un uso difei·enteal expresamente detal
contrato; as¡ mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él
taller o vivienda y comercio. Quedaterminantemente þrohibidoal ARRENDAT
a terceras personas en Sub-arrendamiento o en alguna de las formas para cede dg
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier beneficio-ady
propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el Mundo del Honorab
Provincial de Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hipotecas, I

con fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita
otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario O
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án Granda, de la cual consta que. El Honorable Consejo ProvincialdePichinchaes
y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquiaCALDERON,

ËanaNorte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,laCorporaciónProvincialde
ha mediante resolución tomada el quince de noviembre de mil novecientosnoventa y

de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienesdel sectorPúblico,
por la Contraloría General del Estado, mediante acuerdo númeroceroceronueveuno
ublicado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veintey sietede agosto de
vecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del HonorableConsejo
ial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de

amiento, la misma que -selecciono al indicado ARRENDATARIO,por considerar su
a más conveniente y la única que se presentó después de la fechaderecepciónde las
invitación que fuera publicada en el Diario El Comercio de estaCiudaddeQuito,por

a vez en el mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.Pormedio de este
ento el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidaddepropietarioda en

iento a favor de el señor Enrique Guanin A., al Mirador de Carretasubicado en la
ia de Calderón Panameñcana Norte s/N sector carretas de esta ciudad de Quito.Los
s del inmueble que 'se -da en arrendamiento son los siguientes NORTE, camino
en cientagetenta y un metros cincuenta centímetros; SUR, cèretera Panamericana
i ciento cuËrentay ocho metros; ESTE, borde superior de qúelÍrËaencuarenta y seis
cincuenta centímetros; OESTE, vértice de unión del cainino público en la
icanaßg te.- Area cuatro mil doscientos sesenta metros cuadfados.CANON DE

JáÌËÑTO.- Las.partes fijan la pensión mensual .de' arrendiiento en cien mil
mensuales, los mismos que serán pagados los cinco.primeros díasdel mes, y será
os cada año y el dual será elevado conforme al inflaciõn anual.-Por impuestos de

y adicionales se ha pagado ochenta y cuatro mil setecientossucres.- El
DATARIO entregará al Consejo Provincial, previa-a la firmade estecontrato, una
cambio por el valor de quinientos mil sucres, garantía,qtieserá elevada y cambiada

lo de acuerdo a la nflación del mismo, para regionder por los daños que se
aren, no imputables, al normal y racional uso de los bienes,enel interiory exterior del
rendadd,àsí òod.:;m pygiyel paged peúžopes19cativas Elplazodeduración
tr es de tres años contados a partir de la feelia de suscripcion,el niisdiáqüe puedé '

vado de común acuerdo entre las partes. Le está prohibido al ARRENDATARIOdar a
nes arrendados un uso diferente al expiresamente detallado, así mismo,está prohibido

los bienes o una parte de cualquiera de ellos a vivienda y taller o vivienda y
io.- A fojas 183 número 255 del Régistro.de Hipotecas Ordinarias,y confecha veinte
de Enero de mil novecientos noventa ý.nueve,se encuentrainscritauna escritura
a el veinte y uno de Dicienibre de mil novec,ientos noventay ocho,ante el Notario
Jaime Aillón, en la cual bönstaque LA EMPRESA TURÍSTICACIUDADMITAD
UNDO DEL HONORABL 110VINCIAL DE PICHINCHA, da en

miento a favor de ANDRÉ N TO AVILA LANDAZURI,el local 2número

RCE, para que sea destin exclusivamentea la comercialización de dulces,
ria, gaseosas, cerveza enlatada, bocadillos fríos, y precocidosasépticos,productos de

os auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el Complejo TurísticoMitaddelMundo,
arroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO,las partes

a¤ que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primeraño desde el
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treintay uno de Octubre de
ecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales,el segundo año,
Iuno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hastael treintade Noviembre
mil,ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembredeldos mil hasta
a de Noviembre del dos mil uno, ciento cuarenta y tresmilsucresmensuales.Queda
utemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personasen sub-arrendamiento o
na de las formas para ceder derechos. A fojas 201 número281 del Registro de
ATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADALCERTIFICANTE
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Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos nog
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil nove
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EM
TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE Cá
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRIS
ORTEGA MAILA, el local número CUARENTA Y SIETE, para que sea de
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubica
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, è
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancel
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos n
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, d
sesenta mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de

,
embre de mil no

noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos re tos sesenta y
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos un hasta e inta de Novi
dos mil uno, quinientos ocho mil sucres mensuales. beda term temente p
arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendanfrento o en a a de las f
ceder derechos. A fojas 202 número 282 del RegistroŸe Hipoteca rdinarias,
veinte y ocho de Enero de mil novecientoi iloventZy nueve, s ne ntra
escritura otorgada el cuatro de Enero de'niff no¼ecietntòs noventa nueve, ant
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALADE PJCHIN(
arrendamiento a favor de MILTON ANÍBAL 'Et]ZURIÀGA eÏ l ËÙiËimero
Y NUEVE, para que sea destinado excluíWamentea la comercialización de
cuero, ubicado en el ÇomplejoTurísticò Mitad delifundo, de la Parroquia Sa
Pichincha, CANO DE-ARipiNDAMIENTO, las paftes acuerdan que la pensio
cancelará de la si ente näiiera: el primer àño desde el uno de Diciembre de mi
noventa y ocho, ta el $intay uno de Ùóiembre de mil novecientos nò
ciento ochenta y ee minueres mensualei, el segundo año, desde el uno de

-mil n eciente a a ueve, hásta el treinta de Noviembre del dos ari,si

siete mil sacres, e rce esde el uno de"Diciembre del dos mil nast
Noviembre del d mil , doscientos cuarenta mil sucres metá
terminantemente pr bido al arrendatario ceder a terceras personas en sub N
en alguna de para ceder derechos. A fojas 203 número 283
Hipotecas Or fecha veinte y ocho de Enero de mil noveci
nueve, se en en nsc una escritura otorgada el cuatro de Enero de
noventa y nu e, e el, otario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que
TURÍSTICA ÇIUI) MITAD DEL MUNDO DEL HONORAB
PROVINCIA DT>, ICHINCHA, da en arrendamiento a favor de
CHIPANT .gÄJÀS'.CANGO , el local número UNO, para qu
exclusivamen (magut'actura de madera, corcho, tagua, yeso, caolín, pa
hueso mármol, coáclia y fibras naturáles, camisetai souvenir y bordadg
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroqui San Antonio de Pic
DE ARRENDAMIENTO las partes acuerda ie la liensión mensualLs

siguiente manera el primer afio desdeel uno de Díciembre de mil nog
ocho hasta el tréinta y uno de Noviembre de mil növecientos noventa y
veinte y siete mil sucres menäûales, el ségundo año, desde el uno de
novecientos noventa y nueve, haita el tieinta de ÑoŸienibredel dos mi
siete mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mit
Noviembre-del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos mil sucre

terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sg

en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 2(
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil noveG

nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero
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nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
A CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO

CIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTÓBAL
MAILA, el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado

amente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
o Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON

NDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setentay

nil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
y nueve, hasta el treinta-de Noviembre del dos mil, trescientos setenta y cuatro mil
1tercer año, desdeel uno de Diciembre del dos mil hasta el treintade Noviembre del
uno, quinÏëntosdiez y siete mil sucres inensliaÏes.Quedaterminantemente

o al arrendatario ceder a terceras personas eli sub-arrendamiento o en alguna de las
ara ceder derechos. A fojas 205 número 285 del Registro.de Hipotecas Ordinarias, y
a veinte y oclio de Enei·o de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrita
itura otorgada el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el

etoggme Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
EMUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da

famiento a favor de GLADYS CARLOTA BARREZUETA COBO, el local número
NTA Y CINCO-B, piara que sea destinado exclusivamente a la comercialización de
åsy buzos ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San
de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las pges acuerdan que la pensión

tse cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el uno de Noviembre demil
ntos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de mil novecientos noventa y
noventa y cinco mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Noviembre de
cientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de Octubre del dos mil, ciento treinta
il sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembre del dos mil hasta el treintade
del dos mil uno, ciento ochenta y cinco mil sucres mensuales. Queda
eineñte'ýrdhibido al derday ci-t-a teyras personas y sub-arrendamiento o
a de las formas para ceder derechos. A fojas.21I número 9 dei R

g~iskoif
as Ordinarias, y con fecha yeinte y nueye de Enero de mil novatientos noventay

encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil
gntosnoventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
gSA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
ilNCIALDE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de ALBERTO NEIL CHANG

el local número CUARENTA Y SEIS, para que sea destinado exclusivamente a
a y Heladería, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia
tonio de Pichincha, CANO ggAMIENTO, las partes acuerdan que la
mensual se cancelará de la si te manera: el primer año desde el uno de Diciembre

vecientos noventa y ocho, el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos
y nueve, ciento diez mil sucres mensualis, el segundo año, desde el uno de

te de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dosmil,
senta y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
t de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.
erninantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-

niento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292del
de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos

y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembrede
cientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual constaque
RESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE

O PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
TOS CONStGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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HUMBERTO MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE, p
destinado exclusivamente a la comercialización de artículos de lana, camiseta
camisas bordadas y sombreros, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del y
Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las part
que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desd
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Novien b
novecientos noventa y nueve, ciento treinta y seis mil sucres mensuales, el s
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
del dos mil, ciento sesenta y un mil sucres, el terceraño,desde el uno de Diciem
mil hasta el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cuatro
mensuales. Quedaterminantemente prohibido al aèrendatario ceder a terceras
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para ceder dere A fojas 212
del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y e ero de mil
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura oto a el v y ocho d
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doc Jaime Ai , en la cu.
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD I2BL MUND DEL HÖ
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da eÎÅarrendami o favo
ALFREDO MALES TERAN, el local númer6 TREINÏÄY CINC ará ue si
exclusivamente a la comercialización de liitículbsdeTana,y alg n camisei
ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, ide la P oquia San
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO,'las partes aouerd e lapensióñ
cancelará de la siguiente manera: el prime añ$ desde el tino-déDiËe$6Íede mil
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos nove
ciento setenta y cinco jnit sucres mensdales, el segundo año, desde el uno de D
mil novecientos novefúì y nileve, hasta el keintad'e.-Noviembre del dos mil, cien
cinco mil suctes ei terceÑïño,desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
Noviembre el s miÌfimo, doscientdÚtreintay tres mil sucres mensu.
terminantemente hibi al arrendatario/6eder a terceras personas en sub-arr
en alcuna de las As4þem ceder' d-rechos.A fojas 224 número 3164 del
Hipotecas Ordinart y e«fbeeebynmo de Febrero de mil ñovecientos novent.
encuentra inscrita escr 6torgadael diez y siete de diciembre de mi
noventa y ocho, el Notario doctor Simón Alcívar Paladines, en la cu.

EMPRESA TURÍ MITAD DEL MUNDO, DEL HONORABLE
PROVINCIAL DE HINCHA, da en arrendamiento a GRIJALVA GARZ
ALICIA, el LOC NUMERO VEINTE Y SIETE ,CANON ARRENDATICIO.
de la sig : El primer año desde el primer de Noëiembre de mil
noventa y treinta y uno de octubré de mil novecientos noventa y nu
de tresci tos te nueve mil sucres. El Segundo año, desde el primero de a
mil novec nto n ta y nueve, hasta el treinta y uno de octubre del año dos mi
cuatrocie s se (mil sucres mensuales. El tercero año desde el primero de M•
año dos Ijf ljtreinta y uno de Octubre del año dos mil uno, el valor ¿N
cuarent pçres mensuales. La pensiónarrendaticia serà pagada dentrg
primero Arbaffa mes, además junto cón la pensión niensiial de arrendamt
cancelar lo correspondiente a la aficuote de mantenimietito segutidad y promoct
al presupuesto anual establecido parajal efecto. GARANTIA. El Arrendatario
calidad de garantía a la gerencia de la Empresa previa a la firma de este contrato
incondicional y de cobro inmediato, la itiisÏnaqiie consistirå en etiklquiera de las
el art. 77 de la Ley de Contratación publica, por el equivalente de cuatro meses
arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. PLAZO: Sera
contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se
primera cuota arrendaticia. Rep. 28130 del registro de hipotecas y con fecha di
mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de COR
ARRENDAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUS
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a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO otorgada
Y TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,

IGESIMO OCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-
TEXTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número
y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero

a y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundocon
tía jurídica propia y autonomía administrativa, financiera y Patrimonial.-sefialado en
lo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
cosas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa,ejecutar y celebrar

ombre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-
RA.- OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos, la Empresa Turistica Ciudad
del Mundo, legalmente .representada por su Gerente General Doctor VICENTE
MENTE INFANTE, cede en arrendamiento el local comercial número quince-A (15-

a que sea destinado exclusivamente para RESTAURANTE DE PRIMERA.-
ciones taxativamente otros destinos que no sea el que aquí se determina, para guardar
ilibrio racional entre oferta y demanda con todos los locales de la Ciudad Mitaddel

- En caso de iricuniplir esta clausula los arrendatarios, será causal puficientepara dar
inada esta relåción contractual.- CUARTA.- CANON ARRENDATICIO.- Las partes

qugggggáión mensual de arrendamiepto del bien raíz descrito en la cláusula
Sánièlmade la siguiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos

hasta el pžimero de enero del dos mil dos, el valor de cuatrocientos dieciseis dólares
nidenses cón cuarenta.y seis centavos ( $ 416,96), El sègundo año desde el primerode
el dos mil dos hasta el primero de enero del dos mil tres, el valor del cánon
ticio será igual al cánon de arrendamiento del año Âteriormás un incremento
ente a la tasa de inflación que corresponde a las tasas. delocales comerciales del año
1dos, calculada por el INEC. El tercer año, desde el primero de enero del dos mil tres
I primero de enero del dos mil cuatro el valor del cánòn arrendaticio será igual al cánon
o inmediato anteridr, más un incremento eqtiivalénte a la tasa de inflación
ondiente a los locales comerciales del año dos mil tres calcul da por el lNEC.El

o drÀeci prite.mo.de wro del año dos miLettatro, haptapf primero de enerodel
s mil cinco el valor deL cánon arrendaticio sår'aigùál al cár del Año inmecúto
t - más un incremento equivalente a la tasa de inflación correspiòndiente a locales
iales del año dos mil cuatro, calculada porel INEC. El quinto año, desde el primerode
felaño dos mil cinco, hasta el primerolie'enero del año dos mil seis, el valor delcánon
ticio será igual al cánon del año inmediëto anterior, más un increnwntogquiglente a
de inflación correspondiente a locales corì1erciales del año dos mil cincotalÑladapor
C. El quinto año, desde el prÏmerode enero dal año dos mil cinco, hasta el primerode
del año dos mil seis, el .valor del cánon arrendaticio será igual al cánon dål laño

ato anterior, más un incremen qu alente à la tasa de inflación correspondientea
comerciales del año dos mil e go calguÎad'apor el INEC. El cánon de arrendaËiento,

ente se reajustará una vez queLihayiactualižado por parte del Honorable Consejo
cial de Pichincha los reavaluos de los locales%omerciales,cuyo ajuste periódicono
del cincuenta por ciento del estudio realizado. La pension arrendaticia serápagada
de los cinco primeros diez de cada mes; además, junto con la pension mensulade

lento debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
e al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA:La
a correspondiente será uti81izada para el cálculo, en forma condómica, de losrubrosde
miento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
a de usuarios o la Gerencia General de la Empresa Turítica Ciudad Mitad delMundo,

inas que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatariosen
xpresa manifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
RESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier
ATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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acción legal o reclamo posterior en este sentid, en contra del arrendador.- SEP
'

GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'ran en calidad de GARANTIA a la Eg
Rutística Ciudad Mitada del Mundo previo a la firma de este contrato una g
incondicional y de cobro inmediato la misma que consistirá en cualesquiera de las señ'
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública, por el equivalente a i
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. en e
de estar en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte
Empresa , en qúe se advierte sobre la necesidad incurrida, se le concederá el plazo de sé
y dos horas para su antelabión En caso de que el arrendatario no se ponga al días i
obligaciones, el arrendador podrá jecutora la garantía por el valor en mora, quedan
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor al original en el ple
quince días calendario, caso contrato se dará por terminado azo de vigencia d
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto e o treinta literal A
nueva codificación de la Ley de Inquilinato, publicada e el Regi Oficial número
noventa y seis del primero de noviembre del año dos miL-Igualmen ntregará en cali
garantía lo correspondiente a dos pensiones arrendatici para respo por los daños
ocasionen en el interior del local.-OCTAVA.- Duçãgte la vige a dg contrato,
arrendatario no repara los daños ocasionados eñ el Bien dado en ar dagtento, duraÃt
treinta días siguientes a la notificación , (ue no shan iŠŠ'utables a s&normal y raciona
al desgaste normal por el paso de tiempo, La Embresa Turística CiŠdad Mitad del M
través de su Gerente , ejecutoría la garantía previstas en a á sula S,EPTIMA ÿ
producto procederá a reparar los daños sin que los arrendatarioskägià derecho algun
objetar el valor que se hubiere gastado. Los árrendatarios , luego de realizada la rep
quedan obligados a entretgar otra garantía de igual valor al original; si no lo hiv)
Empresa Turpistica iildadà1itad del Mundo, dará por terminado el plazo de vinge)
este contrato.- S go dèÑparadoslos daños hubiere saldo a favbor de los arendatar
será devuelto; I roduË¾de la garantia no fuere suficiente, los arrendatarios que
obligación de res , ec miamentre la diferencia o expresamente autorizan median

.cláusual, -a que s .la.. ofm arantía .vigente .
NOVENA.- PI AZO.-El, of

vigencia de este co ato stabgece en cinco años cortados a partir del primero lieeri
año dos mil uno.- ta el ro de enero del año dos mil seis.- La cuantia del cofi
CUATRO MIL NO CIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES CERO CENTA
impuesto de alcaba' paga; Por Registro y adicionales setenta y uno dóla

,

centavos; Por plusv o paga CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acué
pensión mensual arrendamiento del bien raíz descrito en la clausula tercera se cance
la siguient ra.- El primer año desde el primei·o de enero del dos mil uno
primero enero os mil dos el valor de cuatrocientos diez y seis dolares con c
seis cent do año desde el primero de enei·o del dos mil hasta el p
enero de do tr4s el valor del canon arrandaticio sera igual al conon de arrendamt
año ante or máset incremento equivalente a la tasa de inflación que corresponde a i
de los lonagesgo'mercialesdel año dos mil dos.- El tercer año desde el primero de È
dos m res fiastael primero de enero det dos mil cuatro será el valor del año
anterior: Rep. I del registro de hipotecas y cori fecha ititä y ocho de marzo
uno se halla inscrita la escritura pública otorgada el CATORCE DE MARZO DEL U
UNO, ante el Notario NOVENA doctor GUSTAVOFLORES UZCATEGUI de est
de la cual consta que El H. Consejo Provincial de Pichincha, mediante Ordenanza PF
crea y constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo, la misma
promulgada en el Registro Oficial número cuarenta y dos de once de abril de mil no
noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A, con personería propia y f.
administrativa, financiera y patrimonial, sus bienes y patrimonio consta en el Capí
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellos está el Complejo Turístico Ci
del Mundo que pertenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada
jurisdicciónde la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito ivÏeÊ
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o, provincia de Pichincha, Complejo Turístico que comprende terreno y
ones que los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y científica siendo

atractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los
dentes expuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veinte y uno
rero del año dos mil uno la Empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo da en
dato o Préstamo de Uso a la Corporación Amazonas "Valishara" doscientos metros
idos de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
o para que en esa superficie esta Corporación edifique el llamado Proyecto Turístico
CTARIUM DEL ECUADOR".- El objeto del presente contrato es el de vincular a
las personas que concurran -al Complejo Turístico Mitad del Mundo a científicos

nales y extranjeros un lugar adecuado para exponer ,insectos vivos, disecados, la
ción de estas especies sÑráeri un treinia por.ciento nativàs del-Ecuador y el setenta por
del mundo.- La nómina es la siguiente; Orden Coleóptera trescientos cincuenta

es, agrupadas en las familias Cerambycidas, Buprestidae, Scarabaeldae, Lucanidae,
lidae, Buprestidae, Curculionidae, assalidae, Erotylidaef Orden Lepldóptera:
ntos ochenta / tresciergt especies, agruþadas en las familias aturniidae, Sphingldae,
ledae, Morphidae, Satyrîdaë; Nynohalidae, Heliconidae,Noctulidae.- Orden Blattaria;
species agrupadas en una familia.- Orden Homoptera y dieciocho especies agrupadas
familias C cadidae, Membracidae, Fulgoridae.- Orden Hymenopetera, veinte y cinco

las fainilias Psammocharidae, Vespidae, Apidae, Ichneumonidae;
ARG en Hemyptera; diez / quince especies agrupadas en las familias

omidae, Ly ide, Beláštomatidae, Nepidae, Reduviiedae. Orden. Mantodea.- diez /
especies Arachnida diez / quince especies agrupadas en Schorpionidae,

schorpionidae, migalidae, entre otras. Las muestras proviene en un treinta / cuarenta
nto del Ecuador, en tanto el restante son representantes de otros cuarenta países en los
continentes.- NORTE, con el sector llamado Talleres de propiedad de la Empresa
ca Ciudad Mitad

, deÏ Mundo; SUR, Parque Infantil de propiedad de la Empresa
ca Ciudad Mitad del Mundo; ESTE, con círculo de la Paz del monumento de la Mitad
ado; OESTE, con estiacios perdes de la Ciudad Mitád del Mundo.- SUPERFICIE,
49nnewcuadraMí.. 9 UT'RICUI/· ASIGNADA No..PT-000Ti NJutlätitaes
ERMINADA. Por impuesto deiigistro y adicÏonalesse pagó tero dólares setenta y
ce vos.- El PLAZO de vigendia del presente contrato es de DIEZ AÑOS contados a
de la suscripción del mismo de bonformidada la resolución de Directorio de la
M.M.; a su vez este contrato puede seËrenovadopor acuerdo mutuo entre las partes.-
rporación Amazonas "Yalushara", se. obliga a construir con sus propios recursos una
ación bajo su responsabilidad técnica, donde funcionará el proyecto "Insectarium del

or" La Corporación Amazonas Ya(Ñàrag,eËpresamentese compromete a observar y
erse al Reglamento General de FuÑâiËnainientbde la Ciudad Mitad di L Mundo.- A
28, número 540, del registro Ì Een÷fechados de febrero del dos mil, se
nscrita la escritura pública ot a ENE Y CUATRO DE AGOSTO de mil
ntos noventa y nueve, ante el U-AgÒdoctor Jaime Aillón Alban, de la cual
que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL

RABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el Vicente
raga Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en
amiento en favor de: el señor WASHINGTON PATRICIO CORONEL GONZALEZ

Representado por la señora Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidad de
taria de dicho señor, según consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL
RO CUARENTA Y CINCO-A, para que sea destinado exclusivamente a la venta de
las de paja toquilla y madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamente otra
do que no sea el que aquí se determina para guardas un equilibrio racional entre oferta
anda en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
NIODE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes
ATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará
siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos noy
nueve, hasta el treinta de abril del añóilos mil el valor de CIENTO CUARENTA Y
MIL SUCRES mensuales - El segundoaño, desde el primero de mayo del año dos ni
hasta el treinta de abrildel año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS SEIS MIL SU
mensuales.- El fefcer año desd el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el tre'
abril del año dos mit dos el alor del canon mensual de arrendamiento será calcul
acuerdo a la taia de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales pub
por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días
mes, ademá jtnito con la pensión mensual de arrendamiento deberá cance
correspondiente a la alícuota de mantenimielito, seguridad y promoción confo
presupuesto anual establecido para tal efecto.- PLAZO: El de duración del p
contrato se lo estipula en tres años contados a partir del p o ayo de mil novec
noventa y nueve, se presentarán las respectivas garantías, asta el, ta de abril del
mit dos.- El precio del Arrendamientos la suma dei RESCI OS CINCUE
CUATRO MIL SUCRES.- Por Registro y adicionakë3 se ha pa o Treinta y
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la arrŠËdatariadar lengarrendad
diferente al expresamente detallado en este, conirato, asìú1ismo esta phibŸo destin
arrendado o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.-
terminantemente prohibido a la arrendataria ceder a terceras persops en sub-arrend
en alguna de las formas para ceder derechos,peor aún la venta de DERECHO DE L
cosa parecida pues cualquier beneficio adyacente es de'propied Ñcisivade la
Turística ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo provincial de Pichincha.- A fo
numero 559, del registro de.hipotecas, y con fecha d6s de febrero de mil noveciento
y ocho, se halla insýÉtà¾unaescritura otorgada el veinte y uno de abril de mil ni
noventa y dos, el No¼pfÍodoctora Xiniena Moreno de Solines, de la cual cons
Honorable Conse rovin1ôfal de Pichincha, en su calidad de propietario deI local ni
este contrato, da e enËÊmientoa favol dál señor Patricio Adriano Leon, el loca6
numero Cuarenta go Mig DÌez,mannna de le Iglesia, perroguh San &
Pichincha, y el c- de amiento, las partes tijan la pension mensual, de l
cien un mil qui os cu sucres, por los dos primeros años, acordan"
arrendamiento pag partir del tercer año, y un incrementodel veinte por cieng
canon mensual de veinte y un mil ochocientos cuatro sucres ochenta centay
de duración de este trato se lo establecera en tres años, queda prohibido al arr¢n
sub-arrendar el l al objeto de este contrato.- A fojas 436, numero 560, delke
hipotecas, dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla
esoritura o ey uno de abril de mil novecientos noventa y dos, an
doctora X or oTde Solines, de la cual consta que: El Honorable Consel
de Pichin a, s calidad de propietario del local materia de este contra
arrendamie to a fŠof de la Compañía Calimatours Cia. Ltda.., el local cometer
Once, cod o Dos, manzana de los Correos, parroquia San Antonio de Pid
canon de '

ighta, las partes fijan la pension mensual, de la suma de di
,

cinco mil Ëucresorios dos primeros años, acordando que el arrendamientoya
del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mens
sesenta y dos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establece;
queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contratg
numero 561, del regístro de hipotecas, y con fecha dos de febrerode mil govecie'

y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de mil novedien

y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual consta qug
Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local ma
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira .

el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual,
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acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se canceh
siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos n
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTO CUARENTA
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el piimero de mayo del año dos
hasta el treinta ileabril del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS SEIS MIL S
mensuales - El tercer añadesde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el i
abril del año dos mil d<is, el valor del cation mensual de arrendamiento será cale
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales pi
por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros díaí
mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cari
correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción cofri
presupuesto anual establecido para tal efecto.- PLAZO: El de duración def
contrato se lo estipula en tres años contados a partir del p

' to ayo de mil noi
noventa y nueve, se presentarán las respectivas garantías, sta el, ta de abril dei
mil dos El precio del Arrendamientos la suma d RESC OS CINCUP
CUATRO MIL SUCRES.- Por Registro y adicionak se ha pa o Treinta y
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la ar dataria dar iegurendad
diferente al expresamente detallado en este cófiñato, ag ismo esta hilgdb destiß
arrendado o una parte de él a viviádi y allei viviend y comercio.-)
terminantemente prohibido a la arrendatakia ceder a te as persogs en sub-arrendÑ
en alguna de las formas para ceder der¼chosp or aún I aggggREgHO DE LL
cosa parecida pues cualquier beneficio aðyacérite es de kåÿiikäÑŒËlbsivade la
Turística ciudad Mitad del Mundo de H Consejoprovincial de Pichincha.- A fr
numero 559, del registro de,hipotecas, y cop fecha d5š de febrero de mil novecientà;
y ocho, se halla i dRtGunäescritura e oigada eLLáinte y uno de abril de mil n
noventa y dos, 1Notario doctora Xiniena Moreno de Solines, de la cual coast
Honorable Co rovigÏalde Pichine eÊsu calidad de propietario det local
este contrato, da e endîmiento a favoiAelseñor Patricio Adriano Leon, el local e
numero Cuagenta e,t sligo,MigDSz,manzana de.gIglesia,..patroquigg
F Lih: y el ci de amiento, las párteffijan la pensión mensúat, de las
cien un mil quin os cua sucres, por los dos primeros años, acord
arrendamiento pag partir del tercer año, y un incremento del veinte por cien
canon mensual de veinte y un mil ochocientos cuatro sucres ochenta cent
de duración de este trato se lo establecera en tres años, queda prohibido al arr
sub-arrendar el lo al objeto de este contrato.- A fojas 436, numero 560, del r.|
hipotecas, y con fecha dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho; se halla ris
escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ant
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consej
de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este contr
arrendamiento a favor de la Compañía Calimatours Cia. Ltda.., el local come
Once, codigo Mco Dos, manzana de los Correos, parroquia San Antonio de Pic
canori de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de cie
cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento p
del terber año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mens
sesenta y dos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establecerá e
queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.
numero 561, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de mil novect

y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de mil novecie

y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual consta que
Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local ma
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira y
el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de



inte mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamientopagaraa
tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canonmensualde ciento
y cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contratose lo

cerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el localobjetodeeste
o.- A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fechadosde febrerode
ecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos deagostode

vecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg,de la cual
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidadde propietariodel
ateria de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señoraPatricioAdriano
ayancela, casado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigoMig-doce,
ia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partesfijanlapension

al, de la suma de sesenta y cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordandoque
ndamiento pagara a'partir del tercer año, y un incrementodel veinteporciento,o sea

Sonmensual de setenta y ocho mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo
$ceráen tres años, queda prohibido al artendatario el sub-arreiidarel localobjetode este
Ëo.-A fojas 4875, numero 6085, del registro de hipotecas, y con fechadiezy ochode
hre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escrituta otorgadael tres
embre de niil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctogaime AillonAlban,

al consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha,en su calidadde
eg de este contrato, da en arrendamiento a fav delseitorMARCO

RO SÈ¾&WMOPAREDES, casado, el local comercial numgo cincuentay tres,
ilta y cuatro cincuenta y cinco, ubicado en la Mitad del Mundo,patroquiaSanAntonio
hincha, y el canon de ãrrendamiento,las partes fijan la peitsionmensual,la sumade
ochenta y un mil sucres, por los dos primeros años, adoÎdandoqueel arrendamiento
a partir del tercer año, y un incrementd del veinte por ato, o seauncanonmensual
cientos veinte y dos mil sucres, y plazo de duración si .este contratose loestablecerá
años, queda prohibid àl'arrendatarioel sub-arrendar el l¢cál objetodeestecontrato.-
4769, numero 597 l del registro de hipotecas, y con fechadiezdediciembrede mil

ntos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura òtorgadael veintedediciembre
ovecientos neventa yTrés,.ariteel No1;ariodoctor Jorge Martinez,de la cual consta

l Honorable Consejo Provincial 'de Piónincha, 'en:su'cili3aa dd rõ¡Œtaidaleklodd
este contrato, da en arrendamiento a favor -de el señor EDUÃRDOERNESTO

TAS VISURRAGA, casado, eÏ óëÈ omercialnumero cinco, codigoMta cinco,
ia San Antonio de Pichincha, y el añ'o e arrendamiento, laspartesfijanlapensiongl, la suma de sesenta y siete mil cuatrbóientos sucres, por los dosprimerosaños,gdoque el arrendamiento pagara a parti? Jel tercer año, y un incrementodelveinte por

to seadlŸÈa mensual de ochenta mil ochocientos ochentasucres, y plazo de
n de e lo establecerá en tres años, queda prohibido'alarrendatarïoel
endar el o eto de este rato Agjas4690, numero 5876,delregistro de

cas,y on s de diciem e mil novectentos noventay ocho,se hallainscrita
ritur otor a el veinte de-n iembre de,mil novecientos noventay ocho,ante el
d »d A010n Alban, de la cual consta one:El HonorableConsejoProvincialde

ha half de propietario del local materia de este contrato,daen arrendamiento
de MARIA GRACIELA SUASNAVAS TIBAN,casada, el local

ial numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo,parroquiaSanAntoniode
ha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pensionmensual, la suma de
tos treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primerosaños, acordando

endamiento pagara a partir del tercer año, y un incrementodelveinteporciento, o
canonmensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazodeduraciónde este

se lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatarioel submarrendarellocal
e este contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas,y con fecha

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscritaunaescrituraotorgada
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el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor
Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha
calidad de propietario del local materia de este contrato da en arrendamiento a favor
señora MERCY PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comercial a
setenta y dos, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha, y el
de arrendamiento las partes fijan la pension mensual, la suma de seiscientos once mil s
por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercer
un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de setecientos cuarenta y
mil sucres , y plazo de duración de este contrato se lo establecerá en tres años,
prohibido al arretidatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A fojas
numero 5661, del registro de hipotecas, y con fecha diez nueve de noviembre à
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura oto el cinco de noviemb
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jai i lban, de la cual
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, e calida propietario de
materia de este contrato, da en arrendamiento a fay del señ JOSE ALEJA
ZAQUINAULA JARAMILLO, casado, el local comer,oial numer enta y cinco, u
en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichi'ncha, y el c

.
d ygrendamiËà

partes fijan la pension mensual, el primero áågelentScjarentayu il sìËresmens
el segundo ciento noventa y cinco sucres iinuilès,el tersceraño do cientos setenta y
sucres mensuales, y plazo de duracióti d estecoþtrato se lo estabrecerá en tres años
prohibido al arrendatario el sub-arrehd I locAlábjetode'este coËrato.-A fojas 80,
109, del registro de hipotecas, y con fe ha doc Éeenero de-m'il'hŠâ¾iios noventa y
se halla inscrita una escritura otorgadiekÑeintey uno de noviembre de mil nove
noventa y dos, ante el Notario doctora Ximena Mogo, de la cual consta quel El Ho
Consejo Provincia de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia
contrato, da en idamiènto a favor de la señora MIGUEL YANDUN VASQUEZ,
el local comer ero inte y seis, codigÚMAPytres manzana de las Artesanias,
en la Mitad del o, girroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamie
partes fijan la pen ,rbŸ€sual, la simía de,dose entos cincuenta ydingo mil sucres3
dos prunexos anos acordanttosque el arrendamiento pagara a partir del tercer año
incremento del vei por cNËÑ(o sea un canon mensual de trescientos seis mil i
plazo de duración este contrato se lo establecerá en tres años, queda proh)
arrendatario el sub ar el local objeto de este contrato.- Piep. 14714 del re
demandas y con fe VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATR
CINCO horas, y TE minutos, se me presentó el auto de DIEZ DE MARZO DE
MIL CUATRO,dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMEllO de lo Civil de Pi
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 143-2004-H.E., cui
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue GREGORIO PLOTARIO JA

,

ROJAS, en contra de CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCIiÃ,representad
Economista RAMIRO GONZÁLEZ JARAMILLO, en su calidad de Prefecto Pro
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACION la misma quer
texttialmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: G
PLOTARIO JARAMILLO ROJAS, de 82 años de edad, casado, domiciliado y resi e

cantón San Miguel de los Bancos de la provincia de Pichincha, militar en servicio p
Ud., muy respetuosamente concurro con la siguiente demanda: De la escritura p
eertificado de la Propiedad que adjunto, vendrá a su conocimiento que el 2 de Ju
el que fue Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización median
adjudicación se me entregó el lote de terreno signado con el número ONCE de sese
hectáreas de cabida, acta que flië pi·otocolizada y elevada a escritura pública en
Décima Tercera del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970, cuyos linderos geg
los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece metros en línea quebrada; Sur,
Puerto Quitoen quinientos diez y seis metros en línea quebrada; Este, terrenos e

en dos mil veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en rod
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- ros con rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que daun total
ntos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera

à°Abierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenira mis
es el 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de la propiedad;y,
artede dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez añosa los
s Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO

INTEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHINCHA (UDRI), contrato que
er renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hastaquesetermine

yecto que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
de una negociación que habíamos inicial en 1981, para que ocupen 10500m2 de la
dad por ese lapso de tiempo y en está parte de mi propiedad quedaban autorizadospara
istruyan todas las instalaciones respectivas para el funcionamientode esta unidad,bajo
dición que al término del contrato todas las construcciones, instalacionesy demás
s que se hayan efectuado queden en mi beneficio por el pago de los cánonesde

amiento por los diez años de ocupación de esta superfici de terreno, por lo que
ärona mi predio esta institución eguinero de 1982. Más luego que el arrendatario

ara el predio materia del-bontfato forñé posesión del mismo confonne lo establecido
Latratoy en forina inaudita e iricreíble con fecha10 de Octubre 2000a eso de las 17H,

do del señor ÈconomistaRamirõ Oorizález,Prefecto Provincial de la Provinciade
ase me desaloje de mi predîo aduciendo que šoy "..invasor..", hechoque así ocurrió
äiBá intyg,ggión de la fuerza pública lanzándome de esta pyte de mi prediosin
orãëiijffaistal y pero que haya sido dictada por autoridad compètenteparaquehayan

de esta forma irrespolisable ya que el Consejo Provincial no tienetítuloo documento
que le acredite conió propietario de esta parte de mi loth, por lo que atropellandotodo

iento legal y civili do ingresaron furtifamente a pEeòioajeno a pretextoque esas
ciones eran de su opièdad sin que jamás con dië$$ Ìnstituciónhaya mantenido
alguno para que enfriiÈaniis predios ya sea verbal o esorita.Loslinderosespecificos
e que ilegalmente*ocúria en la actualidad el ConsëýProvincial de la Provinciade

ha son: Norte, Propiedad del compareciente en 69,70 in; Sur, cerreteroa losBancosen
storpopiedad,del.compgreciente en 89,m yi5,50 m; y, Oeste,propiedaddela señora
amillo en 4¾80 rñ y en otra coit pr lédadwelsefiorVic:ate Chägeng(2,Qgy.

na superficie total de 10.500 m2., predio que esta ubicado en el cantónSanMiguelde
os de la Provincia de PichinclŸg guepertenecía anteriormente a la parroquiade

de esta provincia y del cantón Qdigae iitura pública que como tengo indicadose
ta legalmente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

, teniendo así la propiedad absoluta de dichoinmueble, cuyos lideros generalesy
os he dejado detallados,esicomo's superficiie. Más señor Juez mi animonoha sido
gún tipo de enfrentamie tg he bþsàadg amgablemente que desocupenestapartede

que ocu an ilegalmente, p sta han sido vanas, sin quehastala fecha
a posesión p do os en tiempos de las "CALENDAS

eda hacer i ecl ivengiek gana sin respetarla propiedadprivada
en

. 3' e la ConstituciónPolítica de la República del Ecuador,numerales
por ' r spetable que sea la institución la cual debe vigilar el cumplimientode

ss r uez aclaro que queda establecido que ostento a mi favorla propiedad
in):licadobien inmueble ya que incluso sobre el bienpesaunahipotecay

: prohibido de enajenar. En esta parte del predio de la posesión
Êe mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provinciade

se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguientedetalle: 1) una
de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)
a de una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar con una 'reade74,40
) Unaunidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un bañoy saladeestarcon

rficiede 81,74 m2. 6 y 7) Dos unidades de vivienda compuestapor tresdormitorios,
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I
un baño, con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2.. 9
construcción de tres ambientes de 74,1 1 m2.. 10) una construcción de 74,11 m2.. I
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y batería sanitaria de 37,82 m2.. 13
construcción de 122 m2.. 14) Una construcción de 16 m2; y, 15) Cancha deporta
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro ante
demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, representado por el
Economista Ramiro González Jaramillo en su calidad de Prefecto Provinci
REIVINDICACIÓN de esta parte del inmueble compuesto del terreno con un área de
m2, su instalacionesy construcciones existentes confonne a lo singularizado anteriomi
que no estos en posesión, demanda que va dirigida a lo siguiente: a) La restitucii
inmueble arbitrariamente ocupado, con sus construcciones e instalaciones detalladas
presente demanda; b) La condena al pago de los daños y perjui rovenientes de su è
de poseedor sin justo título (ilícito); c) El pago de los fru , a ones de arrendat
que deben pagar desde el ingreso furtivo a mi propiedad sto es el 10 de Octut
2000, hasta la fecha de su total desocupación que lo e tablezco valor mínimt
10.000 mensuales, así como de todas las prestaciones r venientes u posesión de ci
y de los montos que por destrucción hayan ocasionadòg las instala es d) El pago'
costas procesales en caso de oposición a mi feilamo; e) El pago lo onorarios:
Abogados defensor que se dignará segtiliir al mdmento de r "lver. Mi demari
fundamento en lo dispuesto en el Art353 y siguidntes de Código il; y, solicito se li
trámite en juicio ordinario, acorde a lo dispuesto'en el Ark63 ódi de Procedi?
Civil. Se mandará a inscribir esta demanda de conformidadÅlf ispone el ArÚ
del Código de Procedimiento Civil. La duantiapor su naturaleza es indeterminada. Al 9
Provincial de Pichinchasrepresentado por el señor Economista Ramiro González Jaram
su calidad de Prefectp Pievincia de la Provincia de Pichincha y en su calidad de represý
legal de dicha inst ción se e citará con la presente demanda en la calle Manuel Lar(
1345 y Anton o te de sta ciudad de Quitoo en el lugar que personalmente indi§
señor actuario. Ac o además señor Juez que son los únicos nombres y apellidos que cõ
del demandado..Q ras no,tiñ-Ôcionesseñalo.como midomicilio el casillero,ji

. 32u de mit g ".14'sóú, a quieties autorizo todo escrito tecesario p
defensa de mis der os en as conjunta o separadas. Firmo con mis abogados defý
Dr. Juan Barreno ínez, matrícula No. 5938 y Abg. Camilo Barreno Martínez, maj
6858".-A fojas 107 ' ero 537, del Registro de demandas y con fecha veinte y cup
junio de mil noveci s noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordenada por ei
Juez Octavo de I Civil de Pichincha ( juicÏo330-99) en auto de cinco de abril#
novecientos noventa y nueve, propuesta por Rebeca Espinosa de Bustamante, en contrŠ
Consejo Provincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra nueve, al pag
indemnización de daños y perjuicios, costas judicialesy honorarios de mi abogado dek
También se hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de e
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
MARZO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable· OLIVAR CASTELO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO
CERTIFICADO No.: Cl l241829003
FECHA DE INGREso: 10/02/2010

CERTIFICACION
as: 31/08/1994-PO-11935f-13363i-34558r
;TOOOOO350241;Matriculas:;0
crito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luegode revisados los índices y

reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
RIPCION DE LA PROPIEDAD:

ISBLE situado en la parroquia SAN ANTONIODE PLCHINCHAde este Cantón
i PIETARIO(S):
igRABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
$RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
-Ermitarealizada con la señora Olga Cotisuek/Albán Ordoñez,viuda, mediante escritura
É otorgada el cátorce de junio de mil fiovecientos noventai cuatro, ante el Notario
KGustavoFlores, inscrita el treinta y uno de agosto del mismoafio.-

VAMENES Y OBSERVACIONES:
os datos, se enbuentra: a fojas ocho mil setecientos siete,nùmerocinco mil trescientos
I registro de Hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de
ecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de

e mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,doctor Jaime Aillón Albán,
ual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDADMITAD DEL MUNDO DEL
RABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por su Gerente
ado Luis Vicente Zumárraga Reyes, segúlL documento que se insertan en copia, da en

AMIENTO en favor de la señora YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el
L (grgþiälal-número -CUATRO (4), para que sea destinado exclusivamente a

TE,°prohibiéndose taxativamente otro destino que tio sea el que se determina,
yen 91Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
ICHINCHA. de este Cantón; Las partes acuerdatr en que la pensión mensual de

nierità del bi"eiframdesdita, sec'<meelar:5de<a iipientemanerafel primer año,desde
ero de Julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Junio del año dos
valor de doscientos ochenta-y ocho mil sucres, mensuales.El segundo año, desde el

o de Julio del año dos mil hasta el treinta de Juno del año dos mil uno, el valor de
tos mil sucres mensuales. El te(cer año,.desde el primerode Julio del año dos mil

lasta el treinta de Junio del año dos inil dos, el valor del canon mensual de
iento será oalcuþl Mcuerdoa la tasa de inflacióndelaño precedente, conforme a

osoficiales publiMdos or C Lã pènsión arrendataria será pagada dentro dë Ios
primeros días de es, adèmâs junto con la pensiónmensual de. arrendamiento
cancelar lo corr p nte a alíc¾a de"diantenimientoseguridad y pronioción.

D.El plazo de vi ncia de este ntrat e establece en tres años contados a partir del
o de Julio de mil nováientos Ëõventay nueve, fechaen que se presentarán las
ivas garantías, lysti el #eintade Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
ntos seis, nùmero" cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
y con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
a el veinte y uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESATURISTICA CIUDAD

D DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA,
ritadopor su Gerente Encargado Luis Vicente ZumárragaReyes, según documento que
Itan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA

CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial númeroNOVENTA Y SEIS (96), para
a destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro
que no sea el que se determina, ubicado en el ComplejoTurístico Ciudad Mitad del
ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelar
siguiente manera; el primer año desde el primero de Mayo de núl novecientos nov
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el alor de novecientos cuarenta y di
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de Masyo del año dos mil hasta el)
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millon trescientos trece mil sucres mensuaß
tercer año, desde el primero de Majo del año dos mil uno hasta el trèinta de Abril del a$
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tå
inflación deÏ año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INE(
pensión arrendataria sei·ápagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además)
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuói
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO El plazo d ncia de este contrà
establece en tres años contados a partir del primero de Mas novecientos novei
nueve, focha en que se presentarán las respectivas garant' , hasta einta de Abril de
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve, nùm ro cinco trescientos siete
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fec$a veinte y o de octubre dË
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escrIËraotorgada ve ey uno de j
de mil novecientos noventa y nueve, ante el-Nõtariocgäi·to, doctor J e IIón Albán,
cual consta que: LA EMPRESA TIJRÏSÏICA) CIUDAD MIT DEL MUNDO :

HONORABLE CONSEJO PROVINCIÁL DE PICHIÑGHA, re
,

sentado por su Get
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, segúti documérito_gue e insgan en copia, d
ARRENDAMIENTO en favor de la señora DIANA SALOMERORENO ACURIO, cas
el LOCAL Comercial número CUARENTA Y DOS (42), para que sea destia
exclusivamente a CONFECCION EN PIEL Y «CUERO

, TAPICES, CAMISETA:
COBIJAS, prohibiéd è taxativamente atrò destino-que no sea el que se determina, ubil
en el Complejo ístico*Ciudad Mitad\ del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
PICHINCHA, d ste ØËtón; Las partes acuerdan en que la pensión mensual
arrendamiento del n raÊdescrito, se cánoelará de la siguiente manera: el primer año, d=
el primero de Ma ovecieiîtos~noventa v pueue. bastael treinta de-abril de!-año
r i, uÎorde at VÈcres,Tiëriaams. El segundo año, dNe el primer<
Mayo del año dos hast einta de abril del año dos mil uno, el valor de doscie
noventa y cinco m cres. El tercer año, desde el primero de Mayo del año dos mil •

bá a el treinta de a 11 año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento
calculado de acuerd la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos ofici
publicados por et C. La pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco prime
días de cada mes, además juntocon la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelg
correspondiente a la alícuota de mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazi
vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del primero de May
mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garantías,
el treinta de abril del año dos mil dos, A fojas ocho mil setecientos once, nùmero cinco
trescientos ocho, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y oc
octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura se otorgó el ven
imode jtiniode rnil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime A
Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado p
Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que se insert
copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora MARIA DINA CRUZ T
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), para que sea des
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxitivamente otro destino 4
sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerdan en 4
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente rn
el primer año, desde el primero de Mayo del año de mil novecientos noventa y nueve, h
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e Abril del año dos mil uno, el valor de quinientossesenta y cinco mil sucres,
. El segundo año, desde el primero de Mayo del añodosmilhastael treinta de Abril

"Hosmil uno, el valor de quinientos sesenta y cincomil sucresmensuales. El tercer
sde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treintade abril del año dos mil
valor del canon mensual de arrendamiento será calculadode acuerdo a la tasa de

ón del año precedente, conforme a los datos oficialespublicadospor el INEC. La
n arrendataria serå pagada dentro de los cinco primerosdíasdecadames, además junto
pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar locorrespondientea la alícuota de

miimientoseguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se
ce en tres años contados a partir del primero de Mayode mil novecientos noventa y
fechaen que se presentarán las respectivas garantías,hastael treintade Abril del año

il dos. A fbjas ocho mil setecientos quince, nùmero.cincoog trescientosdiez, del
o de hipotecäs, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y oëho de octubre de mil
entos noventa y nueve, se halla inscrita la escrituraotorgadael VEINTE Y UNO DE
) DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,anteelNotarioCUARTO de este

, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESATURISTICA
D MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJOPROVINCIALDE
CHA, representado por su Gerente EncargadoLuisVicente-ZuniárragaReyes, según
nto que se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTOen favor de la señora

ISA CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número
NTA Y CUATRO (94), para que sea destinado exclusivamentea CEVICHERÍA,
iédose taxativamente otro destino que no sea el que se determina,ubicado en el
jo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parrgquia SAN ANTONIO DE
ICHA, de este Cantón, El CANON DE ARRENDAMIENTO.-Laspartes acuerdan en
pensión mensual de arrendamientodel bien áíz descritoen la cláusula tercera se
ggþ¾ ifentemanera: el primer año, desde el prinÌe7õdemayode mil novecientos

PrMó96; hasta eltreinta de abril del año dos mil el valo¼docuatrocientosochenta mil
mensuales.- El segundo año, desde el primero de maýodelañodosmil hasta el treinta
il del año dos mil urio el valor de SEISCIENTOSOCHENTAMIL SUCRES
les:eEl terper año, cÌesi el prive- d;mayoÀelaño_dosmil ung, .basta el,treigta de
I añgaui dos, el valor del canon mënsuaLife arrendamietitosefá cakulado de
a Itl tas de

.

ión del afio precedente,.conforme losdatosoficÌÚespublicados por
.- .- E plazo de vigenciaileÂstecontrato se estableceentres años contados a

el p im e ayo de mil noveciËiitSã$18ventay nueve,fechaen que se presentarán
ecti sg í s, hasta el treinta je rl del año dosmildos.-Le está prohibido al
DA a al bien arrendado un uso diferenteal expresamentedetallado en este

, a o f‡prohibi destin r glbien arrendado o una partedel él a vivietida y
vivi io.- Quedaterminantemente prohibidoal ARRENDATARIOceder a
persona subarrendamien n unyde las formasparaceder dereclioš, peor

derechos de llave o cosa pare ,
pugs.cu uier beneficioadyacentees de propiedad

va de la Empresa Turística ßitad'heFMundo de H. Consejo Prävincial de
ha-- El ARRENDATARIO entregará en caÙdadde garantía a la gerencia de la
a turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firmade estecontrato, una garantía
cional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquierade las señaladas
rtículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública,por el equivalente a cuatro
e pensiones arrendaticias para garantizar el pago de laspensioneslocativas. Ocho mil
tos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once,del registrode hipotecas, tomo
reinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de milnovecientosnoventa y nueve, se
scrita la escritura otorgada el VEINTIUNO DE JUNIODE MILNOVECIENTOS
TA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, DoctorJaimeAillónAlbán, de la cual
que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL

BLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,representadopor el señor
^Tos cONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DERESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45DIAS



1
Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documento
insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora MARIA LUZl
COTACACHI COTACACHI, oasadael local Comercial núinir SETENTA Y UNO
para que sea destinadá exclusivamente a ARTESANIAS, ubicado en el Complejo Tur
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de
Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión må
de arrendamiento del bien raík se cancelará de la siguiente måneja El priiner año, deÑ
primero de mayo de mil novecientos noventiy nueve, haita el treinta de abril del año dá
el valor de DOSCIENTOS TRECE MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, de$
primero de mayo del año dos mil, liaita treinta de abril del añ& dos mil uno, el vaÍ!
DOSCIENTOS OCHENTA Y NÚEVE MIL SUCRES mensuaÏei.-El tercer año de$
primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril dos mil dos, el v
canon mensual de arrendamiento será calculado de acuer a a de inflación dàl
precedente, conforme a los datos oficiales publicados p el INE a pensión arrenÆ
será pagada dentro de los cinco primeros días de cada- es, ade junto con la pg
mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspond'iente a la al ta de mantenir
seguridad y promoción conforme al presupuesto anualÑstablecidot fecto.- PL
El plazo de duración del presente contrato se lo estipuÌaien tres añ o os a partir
fecha que se firme este contrato, día, en"it cual tanibién se c lará la primera
arrendaticia, se presentarán las respectivas garantias, se p ara lo concernieri
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo estag o ya el local qi
arrienda, El CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las þartesdagugiààhen que la pej
mensual de arrendamiento del bien raíz déscrito en la cláusula tercera se cancelarál
siguiente manera: el priniet año, desdel el primero de mayo de mil novecientos nove
nueve, hasta el tr rifa=de bril del año dos mil el valor de doscientos trece mil imensuales.- El se do añ£desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta Ç
del año dos i o, el ÿÿ1or de DOSCŒNTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUt
mensuales.- El te añ Udesdeel primáro de mayo del año dos mil uno, hasta el treiÏ1
abril del-año dos l valor.àe(canon mensual de armadginiemjo..será calcul¾
acLerdoa la t'asa fl o'precedente, aonforiáëipliato oßbiàÍEs¡iublicadá
el INEC.- por imp o de tro y adicionales se ha pagado la suma de ciento och|
cinco mil ochocien veinte sucres. EL PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrg
establece en tres añ tados a partir del primero de mayo de mil novecientos novg
nueve, fecha en que presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de abril dÿ
dos mil dos.- Le e á prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso dife
al expresamente detallado en este contrato, así mismo, está prohibido destinar j
arrendado o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminanten
prohibido al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento o en
de las formas para ceder derechos, peor aún los derechos de llave o cosa parecidag
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística |
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.- El ARRENDATARIO eri
en calidad de garantía a la gerencia de la Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo,g
la firma de este contrato, una garantía incondicional y de cobro inmediato la misig
consistirá en cualesquiera de las señaladas en el artículo setenta y siete de la
Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de pensiones arrendatici
garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas ocho mil setecientos veinte,
cinco mil trescientos doce, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha
ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura of
NEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA E
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE C
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente Z
Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia,
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iento en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZLARREA, soltera, el
ercial nûmero NUEVE (9), para que sea destinadoexclusivamentea TALLER DE

TiOS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOSA MANMP., ubicado
omplejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquiaSAN ANTONIO DE
CHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO:Laspartes acuerdan en

pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelaráde lasiguiente manera: El
año, desde el primero de juliode mil novecientos noventay nueve,hasta el treinta de
el año dos mil el valor de DOSCIENTOSOCHENTAY OCHO MIL SUCRES

ales.- El Segundo año, desde el primero de juliodel añodosmil,hasta treinta de junio
dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOS-DOSMILSUCRES mensuales.- El

ño desde el primero de julio del año _dos mil uno, hastael treintade junio del año dos
s, el valor del canon mensual de arrendamiento serácalculadode acuerdo a la tasa de
òn del año precedente, conforme a los datos oficialespublicadospor el INEC. La
n arrendaticia será pagada dentro de los cinco primerosdíasdecadames, además, junto
pensión mensual de arrendamientoleberá cancelar lo correijondientea la alicuota de
imiento, seguridad y ,promoción conforme al presupuestoanual establecido para tal

PLAZO: El plazo de duración del presente contratose lo estiþula en tres años
s a partir de la fecha que se firme este contrato, díaen el cual tambièn se cancelará la

á cuota arrendaticia, se presentarán las respectivasgarantías,se pagará lo concerniente
enimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecidopara el local que se

Ba.-CANONDE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdanen que la pensión mensual
adamiento del bien raír descrito en la cláusula tercerase cancelará de la siguiente
: el primer año, desde el primero de mayo de mil novecien,tosnoventa y nueve, hasta el
de abril del año dos mil el valor de doscientos ochentay ochomil sucres mensuales.-
ndo año, desde el primero de mayo del añò dosmilhastael treintade abril del año dos

gt ggde CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRESmensuales.- El tercer año,l†~rffhörode mayo defaño dos mil uno, hasta el treintadeåbrildel año dos mil dos, el
el canon mensual de arrendamiento será calculadodeaiuerdoa la tasa de inflación del
ecedente, conforme los gatosoficiales publicadosår el INEC- por impuesto de
o-yadiciorsaþstse ha pagado la suma de cientoochentay cincomil ochocientos veinte
PLAZO.- El plazo de vigencia de psie co! isgštablece yn tresyñas .contados Q.
elprimero de julio de utif advgi at s entay nueve,fechaen qu se presentarán laã
iva arantías, hasta el treinta afiodos lifil dos.- Le está prohibido al

ATARIO,dar al bien arrend fprenteal expiébamente detallado en este
o, así mismo, está prohibido de ärrendadoo unaparte del él a vivienda ydatogmercio.-QuedatermÎ emålgeprohibidoalARREÑDATARÌÓceder a

RyubarrendaÎÌñtoo Igýha de las formaspara ceder derechos, peor
der sd Ifave o

cosa^
'cida, és (alqtûer beneficioadyacente es de propiedad

a d Erápresa Turísti6a 8 tg&jýisMundode H. Consejo Provinóial de
4.- ARRENDATARIO gar Ënfal ad de garantía a la gerencia de la

a Ciudad Mitad del Ëundoþrevidla firmade este contrato, una garantía
Lyplécobro inmediato, la misma que coiÌšistiráen cualesquiera de las señaladas

. šetenta y siete de la Ley de ContrataciónPública,por el equivalente a cuatro
de pensiones arrendaticias para garantizar el pagode laspensiones locativas. A fojas
1ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientostreinta y tres, del Registro
tecas, tomo ciento treinta, y con fecha veintey tresdeseptiembrede mil novecientos
y nueve, se halla inscrita la escritura otorgadael veintey cuatro de agosto de mil

ntos noventa y nueve, ante el Notario CuartodoctorJaimeAillón Albán, de la cual
ue: El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHAa través de la Empresa

a Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento-ellocalcomercial número siete a
e César Antonio Campaña Andrade, ubicadoen el ComplejoTurístico Ciudad Mitad
ado, en la parroquia San Antonio de PichinchadeesteCantón,el local será destinado

TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDERESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose taxativamente otro destino qg
sea el que aquí se determina., CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerg
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercel
cancelará de la siguiente manera: El primero año, desde el primero de septiembre di
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil el vald
doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales. El segundo año desde el primeÑ
septiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de agosto det año dos mil uno el vag
cuatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer año desde el primero de septiembre del
dos mil uno hasta el treinta de agosto del año dos mil dos el valor del canon mensai
arrendamiento será caletdado a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los)
oficiales publicados por el INEC la pensiòn arrendataria será pagada dentro de los)
primeros días de cada mes, además junto a la pensión me de arrendamiento dà
cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento g y promoci6n conf6
al presupuesto anual establecido para tal efecto. EL C N DE NDAMIENTO(
partes acuerdan que la pensión mensual de arrendamie del bien, á desde el prime
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta treinta yu de agosto del añ
mil, El valor será de doscientos ochenta y ocho mil s mensuales se ndo año de
primero de septiembre de año dos mil hasta ef¾inta de agost el mil uno, e
a pagar serâ de cuatrocientos dos mil ,stiáf piehs ' úl terc o, desde el priliiere
septiembre del dos mil uno, hasta eþtÑita y tipÑde o del d il do , el valor
será calculado de acuerdo a la tasa \detinflación de nte. A fojas sieté
novecientos diez y WeÏsnùmero cuaÏro\mil chocie ete, del regÏsË
hipotecas, tomo ciento treinta, y con f clÌa~"$ocede octubre de mil novecientos no
nueve, se halla inscritada escritura celdbrida eÏ din y nueve le mayo de mil noveg
noventa y dos, ante ePB6tariodoctor Jorge Lara, dålá cual consta que: El Consejo 14g
de Pichincha dÑ arreadÂmientoa fa r de Francisco Marcelo Ruiz Torres e
nùmero diez of MA O CINCO, äÊtanade lg|IcaÏdía,ubicado en el co
turístico Ciudad tad el Mundo ffoquia San Antonio de Pichincha, El Càren
arrendamiepto la .en fa.suma de cien, mil sucres por los dos pri er
p::r i cerce pa incrementò def veinte por ciento, queda prohib
subarrendar.- A fo seis iscientos, nùmero cuatro mil cienti diez y seis del R
de hipotecasytomo to treinta, y con fecha seis de septiembre de mil novecientos no
nueve, se halla insä escritura otorgada el TRES de febrero de mil novecientos no
nueve, ante el Not CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán, de
consta que: LA MPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
Fernando Vinueza Garcia, en su calidad de Gerente, según documento que se inse
copia, da en Arrendamiento en favor de la señorita SOFIA LORENA G
BARAHONA, soltera, el Local número CINCUENTA Y SIETE (57), para que sea dei
exclusivamente a Cafeteria, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mung
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Canfón.- El canon de arreiidam
cancelará de la siguiente manera: el primer año: desde el primero de febrero
noŸecientos fioventay nueve, hasta el treinta y urio de anerodel año dos mil el
DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES mensuales.- El segundo año
primero de febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de enero del años dos mi
treinta y uno de enero del año dos mil uno, el valor de trescientos diez y nueve rii
mensuales.- El tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil uno, hasta el
imode enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será e
de acuerdo a la tua de inflación del año precedente - por impuesto de Registro y ad
troventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este con
establece en tres años contados a partir del primero de febrerode mil novecientos no
nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantías, hasta el treinta y uno de en

del año dos mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado un uso d
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amente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.-Quedaterminantemente
al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamientoo en alguna de las

para ceder derechos, peor aún la venta de DERECHODELLAVESo cosa parecida,
ualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusivadelaEmpresaTurística Ciudad
del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-Afojas cuatrocientos treinta y
número quinientos cincuenta y nueve, del Registrode Hipotecas,tomo ciento veinte y
y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventay ocho, se halla inscrito la

celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientosnoventay dos, ante el notario
ja XimenaMoreno de Solines, de la cual consta que: elHonorableConsejo Provincial
fohincha, da en arrendamiento en favor del señor PatricioAdriano León el local

ial número cuarenta y hiëte, La pensión ,mensual dearrendamientoes en la suma de
un mil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con'el:plazode tres años, pudiendo

novado de acuerdo entre lasaartes; A f as cuatrocientostreinta y seis, número
ntos sesenta, dehRegistro de Hipote6as tå iociento veinteyhueve, y con fecha dos de

de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscritolaescrithracelebrada el veinte y
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notariodoctoraXimena Moreno de

s, de la cual consta que: el Honorable Consejo.Provincialde Pichincha, da en
rniento en fàvor de la Compañía ÇalinatoursCia.Ltda.,el localnúmero once, de la
a de los correos, las -parte fijan la pensión de arrendamiento en la suma de ciento

y cinco mil sucres ,.por los dos primeros años, el plazodeduracióndel contrato se lo
tggg; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número quinientos sesenta y uno,

gistrtffdHipotecas,iomo ciento veinte y nueve, y con fechados de Febrero de mil
entos noventa y ocho, ante el notario doctor JorgeMartÏnez,de la cual consta que. El
ableConsejo provincial de Pichincha, da eri arrendamientoa Ana Josefina Rivadeneira
casada, el local comercial número noventa y cuatro, las partes fijan la pensión de

veinte mil sucres , por Ïos dos primero afios, , el plazodeduración del contrato se lo
ce en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve,númeroquiliientos sesenta y dos,
gistro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve,y confechados de Febrero de mil
estos novpnta ypcho, se hpfla pscrito la escrituracelebradael dos de Agosto de mil
entos venta y ocho, se halla mscrito la escritulaotJtgadaCIÈgd¶¾gtstorie-mi

s noventa y tres, ante el notario doctor JorgeMartínez,de la oualconsta que: El
ble Consejo Provincial de Pichincha, da en arrendamientoa favor de Patricio
o león Cayancela, casado, el local comeicial númerocuarentay ocho, las partes fijan
iónde sesenta y cinco mil sucres por los dos primeroaños,con el plazo de tres años; A
uatromil setecientos sesenta y nueve, número cincomilnovecientossetenta y uno, del
o de hipoteytegy ciento veinte y nueve, y con fechadiez de diciembre- de mil
entosnoverffa ocho alla inscrito la escritura celebradael veinte de diciembre de
vecientos ove y an notarig jorgeMartínez,de la cual, consta que. El
able Conse o indial de incha-,? dã en arrendamientoa favor de Eduardo

Yantas V surrag casado, el ocal comercialnúmerocinco,ubicado en la parroquia
tonio de Pi þa de este cantón, las artes fijan la pensión mensual de

amientodi
' ýetemil cuatrocientos sucres, porlosdos primeros años, con el

de tres añò' ochenta, número ciento nueve,delRegistro de Hipotecas, tomo
treinta,y con fioliÚocede enero de mil novecientosnoventay nueve, se halla inscrito
Itura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cualconstaque: El Honorable Consejo
ialde Pichincha, da en arrendamiento a favorde MiguelYandunVasquez, soltero, el
umero veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San
o de Pichincha, de este cantón, por el canon dearrendamientode doscientos cincuenta
mil sucres , por los dos primeros años, con elplazode duración del contrato de tres

el mismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientostreinta y cinco, número
DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDERESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve,
fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la esf
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noyenta y dos, ante el notario di
Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provinci
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local cong
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de cie(
mil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el plazo de tres años, pudiend
renovado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientos treinti ýseis,número quin
sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y nueye, y con fecha dos de febi
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte yg
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno de Sä
de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de Pic , da en arteridamieg
favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local n' o de la manzana
correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en suma d nto treinta y cin
sucres , por los dos primeros años, el plazo de duració del contr e to establecei
años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número quimentos sesen uno, del Registr
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha os de Feb o mil noveci
noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge Ivl'agínezjde la cual st e. El Hon
Consejo provincial de Pichincha, da en EridamientggAna Jos a Rivadeneira
casada, el local comercial número poventa y ,cuatro, lis partes an la pensión de
veinte mil sucres , por los dos primero años, , el plazo de durg e con rato se lo esta
en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, numero qumtenÈsesenta y do
Registro de Hipotecas, tomo ciento veinté 'y nueve, y con fecha dos de Febrero d
novecientos noventa y,ocho, se halla inscrito la esefitura celebrada el dos de Agosto.
novecientos novent ócho)se halla ingerito la escËturaotorgada el dos de agosto d
novecientos no y tre ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta q
Honorable C Pro mcial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de P
Adriano león Ca cela asado, el local domercial número cuarenta y ocho, las parte
la pensión de sese mil sdores"por los dos primero añoyeon el plazo de tres aF
iojas cuatro ma se nto y nuese, numero emco nul novecientos setenta y un
Registro de hipote tom nto veinte y nueve, y con fecha diez de diciembre
novecientos novent ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte de diciem
mil novecientos no y tres, ante el notario Jorge Martínez, de la cual consta o
Honorable Consejo rovincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de E
Ernesto Yantas V urraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la p
San Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión men
arrendariiento d seseritiy siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros añosy
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos,
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, so
local número keinte y seis de la manzana de las artesanías, ubicado en la parrog
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos
y cinco mil sucres por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrat
años, el mismo qtie puede ser renovado; A fojas 7916, número 4877, del Re
hipotecas y con fecha doce de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla r
escritura pública otorgada el diez y nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que El Honorable Consejo Pro
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local I
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, P
San Antonio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendamiento, la suma de cien
por los dos primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la dur
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s de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con
te y cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la

otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA

MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
HA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de

según documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora
MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
CIENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial

EINTE Y TRES (23), para que sea destinado exclusivamente la comercialización
s, fotografía, joyería en plata y oro, equipos y accesorios de vídeo e implementos

cos, ubicado en el Complejo Turístico ,Ciudad Mitad del Mundoade la parroquia
NTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las
cuerdanen que la pensión mensüal de arrendamiento del bien raiz se cancelará de la

manera: El primer año, desde el primero de febrero de rhil novecientos noventa y
sta el treinta y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil
l Segundo año, de'sde el primero de febrero del año dos mil; hasta el treinta y uno de
I año dos mil uno, el valor de trescientos diez y nueve mil sucres.- El tercer año
primero de febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil

a pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes,
juntocon la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a
ota de mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual

o para tal efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula
ggggg g-partirdel-primero de,febrero de mil novecientos noventa y nueve ,

eist-acymede enero del año dos mil dos en el cual tambiénse cancelará la primera
rendataria, se presentarân las respectivas garantías, se, pagará lo concerniente a
niento, seguridad y promóción conforme a lo estable'oido para el local que se

Le esta prohibido-al arrendatario dar al bien.airendado un uso diferente al
iente detallado en estolontrato; así mismo, esta proffibido destinar el bien arrendado
fetleába vivienda y táÏloo yiviençla y.c.opiercio. Q eda terminantemente prohibido
tario ceder a terceras personas en Sub'arrendanifento à en algûriã de lafftwaarpa

ec s, pero aún la venta de derecho de _llaves o cosa parecida, pues de cualquier
adyacente es de propiedad exclusiya de la Empresa Turística Ciudad Mitad Del

del Honorable Consejo Provin ial -de Éichincha.-A fojas 863, número 736, del
de hipotecas, tomo 130, y con fècha veinte y cinco de febrero de mil novecientos
y nueve, spifÈl¾ ita la escritufa.otorgada el veinte y seis de enero de mil

entosnovent , e el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta
EMPRES T ST ÖA CIUDÀÔMITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE

JO PROV CIA þÉ PIC CHggepresentado por el señor Diego Fernando
García, en a cal d de Ger e, segun documento que se insertan en copia, da en
iento en of ¾ señoral &A0VIARIA COTACAHI CORDOVA, divorciada,

propios d I gÜOMPARECIENTESÑikyoresde edad y domiciliados en este
el local com ei Inúmero treinta y ocho (38), para que sea destinadoexclusivamente
cialización de artículos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos
; souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; artículos de hueso; ajedrez de madera,
en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO

HINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera:

r año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
alor de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el primero de

TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, . La pe
arrendataria serã pagada dentro de los cin o primeros días de cada mes, además, juntoi
pensión mensual de arreridamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícud
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto änual establecido pa
efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en tres
contados a partir del prime delfebrero de mil novecientos noventa y nueve , hasta el t
y uno de enero del año dos mil dos en el cual también se cancelará la primera
arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerniet
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar at bien ariendado un uso diferei
expresamente detallado en este contrato; así mismo, esta prohibido destinar el bien arret
o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.- Qu rminantemente prol
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrendamie o una de las forma-
cede derechos, pero aún la venta de derecho de llaves cosa p da, pues de cuni
beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la presa T tica Ciudad Mif
Mundo del Honorable Consejo Provincial de PichineEh.- A fojas 73, número 95
registro de hipotecas; tomo 130, y con fecha nueve arzo de m o ientos now
nueve, se halla inscrita la esdi·itura otorg df ei siete de ro mil noveci
noventa y nueve, ante el Notario Cuaito De r e Aillón lbán.- OBJETO
CONTRATO.- La EMPRESATTJItISTIC MIT DEI MUNDO
Honorable Consejo Provincial de Piohincha, repres señ r Diego Feu
Vinueza Granda, en suy calidad de Repreãentánfe Legal los documento
se insertan en la copia, da en arrendamient al'señor MIGUEL IVAN MARTINEZ SAL:
casado, por sus propios derechos, domiciÏados en iëteCantón, el local Corneicial ni
DIEZ Y NUEVE, aÊ e to destine exclãsivamdaté a CAFETERTA - BAR, Fohibié
tasitamente otro stino ga no sea el gu aquí se determina.- LINDEROS. CUAN
CANON ATARIO. Las partes fácuerdan en que la pensión mensus
arrendamiento del n raËdescritoen la šÏ'Ãusulatercera se cancelará de la siguiente m
el p ner año, des I ro de FÚreÏo.demilmovecientos-noyenta y nueve, asta el 6

i uno de Enero d 3o ' ' Â válor di trésciáritoi qiiÎncemil suJrésmensual.
segundo año, desd prime febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Enel
año dos mil uno, e or de cuatrocientos treinta y nueve mil sucres mensuales. El )
año, desde el prime ebrero del año dos mil uno, hasta el treinta y uno de Enero di
dos mil dos, el valo el canón mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a 11
de inflación del , o precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INE
pensión arrendaticia será pagada, dentro de los cinco primeros días de cada mes, adem¾
cori la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícug
mantenimiento. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres
contados a partirdel primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve, fecha en g
presentarán las respectivas garantías. hasta el treinta y uno de enero del año dos ing

Quedaterminantemente prohibido al arrendatario realizar cualquier adecuación a la facg
en el interior del local cedido en arrendamiento, sin la correspondiente autorizacto¿
escrito dada por el Arrendador. Quedaprohibido al arrendatario, dar el bien arrendadot
diferente al expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le prohibe c
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos,i
la venta de derecho de llaves o cosa parecida.- A fojas 1282, número 956, det regry
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y nu
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de mil novecientos noventa
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este cantón, de la cual consta 4
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el No. 047-A, se a
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa
Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica propia y autonomía adru
financiera y patrimonial, señalando en el artículo once de esta ordenanza, los i
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es del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeralprimero determina
rar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren

Ïô'ày controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICACIUDAD MITAD
IVÏUNDO,del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representadapor el señor
Fernando Vinueza Granda, en su calidad de RepresentanteLegalsegún consta de los

nentosque se insertan en la copia, da en arrendamientoal señor JUAN NOE
RADE VITERI, casado, por sus propios derechos,domiciliadosen este Cantón, el local
rcial número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la
cialización de Música e Instrumentos Musicales en General,prohibiéndosetasitamente
estino que no sea el que aquí se determina.- A fojas 1275,número955, del registro de
cas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientosnoventa y nueve, se
inscrito el CONTRAT0 DE ARRENDAMIENTO otorgado el doce de enero de mil
ientosnoventa y nueve, ante el Notario CuartoDoctor Jaime Aillon Alban la misma que
a textualmente es como sigue: -"ANTECEDENTES.- En el RegistroOficial número
ta y dos de viernes once de abril de mil nÉŠecientosnoventaksiete, en el número cero
ta y siete-A, se aprueba la Ordenza Provincial de Pichincha,mediantela cual se crea y
uye la Empresa Turística CÌudadMitad del Mundo con personeríajurídicapropia y
mía adminigtrativa, financiera y patrimonial, señalando en:el artículo once de esta
nza, los deberes y atribuciones del Gerente General que dentrode otras cosas, en el
al primero determina-"Administrar la Empresa, ejecutar y celebrara su nombre los
y contratos que fuer n necesarios y controlar su cumplimiento".- TERCERA.
0.- Con Ids anteòedeiltes antes expuestos. El H. Consejo Provincialde Pichincha a
de la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo, legalmenterepresentada por su

steel señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede en arrendamientoel local comercial

g noventa y cinco-A, para que sea destinado exclusivamentea la comercialización de
NOSEN LANA, SOUVENIRS, PIELES Y CAMISETAS;BORDADAS;prohibiéndose

ente otro destino Àû o sea el que aqui se cÌeteËniíga,para guardar un equilibrio
1entre oferta y demidä en todos los locales de la"0iËadMitaddel Mundo, en caso
mplir esta cláusula el endatario, será causalËficÎeniepara dar por terminada la

a centractu de afråmidadNo-est.ablecidopp.el"artículoveintiocho literal (d) de la
Inquilinato. CUARTA. CANON ARRENDATRInd.- Lãspéfe4c11erdañ en sue 11
mensual de ari·endamiento del bien raíz descrito en Ïacláusula teriora se cancelará de

le manera: El primer año, desde el Jirimero de diciembrede milnovecientos noventa
, hasta el treinta de noviembre de ni'il riovacientos noventa y nueveel valor de CIENTO
MIL SUCRES mensuales. El segtiixla año,desde el primero de diciembre de mil
ntos noventa y nueve hasta el tieintaÀe,noviembredel año dos mil; el valor de
O ClNCUENTA Y CUATIlO MIL SUCRES mensuales. El tercer año, desde el
de Diciembre dp s Ë1il,hasta'el treintade noviembredel año dos mil imo, el

e DOSCIENTO CATO 'S, 8 Simensuales. La pensión aiTendataria será
dentro de los c' co g e s de egada es además,juntocon la pensión mensual
adamiento de rá 'celar arËspondieËtea la alícuota de maggnimiento,
dy promoción onfornþ al presupuesto anuatestablecido para tal efecto. QUINTA.

OTA.- La al etiotgcorrespondiente será utilizada para él calculo, en forma
lino, de los ru de'ñiãht,enimiento, seguridad promocióny otros,correspondientes a
al y vigentes pataÃdãaño calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario

a en calidad de garantía de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CIUDAD
DEL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantíaincondicioan1y de
mediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo

siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalentea cuatro meses de
es arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas.En el caso de estar
por más de dos meses y luego de notificado el arrendatariopor parte de la Empresa,
e advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederáel plazo de setenta y
TOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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dos horas para su cancelación. En caso de que el arrendatario no se ponga al día
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el valor en mora queda
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor a la original en ei
de quince días calendario caso contrario, se dafá por terminado el plazo de vigencia
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el artículo veintiocho liter
la Ley de InquilinatoMgualmente, entregara en calidad de garantía la correspondient
pensiones irrendaticias para responder por los daños que se ocasionen en el local arr
no imputables al normal y racional uso de los bienes o al desgaste normal por el p
tiempo ya sea ett su interior o exterior. SEPTIMA.- Durante la vigencia del contrat
arrendatario no repa a los daños ocasionados en el bien dado en arrendamiento, durati
treinta días siguientes a la notificación, que no sean imputablesa su normal y racional túr
desgaste normal por el paso del tiempo, la Empresa Turístic dad Mitad del M =

través de su Gerente, ejecutará la garantía prevista en la Cl u TA y con su pr
procederá a reparar los daños sin que el arrendatario t a derec guno para objg
valor que se hubiese gastado. El arrendatario, luego de r izada la r ación, queda ob
a entregar otra garantía de igual valor al original, sino ciere la resa Turística
Mitad del Mundo, dará por terminado el plazo de ggenciade es co to. Si lee
reparados los daños quedara saldo a favor delinendatarip, le será de el si el proda
la garantía no fuere suficiente, el ,arren'datario iluëda en la obligación de
económicamente la diferencia o expresamente autorizá mediante esta cláusula a que fe
de la otra garantía vigente. OCTAŸA. PLAZO.- El plazo de vigegcipe este con
establece en tres años contados a partir del primero de diciembre dernit novecientos
y ocho fecha en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de novie
año dos mil uno.- NOVENA.- Le está prohibido al árrendatario, dar el bien arrendad
diferente al expresariiEiñèjfètalladoen este contrato; así mismo, está prohibido dë
bine arrendado o a parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio. DECIMA
terminantemen e hibidá$1 arrendatari c&Ïera terceras personas en sub-arrend
en alguna de las rm para cegt derechos, peor aún la venta de " DERg
LLAVES" O co; ues cyälqûier þepeSpio gdXacente es de nropiedad me.

':mpresa '
æt C del M¿3o -Jel H. Consejä Provinci'i de

DECIMA PRI .-

,
DE CUENTA Y RESPONSABILID

ARRENDATARIO provisión y suministro de energía eléctrica y servicio tele
Empresa Turística c Mitad del Mundo para este propósito se limita a la en

acometidas tal com tán instaladas y declara del arrendatario conocerlas y acep
referente al consu o del agua potable, la Empresa Turística Ciudad Mitad de
compromete a cancelarlo hasta que se entreguen los medidores respectivo
individual a cada uno de los locales, desde ese momento el pago del agua potable¶
Turística Ciudad Mitad del Mundo, se compromete a cancelarlo hasta que se en
medidores respectivos en forma individual a cada uno de los locales, desde ese

pago del agua potable correrá absolutamente bajo responsabilidaddel arrendatan
terminado el contrato de arrendamiento y en caso de haber conieguido el

medidor de energía eléctrica, éste quedará en beneficio de la Empresa Turística
del Mundo, a título gratuito al igual que el medidor de agua potable. DECIMS
Será de cargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de ener

teléfono y agua potable cuando se instale el medidor respectivo a cada lg
TERCERA.- Las partes convienen en efectuar, el cumplimiento de ca

contractual, una inspección detallada del estado de conservación y mantenimig
y exteriordel bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado Øl
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlg

causados son por culpa del arrendatario, por descuido negligencia om
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son por caso fortuito, fuer

el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al

cargo a las cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de



CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
e tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materiade estecontrato.

"XQUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laboralesy sociales
to al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad,son de única y
iva responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivoo circunstancia
asumidas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDADMITADDEL
O. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objetode este

to, con instalacionesde agua potable, instalación y acometidasde luzy teléfonoy que
pta en condiciones de buena conservación y funcionamiento en lasquese encuentran.

MA SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohibido al arrendatario,realizar cualquier
ción a a la fachada o en el interior del local cedido en arrendamiento,sin la

pondiente autorización por escrito dad por el Gerente dela EMPRESATURISTICA
AD MITAD DEL MUNDODECIMA OCTAVA.- El arrendatario, declaraqueconoce,
y se somete en todo su contenido, sin reserna alLà'm,al reglamento defuncionamientoy
stración de la CIUDAD MITAD DEL MUNDO en vigencia o a los que
stancialmente se emitan vía reformas o poi interés de actualización,así comoaquellas
ividades escritas o resueltäs en asamblea de usuarios y/o disposicin administrativas
iinadasporga gerencia de el empresa. DECIMANOVENA.- El arrendatariose obliga a
por su cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y extraordinariaquefijarela asamblea
arios de acuerdo a las alicuotas correspondientes, las mismas que destinaranpara
os legales y de beneficio común. VIGESIMA.- Las partes conviengnenqueelpresente
tono concode derecho alguno al arrendatario para ocu;ñrTos espallosexterioresde las

opes (e la Ciudad'Mitad del Mundo, sean estos,Lsus paredes,accesos,aceras,
3)M¶dWdWBš¶ardinera,-cerramientos o cualquier dtro espacio abiertopara hacer

dad ŠnWW°sinembargo, el arrendatario tendrá derecho preferencialparacontratar
EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD 'DEL MUNDO la concesión para la

ión y uso de los espadiös que se destinaren a publicidad comercial,sometiéndoseal
ento respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatato se comprometea presentar
a suscripción de e'ste contrato, todos los documeritos que viabiliceny acrediten
steel fu8ncionamieni dr.),13 ). yse staggda spärs pLgestjno(se ggde

SIMASEGUNDA.- El ARRENDATARIOAUTORIZA A la EMPRESÁTURISTICA
AD MITAD DEL MUNDO, para que en el caso de que el localarretidadose abandone
e ° amente o permanezca cerrädo por más de treinta días consecutivos sin
ción y además se encuentre en möta de pago por más de sesentadías,el Gerentede la
SA TURISTICA CIUDAD MITAD DEl MUNDO, con la presenciade autoridad

ente proceda al descerrajamiento ))ajõ inventario desoeupeel local,entre ando los
encontrados en manos de un depositario jtidicialo de la personaquedestinela referida
ad, con cargo a cost arrenditario a descontarse de las garantíasestablecidas.

SIMATERCERA.- ra ob i
' -deh-aÑendatarioel contratarunsegurocontrarobo

adiospara precautel de oÑb nes muebles y mercaderiasde cada local,
a que será renova a a me te.WIGESIRA ÒUARTA. GASTOS.-Losgastosque

iden la legalización del pr e te contrato, haita la inscripciónen el Registrode la
ad y el Juzgado de , il nato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario

ometiéndose a en g Mc ias certificadas en la administraciónde la Empresa.
IMA QUINTA.- de controversia judicialderivadadel incumplimientode
Sulas contractuales, l'a partes se someten a los juecesde inquilinatodelcantónQuitoy
ite verbal sumario, acogiéndose para el efecto de NotificacionesJudiciales, al
io comercial conforme lo señala el artículo ochenta y uno incisotercerodelCódigode
miento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.-VIGESIMASEXTA.-
eñalar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR,ya que la
a Turística Ciudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución,e igualmente,en
de que existan beneficios extensivos para los señores arrendatarios,por serparte de la
ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD ALCERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Empresa es afiliada a la Cámara de Turish
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo a las disposiciones h
pertinenteš y fundamentalmente a lo que establece la Ley Especial de Desarrollo Turi
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES Forman pq4rte integran
este contrato y serán protocolizados los siguienteg documentos, según el caso: uno.- Er
de persona jurídic nombramleiito del representante legal. Dod.- Nombramiento del Ge
General de la E.T C.M.M. tres.- Documento de adjudicaciòn del local. Forma parte intel
de este contrato sin necedidad de protocolizarlo, el reglamento de administraci
funcionamiento de la Ciudad Mitad del Mundo.- CLAUSULA TRANSITORIA.- para el
de renovación, si es que pese a haberse cumplido un periodo más del contrato anteri
arrendatario ha continuado cancelando el valor del canon de árrendamientocorrespondid
año precedente, en la fecha que efectúa la primera cancelación ada bajo este contré
procederá a liquidar los valore proporcionales, adeudados to de incremento
correspondiente al tiempo transcurrido entre el último ersario ontrato vigente
fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo co espondien realizará en bas
tasa anual de inflación publicada por el INEC para mi ovecientos enta y siete.- A
3630, número 2380, del registro de hipotecas, tomo (30, y con fe d de junio d
novecientos noventa y nueve, se halla inscritila escri a otorgada tre e febrero d
novecientos noventa y nueve, ante el N,otariieuafto, SeÈìorJaime lón Albán Dillón,
cual consta ue LA EMPRESA CTURISTIOA CIUDÀD MITA DEL MUNDO -

HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHAcrepre entado por el señor i

Fernando Vinueza Granda, en su calidad de Gerente, según dobliñâto que se inser
copia, da en arrendamiento en favor de llä señorita ROSA ELENA GRUALVA RÉ
soltera, por sus propios derechos, el local, comerciaÏnúmero SESENTA Y CUATRO,
para que sea destinad'oiËátusivamentea la comeicialización de CERAMICA,PALO:
LLUVIA, T kS TIGUA, JUGUETES ARTESANALES, TALLADO(
MADERA ME DO TESANIA$ DE TIGUA Y JOYERIA DE PLATA; ubicž
el Complejo Tu co dad Mitad der Mundo, de la parroquia SAN ANTONIC
PLCH1NCHA, de tón,,qi ! forma parte del inmueb! que pg especifica j
arteeëleni.-

. DAMIENTO. El pr1Ïneroaño, desde el prime?
Noviembre de mil vecie novneta y ocho, hasta el treinta y uno de octubre
novecientos novent nueve, el valor de ciento cuarenta mil sucres,I el segundo año de
primero de Novieirí Al año de mil novecientos rioventa y nueve hasta el treinta y
Octubre del año do 11, el valor de ciento noventa y cinco mil sucres mensuales, el
año, desde el prim o de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre e
dos mil uno, el alor de doscientos setenta y dos mil sucres, mensuales. La
arrendaticia será ágado dentro de los cinco primeros días de cada mes. PLAZO. El
vigencia de este contrato, se establece en tres años contados a partir del pri
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarán las res
garantías, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta pro
ARRENDKTARIO, dar al bien arrendado un uso difere3nte al expresamente detall
contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a v
taller o vivienda y cornercio.- A fojas 3632, número 238 1, del registro de hipote
130, y con fecha dos dejunio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita i
otorgada el diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor J
Albán, Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LA EMPRESA TU
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROV
PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garía, en su c
Gerente, según documento que se inserta en copia, da en arrendamÏentoen hvorde
IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus propios derechos
comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclusi

comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS,
DE SALASACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS, CE




